
COMISIOI{ DE LEGIS},ACION Y FISCALIZACIÓN
C OMISION E SPE CT ALTZ ADA DE PARTICIPACIOI\ SOCIAL

HOJA DE VIDA DE EI. O LA POSTULANTE PARAAPLICAR AL
COI{CURSO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS PARA LA SELECCIÓ¡{ DE LoS
Y LAS INTEGRAI\TES DEL CONSEJo DE PARTICTpIcTÓN CIUDADANA

Y CONTROL SOCIAL TRAI{SITORIO

Este formulario debe entregarse completo y firmado. Deberá ser acompañado con
documentación legal y verificable. En caso de incumplimiento se descal ificará
postulación.

I. IDENTIFICACION PE,RSO¡{AL

1.T NOMBRES
APELLIDOS
COMPLETOS DEL O
LA POSTULANTE:

1.2 NACIONALIDAD:
1.3 PER.TENENCIAA I Senate según corresponda
COMUI{IDADES I -

y marque con

la

ia

pLIEBLOS !, ( Si i )

\ACIONALIDADES \=--
DEL ECUADOR

1.5 EDAD:

I.6 SEXO:

1.7 PERSONA CON

Menos de 30 años

N,{ás de 65 años

Nacionaliclad yio pueblo Indígena:

Puebio Afroecuatoriano;

I 
señale el número de años y rnarque con o'X'o u.gú*.""spottou

-} 
,r .¡ Años

()

,.. -ivrasculii\( -,( )

lale según correspon"da.y

Femenino(

ue con ¿'Xtt

{.'; No ( )

4

PABLO IGNACIO
OR}JEJO ZAMB}IANO

ECUATORIANA

Pueblo Montubio:
130i59518-5

1.4 CÉDULA DE
CIUDADANÍ¿. No:

DISCAPACIDAD:
l



1.8 DOMICILIO
HABITUAL:

i r.9 INFORMACION
i un rNcnusos

señale la Provincia, canténo Parroquia y dirección de domicilio
marque con "X" según corresponda.

Provinc"iqManabi

Cantón: Montecristi

Parroquia: Leonidas Proaño
Parroquia Rural ( )

En el exterior

Dirección: sitio "San Eloy"

Años de permanencia en su domicilio habitual

Número de años ( 8 )

[Jrbana (x )

Indique sí actualmente recibe 
"tsi( )

I.10 TELEFONO
FAX CON CODIGOS
I{ACIONALES O
INTERNACIONALES
r.1T CORREO
ELECTRONICO

pc,o rn ej oc íg) l¡aho o. c om

1.I2 DIRECCION EN Señale los datos que disponga
DONDE RECIBIRÁ
NOTIFICACIONES Dirección: calle 9 1'avenida 9 (Manta)

Comeo Electrónico : pcornej oc@¡'ahoo.com

1.I3 IDIOMA DE
RELACION
TI\TERCULTURAL

2. ORIGEN DE tA P

Detalle y marque con o,Xt' según corresponda

I 2.1 Proveniente de la Ciudadanía ( )

Carné del CONADIS No.

Convencio nal : 5 93 526227 7 6
Celular: 098133960

señale y marque con n'Xo' el idioma en que oer"a .""0i. ru p.uenu
de aBlitudes en caso de ser calificada su postulaciónüe aptttudes en c¿\-
Castellan\ x )

Kichwa

Shuar

!



2.2 Proveniente de Organización
Social de Derecho incluidas las de
ecuatorianos en el exterior

Organización de Derecho ( x )
Instancia y fecha en que adquirió la Organización
Personería Jurídica:

Acuerdo N' 1737 del 19 de marzo de 1971,
Ministerio de Previsión Social y Trabajo, como
Confederación de Barrios Suburbanos del Ecuador.
Acuerdo Ministerial N" 3049 de fecha 2l de
agosúo de 1998, por reforma del Estatuto, cambia de
nombre a Confederación Nacional de Barrios del
Ecuador (CONBADE).
Acuerdo Ministerial ¡{" 8041 del 5 de junio del
2006, por reforma del Estatuto. Estatuto Visente.

Ambito de trabajo: Nacional

i

2.

3. AI{TECEDENTES DEL O LA POSTI]LAN-E PROVEI\IENTF, DE
UI{A ORGAI{IZACTOI{ SOCIAL DE DERECHO

Los numerales 3 y 4 se llenarán si el/la postulación proviene de las
organízaciones sociales, si proviene de la ciudadanía corresponde

completar los numerales 5 r'6
3.1 Años de
trayectoria de
la organización

Señale con 'oX'o según corresponda

10añosymás (x )

Entre5y9años ( )

Menos de 5 años f )

3.2 Iniciativas
de
participación y
control social
que la
organización
ha liderado o
impulsado

Detalle las iniciativas :

Uno: Elaboración y promoción de
propuestas de la uol-ey Orgánica para el
Desarrollo, Organización y Rendicién de
Cuentas de los Barrios del Ecuador", la
ley fire discutida en primer debate, la
CONBADE es citada en la Exposición de
motivos séptirno pánaio. Se adjunta copia
certificada de Ia Le1.

Desde junio
de 1998 hasta
septiembre
del'2002

Organizaciones
nacionales e

Internacionales
con las que se

relacionaron.
Organizaciones
de base de la
r*lONBADE.
Congreso
Nacional.
Comisiones
legislativas

Desde/Hasta
(Mes , día y
año) I
diciembre
del 2000

3



I Dos: Elaboración y promoción de propuesra
nacional relacionada üon veedurías
ciudadanas desde los barrios cuimina con el
"Convenio de Veedurías Sociales"" entre la
CONBADE y Defensoría del Pueblo. Se
adjunta convenio con la Defensoría del
Pueblo

Tres: Iniciativa de control sociai planteada
alrededor de la "Demanda al Tribunal
Supremo Electoral", pol haber impedido la
Consulta Popular convocada por el
presidente de la República Alfrecio Palacio.
Adjuntamos demanda y recortes de prensa
relativos al tema.

Cuatro: Iniciativa sobre el ejercicio de
derechos a los servicios básicos alrededor
tarifa diferenciada y condonación de deudas
de energía eiéctrica de los consumidores de
los sectores populares, se concreta en
decreto presidenciai sobre la tarifa de ia
dignidad en junio del2007 ¡' la condonación
de deudas de energía eléctrica, con el
mandato 15 de la Asarnblea Nacional
Constituyente. Se adjunta recodes de prensa
sobre el tema.

Cinco: Iniciativa de participación. con
movilización barrial, en febrero del 2ri08, ia
CONBADE presento a la Asamblea
Constituyente propuestas
Constitucionales desde los barrios )'
culmino con varios artículos sobre vivienda
hábitaL en el artículo 248, se crea la
parroquia urbana y se reconoce los barrios
como unidades de participación. Se adjunra
recortes de prensa relacionados con el tema.

Señale con "X" según corresponda

10 años y más (
Entre5y9años {
Menos de 5 años (

Señale con "X" según eorresponda

i0 años y mas
9 años

las

Enero del
2001 a
septiembre
dei 2003

Julio del
2005 ajulio
del 2006

Enero del
2007 hasta
diciembre
del 2008

,A.gosto del
2007 hasta
mayo del
2008

Defensoría del
Pueblo.
Organizaciones
de base a nivel
nacional

Presidencia de la
República,
Asamblea
constituyente
Organizaciones
de base a nivel
nacional

Asamblea
nacional
Constituyente
ILDIS
Organizaciones
de base de la
CONBADE

3.3 Años de
trayectoria
deVa postulante
en procesos
organizativos,
participativos
ylo de control
social y otros
relacionados

3.4 Experiencia
dirigencial
del/a postulante
en distintos

x'r

)

x)\
(

Fiscalía General
de la Nación
Organizaciones
de base a nivel
nacional

Entre 5



niveles de la
organización o
en diferentes
organizaciones

Menos de 5 años ( )

Detalle la experiencia dirigenciai con determinación de años v
organizaciones:

3.5 Ambito
territorial de
trabajo
organizativo o
participativo
del/a
postulante.

SECRETARIO DE DEFENSA JURIDICA DE LA
CONFEDERACIÓN DE BARRIOS SUBURBANOS DEL
ECUADOR: 2 AÑOS, 1997.1999
PRI MER VICEPRESIDENTE DE CONFEDERACIÓN
NACIONAL DE BARRIOS DEL ECUADOR: 2 AñOS, 1999_2001

o TERCER VICEPRESIDENTE DE CONFEDERACIÓN
NACIONAL DE BARRIOS DEI, ECUADOR: 3 AÑOS. 2OOI-2004

r SINDICO CONBADE: 2 AÑOS, 20O4-2006
r PRTMER VICEPRESIDEI'{TE DE CONFB,DERACIÓN

NACION.dL DE BARRIOS DEL ECUADOR: Et{ FUNCIONES, 2
AÑOS CUMPLIDOS, 2006-2010

o SINDICO FUNDACION CUI_TURAL*LATRINCHERA": 1 AñO
Y EN FUNCIO]'VES" 2008.2010.

Señale con 6'X" según comesponda

Nacional (
Provincial (
En el exterior (
Cantonal (
Parroquial (

x)
)
)
)
)

3.6 Respaldo al
o la postulante
de otras
organizaciones
de diferente
tipo y del
mismo nivel de
cobertura
territorial de Ia
que postula.

Detalle los respaldos y,- apoyos
derecho); fines de la organización

con: nombre, tipo de organización (de
y ámbito territorial de cobertura.

UTEI\AC, CORPORACION NACIONAL DE PRODUCCION
ACOPIO, PROCESAMIENTO Y COMERCIALIZACION DE
PRODUCTOS ALIMENTARIOS Y ARTESANALES, ACUERDO
MINISTERIAL N' 169 MAGAP CUYOS FINES ES EI,
COMERCIO JUSTO DE PR.ODUNTOS ARTESANALES.
PESQUEROS Y ARTESAI{ALES.
FUNDACIÓN¡ CUI,TUI{,{L LA TRINCHERA, CREADA EL27 DE
ABRIL DEL 2OOO MEDIAN{TE ACUERDO MINISTERIAL DEL
MBS N' 064, COBERTURA CANTONAL, CUYOS FI|{ES SON LA
PROMOCION DIFUSION DE ACTIVIDADES RELACIONADAS
CON LAS ARTES ESCE}{ICaS.

O ASOCIACIC}I{ SIT{DICAL DE CIBREROS DE AGUA POTABLE,
ALCANTARTI-{-AD0 Y AIYEXOS oE LA CORPORACIONT
REGLILADORT{ DEL MANEJO HIDRICO DE MANABI,
CR.EADa MEDA}{TE ACUERDO N, 035-03, EXPEDIDD EL 23
DE MAYO DEL 2003, E¡{ EL MINTSTERIO DE TRABAJO Y
RECURSOS HT,IMANIOS, COBERTURA PROVINCIAL. CUYOS
FINES SO¡i LA DNFENSA CLASISTA DE SUS MIEMBROS.

E
\)



4. ANTECEDENTES DEL/LA POSTULAI{TE PROVENIENTE DE
ORGANIZACTÓN SOCIAL EN FORMACIOI{ Y CAPACITACION

Los numerales 3 y 4 se llenarán si la postulación proviene de las
organizaciones sociales, si proviene de Ia ciudadanía corresponde

completar los numerales 5 v 6
Años de estudios Título otrtenido e

indicación de
especialización
(de haberla)

I Estudios, Institución
I y ciudad sede)

4.1 Primaria

Institución:
escuela nocturna
"Guayaquil Nó 2"
(3años)
escuela "Abraham
Lincoln" (3 años)

Ciudad: Manta

4.2 Secundaria
Institución:
Colegio Técnico
industrial "Luis
Arboleda Martínez" (2
años)
Colegio Nacional
nocturno "5 dejunio"
Ciudad: Manta (4años)

4.3 Estudios
Universitarios

Institución:
ljniversidad "Vicente
Rocafuerte" de
Guayaquil

IJniversidad "Eloy
Alfaro"
Ciudad: Manta

Universidad .Elo¡,

Alfaro"

4.1Título
Universitario

6 años

6 años

4 años

2 años

terminación
primaria

Bachiller
especialidad Físico
N,{atemático-

Quírnico. Biólogo

iicenciado en
ciencias Sociales y
Políticas

Abogado de los
Juzgados ¡'
Tribunales de la
República

Diplomado en
docencia
universitaria

Fecha de
otorgamiento del
título (de haberlo)

t965

1976

i 986

I 988

b

4 meses



Institución:
Universidad "Eloy
Alfaro"

Ciudad: Manta

Abogado l 988

4.5 CAPACITACIÓN NX rEM.tS NELÁ
PARTICIPACIÓN, CONTROL SOCIAL Y OTROS RELACIONADOS.

Detalle los cursos de un mínimo de diez horas de duración

i

l
I

I

I

Institución y ciudad sede)

ffi
QUITO

ffi
PÜEBLO, GUAYAQUIL

Horas de
duracién

Curso realizado Fecha de
otorgamiento
del Diploma

24 horas

30 horas

Encuentro latinoamericano y
del Caribe: Construyendo
ciudades democráticas del
siElo XXI

24 de
noviembre del
2000

Seminario Internacional de
o'Derechos Humanos", Siglo
XXI: Universidad de la Paz

2l d,e

noviembre del
2001

J. ANTECEDENTES DEL/LA POSTULAI{TE PROVENIENTE DE LA
CIUDADANIA SOBRE ORGAI{TZACIÓN Y PARTICIPACION

Los numerales 5 y 6 se compl etarán si la postulación proviene de la

social y
comunitarios

servtctos

Detalle las
iniciativas

Detalle las
iniciativas

Liderazgo en iniciativas
cívicas de organización,
participacióno control

ciudadania
Desde/Hasta (Mes
día y año)

Organizaciones
nacionales e

Internacionales con
las que se
relacionaron.

Organizaciones
nacionales e

Internacionales con
las que se
relacionaron.

Participación en
iniciativas cívicaso de
participación, control
social, emprendimientos
y servicios comunitarios

Desde/Hasta (Mes ,
día y año)

Años de
estudios

Título obtenido e
indicación de

Fecha de
otorgamiento del

especialización título lde haberlo'



6.1 Primaria

Institución:

Ciudad:

i (de haberla)

6.2 Secundaria
Institución:

Ciudad:

6.3 Estudios
Universitarios

Institución:

Ciudad:

6.4 Título Universitario

Institución:

Ciudad:

6.5 Estudios de
Postgrado: doctorados de
cuarto nivel, maestrias,
diplomados y
especializaciones
superiores, en temas de
participación y control
social u otros afines

Institución:

Ciudad:

6.6 CURSOS YTALLERES EN rrNrÁS NNlACIOffi
ORGANIZACIÓN, PARTICIPACIÓN, CONTROL SOCIAL Y OTROS AFINES.

Detalle los cursos de un mínimo de diez hnras de drrración
Institución y ciudad sede) .__.--r Horas de i Curso realizado

I duracién 
l

i

I

Fecha de
otorgamiento
del Diploma

t--.--l

6.7 LIBROS DE SUA.UTORÍA, PUBLICADOS
Señale si es Autor o coautorutor

8



Número de páginirs Editorial ndice e información
bibliográfica, anexar
en hoia anarte.

6.8 ARTICULOS CORTOS Y FOLLETOS DIVULGADOS
Númeno de páginas i En donde f'ue Indice e información

bibliográfica, anexar

Fecha (mes, día, año

Título:

6.9 PREMIOS Y RECONOCIMIENTOS
Motivo del Premio y entidad que lo oto

Mención de Honor de Ia Asociación de
Ingenieros y egresados agropecuarios de

Manabí

Por la presente declaro que toda la información consignada en la presente corresponde a la
verdad.

Lugar y

Firma de ola nte.



CONITENIDO DE LA CARPETA

1. CARIA DE PRESENTACION
2. HOJA DE VIDA DEL POSTULANTE
3. DtrCLARACION JURAMENTADA DEL POSTULANTE
4. HOJA DE VIDA INSTITUCIONAL DE LA

ORGAN IZ ACIÓN P O S TULANTE
5. RESPALDO DEL PLINTO 3.2 INICIATIVAS DE

PARTICIPACION Y CONTROL SOCIAL
6. RESPALDO DEL PLINTO 3.3 AÑÜS DE TRAYECTORIA

DEL POSTULANITE EN PROCESÜ
SOCIORGANIZATIVO S PARTIC IPATIVO S DEL
CONTROL SOCIAL Y OTROS RELACIONADOS

7. RESPALDO DEL PLNTO 3.4. EXPERIENCIA
DIRIGENCIAL DtrL POSTULAhÍ E E\I DISTINTOS
NIVELES DE LA ORGAj\TIZACIO}i o ENI DIF.ERtrNTES
ORGANIZACIONES

B. RESPALDOS DEL PLINTO 3.6. RESPALDO AL
POSTULANTE DE OTRAS ORGANIZACIONES DE
DIFERENTE TIPO Y DEL MISMO NIVEL DE
COBERTURA TERRITORIAL DE LA QUE POST'ULA

9. RESPALDO DEL PLINTO 4.1,4"2" 4.4. ESTUDIOS Y
TITULOS
RESPALDOS DEL PLNTO EVENTOS
DECAPArracróN MAS DE to HoRAS.
RESPALDOS DE CONVENIOS
INTERINSTITIJCIONALES DE LA CONBADE
RECORTES DE PREi\ISA RELACIONADOS CoN LA
VIDA DE LA CONBADE
DOCUMENTO Y FOLLETERIA RELACIONADOS CON
LA CONBADE

10.

11.

12.

13.



CONBADE
CONFEDERACÉN NACIONAL DE BARRIOS DEL ECUADOR

Quito, 29 de diciembre del 2008.

Señores Comisión Legislativa y de Fiscalización

Presente

De nuestras consideraciones

Reciba un atento y fraterno saludo de parte de la Confederación Nacional de Barrios del

Ecuador (CONBADE), esta es una organización barrial nacionalde carácter urbano, fundada en

1970 como Confederación de Barrios Suburbano del Ecuador y reorganizada como CONBADE

en 1998, entre sus bases cuenta con 40 organizaciones locales de segundo grado: entre
federaciones, uniones, coordinadoras de Barrios que tienen incidencia territorial a nivel
cantonal o en sectores de barrios al interior de las ciudades.

La CONBADE pone a consideración de ustedes al Abogado Pablo Cornejo Zambrano con Cl.

130159518-5 de 57 años de edad, como candidato al Consejo de Participación Ciudadana y
Control Social establec¡do en la Constitución Política dei Ecuador para lo cual Comisión ha

realizado la respectiva convocatoria a concurso público de oposición y méritos de entre los
postulantes que propongan las organizaciones sociales y la ciudadanía no organizada.

Pablo Cornejo, es un activo dirigente barrial radicado en la Provincia de Manabí, ha

desempeñado por más de 10 años cargos directivos nacionales en la CONBADE tales como,
Secretario de Defensa Jurídica Laño, Sindico 4 años, Tercer Vicepresidente 2 años y primer
Vicepresidente 4 años a mas de los cargos desempeñados en las organizaciones locales.

Nuestro candidato ha sido gestor de la modernización actualízación del estatuto de la

CONBADE proponiendo su primera reforma el año 1998 para el cambio de denominación de
Confederación de Barrios Suburbanos del Ecuador a Confederación Nacional de Barrios del
Ecuador, actualizando sus disposiciones a la realidad socio-organizativo de los barrios,
influyendo con su experiencia como fundador de nuestra filial la unión de barrios de manta

Pablo Cornejo participó activamente en la discusión y defensa del capítulo V sobre la

part¡c¡pac¡ón social, contenida en la Ley de Descentralización del Estado y de participación

Social, que fue finalmente expedida el 8 de octubre de 1997, posteriormente sugirió que en el
reglamento a la Ley de Descentralización del Estado se le confiera a las Municipalidades la
facultad de otorgar personería jurídica a la organización barrial, norma que fue expedida en
junio del 2oo1 y en base a la cual nuestro compañero elaboró la ordenanza t¡po para que los
municipios del país ejercieran ia delegación que reglamentariamente le confiriera el presidente

de la República. En la actualidad numerosas municipalidades tienen en vigencia la Ordenanza
referida, facilitando los procesos de organización comunitaria.

Boquerizo Moreno I I I I A. Enfre 9 de Oclubre y Froncisco
de P. lcozo. Primer piso Of. I04 . Telefox: (593 4) 25ó 9817

E-moil: conbodecuodor@moil.com . Guoyoquil - Ecuodor



cONBADE
CONFEDERACIÓN NACIONAL DE BARRIOS DEL ECUADOR

El compañero Cornejo a más de aplicar sus conocimientos académicos en materia legal es un
propulsor de la organización social incursionando en todos las áreas de la actividad humana,
organizando a Sindicatos, asociaciones de campesinos, cooperativas de vivienda, pesca y
transporte; comunas campesinas, asociaciones de mujeres, jóvenes, de ayuda mutua, de
comerciantes minoristas, organizaciones culturales y deportivas, de colegíos profesionales,
siendo él mismo un honesto y abnegado dirigente clasista, particular por el que goza de buena
fama, respeto y admiración de la ciudadanía manabita.

Adicionalmente a la propuesta del gobierno comunitario que propugna la CoNBADE, el
compañero Cornejo ha incursionado en un proyecto de organización de productores y
procesadores agropecuarios, pesqueros y artesanales a través de la Corporación UTENAC que
promueven la democratización del crédito de las Entidades financieras del Estado a los
pequeños productores bajo los principios del comercio justo.

Al momento el Compañero Cornejo cumple un contrato de servicios profesionales para la
Corte Constitucional en la capacitación a los operadores de justicia, líderes institucionales y
comunitarios de la región Manabí-Sarita Elena-Santo Domingo de los T'sachilas

Nuestro postulante ha ejercido con probidad notoria su profesión de abogado durante más de
20 años, dedicando su talento y esfuerzos a la lucha contra la corrupción, por la transparencia
y la participación social, para cuyo objeto se ha preparado en eventos internacionales y
nacionales sobre el tema, transfiriendo como facilitador a nuestras organizaciones en
numerosos talleres, charlas, conferencias y participación en Asambleas barriales de todo el
país

Por los antecedentes señalados, Pablo Cornejo Zambrano cumple con los requisitos
establecidos en la convocatoria: es ecuatoriano, tiene 57 años de edad, está en goce de los
derechos de participación, no tiene impedimento legal ni constitucional para ejercer cargo
público o para ser candídato a elección popular, no ha sido directivo de partidos o
movimientos políticos en los últimos 2 años, no ha sido dírigente de un partido político los
últimos tres años.

Por su parte la CoNBADE tiene 38 años de vida, 26 años como Confederación Nacional de
Barrios Suburbanos y 12 años como Confederación Nacional de Barrios del Ecuador
(coNBADE), estamos presentando documentación de los últimos 12 años, está act¡va pues ha
participado en varios eventos junto con otras organizaciones como la promoción de la tarifa de
la dignidad, oposición al TLC, promoción de la Ley Barrial, part¡c¡pa junto con otras
organizaciones en el Contrato Social por la Vivienda y presentó propuestas a la Asamblea
Nacional Constituyente. En los últimos diez años ha suscrito convenios de Cooperación con la

Boquedzo Moreno I I I I A. Entre 9 de Oclubre y Fronc¡sco
de P. lcozo. Pilmer p¡so Of. 104 . Telefox: (593 4) 25ó 9817

E-moil: conbodecuodor@mq¡l.com . Guoyoquil - Ecuodor



CONBADE
CONFEDERACIóN NACIONAT DE BARRIOS DEI ECUADOR

Asociación de Municipalidades del Ecuador AME, las universidades estatal de Guayaquil,
Central de Quito, Península de santa Elena; con el Inst¡tuto Latinoamericano de
Investigaciones sociales y el centro de Estudios de la sociedad civil GESC; y desde el año 2oo4
se ha trabajado con el apoyo de INTERMON OXFAM en et proceso de fortalec¡miento
organizacional de la Confederación.

052622776 o teléfono convencional, 022442995. Teléfonos celulares: og72zo34s de Luis
Gómez o 093168572 de pablo Cornejo.

Por la atención que se dé a ra presente posturación anticipamos
señalando como dirección el correo @,

nuestro agradecimiento,
telefax 042569817 o

Boquefizo Moreno I I I I A. Entre 9 de Oclubre y Froncisco
de P. lcozo. Primer piso Of. I04 . Telefox: (593 4) 25ó 9817

E-moil: conbodecuodor@moil.com . Guoyoquil - Ecuodor

Atentamente.

Arq
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lln ln ciudad -de San Pablo de M.cfrta, cabecera del cantórr lVlanta,

Pra-¡:r.ci.a- de lVlanabi, Repr'rblica de1 Ecuadrr- ho',' dia mirrcoles

.,n*rsrti':uatlo de dicimbre del airo dos roil ocho. ante lrri. abogada

ilI,ilY¡} cEDEI[o MEI{EI{DEZ. Notaria Pública cuarta -Buplente

rleL c;rntón l\d.eiltfl, de conformidad corl el instructir¡o expedido

p.*r 1r' {:-oil11sióñ Leujslalr',ra }' de Fiscflli?ación para la participación

en i{ corrcrrrso de Desienación de Clonsqjero del Const{o de

trarLicipacién Ciudadana y C<rntrol Social, en su articulo Cinco,

cofilp;trece y cleclara, el serior Abogado FAELCI IGNACIO

C':]RI,íEJ* ZAMJ3HANú, por sus prapios v personales derechoc- a

i

qulqn de conocer 4*_v fe en'"'irtud de habsme exhibido su cédula cle
lltl
I

i :;:" ' ''i'rlacrirrenta hatrilitarrte El Declarante es de tilAgl$qákt+d 
"'i,' 

,

ecu+t,.,ria',a, de ci,$cuenta siete anios de ed.ad. u. "lithl#iijtt'
IITOTARIA PIIELICA T::IIARTA

h{AI{TA - N,L{¡{ABI

crncp, nrueve cinc$ uno ocho gui<rn cinco, cuya copia fgts*,IÉtiq¿b,,-i r L' 
..:l¡ii; 

,.--. .. .-:j.",::.
l,i . 

-.::.., 
.,

debiHaaente c.ertificada por rrrí agrego al Prqtbcolo corrl'o.Ár_.

A¡



mel pide que elptre a Escritura Pública, la siguiente declaracrén

"'FAIILO I GIIACIO 
I 

C OR'{EJ O; Íl{EELAIto, ¡cuatoriano, de cincuerrta

:/ sir':te aiios de edad, de estado civil casado y domic-rliado er el
l

sitio *an Elov del cantón Morrtecristi y d.e t¡ánsita por esta

cirrd¡.td. de Mnrrta, pgrta4or. d.e la cédula de ciudad.ania qlre
.tf':.irl:..'i¡1"f¡i",-r I : -"i

ll
corrcsponden a los nú$er¡it trrro tres icero uno ciaco ttue\r¡e

-'

cinct urlo ocho guiórr cingo, p. pleno uso de mis facultades
i 

tli l' 'i¡ "lrl " l 
I

Iisii:rs ]. rnerrtal*,lFgrl habffad. y capacidad legal suñciente para
I lf::r; l: '': i :J¡:i I Il,ii,

Id'.'rceilabracióa de ! wta clase¡ de, actos, advertido Por la s€nora

| ' ' r' tll rl r':'-':''¡-"' i*rl{ r i i

llili',li
No{ar:ia delos cfecftos]jurídicos del juramerito que estoy prestando.

i " ll,l i

iliiir" i I iNorAFp,; m¡s"rcn cüAÉrA
'.1 i,,

iil'ti:lri'iiI
ii



I

mb,:'rifiesta que

"T¡ll,¡,tlü.r.*,p{.$EcHcts DE PARTICIrACToN BrN rAcHA Nr
.l

ctT-,rECCIüIv TEGAL ALGUI{A euE ME L{l TMFTDA; b} euE Nü
" ¡h t:.. :.tr:f .- l¡í

NTS .E,HPUSüIIFO IFICURSO E¡.I IA3 . PROHIBICIONE,T FARA

EJERCER CARGO PúBUCO O PARA HACER CANDIDATO A

NI{+I.IIDAD DE ELECC1ICIN POPUI,AR. trUES N{¡ TENC+O EN MI

CONTRA DIC.TADA SENTENCIA .COI{DENATORIA, PÜR EL

DELITü DE IiECUI,ADCI, AEUSO DE RECURSOS PUBLIC{f,T.

CüHECHü, coNCUsroN o ENRreuECIMrErirro IICITü: Nrr HE

BIDiI CüNDENADCI FÜR LüS DELITÜT DE CCINTRABANDO.

TRAFICCI DE ESITUFEFACTENTE$ y p$ICorRoprcCIs: No HE
,'

SIL]{I SENTENqTNqO ] POR DEFRAUDACIONET A I,A3I 'i''ill 'i','. I

ll
II{SFíTUCIONE$ Fnr E,TTADO: N{¡ HE RECIIEIIr{¡ DIREI:TA

I

; Y, d} QUE

Nü .IIE DS*E''PFÑEII,I CARGü O DIGNIDAD .¡3BEWf,T:

/4
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¿ 1 r | { i ,r- Jn ----f t - t--t--
¡rrrpi:io declrzncr len jlronorala. aerdad". Hasta aquí La decl.a¡ac1órr

tlrll,lrlii,1
qub d compi*ie[idt* .,ta"intifica y la hprueba, la miss,a que
'l¡li;j
1l,i,ui

coi. pletnentada c!:n isu docurneato habilitdrrte queda constih-rida en- -i--'': - -- _ 
l- 

__ - -- ]- ¡
l

lili
Esfr:"iturn trúbliea licodforrije a Ddrebho. I, lleída enteramente esta

tl

l

*Jr,i.trrr* en dt[ y .clará \toi i 'por ini, fa aprueba y firma. 3e

ll"ll,i:ii .. , " ll", ."...1 -,,;-;j-. ,.,i , i' l1 I ,i I i :

cu*plieron 1sg-i $recqitci'1i{tlegali=,' gs procedió en unidad de

acte nüY

ab.- PABLO
C.

CI ZATilBRAIqO
130159518-5

Ir
I

PLEITTE.-

"'if'' r I ¡cor¿Rr¡[rlpuF[.rcA crrARTA
iri; :. r: ril,U¡lfff¡ l, f,111¡¡4m i



¡

til
I

:1.f*

[u.d

It

f9t1

' üql-
i1ñtllrll/ il

ilott t¡

ir

rl

l

-rlrlriri

tñ

N

/5



er

i]*HFüR.II'TE {TON 5TI üEIGTI.IAL" {:C'NSTANTE M.I EL PROTüCüLC'

A h'{i C.-TI.rJ*" .4I QLTE h,TE REhtrTfi. A PETI{:ION DE FAFTE

I TTERE5AD.4., CI}NFIERü ESTE SEGt]]t{I}Ü TESTIMONIO, ENTREÜADO

EL &'üS[.TO DIA DE 5TT OTORGÁE{GT'{T*.- ESCRITULA. NUhTER* :

CTNC* h.IIT {XEI{TÜ O{XIEIIITA Y NTIEVE. DOY N'8.- q-
/
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Ccrtificacióx.
e$ eoria fiel
f nstitr-rci0n.

- Tengo a bien
de su original

c*rtifiear grre el aresente documento
el que re?]osa en Los archivos de la

i.^,61:, ;;>
CaFfoFFFTñEñdo Ro drlgue z
SECRE?ARIO C F S"E.
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..6¡]*r¡ i ri j +Flt í.^ J}*-¡1. ¡{¡.'¡ ji.

,.fJ.:
.: f:--:::*:;a;

\E i--*:-:** :.-..-*-r-- ^,1 PIf i,rÍ,'"r,[-.-"----=-".-.-..-.-=-----ü-1'
--,*t-i;; '=-%'- -': v ... 

I

:llf¡'l:.:{{;? | 
=-=-_-::---%

i:-. , lk_gsti [ú.i¡os. ln Cort
-.--%l 

¡

."1;*i'j'-._-.-.----":*l-.¿i.J i -_---T.**---*- . . ---*. :¡- 
.¡ 

t¡rt.;C:¡.'.ül;ara.ben{is .loL ?¿:uc,err e$1 ¡,h 
%-_*....-lnlt:iljg.on]aeir¡lnoJr]-Gurrj¡at!U.l].*+r:,...-::*-:'f-=----'.-'': ,: "''"'-l¡uej"¡ttulI trcr: frnv'r*rnni¡:llo ¡n Lrxio ^] t^¡¡-il

. I 
-% 

-.-._- *_: ¡'üi'¡r{rnJc :':* cl-slr,:L- ::.iscii:::_ -_-***-***-r..- 
J 
- "-- _,- -.--- : :*;j:::,:::-1'':_:-'r:l'¡¡; cc.:.!i'nrnr" a L.r.s .1...; 

j
%-'*+sr*__

C4FITiiId¡ t$Iriüf¡t";t

lrinr{¡¡q,1¡.
'1.¡ir,¡'i 1i,.

, .t t lrtl;;

; . 'r{, i.,1
irj:;l".Tr-:
c'.Ql-

-:::: lo" ¡ru$;*i{Li.

)u
5i¡il!q'r.%l].-..¡¡-''

rii,nitü ¿usü



Jnr uniJ*ri y crlcni.ncló,r r, l.r¡ir,l; lii.. 1¡;.¡f-¡|n¡*¡j¡.s-

T^Jpr :'ea tl¡á tlr¡s nlclrllrcs cuilFJ¿::l {.r}:} ¡11*! fl*ns v ac,'l I rluan coni:ta*i *r

Í:l¡5 o:.¡ltt**¡ltor.:,3{s loBüh,cI<-*1.-s l"o:¡*r.lt:¡ }rrrr ^i!as, y T¡:'i}^L.r }l l.;:is

clén naclc.aai¡

:) For'x¡lcr Flan ¡1. sceirh ¿1. i¡¡btrJa qun ilrofr¡nti*r¡in *I !ri-r¡s.$t.¡tr

eién d- srrc eolfar!ftra{¡os ñn ofitcn Taciryfal ,. Ilulllluclcnal:
-.-*

.4rbll,rar 1qs .rl^d¡iss a .qr¡ alc¡nea p¡¡rs l)en^¡. nn fi;¡l¡cha $u Flsr d- accls¡.

f Sr¡s rJl.for¡nlo.p Afí:i'rfluJg {.!n ¡¡¡-¡¡¡¡{é:r .1. i.'rrr:cic¡r¡ri¿lailtO ¡:rrrn lrr -J^¡1¡¡¡{6i

.l- 3:i5 pragrá&Éf¡, rh g-n¡.¡nl , il^:lnr-r.al)¡rrrí t,o<i¡s Lns activj j*r.i.g {¡_riioq

::"trtl* y or-Snnlaocler¡s r'urelos,

5*11*1i"ar por r-ggrltc n¡:nl frslenrlo g¡¡ valuntad d¡ !¡o¡fnlcaar l; fal*rar

por ol r¡xgrend.clml.onto tl¡ los Enrrl€s $uburbaaos y tctles }*s orgnniar

clcra3r a-d.rds, adJrartxrin a$Fie d.I aeta rl^ La s-slán ón ilua:ru dl

s_P

g
p
f
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¡

a

ü

e

rtü

ll
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ff

rüt

til

alo

rf

3¡t

¡ro

¡¡:t

t;

h j ilosslv.r les conflll r Lr's J dl f^r^nctrt*¡ ¡:¡¡:rr:l- l¡¡.Js:l *;ri,rr. 1.o¡:

a

€

I

ta

ft

ffi

fr

cen!r*;iin6g a juafuinrionñ a Jr¡n Fr-^eñpl,{¡;: ¡,ql¿Lt¡ür¡rj ¡s 1^qaJ¡¡ vi¡,n¡¡l¡¡1 .
* ,.¡.d *¿: f¡:d

llF ¡,tlÍl 3t{I{€

y'rg'- 3$il socla'' todas I'as perqona$ x oriienireclc.n.s/iuo teng¡rn los nls:¡¡,s

pástt*s a flnrg d¡". 1¡ *onio¡l¡raelán d^ Sarrlr¡e Sr¡burbr¡ror¡ d^1 ecrrailor.

59.- A*qutsltop para f-T *l*¡¡ü:rot/

tarlo rceol?Lé afi-Har*- e Je *snfn,j,raeiénÍ rula':lrsü* ccnl.rio¡so aJ

y 11 ncsrb}a da el¡s afllisdos y 1a nó*rlna dpL Dirocto¡lo. I*s a-

socás Jwldlcrs adonás, adjuntardn wra C$pla d. les..sieüutos I -1 nú¡¡a

q.* Sc,n *1igar:lQIrr-r rl¡ 1*r nli^.rl¡ror¡ .l^ |¿ finlforla¡nc{{¡.

* ) iYcer¡rnr f.a consarvacjén. -I i¡rr.;,tj¡1ir. ln n-nliq*lón, -
}.r: üonfr':loracLdn d¡ ll¡r-:itrj: Suirrrl.r.¡rtnn 1,..i :?,.¡¡r¡¡l¡-r¡. ¡, f,¡

Sua S¡nñs pol. tfi¡u$ ,i*:i "¡¡iliur ¡ ¡:l¡ r¡lr!.r:-h:,r;

il!it!"¡:o

.,:;r : i'li
,;1.i¡.1¡.';

r': l',rj!.i;

r.!:iii
- ¡ rrl^'J 4-[ltt

i i.i{t-.i
-:¿a7

i'fiarrO1-IO ii,.
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ún¡ sr,n llr¡ rlgulorlts;

8; fa ñorr¡*n*lón {*elag¡al¡

t- ) -? l¡nl ij $J^cutl:¡t,.

9g.- Ia Ca-v;nei&¡ itacicnnl ¡a lo aulorlrlal rnrlxlna ,Jo la C*rf.;loraei6n il^
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út
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at

ta

st

2A

i-':. ¡=1r¡S Slbtfba=as dol rer¡a,:lor, s:B ¡as¿]¡elomas 3 ¿cu^j"dos son obliga

tcrics Fara Éug affl.iatlo.¡, $6lo ¡u+dnn fiñr t-a!¡l,saiJcs.n atro coar¡orcló

a podido d* I'a t*rcrFá Farlo ¡]^ k-.:; {}t-i:Jyrisn,:s fiiinfn;¡ ¡;ci:r+*.,ntos }
P8r8 r¡*'r resrfdes s+rá nFcFsr}rio 3R voi.t*lón d* Ins d<¡s t.-rü¡rrs trarto
d. 1os ¡rls:¡os.

,- Ia ConyoneLf¡n ?factotral Eé ¡ñlrnl.rá ordinart¡¡,¿^¡¡L¡ ¡]
a¡lo =xt¡ar¡rrllnarl.*¡arln!¡ ouaruJc 1a s+liclto of Coi¡ltj

1,- Fn la Co:voncldn $aelonal" rxt¡*ordLrarja Erolg B* F+riri tratnr
¡;ltrntg 0 l(fi ul¡t¡:ll,ou ¡unr lott qtL. lu.t& ll,lr. 6¡;11,,\_ailn.

Frlr:clpnl ¡r alplenln fi{}r

frd^rr¡e1$nt

I --'='---
1t Ia Ccav.neldrr $aclsnal. so rrudri ¡n la Prl o:.* convo6sf6¡!á.cor¡ 1a

1á.- Ssn et¡lbr¡clcnqg d¡¡ la Convnneldn ilaclcnalr

ü) IntFrpr¡tar Los rrg¡qtrrlos, provlt¡ Jnforrra dol &pertan-nlo Ingal;

b ) , T'stu'll.a¡ Jr ¡¡ÉólTa¡ lae a¡dldns qur, tl,,ilrJnn a It ro¡rUannldn d^ los fl

t¡eo C¡ ls Csnfpderealón;

I

F !,* t{¡'{!'¡iiCItt}T l¡1.^: {d,ll

c*rda c'rg¡nis=c nfilin¡io aerp*il,n,lc ant¡. Co::

-1 nttn^ro qua concur:

l?.pmFr ¡¡ rr¡BOl$Ff 1a fefor'¡*a do lcs ro{,atr¡l,os La e¡¡ñ sr

E'-..i1tp,1¡aa ll¡tlntag, hactÍnJolo constar on la
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*si,:t*Il p*¡ maillo ¡ln ¡¡¡¡ ¡lala¡-r¡,i.i r.'r.lt'*:lfn1 y i:n g1:r]1ñ:ri¡,1

1", :-¡.i. cls ;i r¡l-t::.1"¡¡rc,s i
C¡¡¡lifr con las cc,:risir-n.r¡ eli^ 1n Sr-r:ron¡ili¡r'l¡r:ll. c:ral lf I o.;

" %l:t +%

t tns s.j!¿1¿dag ,n Lc,:r Tl^glan6írt0f¡ Tr-i.^rnt narl,
$asi.tv€¡

I) 3'i:n*'1 o1 pr.sti€tc y 1*s intr¡.aso¡ d- La
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d) Apr:o{rnr ol Q-gltrmonl;,u l=l.*r:rc ,r:t '.Iüs É-slr¡n^sl
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,l-Rtsr y d-1. $*er¡t¡¡r'lo .l- Iir'!a!lr.nr¡;

Aprobat ol Frr.$l¡ptrcsto atlual- d* ln CorrJ'.d*laeióni

h) ?an*r las rpaelrr:lgl-g ¡n lorr r¡$tr'rlcg nar p¡nvtst¡gr nn FgLos Fs!¡ir¡tsgi

1) D*alg,nar Flr erds cEFo nl nflllntlo qti. rlirJ.Jn llr Cont'o:r*ldr 'faq:tona1.''

l¡¡ Convrrnsidn Saclgral ^xtr.aarrllnarlrr llu*rl¡ ra¡¡nir6.r p..r¡' ¡:o1lrlluJ

crlt¡ dñ gr¡lnc* srfinnlstenr: nfllinrlos, ln,llnriryJr>¡.! al1 .lfn .l l¡t:llr:*

nal.l:¡o.g a trs|.arn*.

pr-sldlrd -

¡fL C(l+tl'J!f !".]-fl lfl'trl¡ti

- El Conl¡{ rJ:'ouütvo rl¡ la flr:'rfni*rrrel&: d¡ 8ar.rlog GF c$-trr}ondri d.

*lgulentpg nlarl¡rog I

a ) Prraldcnte;

b) Frln.r* y Sagutxlo Vlc¡l,r.rrl.l;,1¡Lnl

o] Sre:r¡tarl.c,e d'r ftetng y Crnfio:ti

d) Socr¡t==ló dp Calrnunlcñclaü-s y Il.l.aci t*rns ¡

o,] S+cT¡L==ia {a lofinea Ju.fillea;

f] S^erqtarl.o do lllgLonn y #rban.leactdvr;

ll i::'h*:?: T::1:1:-::''1rrlns ;

h I $.cr.tarlo ¿o Flnqni,.6s ¡

j I $¡¡¡ot:-rrLo '-l- íI:l l::r-n. I'r',.rr,.,-^:r l', '. ll,'¡¡¡f,.,e .

-/) g.?j ¿-'¡lr¡ r:.i. -,,. -
t"8p]'/;|f¡ l í i'í' ¿ti i r,.,,'

if,

', , l.') ii.i:'i.::,:
L)i i-;T;l::-l3a
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18.- ñd^wíB da lrg S,"erntar.1oo f Cutrr..llnnrlor.s Rnotatld¡l 6¡ ncrr¡brardn Sfntlt

F:lnefpal y aupl.rntñ¡ crratro *thag*dor consrütt¡rr,E¡'cuatro viillecs; *ss

.l

'Fal B ha$tr al'lJtnial'I,r, t-ndrín sn corrrrsióil¿i^rrt. r¡rr¡rlantr..

-- 
_

L9.- Ios nla¡br€ ddl gcd,ttri FJncrrllrra l+¡r-¡lrr .i-¡.itdon .lht."r. Ic¡r d^logadoc

la Ssnverreldn lfnolcrrnL.

20.: ,T-C$lt.:. lJocrrttvo ¿ln la g¡¡¡fi:l*¡ncLi,,¡ ,¡o pnr,Il¡.c Suburbnnon dr¡rnri

21'-- ?* narF&brsl.dFl.comlt.i EJmrrtlvo quc lnJtrattfleadnnr-ni¡ falt¿ron a

:Frrtpondtentn 'úuplonta, qtrln* n..r.rl lr¡.lnolprllnnrlo al nE¡a¡1o, d+algn{n'----:' ¡+ - .

-gee 
. 
n1 euplentr do1, ntsl*o.

.-'T'1 Ca¡ntL{ eJ*erülro e¡.slor}rud t*r}lgnte¡.lnmr¡lltñ tlna vns

üdorté*ogr:s y uns $btatrl¡r. r.ca dtgnntarrós'ii¡fi¿t¿i'tidos d.-.s¿o .1 liLpr

ItlFg

tr
,a

t¡

,a

EA

I

F"r

rnunl].g.' Crr¡¡at" '!tc.¡a6 cl.r,e eon.¡ñ¡ll¡rrl"n r:rranllc Lasl asurLos * tratarga

aaf 1o r¡qülñran, S-r{ d"trlgldo por nl I'r¡std.¡rdn o For qulFn }.galnan

1,r pubrogue. Dl quórr¡n Fsra la sosl"én sord la mttad nde.uno d*. los nt

bros. stl eeao da üu¡trnala inagtlvada il*" rm nlprir¡o prlrrclml'eorra

lfi¡U aauml.ri eus firnelorrra r:e*ro tnl-s ol r¡epaetlvo srplonta, nomplo-

tdnüOeo eon ol mlsr*o oL qrxirurn rrglannntrrrlO.

3.- Son il-har-s y atrlt'rntott¡g rlcl Co¡rttri F.l^cullve:

n) Frrr u,rldad y c¡lani.cnlf,n ¡Jlflnlt.!1,¡ ¡¡ i u¡rl.1l,r¡olr,n¡s f¡-drri}fi *'l'l': l.i

b) a**prar t+laa laa ¡rodld¡r. *-*...,*r.,,1{"r r}nf .. n,,- ..,**;;ar;Tslffi
t-tol.g d^ .lti ilonv..nc.lrirr :lnr:lr.'1"¡t j Jn:r r.::!Jr!fr;

e ) Tormr t*'log 1¡l lnl-lal:!*a¡: nt!* á^!rn{,1-,*-- --".'.--¡

3t

?008

t,'l

1.l-.:¡¡^r"r"*
' 'J-. .\

, ;,..":''

j. ri,l';..'i

, .,t ¡ . I .,j

jr i:i)j.i.:t¡l
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;1 Infgú.m'r a ta Csnremldn t{eoLo*rrrl de lss labbros r"tliüeie¡

? eftgtr *L S*crlrtarlo ¡1r.. Ftuanaaa r¡n agtado di' eu¡ntas crErndc Io'rogule

S) Cenuc¡,. ¡"r! r,.1nrárA lnStnlr:!R ¡1r=1 li¡l:i.l'.1.Lrr*etíll ?*rrlal de' los iqqfEíb

ros eonf¡.rlsradcg y tonnr lnn pravlrllrnolns
i. ., -.r' "

*r-c*$Érlan Para bacar'vdl¡¡ s

. derc*lias de aasqrdo oort l.g'I{y.

DNI, PnFSIO-I¡F

]::J

v.

.- $on d¡b4r'a8 y atrlbuolonts tlc'l lbosldonto:

¡) ¡¡eproaonüar }a¿¡alw.nla a la Ccrrllr"rl-¡'r¡oiril ^n tndo ¡¡ot.o pr?)llca a prLvn

1l) $lrLglr las s.sLanFg tlnl. {lnmi 1Á :r.inertl.l1ro ñn 1n ebnv-neida tla*l*nal¡

c) Conürolnr lc.rg tralraJoft rlrtn {}nt'ta!:iltrttifl.ñrPn n 1*l tllfprc'nta.rg S¡er^tarL

y Soalatonnn;

d) Flr¡nar ean n1 Seeratarlo dn Aet¡r:l i C.rr$os totlaa Las aetag y con ¡1 da

Co¡nmlaacl rírr y finlaeLcltrco tois$ rtor¡¡'tdog' y domáe ecmirnlen*l.orre qua dl

rrJq -x1_!qn&grrqgr*l__' -***
") Cwqllr eon l"as dl*f¡oslclenrrs dn idn lleelcnal ¡

f) Prespntsr anü{J¡Fnüg. tn lnfor¡r¡¡ {o nü aellvltlad a 1n Convnncldn }ltcl

C) Autorlaar lnverolcnos t¡rg.ntns ponl.ndn cu rtrleto B*^nc haata por la

d. 2O0 ülbrrs ¡

m Mrq vtca*t,n1-,sl rruTrjs

?5-* s{¡?{ FBgnEs Y nmltlE¡{;¡¡rs Lnn I{S VfcE-Fae:lF?ITFS:

a ) haerrrplnzar an 8u ordpn *1 Fr*sld*'trto¡

b) islstlr s lás r+rillonng dr"l Cc¡rt¿i oJoeutlvo y a !a Convenelón $aelona

üo{r ?o¿ y voto¡

e ) fto¡txrrr programss dr. LrntrnJar .1c., a dlfaront^s organl*non d- la fnl

Lltuclón.
:.rrir,¡tii'',

''ij;i l i:l

i:i: ír¡.jr1:.

't *nti9"2008
2ú.- solf [nsf]n¡s y ,\mlnlnT(r!!i!1 Ir*I. l''rt'r-:'1':,r.rl{t lli n{'ir'ti! T
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r) lt¡daal¡r.J¡¡¡ abtt¡ dp lrrn l¡eLon^r y tru:rnr.lbl¡]¿1r *rr rrnt,lad r1* üGto nln *:'

fnfor:nur y dar cu:'nla d¡ .ce ta dr.:fanca a los orgnnlanoa diroctl.vos

Cun¡rlir oqrn lea dom¿ís dea*nrr-u y olrllgaclcnne qrro 1o a^¡arlnn irstoo Eáta-

da los Barrls: y 51:1 ¿f-lll¡d¡ri

b) Dof¡nder J¡l aal"rrd d¡ .lo:'r ¡1¡!¡.l fnnl,rs ¡l¡ r'rt.r:ti Sectorns tntllenndo fas n'

slldAS nOOr:OafIaS PB¡O irr,r\.rn:1{¡ r:lfir.nt-¡rntl^$, O¡rltlarJAS dffir'¡rr¡t pe¡r: q

o

fe

rl'

2l
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re
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traurras;{'' Dts" 2008
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Slrnetor do *ott',tr.,ttt"oiir:1 7 5r'rr¡'el :..! rr ññ¡r¡r'n1;

lag nnnl {sl¡Í! r n l el 'r'1'1r' ¡|" nc t¡ n¡¡r.T^.tpondlantp

ir
llet,ng pravt* nFraha{--ldn ¡1"' ln Cñn\rñncién l!*ulonnlí

c) üorülflca¡ ]¡s ñct{rs 3' Ilnsolr:clsnrrÉ rla Ia Corrv-rreldn llaelonal'. tI.1 C-omi

EJ+3utLto, rcFlttrndo los orlglnelas ñn oñrio nñcosntrlo;

d ) Llevni el lnvant¡rlo genaral dr" las grnr{,en+ne l6s de La Confnd*raclén

su rrfrFnÉabll.lded dlr¡*tnr¡ y p¡eüll¡ll'ln¡

*) l¿'vat:tar errnBoB parl&llean ¡lt Jn +xt^ttfla nrñn nubr¡rbnnn f]are r'st¡rt-'l¡e¡f

don*ldad dn pqblfiottlrt, nt!*r.,t'o ila an¡rlrnlrl-gn eoRlli;"$ .'tc'i

f) srrcarlblr'lna aatt¡ d¡ Jnn fl¡r:I+¡'!-ir rl,^ ln Ccnvnncl&r 4ac1an+r1 y d^l ec-

.- sot{ *TRIstnIo¡¡Éi Y DRSHr?is ¡rlrl, SricaETinlo I}r: c{i}ft}¡{rcAc¡o}¡-* I nFDAccI

a ) Eadactar .laa e€{fiurrl"crrclmoa y tlrrnarlas con-t1 hr'¡ld'.ntr*

b) tl.evar ¡1 arohl.vo r-lo l¡rn comrnleneltrnn roolhldss y ro¡nltldrs¡

ei Tmar datoa en I¿a aonlcvrerl ¡n lo r^Loolsrado a's$ eertr.r3i y oomurleá

a 1¡ üonv*noldvr t{acLmal y al Ccrntüi EJ*r:utlvo;

*- s$t &|B-tfiFs Y tllrlnlntfxlrs nqr" seclt-fiTfinlc nn l}pFr}ls¿ JIltIsI$A:

a) Inüerenlr ünt¡r los'potlnrel pt'ürllet* ..¡r tl+fenbn da'1os lntorqeeg berrla

da le Cañttác aflJj'adeg a npta Confrulnr¡cl$n y do atlá rrrlar*xÉ;

ir¡l,os y log Reglanelios lniarnos: -

29¿- SO}l .uf,BERt:s.Y rAcgtTfnlF,s iFL SI.SRETJiRI$ Dq t¡Icl¡?{É x mBl!¡tr?¡t0lü}t¡

* ) eano ctr¡o nonibrn Lo lvr¿llea {¡'tbF P}"s¡}tnder sl n^Jo¡'amlanta u¡banlstieo

rar y

33
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Cuenijo rrst'Eg €r' Pr4tñntf'.n;

alltos eoonémJ'coa;

¡ror la oantJ.carl do rrr ml't ntrql'^t y ln*r nprcl:adas

cqrtnO tfiFbl€- lne tltl' Intt¡n¡l I¡'r '¡nl'+r ttt'lyort

f) lnformar r,l ¿sta{r¡ tlt' rttl '$^*¡^l'nrfn nnt¡almotlt^ a

aelón,

c.¡r"O.[. ,i', , .

?'¡.¡l:.11i',\r':'i , : l

Praannt¡r ProYael'as Y ¡¡1lgrt¡.'rrc-i.nn lrrr!'P fltlt

loe Fodoras Fí*1t'eo6 ntt rl 1¡:ho f:nnf iilrr'
+vP rvÉ'

o.- $(w lytTtr'{[r.u¡,4i Y rt'nrnryl t'*1, :;?crqTAnTo nl' srlllllcitf.']' (#:Ai¡r$:

a ) At+ndFr P'lrg¡onalmFnt'a

nednd, nunri,n o aalnnqldad dom'is t lca i

b) compt'cbar log cagos nutas $nnclcnndoGr l)'rr|¡ rrroporc,lorra: t nyudn y au

r ) 4xiglr loa cortJ-flenrlos má'lleos Y ndn eomprobnnt:s psra' düs aprolrqelitn

y dpc¡catg,ai

nI ¡x¡1o ¿l^ lc¡t nrurf .líon -y a¡ndas ncordadas, ot'

alnntlo .t Vlsüo ilu^no 'la1 l"r':si.lnnl'e, sln euyos rnqulrrltos "1 SpcrntarJ

do Flnanzas no erincelar¡í ottanttt alguru;

") Entandsree en la on'breE0 rle loe fondos Uo *ll*tu'**l{" :*robeclón

, dq lga.dareohoe dcl eflllado¡ ':
]- 

---#''''.#'f) fnformar a la Convr.nslón $aelonal, nn cnÉo urg-Ít^, y al S*:cr:!Ilo ll

la Snltd dt'lsg aflllados guá fto tnotrntr¡n 'rnfÉrfiosi 
y

g) LLav*r la cstadfstt-ea d¡ lsrs ntrxLJl

31.-.g0tl ytsf:nt',s Y A'ITrBtlcrttlrrfi t']'.lw

a) Cof:rsr las cuotne ordlnsrlas y oxtraordlnnrlas¡

b) Craar fondog modlnntp bon.fl.elos, r"lfns, ba!l"S, tü'¡ dr, aduoráo'eo:r

lon flneE ile la Conf-daract'ón¡ ..,' -

prr forrna ¡ficl-nto la Contabtlldad de ln fnstltrdlén

d) D.Poaitar ¡.n una Inrtltrrclón banehria J.os fondos d- la cottt{'ryglfo

e) .f,agar Ia'plsnlllas qtra ¡aynn nldo nirtorf a"Ans p"r,*.-l::st.itnt^ !t-s.?tt

7 t\ t {;\
- É__"1-, -,Jf-l

\dclonn

. . . ,. ' "'" '1" , . '::"i¡tttl

t ¡ , t- " l.nforn-,¡ ,1..1¡rl-Jnrl' a1 ftn¡¡1izgr ol gf;q:tlo, p¡.cJero'Leil:¡t'
eOmO f,Bmf l.ran nl I tll-or-trr' rin t{rrror .r'
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3?.- golt lFBFffeS Y F,lCIll.T¡.fr'4 FL Sr'rlq]'nfiI{' ftr Ct,Ol't1F ¡1Tl r.fns

Or7¡'nlzat cooperttlgas rln eonÍli'r'le': l ár t crÁillto, eot1slilro, vlvlnnda, I

dp l"n Óonferl¡racLdn con 1¿ eolnl'r'r'nr:iélr
,. ""' " :, :,,.

d^I ComltÉ FJr'ertütlo f, rlo 1rrg',

crgarrl. saos Con fadFr¡¡ d¿e í

Proourar práotanos dn 1or¡ org,rnl-stlos flllal".s ' ráB

For.:Étsdnn d^ FrP$,.nüno:l-6n d" eoLlciLucl qurl ec nntt'ngarán a \ !rcr"

de /totcs Perá, su LremilÁción corrrrspondlentc sogún dtsposiclón d-1 Ro-

glsmsnto fnhrno;

Tdo présüamo sa har¿{ srrdlntrt¡ I'¡rt'r'nc rl" Cnrnbto t1u^ s"'¡d¡. gárantlzs'lng

por don porsonas I o¡r'Án pnfltrtlorrr:-l ¡ll ün plaz,o mrí:¡:i¡to rlP üroa' mFsrls;

I¡s fondog dp la.Coopor*tlvn dr- l'rólrtrmo¡ no grr lnvt'rtlnín att oüro ob

que ol-'selblado¡

"l Todo práotano s.'rC t¡agsrlo medlant'r' chngue b¡ncarloi

f ) ¡ae. operaclooas ,Ja 1a Coop¡rativa d'- prás{nno y Ino otrae CooPr.ratLvae

dc'prístam@ ectardn auJotna rr t lto ft^ S/'¡-¡|'l

tos trdmt{aa a eegtdr;

g) Costicncr al. ertab1eolml¡nto d,' eomlsÍrLaLos" ferJ'as l{brps .'n los l-qr

33.- SCn OBI,IOACIO:{Eg Í ft\cifiJA$lrs I} t, sr|cnFT.4nlo Ftr Ct:I'Tl',fR',\' rTloP'lonlfD't Y

a) organlzar aetos culturnl*o cono s¡nf^¡nttciüu, fostlv¡l'oftt y rñsFpel

qua slgrriflqut' ¡rrovncho culturel tl^ Io'e afl]larlos;

ti ieLn

Í(r

ll

l,

rt
fr!

crg otc.

x'Iffi:

tú

,a

az

b) Cresr y ar3aÉLznr clelos dr alfnb"'LLmeLóni

c) tns¡pnant€r l"a Bibllr-rteca ^11 la flu€ sclun¡sín Jo Bttrllotclcarlo;

di Llcvar eI lnventarlo dlr 1es p*rtonFnelas de ]s Blbltotoea baJo su ros-

ponsabllldad ¡rc'ral y flear¡Ilarla ;

do ]"ltrros

olrras slentfftcñs J-, t-rn¡-l-qs al,t'.,, lrr,r' m^rtlo {:_i"";-t'et]#{t

eonfrdntñtlvo o donne iltrtJlli 'l"l at'iLinrlo c rrrntgo"r d'"

f ) Sup,rrvlgllnr y orgqni?,'rr ctrr.:o5 !o ¡:Ít'^nnlón cllltwtl cft'S'!:rl

ult

:a|

2'

,tB

ü

ta
,

,j ('bLnr1of strserlpcioftas da pArl(illeog. r+'vlct*s, adqulsiclon¡rg

en 1os barrlqs Suburbanóa; 35
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¡ i llanlerrer rolaeiones do cardcl¿'r fnl'rrrrn*lonal r'n r'1

cuotag extraordlnarlae rrarn en$(tn lmprnvtsl,os.

7.- frls Soeratarlod dal tordtJ FJ^euülvc qu* lnJur:tlflcadam-rtp faltaran a

1¡ u"elón oorfÉspondl¡nt s'.rrín mult¡rrlo..t eoq l.¡ ¡Itfna ,l¡ CIt{C(r St[]11tr5 v

el r^Lncldl¡rr*¡ con J.a statÉ tl- DJrfZ SlSlIflS.

€.- Todes Loa gastoa do 1oS fonr.ICA cot$unr'G drnbon ftñr cOnforflv¡S a prtguptk's

üos o rpsohbt{:r¡ar provlanrrnt¡ tonnrln por 1ot orgenlsnos t:orrlGpottdLl"n

9,- Sortín fondos do 1ns InstitucJ.cn".r¡ lns rlonnelonas, logadog otc.

F r,^s sÁ{cl(Ffqs

,- ta6 tánolonc6 apllcarlas, a..gtfrr la gravarlad d- 1ag faltns' I,as sanel

aordn Ina slgutFntnst
t'

g ) Susprnstón tamporal de Los bpncflelos qr.lc' La Confod'-raeldn otorgrr..;

b ) y,tütn s-gfo 1o dlspuasto en -I Rnglamonto fnterrro;

üomoi

lrli- la lnfrroclón a lcs prñsr'r¡t,n¡; rrt.r¡l,tlrt*, er:l.o$ rl', l¡lritssJpJina o I

pll¡ll.nlo d. J¡r¡ r.soJucJon.s d^ ln Conv^ne1 6r o c1 So¿¡r't¡r"ftq.l'o

e)
; írL'¡l{,q j

l f,:.s('¿ri!¡iür
/i ,li I f.i.!rr!

i á. ú1c"2008

¡''|r:;"J
r::

' rán In stlspt'nslón d^ Los clorr.ehos, 3b
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g) f?omovar enrtlm^n¡c r¡r-o ¡rnrn'l l.'r:r J.n rsrfón rl* 1o.q orgnri

h ) fllrtglr la cnnpaim (¡r prfl¡),r[::il1{ln r1- f¡ Co¡rfpr]nrncii'n I

ilp8 nFcngfirlrrc pnrn oorrocl.nlnnLo rl,r las Tnsiltucicnns

elados¡

1) {trganlzar }a forma rl.' t¡nr-'r sloqtpro Lat"nt'

tancle antre 1ag lnstLtteLql¡s *qnfed^l€dnli

J ) ñeom¡nfnr pn 1as saslqlt"s sl $'eretarlo do ñc'Las

bor d¡ anat*eión y ¡,ntrr,:1n*nr rlo nJlns 1o qtr frf¡r'lr?,en darlo publ'ieiC*rd;

k) Raomplarar al Sneretnrlo dn llel'nn.

'1 rerlfinottvo l;uPl*nln;

1) Currpl 11 1o¡r dom¡ís dolrnl'rls y al't''l lrtr:it-rn^s qu' lr' s^lialon los nsLnttltos .Yl

los floglamc.ntos In'Eprnttn *

11 ) trrgantzar cfroulo$ ,l^tx:rLlvo¡l pal€ provacho rla ]-n cuf.{,ura f{slca r}o Lot

asoclatloa ¡

t) t[rt¡'tar 1mp,1om,'nl,on y 4flÉ/trt1í Fnru ltxr tllatin.Lrn aqul¡ros clut srÚñnlcñ;
'a

n ) r.e d* su r'aponsatrLll{tart la tcnc.nctn df' Ios aqtripos;

ñ) .Crganlzar fcrstf'¡nlen dr'lurtlvos, roal-Taar eoffpnft¡nelas f}¡¡t'ornnl¡s on

Los afiHados y orgilni?ncjert¡s nfin's.

J4.* St'Cet:TJlRLl F 
^Sttlf]fl$ 

Fry'{ql¡I:I{$ nrilT'nF5 Y AIT|IEICICI}I€¡

22'

2l

24

26

26

27

28

; ) Organlznr ofi llll corni Li. d^ Darns e las Fsllosas do l-os df rlglttp:1t hl.1ao

do Los tnlsmos o af,lllnd/rs eon ol fln .lp aurf llar las activl-dados.fpde

dag taf"eg eomo 1a r'a1lzaoldn d- eortimonos culturelog, audlelonas

dla1es, rlfae y eortooe¡

!:: g""::i:"u:1. -' -a o i:-g l ."I * ll- -d:- 
blry-n :!:' t-r i:-1: 

" -:le -'!u: - 11

f ,¡orr' t. r'. r.;,,., l¡,.-¡ ,i.i ,.í,, . ,.:

rrrqufurrn ]a frr^g^nein d'' ln mttjor eonf-ol"rn,lni r.-t-.gl.iirl,,,l,Frii,li*.r,{"i.i;!..i. .¿ir-i

e) 11 co¡rttl q'F ür¿rnteo Lr,.n,Irí 1!t¡r^ $,teli,}n n*"^ íl#.h$tf+;i¡ti.1rao,,o.ij
,i 0lc

las laborqe aqrrl gr'íirla¡lní;, nírl.'111116 str.n¡¡nro I ^n l,oJo cngo to onra

p!trprrntlor aLguna obra, cou J.a nutorizacÍ.ón :1.-1 co.'iüiíÉ,*';;i14l11;¡,i¡r,l' ,:''"-

0ü
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S6!1drol"n, Qeourlc r¡ l'-¡'1 '

lr3.- Ia llnnrl.ra cln la Cosf^drftrclón rlo Barrlos Sr*rtrr.t t*.*, ocflrPono .d': ¿

franJne horizorrtalrls d¡ rgttl """tt"' T ,:" 9d9 o1"T:

y La lnf.,rlor de aolor vrrrtlo' rln Éu eo'ntro tttuu#

q,,ls lqulorda de sntn r¡n ho¡rbrc qü,r rrrprf's¡ntará al puoblo Y tras d^

¡etrr ¡ rmao nodedtag cacag ' r,Yr ls Pnrtn st¡pttrlor dp I'n frnnJa blane'ot

rn forrrt! d¡ s.''rilofrcu1o, 11""".:{.f:::-9-f i"-ryl'!:@
de Barrlos i aal m1cmo, nn 1n Inrtn lnfnrlor ¿^ fi 

'llq"Jo ":"d"'.,"i fu

orlblrá ln' frvr¡c Sr{rltthnnos ¡lnl f.ertador'
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HOJA DE VIDA INSTITUCIONAL DE LA CONFEDERACION NACIONAL DE
BARRTOS DEL ECUADOR (CONBADE)

1. DATOS BASICOS DE IDENTIFICACION

NOMBRE Confederación Nacional de Barrios del
Ecuador (CONBADE)

REPRESENTANTE Luis Gómez González
LEGAL

CEDULA DE 0903997211
CIUDADANIA

TELEFONOS convencionar: 042s6gT1z; celular: 09722034s

DlRECcloN GUAYAQUIL Baquerizo Moreno 1111" y g de octubre

DIRECCION Qulro paseos der pichincha conjunto 4 A, casa 64,
prolongación de la calle Valdivieso, entre los
barrios El Pinar Alto, Osorio y Cochapamba
Norte.

REFERENCIA QUITO Javier Alvarado Sevilla, Director Ejecutivo de la
CONBADE, cetular 0985391 5g
CallegyAvenidag

DIRECCIÓN MANTA
Pablo Cornejo Zambrano, primer

REFERENcIA MANTA Vicepresidente de ta coNBADE, cetutar
0981 33960

2. DATOS FORMALES DE CONSTITUCION

La CONBADE se constituye en octubre de 1970 como "Confederación Nacional de
Barrios Suburbanos del Ecuador".

En 1985 se hace la primera reforma sus estatutos y reglamentos, a fin de que
respondan a las nuevas exigencias de las organizaciones.

En febrero de 1988 el nombre de Confederación Nacional de Barrios Suburbanos del
Ecuador (CBSE) fue cambiado por la de Confederación Nacional de Barrios del
Ecuador (CONBADE).
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3. MISIÓN: VER PLAN ESTRATEGICO ADJUNTO
Somos una organización barrial de carácter nacional: pluralista, independiente y autónoma,que promueve: La formación de líderes capaces de incidir en el desarrollo social, político ycomunitario; La participación y ejercicio de derechos ciudadanos para mejorar lascondiciones de vida de los pobladores urbanos; La generación de políticas sociales, elfortalecimiento socio-organizativo y la ejecución de proy"ectos de inversión social

4. FUNCIONAMTENTO: VER ESTATUTO ADJUNTO

La CONBADE es una organización a nivel nacional con sede en Guayaquil, funcíonade manera descentralizada en tres zonas establecidas en sentido horizontal, cadauna integrada por provincias de la costa, sierra, oriente, y presididas por un VicePresidente que a su vez se constituyen como primero, segundo o tercer
vicepresidente de la Confederación según ún orden determinado estatutariamente.

Cuenta con los siguientes organismos de dirección:

El Congreso Poblacional: es la máxima autoridad, está conformado por delegados
de las organizaciones de base y se reúne cada año.

El Directorio Nacional: está conformado por el Comité Ejecutivo Nacional más unrepresentante por cada provincia y se reúne cada tres meses.

El-Gomité Ejecutivo Nacional: cuenta con un Presidente(a), 3 Vicepresidentes (as),
1 Secretario(a), 1 Pro secretario, 1 Tesorero(a) y 1 Procurador(a), o Síndico(a), y se
reúne cada mes.

La Dirección Ejecutiva de proyectos: lo preside un especialista técnico, gestiona,
y administra los recursos económicos y humanos que generen la coNBADE.

Las Asambleas Zonales: creada para descentralizar la labor del Directorio Nacionalque funciona como un organismo de coordinación, apoyo y consulta se reune cadaaño. Las tres zonas están conformadas así:

Zona Norte: Carchi, Esmeraldas, lmbabura, Pichincha, Cotopaxi, SucumbÍos, Napoy Orellana.

zona centro: Manabí, Guayas, Los Ríos, Bolívar, Tungurahua, chimborazo,
Pastaza y Galápagos.

Zona Sur: Loja, zamorachinchipe, El oro, Azuay, cañary Morona santiago.

Las Asambleas y Federaciones. provinciales y/o cantonales: la misma quetendrá su propia normativa y funcionarán en .ooid¡n".ión con la Vicepresidencia
Zonal.
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Comisiones nacionales en proceso de constitución:

1. De; Mejoramiento lntegral de Barrios
2. De; Promoción y desarrollo de proyectos de vivienda de interés social.
3. De; Desarrollo económico solidario
4. De; Educación, comunicación y cultura
5. De; La comisión de la Niñezy la adolescencia

5. ESTRATEGIAS: VER PLAN ESTRATETCO ADJUNTO

1' Fortalecimiento permanente de los organismos de dirección de la
CONBADE, de tal forma que contribuyan en el desarrollo socio-
organizativo, que incentiven la articulación y comunicación constante con
sus organizaciones de base y promuevan una dinámica democrática que
busque correspondencia entre las decisiones y las acciones derivadas de
las mismas.
Establecimiento de relaciones interinstitucionales, gubernamentales y
comunitarias para impulsar la implementación de políticas sociales,
planes, programas y proyectos en el nivel local y nacional.
Formación e impulso de líderes locales y nacionales mediante la
capacitación, el ejercicio de derechos ciudadanos, el desarrollo soclo-
organizativo, la participación ciudadana y las veedurías sociales.
Generación de una entidad técnica, inter-dependiente con la CONBADE,que optimice, gestione, administre ylo co-administre los recursos
económicos, humanos y la infraestructura física, conseguidos para el
desarrollo e impulso de planes, programas proyectos de iñversión social,
de tal manera que se potencie como contraparte para conseguir nuevos
recursos.

6. INICIATIVAS RELEVANTES DE PARTICIPACION Y CONTROL SOCIAL:
RESPADOS ESPECIFICADOS EN CADA PUNTO

2.

3.

4.

4 Elaboración y promoción de propuestas de Leyes: Ley orgánica para el
Desarrollo, organización y Rendición de cuentas de loi Barríos del
Ecuador, la ley fue eraborada de manera participativa desde la
confederación, fue discutida en primer debate, la coNBADE es citada en
la Exposición de motivos séptimo párrafo. Se adjunta copia certificada de
la mencionada Ley. Iniciativa desarrollada entre t-ggg y 2002.
Elaboración y promoción de propuesta desde los barrios de veedurías
ciudadanas, culmina con er "convenio de veedurías sociales,,, entre la
CONBADE y Defensoría der pueblo. Ver convenio para creación de

2.
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veedurías Sociales Defensoría del pueblo - CONBADE, septiembre del
2003. Iniciativa promovida entre el 2001 al2003.
Iniciativa de control social relacionada con la Consulta popular para la
Asamblea constituyente: Demanda al rribunal supremo Elbctoral,
presentado en Quito a los 10 días del mes de enero del 2006, por haber
impedido la consulta Popurar convocada por el presidente de la
República Alfredo Palacio. Adjuntamos demanda y recortes de prensa
relativos al tema. lniciativa que se promovió entre el 2005 y 2006.
Iniciativa sobre ejercicio de derechos ciudadanos medianie la elaboración
y promoción de la propuesta de la "Tarifa popular Diferenciada,'que luego
se transformo en "Tarifa de la Dignidad", consistía en conseguir una tarifa
diferenciada y condonación de deudas de energía eléótrica de los
consumidores de los sectores populares, la tarifa diferenciada culmina con
el decreto presidencial sobre la tarifa de la dignidad en junio del2O0T y la
condonación de deudas de energía eléctrica, con el mandato 15 de la
Asamblea Nacional Constituyente. Iniciativa desarrollada entre el 2006 y
2008. Se adjunta recortes de prensa sobre el tema.
Iniciativa de participación mediante la elaboración y promoción de
propuestas Constitucionales: con movilización barrial en febrero del 200g,la CONBADE presento a ra Asamblea constituyente las propuestas
Constitucionales desde los barrios y culmino con varios artículos sobre
vivienda hábitat, en el artículo 248, se crea la parroquia urbana y se
reconoce los barrios como unidades de participación. Iniciátiva
desarrollada entre 2007 y 200g. se adjunta recortes de prensa
relacionados con el tema.

7. LA CONBADE PROTAGONISTA EN LOS ACONTECIMIENTOS
NACIONALES EN ALIANZAS SOCIORGANIZATIVAS.

1' Fue parte de la Coordinadora de Movimientos Sociales, del parlamento de
los Pueblos.
Participó activamente en los "Diálogos sociales" nacionales y locales
propuestos por los gobiernos de turno.
Participo en espacios de discusión sobre niñez y adolescencia, Foro de la
Niñez y adolescencia.

3.

4.

2.

3.

4- Es parte activa y participa en el colectivo de diálogo denominado el
Contrato Social por la Vivienda.

8. coNVENlos coopERActoN tNTERtNsilTUCtoNAL: ADJUNTAMos
COPIAS CERTIFICADS DE LOS CONVENIOS

1- CONBADE - Fondo de Reinversión social (FlsE), Abril det 20002' CONBADE - lnstituto Latinoamericano Oe i¡enc¡ás Sociales (lLDIS). Enero
del 2001.
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3. Universidad de Guayaquil - CONBADE - lnstituto Latinoamericano de
Ciencias Sociales (lLDIS). Enero del 2001.

4. CONBADE - centro de Estudios de ta sociedad civit (sEc), julio del
2001.

5. Facultad de Arquitectura de la Universidad de Guayaquil. Septiembre del
2002.

6. Universidad Estatal de la península de Santa Elena - CONBADE, julio del
2003.

7 - Defensoría del Pueblo - CONBADE. septiembre del 2003
B. universidad central del Ecuador - coNBADE, Noviembre del 20069. Red de Trabajadores de la Energía Eléctrica del Ecuador (ENLACE) y la

CONBADE
10. Universidad Estatal de la Península de Santa Elena, Octubre del 200g.

'J"Alffi,
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CERTIFICADO RUC
SOCIEDADES

i¡UñIERO RUG : ü992{?977500'|
mZOn s0clAL: cOtr¡FEDER/lcN(t1{ NAclOltlAL DE BARRtr}S DEL BBUADOR

NOilBRE COMHRCIAL:

FEC. ÉOi{STiTUCIOH. i¡}ie3./1S71

FEc. lNlctü AtrTtVtOAoEE' t$03/t97'l

FEc,lNScRlPctGH: 06/Í!2/4001

ESTADO üHL CO|¡TRISUYENIE; ACI'iv{'i

FEC. ACTtlALlzlClON: c3/091?0{i6

üOHTADOR: SUARE? IIAIVIifS JLIIIF]A DE I AS NIEVES

]fl vlolu EcfiNottcA PRINC|PAL;

-¡cr-lvEnoes tic-Fs-ddL+óroncsri¡,le¡.pncil¡oliirru"úicúñ¡cnu-s¡i"

DIRECCIb$ DOIUtctLtO pRtfrtCtpAL:

Fi;vilU: Gt¡trls'-caiiic*r ar¡uiYnoüil -Fanoqlil 
R-oCA c¿trü:"6rioüÉRlfo t-{ilHEhtó- li¡ür,r€rü.-
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES. RUC

fmportante: para poder realizar cualquier actividad económica es necesario obtener el
Registro Unico de Contribuyentes (RUC).

Recuerde: usted debe actualizar en el Servicio de Rentas Internas (SRl) cualquier
cambio de información registrada en el RUC. Hágalo dentro de los 30 días hábiles
posteriores al cambio de información.

Evite: multas y sanciones penales: por no cancelar el RUC dentro de los 30 días hábiles
posteriores a la terminación de las actividades económicas; por ocultar la existencia de
establecimientos; por utilizar un número no autorizado por el SRI como número de RUC,
y por utilizar un número de RUC cancelado.

FACTURACION

lmportante: como contribuyente debe siempre entregar y solicitar comprobantes de
venta autorizados por el SRI como soporte de la transacción de bienes o prestación de

servicios gravados o no con el IVA'

Recuerde: el comprobante de venta es el único sustento legal que certifica la actividad

comercial de la cual usted es partícipe'

Evite: clausuras: emitiendo y entregando comprobantes de venta vigentes y que

*rórun con todos los requisitos establecidos'

ó.iJr¡roi, exigienoo y rbcibiendo únlcamente comprobantes de venta vigentes v que

;;róüñ-;rn todos roi i.qrlJtós estabrecidos en er Resramento de Facturación.

'r tflpr'"** '{ts'-
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CERTIFICADO RUC
SOCIEDADES

ItIUffERO RUC : ü992{?977500t
RA¡ZOlrf SOCIAL: COltFEOERAclol{ NAclOilAL DE BARRfos DEL Gct ADOR

NOilBRE COI¡TERCIAL;

FEc. cof{sTlTUclütrl: iur'É311971

fÉc.lNlclüACTIVISAÍIES: -'t$10$t0tl

FÉc.lHScRlPtrlOl{: 0ilf}?/2001

ESTADO OEL colt¡TRIaUYENTÉ; AcT;Vr"i

FEC. ACruALIZACION CI3/t,9/2006

üOHTADOR: SUARE;: itA¡yli)-q JUt lÉ I A DE I AS Nlf:\./F$

]rruuaD econourcA PRrhroPAL:

-ne rwro¡Srs r¡c ¡sdóL,\C¡r)t.es ¡irurX i;nrir¡iriii:ru-úft1ñ;iEÁüSA -
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES. RUC

fmportante: para poder realizar cualquier actividad económica es necesario obtener el
Registro Unico de Contribuyentes (RUC).

Recuerde: usted debe actualizar en el Servicio de Rentas Internas (SRl) cualquier
cambio de información registrada en el RUC. Hágalo dentro de los 30 días hábiles
posteriores al cambio de información.

Evite: multas y sanciones penales: por no cancelar el RUC dentro de los 30 días hábiles
posteriores a la terminación de las actividades económicas; por ocultar la existencia de
establecimientos; por utilizar un número no autorizado por el SRI como número de RUC,
y por utilizar un número de RUC cancelado.

FACTURACIÓN

lmportante: como contribuyente debe siempre entregar y solicitar comprobantes de
venta autorizados por el SRI como soporte de la transacción de bienes o prestación de
servicios gravados o no con el lVA.

Recuerde: el comprobante de venta es el único sustento legal que certifica la actividad
comercial de la cual usted es partícipe.

Evite: clausuras: emitiendo y entregando comprobantes de venta vigentes y que
cumplan con todos los requisitos establecidos.
Decomisos: exigiendo y recibiendo únicamente comprobantes de venta vigentes y que
cumplan con todos los requisitos establecidos en el Reglamento de Facturación.

DECLARACIONES

lmportante: como contribuyente es necesario y obligatorio presenta¡, en los formatos
determinados por el SRl, las declaraciones de sus obligiáCiones tributarias en las fechas
y períodos establecidos. 

i.

Recuerde: declare a tiempo sus impuestos; usted puede declarar desde el primero de
cada mes hasta la fecha del vencimiento del plazo. No espere hasta el último momento.

Evite: intereses, multas y sanciones penales. El artículo 381 del Código Tributario
tipifica como defraudación la falta de entrega total o parcial después de 10 días de
vencido el plazo para entregar al sujeto activo los tributos recaudados por parte de los
agentes de retención o percepción de los impuestos retenidos o percibidos; y el artículo
383 del Código Tributario sanciona tal defraudación con prisión de 2 a 5 años.

PLAZOS PARA DECLARAR Y PAGAR IMPUESTOS

lno. DIGIT(
oíl

IMPUESTO A LA RENTA ANTICIP()S DE IMP. A LA RENTA ICE Y RETENCI()NES tvA

DEL RU( P. I'IATURALES i0nt FnanFs
'RIMERA CU()T/ SEOUNllA CU()TA EN LA FUENTE MENSUAL SEMESTRAL

4

o
7
I
I
0

10

14
to
18
20
22
24
¿o
28

MARZO
MARZO
MARZO
MARZO
MARZO
MARZO
MARZO
MARZO
MARZO
MARZO

ABR
ABR
ABR
ABR
ABR
ABR
ABR
ABR
ABR
ABR

L

L
I

JULIO
JULIO
JULIO
JULIO
JULIO
JULIO
JULIO
JULIO
JULIO
JULIO

SEPTIEMBRE
SEPTIEMBHE
SEPTIEMBHE
SEPTIEMBRE
SEPTIEMBRE
SEPTIEMBRE
SEPTIEMBRE
SEPTIEMBRE
SEPTIEMBRE
SEPTIEMBRE

MES SIGUIENTE
MES SIGUIENTE
MES SIGUIENTE
MES SIGUIENTE
MES SIGUIENTE
MES SIGUIENTE
MES SIGUIENTE
MES SIGUIENTE
MES SIGUIENTE
MES SIGUIENTE

MES SIGUIENTE
MES SIGUIENTE
MES SIGUIENTE
MES SIGUIENTE
MES SIGUIENTE
MES SIGUIENTE
MES SIGUIENTE
MES SIGUIENTE
MES SIGUIENTE
MES SIGUIENTE

1er. SEM
JULIO
JULIO
JULIO
JULIO
JULIO
JULIO
JULIO
JULIO
JULIO
JULIO

2do. SEM
ENERO
ENERO
ENERO
ENERO
ENERO
ENERO
ENERO
ENERO
ENERO
ENERO

Formularios: 101 - lmpuesto a la Renta Sociedades: 102 - lmpuesto a la Renta Personas Naturales y Sucesiones
Indivisas: 103 - Retenciones de lmpuesto a la Renta: 104 - lmpuesto al Valor Agregado (lVA): 105 - lmpuesto a los
Consumos Especiales (lCE): 106 - Anticipo de lmpuesto a la Renta.

Los días señalados son las fechas máximas para la declaración y pago, recuerde que usted lo puede hacer desde el
primer día de cada mes y en el caso del impuesto a la renta desde el primero de febrero de cada año.
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Gestión iuiidica _v Ásesoría Legai

ACUERDO No. 8041

Ab. Raúi Noboa Bnideón
SLTBSECRE'IARIü PROITNCIAL DF BIENESTAR sücl¡t

t/.!

CONSIDERAND{f :

Que de r:onformidad c.r:n lo presc.rito en el numeral lg, del Art. 2i
Poliiica <ie la Re¡rúblioa, el Estaclo ccuatoriamr rsoc)nooe v gar:rniiza
derecho a la lihre asociación con fines pacíficos.

a ios oiriciiuiirnos ';l

Que. seqin el ,{rt. 5B.t del Cóclieo Civil corresponcle al presiclenr.e i1e la Repírblica
apiolrar las personas.iuiclicas q,rJr* constihryen ¿* roonr*iclad con ias norm¿s rfel
Título XXIX, Litno I, del citado cuerlro legai.

Quc con Decrcto Ejccutir-o üü3, d* enero 23 dci 2ü00^ cl Dooior Gustar¡o ],ioboa
Lle.iarartc, Presiilent* (lonsfitueional cle 1a R-epirbiica, reorganizó l¡ Fglciiin lrjee'tiva,
ct'dafi(lo *l il.{iniüterio -r1* }f,ien*sf:rr Sr;cial, coilfotn* $uitriia eti el litcr.¡rl l} dei ÉL.1. l- ilel
citaclo instrumento l-eeal.

QUe de';oniormidarl con sl ¡,rt" 19 clel L,statuto y Régimcn Juricliso ¡\Llministrativo rlc ia
liunción Ejecuf.iva, el número y alrillrciones de los Subsecr*farios lt,Iinisferiales que ha¡rá
tn e'acla fufinistelio ,:erá ciefinicio por ei respectivo h.{inisir:o"

Quo de confirfiniil¿ril son el litcral j) ilel ;\rt. 10 del R.cgiamcnto Orgánioo Funrion¡f dei
fu{inisierio de Rienestar Siocial, se delegó al .'iubser;r'eta¡o de Rienestar $ocial, nediante
Acueido Ministerial No. 02117 cle fechl l0 cle agosro de tgtg, ;';;l*";í; -r';r R"egistro
Oficial No. 260 clel 23 del mismo mes y año. otorgar personaticlad Turlclica a l¡s
organizrcic.rnes de l)erecho Privaclo^ sin fines de'lucro,"sujetas a las ¡isposiciones del
Títula XXIX del Libro Prirnero clel código CMI y a las Cooperativa; io¡ trase cn la
a¡rr:obación de sus Esfatutos y Reforrnas previstas rir la ley cle Cooperati,¡as.

ffrir la Cf]NIi'EDERAf,iI$j{ NA{__-19¡¡r1¡ IIE IlAlt}{.t{_}S t)EL ECr-lAr.x-}R ,i
CÍJNII.{IJE", otrtuvo pet'sorrería juritlica nretliente Acuerr.lo l'finjut*riel No, -10¿[9 cle
fe,;lra 2I de agosto de 1999.-

Que la {;oNl:¡lDtjr¿4croN NACroNAl, [.]r, BARRros DllL rrcLrAr]oR
"dloNBAtr)E", con clornicilic en la ciudacl de Guaysquil, Llantón Gueyaquil, provincia
ciel Guavas, ha presentacio ia docurnent¿ción para ryr*'r* opru"o* ia te¡cera refomra clei
Esta.tuto. la ntisma que r--uruple rlt-)n los requisilos istabi*ciilos r.n el Decrefo Ejetrutivoitiü' 3054' publi';aelo +n el li.cgistrr,r fiñoiai i'iu, geo 11+ fc*;ira 11 iio sepíiemirre dei ?002,
:".gy: se clesoiencle del informe far;r¡¡¿gls or¡liticln pcl. el flgtfannn1g¡ütn::el4;r.(;f¿61,i,6¡¡6r,s
.Iunctice' v Ascsorí¿r Legal 'ie ia subsec¡etai-ia Fr¡-¡vinciai de llie,r.qrtarlssciatrdel oualri&s jr..s

ni -Ql-- i,i¡,' ', : ::;rr t- iri:;¡¡,1
F'n uso cle las fhcultacies legale s y reglarnentar"ias jurídicarneni*deiogsrdas.*; , ., .,, ,r .::r¡..;

)+)
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ACT]EF.DA; .: : ,:- ,

A'rt'I.- Apr+bar la tercera Refarrna ci+i Estaiuto cie la camrr*rRAgrüi{ i:' '
F¡ACiüru.&L FÉ BAR^ffi,E*S SEL trü$Aü*R. "tSF¡BÁFfi" ccn gr*i.iñ -, i,
ciudaci de Gua,vauuii, fantén Guayequil, prcvincia cci Guayes, cen i*.:*ü-*;i.t
m*dificacisnes:" piill^",fEF.,4.: En ri fui.,i-iiter¡i h).-F,* \,,e;r iie ,,1"b"r*il=li-"ri;;
"*!abol'ar" "trtp-ri¡rt*sc ei irts.t'al i) ar +i iita'ai k; El rr*z d,, "ir*pnlea{,, dirá .,a,pcyar,,. *r ri
ii¡eral l) F'n ''"'s¿ de "i*len¡enir" ciir'á "s':iicitar'i suprír.,:ase el iitsrai nr). e* *1 iitefal n) E*vcz tic "irnpuisar:la ejr¡orición" ciirá "soii*itar 3.'gesti,onar' ,.- "qF.Gi-hrDA.- En ci ¡rri. g.-
iiit¡rríma.re el liter¡i a).-'tHl?-{-.iliiA,- t_.¡t *i,¡r¡t..ili- l-iiipiÍn,rse el liter¿i! ui. en el iifer¡l rii
Flti vez ib "todo ¡rcto tlisoci¡rcloi-" rli';i " pol"'. A coniirrt¡;rcióli ile .,crli1.esp¡iicliertie,' 

el.érrrjc
u;t ljteral cue diga e_) " 

.Las causaies para la imi;csición cle lns sanciones clisciplinarias se
harán cciistar cn cl Rcslamcnto liiÍcrno._

A11' 3'- F'econ*cer d Congl'esc l'iecicnal de }Jal'lios 1¡ má,.rim¡ nilf.oi.ici"lri 1, r;rganism¡
competetrte para resolver ios ¡:robiemas intemos de ia (l:r:nferi+r.aoión.

Árl''i'- l¡¡s eonfiic[us ifilernos de ias urglnizaci<-rnes st-rci¡ies:rprobaciirs pill esta (]arfga
de F'st:lclo v de tlsias e¡:f:'e si. deberán ser iesi¡e ltas cle confi;rnidail con las itisll'sici*nes
esi;iiiii¡iias, .-{ e¡ caso cle pe,-sistir. ;e soineierán ¿ lo estrbleci¡lo et-r Ia Disposición
General Pdmsf:r. iiel Reglarnenro par¿ la Aprobaci*li. Ccnrrol y Extinción ile personas
Juddic¡i ie Derecho Pd..¡arlc, c+n finali<iari ,sociai y in finrs rii lucr,rs. publiearic en ei
rtrgist¡o ( )fi,-:i¡i No. ó6u s.ir fecha 11 r!* $*l;tiEant¡:* el*i 2,J02.

?1tt: ]' 
tiyfi; en 1¡ ciuEl¿it1 ile lianÍi¡go ii* (-iiii:ryai¡ri1, ¡ lc,s einer-r ití;¡s¡ ti*i ra*s ele jiririi.r

fiei tio¡i iiiil SÉis.

Ab, Raíril i{aboa iiaieleórr
S{,'BSE{ lR.E'T;\Ti Tii FR {}:,¡T Nf I I A y, t } }ir F{r TrT{Fq¡-!-,1Ni: [AT, l]¡l BII'1\{}I5TAR $ii}fi
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FIST'¡\TUTO REFC)RMADO Ef.{ [L XIII CONGRESO EX
REAI-IZ¿\DO EN GUARA|{DA t,OS nÍ,rS 11 y t2 Dri FE

TITULO I
COI{S:TITUCION Y FI¡{ALIDADES i

CAPITULO PIUÑÍERO .i ''

CONSTITUCIÓN Y DOMICII-,IO
Art.1.- constituyese la confecleración Nacional cle Barrios del Ecuaclc)
cn la ciudad de Guayaquil, con subsecles en euito y cuenca, y con s.ci. ,}i bn el

Sus siglas serán CONBADE. Es u.na organización de carácte¡ sociai y popular, sin llnes
de lucro para el desarrollo urbano, pluraiista, respeta la militancia ideológica y política y
las c¡eencias religiosas cle sus miembros- Sus activiclades se enmarcan en el plan cie
Dcsarrollo estratégico 2006-20 1 | .

lugar de residencia tjel Presiclente, con funcionamiento en todo ei tenitorio nacional

Art,2¡ La Confederación es de duración indefinida
liquidarse por resoiución de sus irriembros conforme
Art.3.- La organización,como tal no intervenclrá en
sectas religiosas.

CA}ITIILO SBGUNDO
DE I,OS FTi{ES

Art.4--Paraconseguirlaslinalidadesestableciclasenlosartículos 36,3"/,y3Bclelaiey
especia-l cie descentralización del estado y Participación Social su reglamente y lai
demás leyes que se crearen y que estén acordes con las finalidaclcs cle la Contbcleración
Nacional de Barnos del Ecuaclor CONBADE , esta organización tendrá las siprientes
atnbuciones:

a) Propender a que los municipios cliviclan en barnos la ciuclacl de su jurisclicción;
b) Organizar y lbmentar y liderar las organizaciones barriales ciel paíi;
c) Impulsar políticas socio econórnicas, culturales, eclucativas, arnbientales,

jurídicas, tecnológicas, y demás que ayuilen al desarrollo h¿mano y
socioorgan izativ o de los ¡robladores barriales ;

d) Mejorar la calidad de vida cie los pobladores barriales en el marco de un
desarrollo sustentable;

e) Iluscar soluciones a los problemas comunes cle los banios a dvel nacionai v
local, respaldando sus luchas reinvindicativas .

Promover la solidaridad y el ejercicio de los clerechos ciudacianos de los niños/as
los/as jóvenes, las mujeres y los/las pobladores/as en general ;
Fomentar la organización y unidad de las federaciones barriales ilel país;
Laborar proyectos de capacitación a lí<leres barriales y activiclacles
autogestionadas y de desarrollo sociai a corto, mediano y iargo plazo;
Emprender en la lucha contra las formas de comrpción, ia vigencia cle los

valores éticos, y la transparencia de los sewicios públicos
Proponer proyectos de ley ejercitando la iniciativa popular, confonne lo prevé el
Art, 146 de la Constitución Política de la RepÍrblica;
Impulsar Ia participación social para fortalecer la democracia y consoliclar el
gobierno comunitano,

l) Intervenir por medio de sus representantes unt#f6{
procura de fortalecer la participacrón social y los plesVüjttü

m) Formar parte de directonos en los organismos prUfi'{*fo
considere representación de la ciudadania, princ?$*lfli,bnfrt
público, segrridad ciudadana, protección rntesral dgtTótritiil

pudiendo no obstante dlsolverse o
a las Ieyes del país
asuntos poiíticos partidistas, ni de

fr
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k)

3

población v conservacirin del ureclio ambrente
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n) imp,l"sar: la e-jec,ción cle programas cie viviendas cle lnterés
básicas de infiaestmctur¿r en los sectores populares;

e) Soiicit¿r el apoyo de la Coniederación nara la
objetivos,y propósitos en armonía con Ios úe eila. v

soc

fi

CT\PI] ULO TBRCE RO
DE LOS NIMMBROS '. \'..

Art. 5.- Podrán:ser mrembros de ia GONBADE toclas las organizurion.s pói/\rt' 5.- l'odrán:ser mtembros de ia CONBADE toclas las organizaciones póÉti$&
de segLrndo grado, es clecir F'ecleraciones, Uniones y asociaciones sectoriales legañ
constttuidas cuyos objetivtts estén dirigrdos a la promoción y desarrollo barriai y q,r.
pertenezcan a otra organización similar a nivel nacional.
Art.6.- Reqr"risitos para ser miembro:

a) solicitudlpor escrito cie la organización aspirante indicando la <lecisión cle
pertenecer a la CONBADE y de trabajar pclr el engrandecimiento de los banios,b) adjuntar la copia del acta, certificada por el secretario cle la sesión en ciue sll
directorio resolvió aflliarse a iaConfedéración;

c) adjuntar una lista conteniendo el número y nornbre de los cornités de basc y su
directiva vigente;

d) adjuntar copia sirnple de la clirectiva en lunciones aprobada por el organismo
respectivo;

e) adjuntar una copia clel acuerdo Ministerial o Municipal con el que fueron
aprobados;

f) podrán ser miembros fiaternos: las organizaciones que estén en proceso cle
legalización, las que gozarán de voz, pero sin clerechó a voto, ni eügrr, ni ser
elegidos sus representantes.

g) Indicar el organisrno solicitante su ubicacitin te¡ritorial.
Art.1.- Son deberes de los miembros de la CONBADE:
a) procurar la conservación del prestigio, ei desarrollo de la CONBADE y la

realización de sus f,rnes por tocros los rnedios permiticios por la ley;b) asistir con delegados princi¡rales y suplenies al Congreso Nácional de la
CONBADE y clemás eventos, que convocare la confecleración;

c) cumplir con las comisiones que el Congreso Nacional de barnos y clemás
organismos directivos encarguen,

d) pagar cumplidamente las cuotas que establezcan los organismos clirectivos ¿e
la Conlederación :

e) defender el prestigio y los intereses de la Confederación y sus fiiiales;f) cumplir y hacer cumplir las resoluciones cle los organismos directivos de la
Conf-ederación;

g) respetar y hacer respetar el estatuto, reglamento y resoluciones;
h) respetar e imptrlsar las decisiones del Congreso Nacional de la CONBADE.i) Autoriz¿r la información sobre ros cambioi orgánicos de la filial,
Art.8-- son derechos de los miembros de ra confederación.
a) participar de todos los beneficios que la Institución clé a sus miernbros por todos

los medios permitidos por la Ley;
b) participar en todos los actos organizados por la Entidacl;
c) intervenir con voz y voto en las deliberaciones del Congrwo.Naclrmal,,y en {as

Asambleas Zonales y provinciales. ,t.¡t)t,iitjii,,(,.¡;:,t.,
d) Presentar propuestas y proyectos en las sesiones de

en el literal antenor:
i o s org*&mgioj nreucionados

tam!¡9¡ ¡ag 11
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para participar en ellos.
Art. 9.- La calidad de miembro se pierde:

a) Por la falt¿ de pago de las aportaciones orclinarias
sanción la organización incumplida será notifrcada
30 días para su pago;
por haberse disuelto legalmente la organ.ización filiai;
por expulsión declarada por el Directorio Nacionai.
Por renuncia volrmtaria

TITULO il
DE I-¡\ DTRICCIÓN Y ADNIINISTRACTÓN NN LA COTYRADE

CAPITULO CUARTO
DE LOS ORGANISMOS DIRECTryOS

Art- 10.- I-os organismos directivos de la confederación Nacionai de
Ecuador, CONIIADE son los siglientes:

a) Congreso Nacional de Bamos
b) Directorio Nacional
c) Cornité Ejecutivo Nacional;
d) Dirécción Ejecutiva de proyectos
e) las asambleas zonales;

0 las asambieas y federaciones provinciales y/o cantonales
g) las comisiones

CAPITULO QUTNTO
DII,L CONGRESO NACIONAL DE I}AIUUOS

Art. 11.-El Congreso Nacional de Barrios es la autoridad máxirna cle la Confederación
Nacional de Banios del Ecuador, CONBADE, sus resoluciones y acuerdos son
obligatorios a sus filiales, y sólcl pueden ser revisaclos en otros Congresos, sean estos
ordinarios o ext¡aordinarios.
Art.12-- El Congreso Nacional de Barrios se reunirá ordinariarnente cada clos años y
extraordinariamente cuando lo convoque el Directorio Nacional, el 15% de los
miembros del Comité Ejecutivo Nacional, una Asamblea Zonal, o a pedirlo ¿e tres
As¿Lmbleas o Federaciones provinciales y/o cantonales . La Convocatoria se hará por lo
menos con 60 días de anticipación para el ordinano y cle 30 días para el extraordinario.
Art.13.- El Congreso extraordinario sólo podrá tratar el asunto o los asuntos para el clue
haya sido convocado.

-3-
Cogestionar conjuntalnente con la CONIIAI)LJ
cornuritario;

g) Participar en evelltos y activid¿rdes promovidas
convocados por otras instrtuciones cuando haya

Art-14.- El Congreso nacional de Barrios,
integrado por los miembros del l)irectono
suplentes ¡ior cada filial.

proyectos de

por
srdo

tanto ordinario como extraordinario, estará
Nacional y por dos delegados principales y

reunirse con la mitad más uno de sus
hora señalada el Congreso se reunirá
F,ste64gipyl.E,l,q 

r hgli pp¡¡f?r, qn la

b)
r-\
rl\

o{

Art.-15.- EI Congreso Nacional de Banios deberá
filiales, en caso de no existir quórum a la fecha y
una hora más tarde con los delegados presentes.
convocatoria.
Art.16.- Son atribuciones dei Congreso Nacional cle

a) Interpretar el estatuto en caso de duda,
b) Estudiar y resolver las rnedidas que tiendan

Confederirción,

/J5
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c) Aprobar l¿r refbrma clel estatuto clue se hará en dos sesiones

constar cn la convocatona resl)cctiva,
d) Aprobar ei rcglamcnto irrterrrt-r;

e) Nombrar y remover al Cornité E¡ecutivo Nacionai de la
acuerclo con el estatuto y el reglarnento internr¡,
Cottocer, discutir, aprobar o rechazar el intbrmc ciel Comilé
de la Confederación entregado por el Presidente y Tesorero;
Designar de entre los delegados legalmente acreditados al
Congreso;
Delinear ias políticas de acción social y desarrollo
organizaciones de base fiiiales;
Resolver en iritima y en definitiva instancia asuntos que

b) Irornentar Ia unidad y orientación a las
c) Analizar y resolver sobre la posición

nacronales.

Presidente de cada

que demanden las

fueran puestos a su

instituciones federadas,
de la CONBAJ}R.a.¡rte,Jos .nrohlcrnas

f.¡i.r) i.J:.: l.¡lr{'ri... . . ,,::

o

consloeracron;
j) Aprobar las cuotas ordinarias
Art.17 "- El Congreso Nacional orrlinano de barrios lo instalará el Presidente de la
Confederación o quién haga sus veces debiendo inmediatamente procederse a la
elección del Presi<1ente del Congreso y las autoridades del mismo, de acuerdo al
reglamento del Congreso.

CAPIT'T]LO SEXTO
. DEL DTRECTORIO NACIONAI,

Art.18.- El Directorio Nacional de la confbderación Nacional de Barrios
compondrá de los siguientes miembros:

a) Un Presidentela,
b)'lires vtcepresidentes/as zonales
c) [Jn Secretario/a;
d) Un Prosecretario/a;
e) [Jn I'esorero/a,
f) Un Síndico/a de la Confederación.
g) Un/a representante por cada una de las provincias con su respectivo suplente.

Art.19.- Los miembros del Directorio Nacional serán elegidos de entre los/las
miembros del Congreso Nacional de Barrios, legalmente acreditados/as, cada cuatro
años y podrán ser reelegidos/as hasta por dos periodos consecutivos.
Art.20.- El Dírectorio Nacional de CONBADE se reunirá ordinariamente cada seis
meses y extraclrdinariamente cuando fuere convocado por el/a Presidente/a, por ei
Comité Rjecutivo Nacional o por una Asamblea Z,onal y a solicitud de tres
organizaciones filiales, Su quórum será de la mitad más uno de sus miembros. Si a ia
Hora y f-echa f,r1ada para su reunión no hubiere el quórum ref-erido, el Directorio
Nacional se reunirá con los asrstentes siempre que cuente con la tercera parte. por lcr

nlenos, de los represcntantes provinciales. Este parlicular deberá constar en [a
convocatona
Art.zI.- Son deberes y atribuciones del l)irectorio Nacional de la CONBADE :

a) Actuar en receso del Congreso con sus mismas Facultacles a excepción de la
remoción total de sus miembros:

del

d) Requerir aila tesorero/a o a cualquier resporrsable
estado de cuentas cuando lo considere necesario;

e) Aprobar el presupuesto anual de la CONtsr\DE;

\l*\
L.;/
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D Evaluar, corregir y moclifica, lor lii.", clel plan estrategico .{ü
,{CONBADE segÍrn las crrcLrnstancias, \guf,i;ffil. *9

g) Autorizar la adquisición o enajenación de bienes cle la CONB .:.l)
g-o2

h) Infbrmar al inmediato Congreso cle las decisiones tomadas
nombramientos cle directivás, mocliflcación cle las líneas pqiíhañ u Luriilnañ'
r r\ ._ ... lla ? - ,._. . r,de I)esarrollo estratégico, para su revalidación o.o.ré."i,;{ij i,- ".'.,,r': .

i) Aprobar los proyectos ile ley que fueren necesarios prohrpr.;al 'Óóngreso

Nacional de la República \. tz.- _. ,.

j) Los demás qLre Cónstitucional, legal y estatutanamente le.or'trplh'iit,l].-l=" '

fi

At't.22.^ Para ser miembro del Directorio Nacional es necesario qLre pertenezca a la
organización filial de la CONBADE, haber realizado acios en beneflcio del movimiento
barrial, demostrando capacidad y probidad" encontrarse en su organización al ciÍa en sus
aportaciones y que su organización esté al día con la Confederación, adicionalmente se
rctluiere.

a) No encontrarse .con sentencia condenatoria ejecutoriada;
b) Para el caso de Presidente/a y Tesorerola no deben estar impedidosias de abrit

cuenlas bancarias;
c) Estar acreditado/a como delegado/a al Congreso Nacional de Bamos por las

organizaciones filiales de la CONBADE.
d) Estar acreditado/a como miembro del Congreso por los estamentos directivos de

la CONBADF
CAPITULO SEPTIilIO

, DIL COMITÉ EJECUTWO NACTONA^L DB CONB¿\Dtr
¡\rt.23.- rSe constituye con el/la presidente/a, ibs/las tres vicepresidentes/as, el,/la
secretano/a, eUlu prosecretan ola, ellla tesorero/a; el/la síndico/a y elila directora/a
Ejecutivo/a de proyectos que tendrá sólo voz. Se reunirá cada mes con un mínirno de
cuatro miembros; y establecerá el orden de los/as vicepresidenteVas.
Art.24.- Al Comité Ejecutivo Nacional le corresponde:

a) Adoptar todas las medidas necesarias para dar cumplimiento a las resoiuciones
del Congreso Nacional de Barrios y delDirectorio Nacional ,

b) Tomar las iniciativas que considere convenientes para los intereses cie la
CONBADE:

c) Designar, contratar y remover por causa justa al Director/a Ejecutivoia de
Proyectos de la terna que presentare eVla Presidente/a que será someticla a
concurso interno de méritos v ooosición.

fr
d) lnformar al Congreso Nacional de tsanios y al

labores realizadas y del movimiento económico.
Directorio Nacional de las
a cargo deVla Presidente/a y

loVas compañeros/as
para hacer valer sus

deVla Tesorero/a,
e) Autorizar los gastos e inversiones

básicos;
impreüstos hasta la de 100 salarios

f) Conocer en definitiva cualquier situación de
confederados/as y tomar las providencias necesarias
derechos de acuerdo con la ley;

g) Elaborar los reglamentos que fueren necesarios y a conocrmiento del
Directorio Nacionai
Designar a los/as suplentes en los casos y
de este estatuto

i) Sancionar con la suspensión o expulsión a las
que rncuffan en causales para ello;

dingeútes/ás

q'no:::ou

lr\
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Art"25.- El Comité Ejecutivo Nacional sesion¿rrá ordinananlentc cada trss':;friéqea.
pucliencfo reunirse cuantas veces crea conveniente cuando los asuntos a.ti..atarq{!s.?'-tu,;t':','..
recluieran, por decisitin del Presrciente o cle tres de sus miembros, por lo n-rer1o\, dols W'' '',,,.,

los cuales deben ser vicepresidentes. Será dirigido por el Presiden'te o por qu.¡énei ''''.1
legalmente le subrogue. El quórum para la sesión será 1a mit"ad gás :.uno de s,us ,..'!i
miembros. Si ala hoia y fecha fijacla para su reunión no hr-rbiere el quór¡rm estableciclo ,i,)t";'

el Cornité Ejecutivo Nacronal se instalará una hora mhs tarde con un miari{no'de cuat¡o
miemb¡os. Iln caso de ausencia de un miembro principal el suplente coirbspondibntg.:'
asumirá sus funciones contándose con él para establecer el quórum
Art.Z6.- Los miembros del Cornité Ejecutivo Nacional qrie injustificadamente faltaren a
tres sesiones ordinarias consecutrvas del mencionado organismo, se entenderá ei
abandono de su cargo y serán subrogados por el correspondiente suplent", quiép¡{ffi+r
principalizado 41 momento designándole ai suplente de éste entre los que pa4¿éipiion '",);\,
como delegados ciel anterior Congrqso, cuidanclo en lo posible qLre represen[é a.Jae," 1,\
organtzación o provincia que pierda esta representación; l' ,f ;¿:ÍX';-l ?\\

AT'RIBUCIONES DE LOS ]VIIEMBROS DEL CONIITÉ EJECU:TTüO ]if+-I#}i :}iNACTONAL .'I rSffir i/l
DBLILA PRESIDIINTE/¿\: tt,.ti"^ 

."..)r,,\t
Art.27.- Son cleberes y atrrbr-rciones del/la Presidente/a: '\Q_*i_/j,

a) Itepresentar legal, judicial o extra.¡udicialmente a la Confbcleración en todo aiT6--
público o privado;
Dlngir las sesiones extraordinarias del Congreso Nacional de Barrios, del
f)ireotorio Nacional y del Comité Ejecutivo Nacional,
Controlar los trabajos que correspondieren a las dif.erentes carteras y
comisiones;
F irmar con elila secretario/a todas las actas, comunicaciones y demás
clocumentos oficiales cle la Confederación,
Cr.rmplir con las dispostciones del Congreso Nacional de Barrios, del Directorio
Nacional y del Comité Ejecutivo Nacional;
Presenta¡ el inf'orme de su actividad al Congreso Nacional de Banios, al
Directorio Nacional y al Comité Ejecutivo Nacional;
Autorizar gastos e inversiones imprevista.s hasta por la suma de 50 salarios
básicos unificados,

h) suscribir con ellla tesorero/a los cheques y demás autorizaciones de pago;
i) Suscribir con e1lla Sindico/a los actos, contratos, acuerclos y convenios qLle

comprometan a la Confederación.

J) Firmar convenios para llevar adelante programas y proyectos de desanollo
social en el nivel local o nacional bajo la responsabilidad de Ia GoNBADE;

k) Conformar equipos de trabajo para llevar adelante los programas y proyectos
derivados de los convenios y acuerdos interinstitucionales

l) Supervigilar el cumplimiento del trabajo y el manejo de cuentas cie la Dirección
ejecutiva de proyectos;

m) Contratar o delegar la contratación de personal para funciones administrativas y
técnrcas en el marco <le la impiementación de proyectos y programas de
desarrollo social

n) Delegar a los vicepresiclentes zonales ia representación de
actos en lso que por fuerza mayor estuviere impedido

DE I,OS/LAS VICEPRESIDENTES/AS:
Art. 28.- Son deberes y atribuciones de los/las vicepresidentes/as:

lf{i ;

fr

h)

n\

d)

rv\ó/

{#Cdñ¡'RrÉ' ¿;; 155 :'rI':'., r.s
i i'i;) í,ri:J' i '¡J'r ', j j)/)fr'fl.\

r' , O.. f , ,' ,. r, . :. r.l {ri,.; .l,J)S
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a)

b)

-7 -
lleenlplazar allla Presidente/a en caso cle ausencia
ausencia, muerte, abandono, renuncla o destitución.
establecido el Comité E¡ecutivo Nacional
fendrán a su cargo las siguientes responsabilidades:

r - de relaciones interinstih.rcionales.
- de la disciplina y sanciones,
- De las estadísticas y control de resoluciones

Presidirán las Asambleas de sus respectivas Zonas.

tempor.al o. clefi¡,4rv.4 p6¡
Según cl ortien que lo liaya

de la

rll

DI'L/LA SECRETAIUO/A
Art. 29.- Son deberes y atnbuciones del/la Secretario/a:

a) Redactar las actas de las sesiones clel ni¡ectorio Nacronal.
Nacional y de los Congrgsos;

del Comité Ejecutivo

b) Su.scribir en unidad de acto con el/la Presrclente/a, las actas, comunicaciones y
más documentos ohciales de la ConlecJeración

c) Vfantener bajo su responsabilidud l;J arclüvos cte
debidarnente inventariados para su transferencia aJ

Promoverán la confbrmación cle Fecieraciones provinciaies
Asumir las delegaciones que le confiera ei pl-esiCente

fr
la Confederación que serárr
nuevo drgnatario al término

de su periodo.
d) Certificar la autenticidad de las copias cle

de la CONIIADE;
los documentos que esLin en archivo

DEL/LA PRO SIi CRETA RIO/A
Art' 30 - Le corresponde alllaProsecreta¡io/a asumir las funciones del/la Secretario/a en
caos de ausencia temporal o clefinitiva. Colaborará con ellla titular en tomar notas,
mantener el archivo, redactar actas y comunicaciones, efectuar convocatorias y todo el
trabaj o cle secretaría.

DEL/LA SINDICO/A:
Art. 31 - Son deberes y atribuciones clel/la Sínclico/a:

a) Intervenir ante los poderes públicos en detbnsa cle los intereses de los mrembros
de la confederación. Informar y d,ar cuenta de esta defbnsa a los orqanlsmosdirectivos. '- -'o'

b) Emitir informes y dictámenes previos a la suscnpción de actos, contratos y
convenios que comprometan a la Confederación;

c) Suscribir con el Presidente los actos, contratos y convenios que comprometan a
la Confederación:
Mantener permanente contacto con los asesores jurídicos de la Confederación y
actualizarse en la normatividad juríciica clel pais;
Tendrá a su cargo un expediente legal por cada una de las filiaies de la
Confederación controlando la vigencia clel mismo y notificará a las
organizaciones filiales en caso de no estarlo.

. DELILA TESORERO/A
- Son deberes y atnbuciones del/la Tesorero/a.
ReÓaudar las cuotas ordinarias y extraordinárias que cleben aportar los miembros
filiales de la Confederación, ¡¡1',\' f'f7.:.i.rrr, ¡,-,: ; "''."' ' ,;.;

Obtener fondos mediante actividades económicas pqrl.rgr¿$i0R:¡rfiütogestión;
contribución de acuerdo con los fines de la Conf'edermié&l.i)¡i":' r. ir-'", ' ': 

:

Organizar en forma eficiente la contabilidaci cie los.6m*g

rl\

Art.32.
a)

b)

c)
socios de la Confederación:

4q
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d) Aclministrar lo.s lbncios cle la Contbcleración abrienilt) cuentas en InstrtLrúbl€s..1,':riít; 

^
f;-^-^:^-^^ ^ .-.-^,-.^-^': r., ,. ' r ''l¡¿, '3..¡':;ñ)l :\

' , ',-*"'. --:-*:'-""-¡ -".¡ii".'1\ü"-'^:i;
manejándose en el ir¿Irco de los acuerdos inte i institucional,¡s',,-v éo¡r\4¡s
clclegaciorrcs rcspcctivas. . li ":':: \rl;

i, -. : \^\{,r

Presidente hasta la canticlaci cle ci¡rcuenta salarios uniiLcaclos, .orn'irt,u*6ü,r las
que lengan un valor mayor hasta cien salarios aprobaclo por ei corniiu\€ldc,qtr'vo '
Naciclnal; ''-' 

-. ."'-'
g) Infbrmar del trabajo de la cartera a su c¿rrgo al Directorio Nacional, Comité

Ejecutivo Nacional y presentar el infonne detailado al t-rnalizar el ejercicio cie

sLr periodo al Congreso Nacional de Bar¡ios
h) Suscribir una garantía previo a ejercer su función la misrna que estará bajo la

responsabiliclad <ie! Secretano ;

i) Aclministrará ln caja chica de l'a Cont'ederación, la misrna que estará regulacia en
el rcglanrento interno;

J) Delegar al Director/a fljecutivo/a de Proyectos el manelo de cuentas bancarias
o similares correspondientes al desanollo de proyectos desarrollo social y
asumirá su supervisión, control y fiscalización,

k) Recibir las clonaciones legales de las Instituciones públicas o privadas y de las
ONGs nacionales o extranjeras para cumplir fines sociales, gastos de
administración, ec¡uipamiento y desarrollo administratrvo

l) Mantener inventariados los bienes de la CONBADtr;
rn) Mantener actualizado el trabajo a su cargo para cuando sea requerido;

CI\PITUI.O SDPTIilfO
DTI I,A DIITECCIÓN NTBCU'IIV¡\ DE PROYBCTOS

Art.33.- L.a CONBADE para mantener la continuidad, seriedad, seguridacljurídica y
corecta ejecución de sus convenios, libre de ia inherencia de los cambios de sus
Directono Nacional, tendrá una Dirección Ejecutiva de Proyectos que estará
administrada por un/a Director/a Ejecutivola, quién puede, o no, ser miembro de
CONBADE. El Director Ejecutivo de Proyectos será un especialista técnico escogiclo de
la terna que presenta¡á el Presidente ante el Comité Ejecutivo Nacional en donde se
rea.lizará un Concurso de méritos y oposición entre los candidatos.
Art.34.- El/a Di,rector/a Ejecutivo/a de Proyectos será un/a funcionario contratado/a por
una remuneracién Lr honorarios, según sea el caso, quién mientras se cjña a los
lineamientos del proyecto y a los de las políticas y del plan estratégico de Desaroilo de
la CONBADE. gozará de total autonomia para el cumplimiento de sus frnes.
Art.35,- El/a Director/a Ejecutivo/a de proyectos será autorizadola para manejar los
recursos, equipos, bienes y el personal destinados a los proyectos, bajo responsabilidad
aciministrativa, civil y penal, previa suscripción del contrato pertinente con la
CONBADE
Art.f6.- De sus accioncs y gestiones el/a Directoria Elecutivoia cle Proyectos
mantendrá informado al Clomité Ejecutivo Nacional, del c¡ue forma parte con voz,
siendo su asistencia obligatoria a las reuniones del Comité. El movimiento econónlico
del proyecto será controlado por el/la tesorero/a quién exigirá que sea hecho a través de
los sistemas cle contabiliciad generalmente aceptatlos y cc¡ql1'al.nse.Boríhr''de 'uri/a' 

i"

d) Aclministrar lo.s lbncios cle la Contbcleración abrienilt) cuentas en InstrtLrúhres .,".Íj*í3: 2\
financieras o cooperativas con finras con¡untas con el Presitiente , .,". [llti, 'fii¡f{li :\

e) Revisarque ios fonclos de los proyectos cierivacios de acuerdor y.u¡#giiiq{F-*".ith+}lil '..1

manejándose en el ir¿Irco cle los acuerrlos rnterinstitucionald-s,:iü ó,rhñ';?+}#l-(' ,{ijmanejándose en el ir¿rrco cle los acuerrlos inteiinstitLrcionala5'.,!.bo'ffipr -f,?¡g'-' 
-,F/)

clclegacioncs rcspcctivas. i.-, ''. \t." ,,ri!,j"
t) Pagar los gastos c inversiones imprcvistas r¡ue hayan si.1o atrto[fadis por ÜÑ=J=;r-'-

Prccirlp'.to}'."f.l.^^'-t;.|^.'.l.'^i-'^'..--l^^^l..*'^^'...:c^^l^^^^..}'\t.*.?'.''.,.

o{

Corttadoria Fecieradcr ?'t1)'l ri¡ilii '"ii:"r'l'r 
.r '

¿\rt.37.- Al/a L)irector/a Ejecuttvo/a de Proyectos Ie compete. ,,,,_ Cf .¡,;i,r,'.
a) Elaborar y proponer proyectos cle cles¿rrrollo barqqi,ilf,Fncipá

eqfnlrlpci¡{nc en r-l Plqn ¡{c T)ecnrr\lln aclnfáoien rle ln f-fl$..$4,1-'t.Fl:: ,

o

.' I, tl'l

,J i )lr.
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b)

c)
d)

_.".-' .-" :l:" - ...",

* 9 - _",r.?,'.,r',,,'i i,,-. 
':\.

Gestionar y conseguir los recursos llnancieros, técnicod"f'¡¡rrnfrtog,parb la
ejecución cle los proyectos; ¡1,':'i,';' . ,,':, ":i; ,',
Admini.strar ba1o su responsabilidad los recursos encomgprl"rd-bs ásu gqstión; i:
Entregar un infonne mensual al Presiclente sobre el desaftóilb'de s\rs actividades
y el manejo económico de los proyectos, ,. V o .t.' '

Contratar por si o con la intervención del/la Presidente/a hl:péfson.ai dü,apovo
para la ejecución de los proyectos; \" ":.':-:r'"

oi

¿\rt.38.- El/a Director/a Ejecr,rtivo/a de proyectos podrá ser removido de su cargo, por el
Cornité Ejecutivo Nacional, previa audiencia de descargo de[/a funcionario/a, por las
siguientes causas:

a) Por evidente ineptihrd en el desempeño de sus iabores;
b) Poi, negligencia, incLrmplimiento de sus obligaciones

responsabilidades;
c) Por omitir o manipular los inflormes allla Presidente/a

y abandono de sus

d) Por no concurrir sin justificación alguna a dos sesiones del C
Nacional a ltrs que se le hubiere convocado,
Por malversación de los recursos destinados a los proyectos
Por ¡enuncia

CAPITULO OCTAVO
DE LAS ASAMBLEAS ZONALES

Art. 39.- La CONBADE para su eficaz dirección con la finalidacl de
la labor del Directono nacional, establece la constitución de tres zonas
y compuestas de la siguiente forma:
a) ZOIIA NORTE: constjtuida por las provincias de: Pichincha, Imbabura,

Esmeraldas, Carchi, Sucumbíos, Napo, Cotopaxi y Francisco de Orellana;
b) ZÓNA CENTRAL: Constituida por las provincias de Tungruahua, Bolívar, Los

Ríos, Manabí, Guayas, Pastaza y galápagos;
c) ZONA SLIR: constituida por las provincias de Azuay, Chimborazo, Loja, El oro,

Cañar, Morona Santiago y Zamora Chinchipe;
d) Son miembros de las Asambleas Zonales el vicepresidente eiegido en el

Congreso.
Art. 40.- En cada Zona funcionará un organismo de coordinación, apoyo y consulta
que se denominará Asamblea Zonal
Art. 41.- 1"a Asamblea Zonal se reunirá ordinariamente cada año y
extrao,rdinariamente cuando fuere solicitada por la cuarta parte de sus miembros, o

por el Comité Ejecutivo Nacional, o por rniciatrva del Vicepresidente Zonal o por
solicitud de una Asamblea Provincial.
Art. 42.- Corresponde a las Asarnbleas Zonales:
a) Resolver asuntos de carácter organizativo, administrativo y reinvindicatorio de

sus filiales;
b) Planificar acciones para que sean ejecutadas por el Comité Ejecutivo Nacional,

cuando fuere necesario la intervención de este organismo;
c) Etaborar planes y progr&mas de desarrollo zonal, provincial y Nacional;
d) Solicitar la convocatoria a sesión extraordinana del Congreso Nacional de

Barrios de la Con[ederacrón,
e) Servirán como organismos cle seguncla instanCiH)ltáiü'elW¡rltr,'cóütfi¿tos('que

hubieren entre éstas y las de segr,rndo gradohubieren entre éstas y las de segundo grado. f i";jfYrrl¡i{ i ;ñ

Asumirán la riefensa y clirigirán las acciones t€fidÉhdrsl'b

f? f i.'i'¡ * ¡ l r..'r

f\

l'Í'11'ar(!

determinadas

ambiente y el ecosistema en su zona.
f)

5/
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g) Toclas las atribucrones clue no estuviei'en en contradicción con

Directorio y del Congreso Nacional,
h) Cada Asamblea Zonal tendrá un Comité IJjecutívo con

del Comité Ejecutivo Nacional,

CAPITULO NOVENO
Dn L¡\S FIiDERACIONES PROVINCIT\LES
PROVINCI.AL[,S
Art.43.- En'las provincias donde no hubiere Federación Provinciai con su propta

normativa se realizarán Asambleas provinciales en coordinación con el

vicepresidente Zonal, con las siguientes condiciones y atnbuciones:
a) se las realizará. cada seis meses o cuando el caso amerite y serán solicitadas por

cualquier ñlial y sus planteamientos serán llevados al seno del Cornité Ejecutivo
Nacional de ia Confederación, cuando se refieran a circunstancras de interés

nacionall
b) Servirán,como organismos de primera instancia para dirimir conflictos entre sus

filiales. 'r

c) Tomarán resoluciones en el ámbito de su jurisdiccíón cie cumplimiento
obligatorio para las organizaciones de la provincia, siempre que no sean

atentatorias a los lineamientos políticos y del Plan de Desarrollo estratégico de

]a CONBADE.
d) Las Asambleas provinciales de Barrios podrán designar un

inscrito y acreditado por el Comité Ejecutivo Nacional.
Donde funcionaren Federaciones Provinciales sus resoluciones
funcionamiento estarán determinados por sus estatutos.

CAPTTULO DECINIO
DE LAS CO]UISIONES

Art.44.- El Directorio Nacional de CONBADE clesienará de entre sus

siguientes comisiones.
- defensa del consumidor
- veedurías ciudadanas
- de laNiñez y Ia adolescencia y otros grupos vulnerables
- cle seguridad ciudadana y ambiental
- de deporles y recreación
- de salud
- de educación
- de fiscalización y controi interno
- de descentralización y participación ciudadana

Además podrá conformar comisiones especiales cuando fuere necesario. La Presidencia

cle cada iomisión recae¡á en un miembro del l)irectono Nacional quién tendrá libertad

para integrarla llamando a miembros de la CONBADE para este efecto o a terceros que

volunlariamente acepten integrarse a ellas.

Cada Comisión elaborará utr plan de acción
INULO III

o

or

directorio que será

y mecanismos de

fr

DA LOS Brr,NES PATRIMONTAL4\ ,- .

CAPITULO DBCI1UO PRINIERO '

DE Los FoNDos y BTENES DE LA corfÉffiÉ'fta
Art. 45.- Constituye fbndos y bienes de ia CONB¡\DE: 
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a)

b)

c)

d\

o'

mediante acuerdos lnterinstitucionales y cornr-rnitarios.
El producto de arrendamientos, intereses y cualquier otro ingreso <ierivado de

sus bienes patrimoniales ;

Los demás que se adquieran a cualquier título lícitamente por la CONBADE
TITULO tV

DEL REGIPTEN DIS CIPLII{ARIO
CAPIT ULO DECI]VIO StrGUNDO

DE LT\S SANCIONES
Art. 46'- La CONIIADE establece sanciones para sus organizaciones filiales y para
los miembros del Directorio Nacional y delegados a lcls Congtesos en la siguiente
forma:
a) Con amonestación escrita por infracciones leves;
b) Con la suspensión de derechos hasta por tres meses por reincidencia en faltas

anteriores:
c) Con la suspensión temporal de derechos hasta por 90 días por laltas graves que

atentan contra la armonía y unidad de la Conf'ederación.
d) 1'odo acto disociador o clilapidación o malversación rte lonclos de la

Confederación será causa de expulsión sin perjuicio de ejercer la acción penal
conespondiente

CAPITIJLO DECINTO TERCERO
DEL TRÁ]WITE PAIU\ SANCIONAR

Art.47.- La imposición de las sanciones referidas serán efechiadas por el Comité
E¡ecutivo Nacional de CONBADE, previo al expediente elaborado por el vicepresidente
encargado de la disciplina y sanciones, en el que se le debió haber dado la oportunidacl
al inculpado de defenderse. Para la sanción a la^s filiales se elaborará un expecliente el
qrte será debidamente citado a la organización afectada para que ejerz-a su clerecho a la
defensa en el término de 15 días hábiles a partir de la notificación, en caso de no
responder en el término de cinco días hábiles se le jwgari en rebeldía. Las resoluciones
sobre estos asuntos se dictarán en un plazo no mayor de 10 días hábiles, a partir de la
notificación a la organización procesada. De estas sanciones se podrá recurrir, dentro de
tres días hábiles al Directorio Nacional y hasta al Congreso Nacional de Barrios, sin
perjuicio de lo cual la sanción em zará a cumplirse desde su expedición y notificación
al inculpado..
Art.48.- El Congreso Nacional de la CONBADE, dictará offas normas que ftreran
necesarias para el juzgzuniento de los infiactores, las causales y el procesamiento a sus
filiales, miembros del Directorio y delegados que merezcan ser sancionados.

, TI'IULO V i)'Í]'l i; ¡l¡rr:: ii
Dtr l,A DISOLUCfÓN y Lli)UIDAC fQffi r.iir: i-{'i&iii¡']ri

CAPITULO DECINÍO CIJARTO lr,,C-0. " ir,'rii,t ,::

DE LA DÍSOI,TICTO¡{
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I

¿\rt. 49.- La Cont-ederación
por las siguientes causas.

- t2-
Nacional de Ilarios del Ucuaclor COMIADE

de crisis de la Entid¿rcl ciismrnuya el njnr¡
cinco organizaciones. En este coso, sdij

a) Cuanclo por e[ estado
miembros a menos de
Ministerio de Ilienestar
la Institución.

b) Por decisión de cios

Barrios convocaclos
terceras parte.s de los miembros

e,xclusivamente para este fln
cAPtTIt LO DECTMO QUrN'r.o

DE LA LIQUIDACIÓN

clcl Cong$só ña"ioir¿i' ¿c

o'

¡\rt' 50'- Los bienes patrimoniales y los fbnclos cle la CONIiADE serán entregados a
una de las Federaciones supervivientes que estuviere funcionando correctamente, la que
se obliga a recuperar la organización Nacional; o a cualquier organización comunitaria
vigente o a una institución cle servicio social a la que los ¿estine el Congreso que
resolvió ia clisolución o a su falta la que detetmine en sr] caso el Ministerio cle Bienéstar
Social

TITULO W
DISPOSICIONI,S GINE RALES
CAPITULO DECtrVTO SNXTO

DE LOS RJGLAMENTOS, SIMBOLOS Y OTRAS NORNIASArt' 51'- La Confederación Nacional de Barrios del Ecu¿rclor dictará reglamentos con la
flnalidad de aplicar debiclamente las clisposiciones del presente esratuto.
Art' 52'- Los símbolos de la Confederación nacional cle Barnos clel Ecuacior son:a) La bandera que estará cliseñada con cios Íianlas honzontales de igual mecilla, la

franja superior será de color blanco y la in-ferior de color vercle en su centro
llevará una tea ardiente, a la izquiercla cle ésta un hombre qlre representa al
pueblo y tras de eso unas mociestas casas. En la parte superior dL la fiarya blancaen forma ho¡rzontal llevará inscrita las palabras CONFEDERACIóN
NACIONAL DE IIARRIOS DEL trCUADOR y en la frarya inf'erior las srglas
CONBADE

b) El escudo está compuesto de varias personas de ambos sexos en actrtud de
marcha triunfante Ei primer hombre llevará la tea en alto y el segundo portará
flameandrl la bandera de la Confecieración seguido por otras personas que así
mismo llevarán en alto las distintas bancreras del naís

C) EI ICMA SCrá TtrNtrNIOS UN¡I I{ISTORiAQTIE CONTAR Y UI{A
TIISTORIA QTIE CONSTRUIR'

d) El himno,será aprobatlo por el Congreso que lo conozca, sea por rnrciativa de
cualquier persona o mediante un concurso según sea el caso que promueva el
Comité Ejecutivo Nacional.

CAPITULO DECNUO SIIPTIIVTO
DE LAS ORLIGACIONES CON EL BST'ADOArt' 53'- El Ministerio de Bienestar Social al amparo de la legislación vigente de

presumlrse desviación o incumpiimiento de sus fines y objetivos, impartirán nur*o, y
procedimientos para la disolución y liquidación de ta coNbale,Art' 54'- En todas sus aotividades la Confederación cumplrrá las clisppsiciones,,de,l,,u
código Tributario v pondrá a clisposición det sRl la i"mnilai¿;,¡úflci¿;il poi la,,adminrstración cle capital, a¡;ortes y donaciones

DI S POSIC IONES TI{{N SITORI-/IS ;1
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PRIIIIIRA: Esta relbrma del estatLrto cle la Conf'ecieración NacionSl-tfti.:5áñlos-ctel
Ecuador entrará en vigencia una vez que fúere aprobado por la,'SribseiretaÉa.',<1e
Bienestar Social de i Litoral, atento al clomicilio que tiene la CONBI{DE eñ la'cfutlad,,de,Guayaquil i¡.:, ¡j :,. , 

:,," t; ,.1I
SITGUNDA: El nuevo Directorio Nacional de la Confedera$jen;to.ttp4sr¡os cletj
Ecuaclor será designaclo en el Congreso inmediato en un ptazo hb"rnávor"G 90 dias
luego de haber sido aprobacla la reforma estatutari¿r. -i \- ;" ,.,J'1"
TEIICERA: El presente estatuto reformaclo no podrá ser modiflco¿oli#?;i_dp"l.no,
!e su vigencia y para hacerlo se requerirá cle un proyecto de ¡efbrma que.efabore el
Di¡ectorio, ei Conrité Ejecutivo Nacional o una Asamblea Zonal debatiáo y aprobado
en dos sesiones distintas. ' 

---- -.---,

Guaranda, f-ebrero l2 de 2006 [JACl0i'lAu

on2it

CERTIFICACION: La suscrita secretaria de la Confederación Nacional clel Bar¡ios del
Ecuador COI'IBADE certifica que las reformas y codificación clel estatuto de la
Confederacidlufueron discutidos y aprobados en las sesiones clel Congreso Nacional
extraordinanflf¡alizadas los días sábaclo 1 1 y clomin go 12 de febre¡o clel 2006

Farías
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-2-
n) Impulsar, la ejecución de programas de viviendas de interés

básicas de inlraestructura en los sectores populares;

CAPITULO TERCERO
DE LOS MMMBROS

Art. 5.- Podrán ser miembros de la cONBADE todas las organizacion!_{ p
de segundo grado, es decir Federaciones, uniones y asociaciones sectorla,ft
constituidas cuyos objetivos estén dirigidos a la promoción y desanollo bd
pertenezcan a otra organización similar a nivel nacional. ": ' '' - 'u*'u

Art.6.- Requisitos para ser miembro:
a) solicitud,por escrito de la organización aspirante indicando la decisión de

pertenecer a la CONBADE y de trabajar por el engrandecimiento de los barrios;
b) adjuntar :la copia'del acta, certificada por el secrétario de la sesión en que su

directorio resolvió afiliarse a la Confederación:
c) adjuntar una lista conteniendo 

"l 
número y nombre de los comités de base y su

directiva,vigente,
d) adjuntar'copia simple de la directiva en funciones aprobada por e[ organismo

respectiVo;
e) adjuntar luna copia del acuerdo Ministerial o Municipal con el que fueron

aprobados;

0 podrán ser miembros fraternos: las organizaciones que estén en proceso de
legalización, las que gozaran de voz, pero sin derecho a voto, ni elegir, ni ser
elegidos sus representantes.

g) Indicar el organismo solicitante su ubicación territorial.
Art.7.- Son deberes de los miembros de la CONBADE;
a) procurar la conservación del prestigio, el desanollo de la CONBADE y la

realización de sus frnes por todos los medios permitidos por la ley;
b) asistir con delegados principales y suplentes al Congreso Nacional de la

CONBADE y demás eventos, que convocare la Confederación;
c) cumplir con las comisiones que el Congreso Nacional de barios y demás

organismos directivos encarguen;
d) pagar cumplidamente las cuotas que establezcan los organismos directivos de

la Confederación ;

defender el prestigio y los intereses de la Confederación y sus filiales;
cumplir y hacer cumplir las resoluciones de los organismos directivos de la
Confederación,

g) respetaf y hacer respetar el estatuto, reglamento y resoluciones,
h) respetar e impulsar las decisiones del Congreso Nacional de la CONBADE.
i) Autorizar la información sobre los cambios orgánicos de la filial;
Art.8.- Son derechos de los miembros de la Confederación:
a) participar de todos los beneficios que la Institución dé a sus miembros por todos

los rnedios permitidos por la Ley;
b) participar en todos los actos organizados por la Entidad;
c) intervenir con voz y voto en las deliberaciones del Qpflgrg,$p NA.gi;o¡al.y

Asambleas Zonales y provinciales.

en el literai anterior;
e) Solicitar el apoyo de la Confederación para la

objetivos y propósitos en armonía con los de eila, y
cr¡c i¡rcfn¡ .' ."'+.1o. infa-a.o. L^*;^l^^.

e)
tl
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0 Cogestionar conjuntarnente con la
comunit¿rio.

g) Participar en eventos y actividades
convocados por otras instituciones
para participar en ellos.

-3-
CONBADE

promovidas
cmndo haya

proyectos

por
sido

Art.9.- La calidad de miembro se pierde:
a) Por la falta de pago de las aportaciones

sanción la organización incumplida será
fiévio a la
no mayor a

30 días para su pago;
b) pol haberse disuelto legalmente 1a organizac.ión filial;
c) pot expulsión declarada por el Directorio Nacional.
d) Por renuncia voluntaria

:pn 
r,*r DTRECCTóN y 

^ffiYiifacro* 
oB LA coMADE- 

CAPITULO CUARTO
DE LOS ORGANISMOS DIRECTWOS

Art. 10.- Los organismos directivos de la confederación Nacional de
Ecuador, CONBADE son los siguientes:

a) Congreso Nacional de Barrios
b) Directorio Nacional
c) Comité Ejecutivo Nacional;
d) Dirécción Ejecutiva de proyectos
e) las asambleas zonales;

0 las asambleas y federaciones provinciales y/o cantonales
g) las comisiones

CAPITULO QUTNTO
DEL CONGRESO NACIONAL DE BARRIOS

Art. 11'- El Congreso Nacional de Barrios es la autoridad máxima de la Confederación
Nacional de Banios del Ecuador, CONBADE, sus resoluciones y acuerdos son
obligatorios a sus filiales, y sólo pueden ser revisados en otros Congresos, sean estos
ordinarios o extraordinarios.
Art.12.- El Congreso Nacional de Barrios se reunirá ordinariamente cada <los años y
extrao¡dinariamente cuando lo convoque el Directorio Nacional, el 75% de los
miembros del Comité Ejecutivo Nacional, una Asamblea Zona| o a pedido de t¡es
Asambleas o Fede¡aciones provinciales y/o cantonales . l¿ Convocatoria se hará por lo
menos con 60 dias de anticipación para el ordinario y de 30 días para el extraordinario.
Art.13.- El Congreso extraordinario sólo podrá tratar el asunto o los asuntos para el que
haya sido convocado.
Art.14.- El Congreso nacional de Barrios, tanto ordinario como extraordinario, estará
integrado por los miembros del Directorio Nacional y por dos delegados principales y
suplentes por cada filial.
Art.-15.- El Congreso Nacional de Barrios deberá reunirse con la mitad más uno de sus
filiales, en caso de no existir quórum a la fecha y hora señalada el Congreso se reunirá
una hora más tarde con los delegados presentes. Este particular se hará constar en la
convocatona. l){ii" i'l-' 1,:¡¡¡,;
Art.16.- Son atribuciones del Congreso Nacional de Barrie$:i;.i:;i , i1.; .

a) Interpretar el estatuto en caso de duda; ,f;,,Qf. r¡:;¡r,; t, : rir,,t,. t,i,.,,'r.i..¡..,,>

rt i.r.¡,,lt,lilr:t
.'i i r,Jt a/ )r i a. tiij

b) Estudiar y resolver las medidas que tiendan a l*.:realizacién:dr¿1;los,'fi¡¡pssde la
Cónfederación; ,,; ,rii.,ri¡i -'-lv.' ? t Dttr.lrJol

/;1 i l' 
';.:.''*.'-/') J ?.:. r¡c
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_ 4 _ .-:::-\_.
c) Aprobar la reforma clel estatuto que se hará en clos sesiones clistintas.hacidnüq'ltl'l"t+.

constar eñ la convocatoria respectiva, ' ,t .,o '¡¡t,ru"' 1,

d) Aprobar el reglarncnto interno. i .., .,.'
e) Nombrar y rernover al Comité Ejecutivo Nacional de la Ccint"edtración'de

actrerdo con el estatuto y el reglamento interno; ].!r, :" 
:

0Conocer,.discutir,aprobarorechazarelinformedelComité''e1ec\t.r?-o-fia91onal
de la Confederación entregado por el Presidente y Tesorero; ';'l,i-, i' i, ' .

g) Designar de entre los delegados legalmente acreditados al Presidenté.d€:.cada
Congreso;

h) Delinear las políticas de acción social y desanollo
organizaciones de base filiales,

i) Resolver,en última y en definitiva instancia asuntos que

consideráción;
j) Aprobar las cuotas ordinarias
Art.l7.- El Congreso Nacional ordinario de barrios lo instalará el Presidente de la
Confederación o quién haga sus veces debiendo inmediatamente procederse a la
elección del Presidente del Congreso v las autoridades del mismo, de acuerdo al

reglamento del Congreso.

CAPÍTTJLO SEXTO
DEL DIRECTORIO NACIONAL

Art.18.- El Directorio Nacional de la confederación Nacional de Banios
compondrá de los siguientes miembros:

a) Un Presidentela',
b) Tres vicepresidentes/as zonales
c) Un Secretario/a;
d) Un Prosecretario/a,
e) Un Tesorero/a,
f) Un Síndicola delaConfederación;
g) Un/a representante por cada una de las provincias con su respectivo suplente.

Art.19.- Los miembros del Directorio Nacional serán elegidos de entre los/las
miembros del Congreso Nacional de Barrios, legalmente acreditados/as, cada cuatro
años y podrán ser reelegidos/as hasta por dos periodos consecutivos.
Art.20.- El Directorio Nacional de CONBADE se reunirá orünariamente cada seis

meses y extraordinariamente cuando fuere convooado por el/a Presidente/a, por el
Comité Ejecutivo Nacional o por una Asamblea Zonal y a solicitud de tres
organizaciones filiales. Su quórum será de la mitad más uno de sus miembros. Si a la
Hora y fecha fijada para su reunión no hubiere el quórum referido, el Directorio
Nacional se reunirá con los asistentes siempre que cuente con la tercera parte, por lo
menos, de los representantes provinciaies. Este particular deberá constar en la
convocatoria :

Art.21.- Son déberes y atribuciones del Directorio Naciohal de la CONBADE :

a) Actuar en receso del Congreso con sus mismas facultades a excepción de la
remoción total de sus miembros;

b) Fornentar la unidad y orientación a las instituciones federadas;
c) Analizar y resolver sobre la posición de la CONBADE ante los irroblemas

nacionales. Lt ü 1:',lt'iil ; i,; I i t, :, ;.:. .j ! i.,., .ir í,, i, i,,i;

que demanden las

fueran puestos a su

del

d)

e)

Requerir alla tesorerola o a cualquier responsable deitfñ{itFjil'eúdflÚnlico '1tiüi'.''r.-\

estaclo de cuentas cuando lo considere necesari<-r' er¡-Ul*, .'' r'" '" ': :i'r'i {.)'i:

Aprobar el presupuesto anual de la CONBADE; r'¡r1ié'r'ii'Br ' ,aÍ ''i''' 1," fj'i¡ ?0¡¡8G.¡ii,:: ' qy : -"...:.."..*.

,-, C, +-b{ ' r"'." / '')',' -'"



0 Evaluar" corregir y moclifica, lur lirt.u, del plan estratégico
CONBADE según las circunstancias;
Autorizar la adquisición o enajenación de bienes de la CONB
Informar al irunediato congreso de las decisiones tomadas ro,speotü
nornbramientos de directivos, modificación de las líneas polítieasy las
de Desarrollo estratégico, para su revalidación o corribción; 

i.t -. 'i'.,.

ti) Aprobar los proyectos de ley que fueren necesados proponer á.¡.'0orrgirso:il
'.:4 i'.!:" .Nacional de la República '\*r;1r::

j) Los demás que Constitucional, legal y estatutariamente le competan
Art.22- Para ser miembro del Directorio Nacional es necesario que pertenezca a la
organización filial de la CONBADE, haber realizado actos en beneficio del movimiento
barrial, demostrando capacidad y probidad, encontrarse en su organización al clía en sus
aportaciones y que su organización esté al día con la Confederación, adicionalmenre se
requiere:

a) No encontrarse con sentgncia condenatoria ejecutoriada;
b) Para el caso de Presidente/a y Tesorerolano deben estar impedidos/as de abrir,

cuentas bancarias;
c) Estar acreditado/a como delegado/a al Congreso Nacional de Banios por las

orgtntzaciones filiales de la CONBADE.
d) Estar acreditado/a como miembro del Congeso por los estamentos directivos de

la CONBADE.
CAPITULO SBPTIMO

DEL COMITÉ N¡TCUTWO NACIONAI, DE CONBADE
Art.23.- 'Se constituye con el/la presidente/a, los/las tres vicepresidentes/as, el/la
secretario/a, el/lA prosecretario/a, elJla tesorero/a; el/la síndico/a y ellla directora/a
Ejecutivo/a de proyectos que tendrá sólo voz. Se reunirá cada mes con un mínimo cle
cuatro miembros; y establecerá el orden de los/as vicepresidenteVas.
A'rt.24.- Al Comité Ejecutivo Nacional le corresponde:

a) Adoptar todas las medidas necesarias para dar cumplimiento a las resoluciones
del Congreso Nacional de Barrios y del Directorio Nacional ;

b) Tomar las iniciativas que considere convenientes para los intereses de la
CONBADE;
Designar, contratar y remover por causa justa al Directoria Ejecutivo/a de
Proyectos de la tema que presentare eVla Presidente/a que será sometida a
concurso interno de méritos y oposición.
Informar al Congreso Nacional de Banios y al Directorio Nacional de las
labores realizadas y del movimiento económico, a cargo deVla Presidenteia y
del/la Tesorero/a;
Autorizar los gastos e inversiones imprevistos hasta la cantidad de 100 salarios
basicos;
Conocer en definitiva cualquier situación de lovas compañeros/as
confederados/as y tomar las providencias necesarias para hacer valer sus
derechos de acuerdo con la ley;
Elaborar los reglamentos que fueren necesarios y ponerles a conocimiento del
Directorio Nacional

s)
h)

o

c)

d)

e)

0

s)

h) Designar a los/as supientes en ros casos y condici$fiq,qrie, dgj.gryri1l ,il,.{*lÍde este estaluto I '{ ' i

i) Sancionar con la suspensión o expulsión a

que incunan en causaies para ello;
dífígénte'diá$
' r. i. t. ¡ l,i,i ,!.:.1.1;
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Art.25.- El Comité Ejecutivo Nacional sesionará ordinanamente cacla-ir"s .fi*s"r" iArt.25.- El Comité Ejecutivo Nacional sesionará ordinanamente cacla-ir".g ,¡qq"r" ji
pudiendo reunirse cuantas veces crea conveniente cuando los asuntos,a arsÉ.asil{o 'i:::i
requieran, por decisión del Presidente o de tres de sus miembros, por lffiefigl,dós de .,¡:r,
los cuales deben ser vicepresidentes. Será dirigiclo por et eiesicten\* i%r quien'-;..l-
legalmente le subrogue. El quórum para la sesión será la rnitad más\-tfAi,)d!st'
miembros. Si a la hora y fecha frjada para su reunión no hubiere el quórum estaSiéóido
el Comité Ejecutivo Nacional se instalará una hora más tarde con un mínimo de cuatro
miembros. En caso de ausencia de un miembro principal el suplente correspondiente
asumirá sus funciones contándose con él para establecer el quórum
Art.26.- Los miembros del Comité Ejecutivo Nacional que injustificadamente ibltaren a
tres sesiones ordinarias consecutivas del mencionado organismo, se entenderá el
abandono de su cargo y serán subrogados por el corespondiente suplente, quiéabandono de su cargo y serán subrogados por el corespondiente suplente, quié¡l-5ef,ffi:¡-*
principalizado al momento designándole al suplente de éste entre los que partiéiiüicin ''o)iir^^^^-^r-^^.- ^v er rsyrvrl[v uv volv v¡rlrv rvJ Ysv yur uy]4^vr, ,-\\
como delegados del anterior Congreso, cuidanclo en lo posible que repregéái'e a,JAF.t r\
oroenizeriÁn n r\¡n*ri¡-io n,,o ^;--.1- -¿- -a--^^^-+^^iÁ-. it'J 'i;?{';;: :j\iorganización o provincia que pierda esta representación;vo4 ¡vyr wowrrtqwrvll, ; ,4 .¡:j

ATRIBUCIONES DE LOS MM,MBROS DEL CONIITÉ EJECUTT\f,O ii
NACIONAL

DET,/LA PRBSIDENTE/A:
Art.27.- Son deberes y atribuciones del/la Presidente/a:

a) Representar legal, judicial o extrajudicialmente a la Confederación en todo acld
público o privado,

b) Dingrr 'las sesiones extraordinarias del Congreso Nacional de Barrios, del
Directorio Nacional y del Comité Ejecutivo Nacional;

c) Controlar los trabajos que corespondieren a las diferentes carteras y
comisiones;

d) Firmar con el/la secretario/a todas las actas, comunicaciones y demás
documentos oficiales de la Confederación.

e) Cumplir con las disposiciones del Congreso Nacional de Barrios,
Nacional y del Comité Ejecutivo Nacional;

0 Presenta¡ el informe de su actividad al Congleso Nacional
Directorio Nacionaly al Comité Ejecutivo Nacional;

g) Autorizar gastos e inversiones imprevistas hasta por la suma

dei Directorio

de Barrios, al

de 50 salarios
básicos unificados;

h) Suscribir con el/la tesorero/a los cheques y demás autorizaciones de pago;
i) Suscríbir con el/la Síndico/a los actos, contratos, acuerdos y convenios que

comprometan a la Confederación.
j) Firmar convenios para llevar adelante programas y proyectos de desarrollo

social en el nivel local o nacional bajo la responsabilidad de la CONBADE;
k) Conformar equipos de trabajo para llevar adelante los programas y proyectos

derivados de los convenios y acuerdos interinstitucionales
l) Supervigilar el cumplimiento del trabajo y el manejo de cuentas de la Dirección

ejecutiva de proyectos;
m) Contratar o delegar la contratación de personal para funciones administrativas y

técnicas en el marco de la implementación de proyectos y programas de
desarrollo social

DE LOS/LAS \¡ICEPRtrSIDENTES/AS:-..... - .

Art. 28.- Son deberes y atribuciones de losilas vicepresiclentes/a^sfi.ffi,,,i .

n) Delegar a los vicepresidentes zonales la representación ¿I/A.fiEN$ADF p,ql,qfi¡rir.,r.s
actos en lso que por fuerza mayor estuvie¡e irnpedido o,,"q-l li,i,:s l;i"ri .,,,. .,ir,.¡lr.;,si,:,

6o
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a) Reemplazar allla Presidentela en caso de ausencia f
ausencia, muerte, abandono, renuncia o destitución. $
establecido el Comité Ejecutivo Nacional \

b) Tendrán a su cargo las siguientes responsabilidades:
- de relaciones interinstitucionales; :i

- de la disciplina y sanciones,
- De las estadisticas y control de resoluciones de la C

c) Presidirán las Asambleas de sus respectivas Zonas.
d) Promoverán la conformación de Federaciones provinciales
e) Asumir las delegaciones que le confiera el presidente

DEL/LA SECRETARIO/A
Art.29.- Eon deberes y atribuciones del/la Secretario/a:

a) Reidactar las actas de las sesiones del f)irectorio Nacional- del
Nacional y de los Congresos;

b) Suscribir en unidad de ácto con evla presidente/a, las acES,
más documentos oficiales de la Confederación.

c) Mantener bajo su responsabilidad los archivos de la Confederación que serán
debidamente inventariados para su transferencia al nuevo dignatario ai término
de su periodo..

d) Certihcar la autenticidad de las copias de los documentos que están en archivo
de la CONBADE;

DEI-1LA PROSEC RETARIO/A
Art. 30.- Le corresponde allla Prosecretario/a asumir las funciones del/la Secretario/a en
caos de ausencia temporal o definitiva. Colaborará con el/la titular en tomar noras,
mantener,el archivo, redactar actas y comunicaciones, efectuar convocatorias y todo el
trabajo de secretaría.

DELILA SINDICO/¿!:
Art. 31.- Son deberes y atribuciones deVla Síndicoia:

a) Intervenir ante los poderes públicos en defensa de los intereses de los miembros
de la Confederación. Informar y dar cuenta de esta defensa a los organismos
directivos:

b) Emitir informes y dictámenes previos a la suscripción de actos, contratos y
convenios que comprometan a la Confederación;

c) Suscribir con el Presidente los actos, contratos y convenios que comprometan a
la Confederación;

d) Mantener pennanente contacto con los asesores jurídicos de la Confederación y
actualizarse en la normatividad jurídica del país;

e) Tendrá a su cargo un expediente legal por cada una de las filiales de la
Confederación controlando la vigencia del mismo y notificará a las
organizaciones filiales en caso de no estarlo.

DELILA TESORERO/A
r\rl32.- Son deberes y atribuciones del/la Tesorero/a.

a) Recaudar las cuotas ordinarias y extraordinarias que deben aportar los miembros
filiales de la Confederación;
Obtener fondos mediante actividades económicasryAl'géitió¡n,i¿"togé'di,í5'iiltV'
contribución de acuerdo con los frnes cie la Confederaq¡gü:i,'.'', .:" \ "ri¡'tr"i'' ';''' 'r'r

Organizar en forma eficiente la contabilidad de los,'fEt{dosirecátáados,'dé'iÜ3t

Comité Ejecutivo

comunicaciones y

b')

c\

6
¡,." iiE

socios de la Confederación:



d)

e)

'';;t';il.fi':.':, -8- ,ir'.r:" 
-¡

Administrar los fbndos de la Confecleración abriendo cuentas en Instituy'iiyres .'";!í$^
financieras o cooperativas con firmas conjuntas con el Presidente; lii 'titFñ"lY|
Revisar ciue los fonclos de los proyectos derivaclos ge acuerdos v conuenio{$:u",I:Wla
manejándose en el marco de los acuerdos interinstitucio4ales 'y co\\fts-

0
delegaciones respectivas; .. l, ', . ,.1 t:l\?"
Pagar los gastos e inversiones imprevistas que hayan sido aq't@t@das por.el\
Presidente hasta la cantidad de cincuenta salarios unificados. c
que tengan un valor mayor hasta cien salarios aprobado por el C

g) Informar del trabajo de la cartera a su cargo al Directorio Nacional, Comité
Nacional;

Ejecutivo Nacional y presentar el informe detallado al finalizar el ejercicio de
su periodo al Congreso Nacional de Barrios

h) Suscribir una garantía previo a ejercer su función la misma que estará bajo la
responsabilidad del Secretario;

i) Adrninistrarála caja chica de 14. Confederación, la misma que estará regulada en

el reglamento interno, 1

j) Delegar al Director/a Ejecutivo/a de Proyectos el manejo de cuentas bancarias
o similares correspondientes al desarrollo de proyectos desanollo social y
asumirá su supervisión, control y fiscalización;

k) Recibir las donaciones legales de las Instituciones públicas o privadas y de las
ONGs nacionales o extranjeras para cumplir fines sociales, gastos de
administración, equi pamiento y desarrollo administrativo

l) Mantener inventariados los bienes de la CONBADE;
m) Mantener acfiializado el trabajo a su cargo para cuando sea requerido;

CAPMULO SEPTIMO
DE LA DIRECCIÓN N¡NCUTTVA DE PROYECTOS

Art.33.- La CONBADE, para mantener la continúidad, seriedad, seguridad jurídica y
correcta ejecución de sus convenios, libre de la inherencia de los cambios de sus

Directorio Nacional, tendrá una Dirección Ejecutiva de Proyectos que estará
administrada por un/a Director/a Ejecutivo/a, quién puede, o no, ser miembro de
CONBADE. El Director Ejecutivo de Proyectos será un especialista técnico escogido de
la terna que presentará el Presidente ante el Comité Ejecutivo Nacional en donde se

realizaráun Concurso de méritos y oposición entre los canciidatos.
Art.34.- El/a Director/a Ejecutivo/a de Proyectos será un/a funcionario contratado/a por
una remuneración u honorarios, según sea el caso, quién mientras se ciña a los
lineamientos del proyecto y a los de las políticas y del plan estratégico de Desarollo de
la CONBADE gozará de total autonomia para ei cumplimiento de sus f,nes.
Art.35.- El/a Directoria Ejecutivo/a de proyectos será autorizadola para ntanejar los
recursos, equipos, bienes y el personal destinados a los proyectos, bajo responsabilidad
administrativa,: civil y penal, previa suscripción del contrato pertinente con la
CONBADE. ,

Art.36.- De süs acciones y gestiones ella Directoria Ejecutivo/a de Proyectos
mantendrá infonnado al Comité Ejecutivo Nacional, del que forma parte con voz,
siendo su asistencia oblisatoria a las reuniones del Comité. El movimiento económico
del proyecto será controládo por ellla tesorero/a quién exigirá que snalt¡eph:o"qüravÉs:de,7.., ¡,,¡,,1,,,

los sistemas de contabilidad generalmente aceptados y con 1fl,.¡flse$oríec,dg,, Utla,,, .,ir'.i.s
Contador/a FecleradO. c¡,. Ql-. 1r:,;¡', 1¡' . , ,, i,t,1rr',.iri.9

Art.37.- Al/a Director/a Ejecutivo/a de Proyectos le compete. 1¡¡11¡;_,..;¡, rs , :¡ ) ,,,, ii .$!¡i,5

a) Elaborar y proponer proyectos de desarrollo barrial,r',pnfleipalnreffipt-DiC-200n
establecidos en el Plan de Desarrollo estratéqico de la CONBADE, . .1, - *,

/ ,'l
/^" /
\J AJ

:,,.,"{d?"

o

¡Laitnbién 
las.,r.

ité Einoutlvo":.1
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b) Gestionar y conseguir los recursos financieros, técnicos y hum4nos. para la

ejecución cle los proyectos; ,: : ,

c) Adrninistrar bajo su responsabilidad los recursos encomendaÉ.ú.tE q¡¡ gestién;
d) Entregar un informe mensual al Presidente sobre el desanollo,üa,Sirs actjvidadás

y el manejo económico de ios proyectos; I i ; ,:i ' , ,, :
e) Contratar por si o con la intervención delila Presidenie/a A{geryonál.dcapoyo

para la ejecución de los proyectos; t ,. 
i,, .:

¡\rt.38.- EVa Director/a Ejecutivoia de proyectos podrá ser removidoNw cp6,go;.ppr el
Comité Ejecutivo Nacional, previa audiencia de descargo del/a funcioiñbla,' poi las
srgurentes causas:

a) Por evidente ineptitud en el desempeño de sus labores,
b) Por negligencia, incumplimiento de sus obligaciones

responsabilidades;

e)

0

c) Por omitir o manipular los informes aVla Presidente/a
d) Por no concurrir sin justificación alguna a dos sesiones del

Nacional a las que se le hubiere convocado;
Por malversación de los recursos destinados a los proyectos
Por renuncia

CAPITIILO OCTAVO
DE LAS ASAMBLEAS ZONALI,S

Art.39.- La CONBADE para su eficaz dirección con la finalidad de
la labor del Directorio nacional, est¿blece la constitución de tres zonas

y abandono de

determinadas
y compuestas de la siguiente forma:
a) ZONA NORTE: constituida por las provincias de: Pichincha, lmbabura,

Esmeraldas, Carchi, Sucumbíos, Napo, Cotopaxi y Francisco de Orellana,
b) ZONA CEI{TRAL. Constituida por las provincias de Tungurahua, Bolívar, Los

Iüos, Manabí, Guayas, Pastaza y galápagos;
c) ZONA SUR: constituida por las provincias de Azuay, Chimborazo, Loja, El oro,

Cañar, Morona Santiago y Zunora Chinchipe;
d) Son miembros de las Asambleas Zonales el vicepresidente elegido en el

Congreso.
Art. 40.- En cada Zona funcionará un organismo de coordinación, apoyo y consulta
que sq denominará Asamblea Zonal
Art. r41.- La Asamblea Zonal se rerurirá ordinariamente cada año y
extraordinariamente cuando fuere solicitada por la cuarta parte de sus miembros, o
por el Comité Ejecutivo Nacional, o por iniciativa del Vicepresidente Zonal o por
solicitud de una Asamblea Provincial.
Art.42.- Conesponde a las Asambleas Zonales:
a) Resolver asuntos de carácter organizativo, administrativo y reinvindicatorio de

sus filiales;
b) Planificar acciones para que sean ejecutadas por el Cornité Ejecutivo Nacional,

cuando fuere necesario la intervención de este organismo.
c) Elaborar planes y programas de desarrollo zonal, provincial y Nacional;
d) Solícitar la convocatoria a sesión extraordinaria del Congreso Nacional de

Banios de la Confederación:

0

Servirán como organismos de segunda instanci¡gara'iditimrri,eoiif{iCfosi'4üe
hr¡bieren entre éstas y las de segundo grado. rr,¡rr',:rirr li;::ri,i .r' "]j' "i-.'.t:.,
Asumirán la defensa y dirigirán las acciones tendieoesl,arpreservarrel'rhrédlb

i', .'l'

e)

ambiente y el ecosistema en su zona:
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g) Todas las atribuciones que no estuvieren en contraclicción con las facultades del

Directorio y del Congreso Nacional.
h) Cada Asamblea Zonal tendrá un Comité Ejccutivo con similares características

del Cornité I;jecutivo Nacional;

CAPITUI,O NOVENO
DE L¡\S F'IIDERACIONES PROVTNCIALES O

.'.'.

AS¡\'toI.8[,Er\S
PROVINCIALES
Art.43.- En las provincias donde no hubiere Federación Provincial con su propia

normativa se realízarán Asambleas provinciales en coordinación con el

vicepresidente Zonal, con las siguientes condiciones y atriLruciones:

a) se las realizará cada seis meses o cuando el caso amerite y serán solicitadas por
cualquier frlial y sus planteamientos serán llevados al seno del Comité Ejecutivo
Nacional de la Confederación, cuando se ref,eran a circunstancias de interés

nacional;
b) Servirán como organismos de primera instancia para dirimir conflictos entre sus

filiales.
c) Tomarán resoluciones en el ámbito de su junsdicción de cumplimiento

obligatorio para las organizaciones de la provincia, siempre que no sean

atentatorias a los lineamientos políticos y del Plan de Desarrollo estratégico de

la CONBADE.
d) Las Asambleas provinciales de Barrios podrán designar un directorio que será

inscrito y acreditado por el Cornité Ejecutivo Nacional.
Donde funcionaren Federaciones Provinciales sus resoluciones y mecanisrnos de

funcionamientoestarán determinados oor sus estatutos.
CAPITULO DECINIO

DE LAS COMISIONES
Art.44.- El Directorio Nacional de CONBADE desisnará de entre sus

si guientes comisiones:
- defensa del consumidor
- veedurías ciudadanas
- de la Niñez y la adolescencia y otros grupos vulnerables
- de seguridad ciudadana y ambiental
- de deportes y recreación
- de salud
- de educación
- de fiscalización y control interno
- de descentralización y participación ciudadana

Además podrá conformar comisiones especiales cuando fuere necesario. La Presidencia

de cada comisión recaerá en un miembro del Directorio Nacional quién tendrá libertad
para integrarla llamando a rniembros de la CONBADE para este efecto o a terceros que

volunfariamente acepten integrarse a ellas.
Cada Comisión elaborará un plan de acción.

TTTULO III
DE LOS BTENES PATRI}IONIALES , .

CApITIILO DECUV13 pRINIERO fln\" Iif'' {1!ii' i't"';1i':,

DE LOS FONDOS Y BTENES DE I,A CONFEDEf,A'.CIÚN'.",.''
Art. 45.- Conriiiúy" tbnrlos y bienes de la CONRADE r'rr.o-'-l..'¡i;i*"' 'r:

! (,¡.1,t.if:.: .,j.,
14.Y

¡i,,

iiJ;1,it: t¿'.\i

t 

,, -ar;:

|.Éjlr¡w

f"t'^*
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a) Las aportaciones ordinarias y extraordinarias que resolvieren" l.egal

organismos directivos de la Confecleración y que debqdn.,
organizaciones filiales ; ,. ,,i,,;''

b) Los legados y donaciones que hicieren a favor de la CONEAffi
pirblicos, privados, o personas naturales, jurídicas, naciona[gs.qfii

DE LA DISOLUCION Y LIQUIDA@:IONt¡i'l';r:.''
CAPITULO DECIMO CUART{DI-9- 1.-'.i,' ir"''''

DE LA DISOLUCIÓN i...h:SF!.

'li':ltl'j;il

- -l'.,
1 , ).\.

' f.\',
'tos a \
"iás 

gll
:{::-. }'rl ;
:il,\ 'rt¡fil '¡rP.- al I
irós ,ej',.

los que serán aceptaclos con beneficio de inventario; '' 'ii.'' .;', \,-\l$2:f
c) El producto de las actividades económicas que realizarÑÉ gonfeclññión

mediante la autogestión; \--1"4¡¡rr .

d) Los recursos asignados para el desarrollo de planes, pr"gru*ui"y: proyectos
mediante acuerdos lnterinstitucionales y comunitarios:
El producto de arrendamientos, intereses y cualquier otro ingreso derivado de
sus bienes patrimoniales ,
Los demás que se adquieran a cualquier título lícitamente por la CONBADE

TITIILO W
i DEL REGIMEN DISCIPLINARIO
I CAPITIJLO DECIMO SEGUNDO

DE LAS SANCIONES
Art. 46.- La CONBADE establece sanciones para sus organizaciones filiales y para
los miembros del Directorio Nacional y delegados a los Congresos en la siguiente
forma.
a) Con amonestación escrita por infiacciones leves,
b) Con la suspensión de derechos hasta por tres meses por reincidencia en faltas

anteriores;
c) Con la suspensión temporal de derechos hasta por 90 días por faltas graves que

atentan contra la armonía y unidad de la Confederación.
d) Todo acto disociador o dilapidación o malversación de tbndos de la

Confederación será causa de expulsión sin perjuicio de ejercer la acción penal
correspondiente

CAPITULO DECIMO TBRCERO
DEL TRÁ]UITE PARA SANCIONAR

4rt.47.- La imposición de las sanciones referidas serán efectuadas por el Comité
Ejecutivo Nacional de CONBADE, previo al expediente elaborado por el vicepresidente
encargado de la disciplina y sanciones, en el qrie se le debió haber dado la oporturudad
al inculpado de defenderse. Para la sanción a la^s filiales se elaborará un expediente el
que será debidamente citado a la organizaciónafectada para que ejerza su derecho a la
defensa en el término de 15 días hábiles a partir de la notificación, en caso de no
responder'en el término de cinco días hábiles se le jvzgará en rebeldía. Las resoluciones
sobre estos asuntos se dictarán en un plazo no mayor de l0 dias hábiles, a partir de la
notificación a la organización procesada. De estas sanciones se podrá recurrir, dentro de

tres dias hábiles al Directorio Nacional y hasta al Congreso Nacional de Barrios, sin
perjuicio de lo cual la sanción empezará a cumplirse desde su expedición y notificación
al inculpado..
Art.48.- El Congreso Nacional de la CONBADE, dictará otras normas que fueran
necesarias para el juzgamiento de los infiactores, las causales y el procesamiento a sus
lhliales, miembros del Directorio y delegados que merezcan ser sancionados.

TTTUT,O V l¡r)1' l,-f,; Qrii: i.r." il: 
r.)r''rr':r:'r'' r

e)

0

(/

I
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Art. 49.- La confederación Nacional de Barrios del Ecuador coNBADE
por las siguientes causas.

a) cuando por el estaclo de crisis de la Entidacl dismrnuya cl númel
miembros a menos de cinco organizaciones. En este caso, se infr
Ministerio de Bienestar social para que determine la disolución y liq'idac\
la Institudión

b) Por decisión de dos terceras partes de los lniernbros clel Consreso.Na¿ional cle-.,.:l
Barrios convocados exclusivamente para este fin - -'..i... 

,ir,;*lr, 
'.'l:,..

CAPITULO DECIMO QUINT'O "-;;-- '1;r'"

DE LA LIQUIDACIÓN
^'\rt. 50.- Los bienes patrimoniales y los fondos de la CONBADE serán entregaclos a
una de las Federaciones supervivientes que estuviere funcionando correctamente, la que
se obliga a recuperar la organización Nacional, o a cualquier organizacion comunitaria
vigente o a una institución de servicio social a la que los destine el Congreso que
resolviÓ la disolución o a su falta la que detenhiné en si caso el Ministerio cle Bienestar
Social

TrfULO VI
DISPOSICIONES GENERALB,S
CAPITULO DECIMO SEXTO

DE LOS REGLAMENTOS, SIMBOLOS Y OTRAS NORT/L{S
Art. 51-- La Conf-ederación Nacional de Barrios del Ecuador dictará reglamentos con la
f,rnalidad de aplicar debidamente las disposiciones del presente estatuto.
Art. 52.- Los símbolos de la Confederación nacional de Barrios del Ecuador son.

a) La bandera que estará diseñada con dos franjas horizontales de igualmedida, la
franja superior será de color blanco y la inferior de color verde en su centro
llevará una tea ardiente, a la izquierda de ésta un hombre que representa al
pueblo y tras de eso unas modestas casas. En la parte superior de la frán;a blanca
en forma horizontal llevará inscrita las palabras CONFEDERACIÓN
NACIONAL DE BARRIOS DEI- ECUADOR y en la lrarya inferior las siglas
CONI]ADE.

b) El escudo está compuesto de varias personas de ambos sexos en actitud de
marcha triunfante. El primer hombre llevará la tea en alto y el segundo portará
flameando la bandera de la Confederación seguido por otras personas que así
mismo llevarán en alto las distintas banderas del país.

c) Bl lema será TENEMOS UNA HIST'oRIAerrE coNTAR y UNA
HISTORTA QUE CONSTRUIR"

d) El himno será aprobado por el Congreso que lo conozca, sea por iniciativa de
cualquier persona o mediante un concurso según sea el caso que promueva el
Comité Ej ecutivo Nacional.

CAPMULO DECIMO SEPTIIUO
DE LAS OBLIGACIONES CON EL ESTADO

Art" 53.- El Ministerio de Bienestar Social al amparo de la legislación vigente de
presumirse desviación o incumplimiento de sus fines y objetivos, impartirán noffnas y
procedimientos para la disolución y liquidación de la CONBADE;
Art. 54.- En todas sus actividades la Confederación cumplirá las disoosiciones del
Código Tributario y pondrá a disposición del SRI la informaci&f{,rt€iátitEi65¡'"15''''
administración de capital, aportes y donaciones. 1'í?¡it'or{.1r| (':l;; : r

DISPOSICIONES'I'RANSTTO RIAS

ütto

6L



PRIIIERA: Est¿r ref-orma ciel estatuto cie la Confecieración Nacional de barrios:..clel
Ecuador enttará en vigencia una vez que fuere aprobado por la S¡bsecretaría 

'lde
Ilienestar Social del Litoral, atento al clomicilio que tiene la CONBAIXI en la ciudacl deGuayaquil :. "., ,:,
SEGUND¿\: El nuevo Directorio Nacional de la Confi

luego de haber sido aprobada la reforma estatutaria. '\*-,u,,iut t ....i.i: 
'

TEIICERA: El presente estatuto reformaclo no podrá ser moditlca¿o ánies'¿e á6s anos

1: tu vigencia y para hacerlo se requerirá ck: un proyecto de reforma que elabore el
Directorio, el Cornité Ejecutivo Naciónal o una Asamblea Zonal debatiáo y aprobado
en dos sesiones distintas. ,;-{¡,i:i:
Guaranda' febrero tz dc{zooo ' l'lAcloi'lAu /l ^ 'ii '-tffi¡R iih F{Y-toil" t q jlf l\ '.,ü

Ecuador será designailo en el Congreso inmediato en un pf -o\*n'fior de 90,.días
luego de haber sido aprobada la refoima estatutaria. "\^'¡"r,ir,i:i 

,,':i1'

"".'i)ri: ,iX llL/\ 'ñ;
\p"y Sbár^..; ". #q&¡*'oili. ._ *\. _-;

Eouu EcuADeB 
u' SECEETA-IIiA\

CER'IIFICACION. La suscrita secretaria de la ConfeiJeración Nacional <lel Rarrios del
Ecuador
Confeder

ADE certifica que las reformas y codificación del estatuto de la
fueron discutidos y aprobados en las sesiones del congreso Nacional

extraordinari lizadas los dias sábado 1t y domingo 12 de febrero del2006

ez Farías

bt

Cert
Ab
Lo

"c\\
c\\

,:J



TTLTALES NE LA GONTEIDERAGTON NñGTONTTL T}E BARRIOS DEL
EGUATIOR. GONNAI'E

FEDETRACTÓN DE BARR|OS, PARROQUTAS y RECTNTOS DEL CÜnVnS - FEBrR
Presidenta: Sra. Cruz 0rdoñez Cárdenas
Celular:096 005 032

FEDERACION CANTONAL DE B,¿ RRIOS DE GUAYAQLJIL
Presidente: Arq. Luis Gómez González
Teléfono:042 569 817
Cefular:087 224 345

FEDERACIÓN CANTONAL DE BARRIOS DE MILAGRO
Presidente: Edmunclo Mindiolaza Freire
Referencia: Háctor $olórzano
Celular:094 405 138

FEDERACIÓN DE BARRRIOS DE N/ARCELINO MARIDUEÑA
Presidenta: Adriana Zerna
Teféfono: A42 729 470
Celular:098 626 341

FEDERACIÓN DE BARRIOS DE PEDRO CARBO
Presidente: Ab. Daniel Gellibert
Celular: 085 071 358

FF.DERACIÓN DE BARRIOS SUBURBANOS DE GUAYAQUIL
Presidenta: Georgina Peñafiel
Teléfono/casa: 042 845 F39
Celular:095 776 075

FEDERACIÓN DE BARRIOS DE PLAYAS
Presidenta: Ángela Preciado
Teléfono/casa: 042 760 300
Gelular:086 932 1"01

FEDERACIÓN ORGANIZACIONES SOCIALES Y AFINES DE ÍVAPASINGUF ESTE _ FORS/\
Presidente: Fulgencio Arévalo Toala

Teléfono:042 350 684
Oelular:093 310 696

ASOCIACIÓN DE USUARIOS GEIIERAL ELOY ALFARO DE MILAGRC)
Presidente; Iorge Espinoza

Teléfono:042 710 034
Celular:085 963 918

Éa
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FEDERACIÓN nT BARRIoS DE SALINAS
Presidente: Thelmo Herrería
Cefular:094 223 L53

FEDERACIÓN DE BARRIOS DE LA LIBERTAD
Presidente: Hugo Chiriboga
Celular: 086 395 502

FEDERACIÓN DE BARRIOS DE SANTA ELENA
Presidente: Giovanny Reyes Malavé
Celular:094 512 830

lPN.(Dtr/TITÍ CIA D]E NT, (DN.(D :

UNIÓN DE BARRIOS DE MACHALA
Presidente: Ab. Carlos Almache
Celular:085 169 337

FEDERACIÓru NT BARRIOS DE PASAJE
Presidente: Dr. Félix Yumbla Hidalgo
Teléfono:072 913 408 :

Celular:097 295 159

lPn (tI¡I¡f Ílt/t. nlE ll(og ITI()S

FEDERACION DE BARRIOS DE VENTANAS
Presidenta: Mérida Loor
Teláfono/casa: 052 971 041
Celular:086 293 551

PN.(DVIIÍ dTA NMT, CIARÍITI i .

FEDERACIÓN DE BARRIOS DE TUtCÁN
Presidente: Carlos Navisoi Jiménez
Teléfono/casa:062 986 060
Teléfono/oficina: 062 980 898

FEDERACIÓN DE BARRIOS DEL CANTÓN MONTÚTNN
Presidente: Raúl Ruales
Teléfono:062 291 530
Celular:094 105 239
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FEDERACTóN nr BARRtos DE IBARRA
Presidenta: Silvia López Subía
Teféfono:062 607 053 / 643 626

FEDERACIÓN DE BARRIOS DE OTAVALO
Presidente: Marcelo Burbano
Referencia Estuardo Terán Sánchez
Teléfono/casa: 062 61,L tO2
Teléfono/oficina: 062 925 058
Celular:094 385 782

FEDERACIÓN DE BARRIOS DE COTACACHI
Presidente: Manuel Narváez León
Teléfono/casa: 062 915 452
Celular:097 740 896
Dirección: Vicente Rocafuerte # 702(a una cuadia del Retén Policial)

PR(DVTHCT,il DMT, PTdTilINCIIT"{ .

FEDERACIÓN DE BARRIOS DEL NOROCCIDENTE DE QUITO
Presidente: Rosa Fernández
lelátono/Federacién: 022 598 563
Vicepresidente: Juan Tenorio
Gelular:086 087 703

PN-(}\¡IHOI.a DD f (IT(}PA.XI

FEDERACIÓN DE BARRIOS DE COTOPAXI
Presidenta: Nelly Jaramillo de Peñaherrera
Teléfono/casa: 032 806 609
Teléfono/Federación: CI32 802 481

FEDERACIÓN DE BARRIOS DF SALCEDO
Presidente: 0lmedo Chiliquinga
Teféfono: 032 728 567

N N-() VIITÍ IA N]E T'TTIIGIIN.AHITA

FEDERACIÓN DE BARRIOS DE AMBATO
Presittente: Genaro Alulema Chasigpanta
Teléfono:032 829 423
Dirección: Calle Loja # 2ty Oriente - Barrio Bellavista
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FEDERACIÓN DE BARRIOS DE RIOBAMBA
Presidente: Dr. Luis Rojas
Teléfono/casa: 032 965 833
Celular:084 067 490

PN.(}\yIÍTTI.{ DN BCI NT.VAR

FEDERACIÓN DE BARRIOS DE GUARANDA
Presidente: 0swaldo García Camacho
Teléfono:032 982 961
Celular:088 491 763

pn rEvIHCII,A' nm n(f}J,{"
FEDERACIÓN DE BARRIOS DE LOJA
Presidente: Eduardo Guamán Gr¡alán
Teféfono: 072 572 742
Celular:085 086 547

PN.(DVIIIIÍ TA DNH. AN T,T,{Y

FEDERACIÓN DE BARRIOS DE CUENCA
Presidente: Victor Quito
Teféfono/casa: 072 8CI0 195
TeléÍono/ oficina: OT 2 862 L57
Tef éfono/Federación: 072 842 912
Celular:096 157 863

PN.(D\yItrtTTA DE]I CAÑ,{B.

FEDERACIÓN DE BARRIOS DE AZOGUES
Presidente: Carlos Mata
Teléfono;072 24I 469 / 240 952
Celular:084 815 639

pn ()v]tIrJL+ DD I{AITABI
.:

UNIÓN DE BARRIOS DE MANTA
Presidente: Alberto Palacios Palma
Celular:087 229 835

UNION DE BARRIOS DE PORTOVIEJO
Presidente: José Cevallos
Celular:094 6BG 513

.- )l'r.,iii ¡:;r,.{
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FEDERACIÓN PARROQUIAL DE LOS ESTEROS
Presidente: Emilio Arce
Celular:091 232 149

FEDERACIÓN¡ NT BARRIOS GRAL. ELOY ALFARO DE MONRECRISTI
Fresidenta: lcda. Daysi Soto
Cefufar:0gg 629 730 / 085 883 242

FEDERACIÓN DE BARRIOS DE TOSAGUA
Presidente: Prof. César Loor Loor
Celular:099 766 117

N.D|trIÓIT (DN.INNTAf,

FEDERACIÓN DE BARRIOS DE SUCUMBíOS
Presidente: Ing. Mario Pazmiño
Celular:091. 480 722

UNIÓN DE BARRIOS DE MORONA SANTIAGO
Presidente: Antonio 0rtíz
Celular:085 917 601

FEDERACIÓN DE BARRIOS DE JIPIJAPA
Presidente: Raúl Murillo
Celular:092 813 079

UNIÓN DE BARRIOS DE CHONE
Presidente: Ab. Luis Toare

FEDERACIÓN DE BARRIOS DE EL CARMEN
Presidente: César Mera
Celular:088 165 828

FEDERACIÓN DE BARRIOS DE MONTECRISTI MONS.
Presidente: lng. lorge Sierra
Celular:094 748 962

FEDERACIÓN DE BARRIOS DE TARQUI
Presidente: José Briones
Celular:094 976 961
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REPUBLTCá DEL ECUADOR

":'{1 '' 
.

Gran parte de la poblacrón ecuator¡ana vive en zonas urbanas y cle e\,\qnEfq.ftr'.€fb_aíra
forrnarido conglomeradcs que se identifican por su vecindad, intereses y{iieAeírOaCes
Estas agrupaciones poblacionales. constituidas en barrios, o también llamedas
ciudadelas, urbanizaciones y lotizaciones, han alcanzado el reconocimiento de las
autoridades y organismos del sector publico y privado.

Las necesidades r¡e infraestructura báslca han dado como resultado la csnformactar¡
de 'rrganizac¡snes populares primarias cienominadas "Comité barrial" o "Comité Pro-
mejoras, "Junta de Vecinos" y otras, cuyo contrCIl correspondió en sus inicios ai
Ministerio de Previsión Social y Trabajn, posteríarmente denominado Ministerio de
Trabaio y Bíenestar Social. y actualmente. en su escisión tal responsabificjad se ha
asignado al Ministerio de Bienestar Social y Promocién Popular

Siendo el objetivo funcamental del Estaciq e{ blenestar común. resulta indispensable ¡a
incorooracion de los barrros a la gestión pública" para gue a través de fa vlgencia de ia
'Jemocracta que ttene su eie iundamental en la participacian socral. se pueda contar
can la opinion y c*r,llal ie la ciucjaCanía. en [a ejecución de las acclones dirigidas a
cbtener el desarrolfc hum:*no y el rrrejoramiento de la calidad Ce vida de ioJos lcs
ecuatcrianos

Los sectores comunrtarios urbanos organizados, en su afan ae superár süs
difícultades se han convertrdo en víctimas del chantaje electoral para obtener una
obra, subordinando la conciencia cívica al clientelismo político. origrnarrdo el desorcjen
urbano, falsa priorizacion de necesidades y el dispendio de esfuerzos y recursos que
retardan el desarrollo del país e institucionalizan de la corrupción.

Sin ernbargo, bajo el principio de la ayuda mutua y de eooperacrón. los barncs
*ntentan encontrar. dentro de sus limitaciones ecsnómicas. soluciones a sus
necesidade.s, a través de la autogestión y solidaridad.

Conscientes de Ia necesidad de organrzacia*, muchos sectol"es han entracio en un
proceso de co-gestión tanto con los organisrnos del sector público, csmo con los nc-
gubernamentales, para cuya acción requieren no sólo la personería jurídica sino de
otros requisitos impuestos por el Ministerio de tsienestar Social.

CONGRESO
i/'. ..li ¿i

EXPOSICÍON DE MOTIVOS \\ A
., 

" 
/1,

Es en estas condiciones, se crea y fsrtalece la Confederación Nacional de Barrios del
Ecuador -CONBADE-, Institución que nació con el nombre de Confederacién de
Barrios $uburbanos del Ecuador, con oersonería iurídica conferida oor el Ministerio de
Trabajo y Bienestar social, mediante Acuerdo i #81' 6Ip3¿¡Uo él lg"dé Marzo de
1971"y que fuera reformado por el Aeuerdo # 3}4g'!{lllítfdo por la Subsbcfetaría de
Bienestar social del Litoral el21 de Agosto de 1998 cbl'lti'na nueva denornin?rción

ae i¿i Ji-'': f;'=;.'-
7t--) 
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REPIJBLTCA OEL ECUAI}OR'

CONGRE$O NACION

La CONBADE impulsó con sus gestiones, ta expedición de Ía ley'fuffiá!.$e
Descentratizacion del Estado y de Participaciérr Saciat Este cuetpo tegefjé"-"tia
permitido suscribir dos convenios de cooperación interinstituclonal con la Asociación de
Municipalidades Ecuatorianas. con el Fondo de Inversión social de Emergencia F¡SE y
la Subsecretaría del litoral del MlDL.,Vl, promoviendo la organizacion de los barrios
del É.cuador en una titánica tarea cue deserrollan sus miemt¡ros voíunlariamente
Tocjos estos esfuerzos se ven disminuidos por la ffirerrcia de recursss y una
burocrática gestión def departamento de Promoción popular del Ministerío de Bienestar
Sccial y de los municipios. que se ha convertidc en el más grande obstáculo para e!
ava*ce de ia organización popular urbana.

EL HONORAFLE CONGRESO NACIONAL

CONSIDERANDO

Que I¿ necesidad de iarmal¡zar la participación democrática Ce los sectores
p;cblaOonafes del oaís exige la existenoa de una narfi1a que regule ta
oigarlizajotr populai. sus instancias arganizalivas y de co¡rtrci y su
particrpaciÓn en las decis¡ones de los organismos estataies responsabtes de la
prestación de servici*s púbiicos;

Oue la Constitución Polítrca cie la República garantiza e! Derecho a ia libre asociación
con fines pacíficos y que la Ley Fspeciat de Desce ntralizacian del Estado y
ParticipaciÓn Sociai confiere a los sectores popufares organízados la
participación directa en la gestión, cogestión y autogestión comunit,ar¡a. dirigi,la
a enfrentar las necesidades de la comunidad. en concordancla con lo que
determina el Al1" 4, literal d] de la Ley de Modernización del Estado.

Que el Artículo 237 de la Const¡tución Política de la República deterrnrna que la L.ey
establecerá las formas de control social y de rendición de cuentas de las
entidades del régimen seccional autónomo.

Que el Artículo 225 de la Constitución Política de la República, establece q, .' g¡
Estado impulsará el fortalecimiento de ta participaaén ciudadana concor( do
con el Artículo 1 de la Ley Ce Descentralización def Estado y Particip;.:rón
Social

Que el Artículo 245 de la Constitución PolÍtica de la Repubf ica garantizala propiedad
y gestión comunitaria, en csncordanc¡a con el .artículo 246 de la misma
Constitución que obfiga al Estado a promover ídlvffiáiiroflos'¡de¿.cfnp*esas

f i'ir i'rrii ,comunitarias o de autogestión;
ol



,des\

REPTJBLICA DEL ECUAJ}OR

CONGFESO NACION

QUE

. 1..:.,,

la Ley de Régimen Municipal en su Artículo lestablece comq4fraidé.llfls
finalidades de los municipios, el bien común locat y la atención Ce ¡ai-U nCas
de la poblacian de su circunscripcian, para lo que se requiere de la participación
activa de agrupaciones de ciudadanos organizados e identificados por vecindad
y necesidades.

Que es interés nacionaf el reconscimiento de la función democrática de los barrios del
Ecuador para el cumplimients de los fines primordiales del Estado establecidos
en ef artículo 3 de {a Constitución Política de la República, para armonizar el
inierés socÍal con ef medic ambiente y el desarrollo humano; y,

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legafes. expide la siguiente.

LEY ORGÁT.'IICA PARA EL DESARR0LL0, ORGANI¿AcIéN Y RENDICIéN DE
CUENTAS DE LOS EARRIOS OEL ECUADOR

CAPITULO I

SBJETO, AMBITO DE APLICACIÓN, FINALIDADES PRTNCIPALES

Art" 1.OBJETO.- La presente Ley tiene por objetc asegurar la paifiapación
democrática de los ciudadanos a través del reconocirnrento de la unidad territcrial
denominada "Barno" bajo la orientación de los comités barriales. las fecieracicnes que
con este fin se conforrnen y la Confederacian Nacional de Barrias del Ecuador, pen
convertirse en entidades impulsoras de la participación c¡udadana en las acciones de
planificación, gestión y control de la obra pública. involucrando más a las
organizaciones populares en el proceso modernlza dar y de achicamiento del tamaño
Cel Estado.

ART. 2 AMÉITO DE APLICACIÓN - Las disposiciones conlenidas en ta pi'esente Ley,
se aplicarán en el ámbito geográfíca que coresponda a la círcunscripción de ios
barrios, constituidos como entidades sociales territoriales

ART. 3 PERSONER JUR|DICA.- Los comités barriates sún organizaciones con
personeríaiuridica, csn atribuciones y limitaciones previstas en las leyes vigentes. Su
ámbito de acción estará reconocido y delimitado físícamente por el concejo municipal
dentro del territorio de su circunscripción parroquial.

Las federaciones barriales son asociaciones de derecho privado sin fines de lucro. con
personería jurídica, integradas pbr los representantes delffü$'.Eprr{¡tes,bq¡rip1g6,gon
atribuciones y limitaciones previstas en las leyes vigentes. '.¡.rlir), r,i,i ;'r: if i i'{i,9
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REPI'BLI Ch. Nr'L ECUAI}OR

CONGRE$O NACIO
La Confederac¡ón Nacional de Barrios del Ecuadcr es ufia
personería jurídica, con atribuc¡ones y limitacrones previstas en las
Esta representará, mediante sus diversas insiancias, a la ciudada*ía en los órganos
colegiadcs de dirección originados en leyes y ordenanzas paft la prestacrón de
servicios públicos, lográndose !a unidad de objetivos estratégiccs del país en la
conducción de sus empresas o ent¡dad€s

ART.4 DEFlNlCfOf.¡,- Se denomina Barrio a la unidad territorial de pobladores de ias
zonas urbanas del país, gue por aftntdad de necesidades. tradiciones y vecindad se
constituyan como tales, dentro de una circunscripción territorial determinada ¡-''6¡ ¡ot
mun¡cipios, promovidos por cooperat¡vas de vivienda, empresas constructoras y afrnes.
o por la costumbre. Cada Barrio tendrá un Comité Barrial en e[ que paúiciparán süs
habitantes mayores de 1B años, sin ninguna stra fímitación

ART. 5 FINALIDADES PRINCIPALES,- Ssta ley taene comc finalidades principares'

ai Pronrcver e impulsar la parlicipación e inicrativa popular. a través de los bari-¡cs v
sus oroanizaciones

?r3moctanar y fomentar la autogestión ccmunitaria enfocada a proyectc:;
economicos productivos ccmo lcs de servrcro comercialización. consurro !j ai
trabajo comunitario. a través de mlngas y otros

velar por el eftcaz funcionamrento nrantenrrnrento. conservacién y el rnás
adecuado aprovechamiento de las obras y servrcios públícos barriaies

Coordrnar con los consejos provinciales muntcrpios y junias oarrcquraies et
desa¡'roiio presupuestario local

Promover prograrnas de salud. educación, vivrenda en coordrnacién can el
gobie¡no central y organisrnos seccionales

CAPíTULO tI
ATRIEUCIONES, COMPETENCIAS, RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTqOL

SOCIAL

Art. 6.- ATRIBUCIONES.- ?ara el cumplimiento de las disposiciones establecidas en
las leyes. los comités baniales tendrán fas siguientes oblígacicnes:

a) 
::il:t:T:;rHi:t,.*t 

y cooperar en ra pranificaciónÍ:,-dj:q¡Eóni,{g,l?1,,.?p.I?,: d*

b) Cuidar por el efic,az funcionamiento, mantenimied

b)

wj

d)

e1

1{
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CONGRES*

d) vetar por ta correcta, oporruna y eficienre á¡á*é¡aÁ;; ü;-;b*;;iffi#;ü; ;.desarrolfen en el barrio.
f rnpulsar modalidades de cogestión para el desarrollo de laeomunidad banialInformar periódicamente a su comufiidad sobre les acciones que desarrollen ensu representación-
Promocionar y fomentar la autogestién comunita;-ia enfocada a prcyectos
económicos productivos como los de servicio. csmercialización. consi;mo y altraba¡o comunitario, a través de mingas y otros_
Contralar el uso de los recursos sustentables y defender el medio ambienle cieacuerdo con las leyes pertinentes,
y ias demás que determine la Lev

Las atribuciones de ras federaciones de barrios son ras srgurentes

a) Cumplir gestiones de apo'c y ccordinaclón entre los ccm¡tés barrial+s sue fas

c)

e)
f)

s)

hi

r)

cofTlponen.
b) Cumplir gestiones ante ias entidades

fuere* del caso" a efects cie apor/ar
respectivos

esiataies, seccionales y pril..aüas eue
las rnioativas de los comités bai.,.reies

ci Promover programas de saluc edr-.¡cac¡ón vivienda. desarrollo urbano ,i fodcsaquellos progtamas que irnoflq;en bienestar para lapoblación. en csordir:acionccn los organisrnos der Estado y sus respectivas municiparidades.

son atribr:ciones de ra confederación cie garrios del fcuador

O *¡ Representar a los barrios det Ecuadorb) Promover la csnform eción óe ios comíté s barrtales con la participacion de toc1oslos moradores de un barrio.
Promover la conformaciÓn. desarroflo y control de las federaciones barriaies.conforme a los estatutos y regfamentos correspondientes
Coo¡dinar con los munícipios. a trevés de las federaciones barriaies. ladelimitación de los barrios: 'Ysv¡vv'v' rvs e'

e) Participar en los crganismos colegiados que dirijan < :dministren servrciospúblicos
solicitar y particip.ar-9n.ta deiegación de funcienes del Estado, conforme a lasnormas de la Ley de Modernizacón def Estado y su iegramento
Promover la constituciÓn de empre$as de servicio público con personas naturales ojurídicas, guber-narnentales s no gubernamentales, 

j,f}ff;FflEe?,,g,,,,g..fí,?rj*r"*cumpliendo con las leyes e intereses nacionales para *;#,i¿-rg¿rd*",10,t,,,,,,l.rr.]?i¡cri.e

cl¡ ol.- ;'. '.,.: ri,,i ... .,,,,,or,r,r,

c)

cJ)

s)

1r
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C O N G F E S CI N A C I O N1F-'t rri'':,'?,';.'
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Promover programas de sarud, educacíón vrvienda. desarrortl.,:!firb.n"o y tgdÉs'
ilr:l:f^T:s^':T-",r_1y: imptiquen bienestar p","r" fonracion ;.*d¿rnaiión eon
F::::fT_o: q*t Estado.y sy? respectiva, *r"¡"¡üil;;' "" *.E#:-T:19
coordinar con la Direccién Nacional de Promoiión popular la elaboracion ye¡ecución de proyectos, y actividades de drfusión que esta depen,Jencia emplenda

ftt' 7" coMPETENclAs'- son competencias de los csmités barnales y federactonesbarriales, las siguientes.

$upervisar y exigir que las obras que realicen los organismos públicos y entidades nogubernamentales dentro de su circunscripción terrítsriai, cumplan con lasespecificaciones técnicas y los plazos establecidos en ros contratss"

Son competencias de la Confederacíón Nacional de Barrios def Ecuador

Participar directamente en los orgarrismos colegiados de fas instituciones y empresasdef Estado creacjas por lev u ordénanz.a para la prestaaon de servicios pubírcos y enlos que se establezca la representación de la ciudadania princípalrnente en lasempresas' rnstitutos y afrnes creadcs para la prestación ¿e seruic¡o, v oor"s pub¡castales corno las ernpresas de agua potable eléctricas, teiefónicas. de vrviende yservtcios básicos' que tuvíereñ d¡rectorios paía su dirección y adminis lracian yespecialmente en ef Fondo de Solrdaridad

en estos organisrnos será eieruda de p,;rc
no conste en Ias leyes u ordenanzas de tales

^L?t 
delegados o representanres de ia CONBADE serán designados por su DírectorrcItde entre los miembros de la respectiva circunscripeiótr reirito¡'ial donde opere elorganismo colegiado de la representación, salva aquellos de carácter nacional en lcsque deberá ejercer esta representacrón su presidente o su delegado.

Art' 8'- or ia RENolclÓN DE CUENTAS.- Los comités barriates fecieracionesbarriales y confederacion Nacionel de Bari¡os der Ecuacjor, presentarán informesanuales de labores y de rendicion de cuenta* á ,u, representados, en sus distintasesceias de injerencia.

CIE t-A coNFoRMAcróN Y Fu¡I^cffillr#iffit sE Los courrEs BARRTALE',FEDERACIoNES BARRIALES Y coNFEDinnc]O¡¡ ñ-dróüü-o= 
"n*ruos 

oELECUADOR 
i,g? rr. iltlr, i'¡trl!i'r'r'L'rirrtiÉl'':

Art- 9.- La confederación Nacionar de Barrios der Ecuador (

hl

i)

La representación de la CONBADE
derecho, aunque esla representacron
organismos.

....:..,*.*;-
r. -'l 

i'
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REPÜBIIC¿ DEL ECI]..qPOE.

CONGRESO
su adrn¡nistracion y funcronarn¡enio ios srgu,entes CIrqenr$mos

a) Los Comrtés barrrales.
b) Las federaciones bariiales
c) El Directorio nacional
d) Congreso Nacional de Barrios

. .' -,1 ,.:.'

?{ A C f O N A.[ i

il.¡; l-:t'i'.!0S

o

Aft' 10" Los comités Barriales estarán regidos por ef regfamento de esta Ley cadacomité Barrial tendrá para su func¡onamrento y adminisiración una drrectrva

Las directivas de los comités Berriales se constituirán del número de miernbros guedetermine la Asamblea de,norrJor"r, además de un presidente. un yrcepresidenteun secretario. un tesorero y un coord inadar

Hf;T::"'g]f,J:: not años en sus run*ones v podrán ser reeresidos en el rnismc

Art' ff'-Las Federaciones Earríales se c*nstiturrán con represent€ntes ce ro:cornités barrla'es' Tendrán facuitedes de control ¡toorcinación de ras acttvÉaces delos comités Barriaies- dirlgirán ,"* p.or*uos de renavació¡-l de directivas las inscribirár:y certificerán Llevarát' uÁ registro de los rnoradores de cada barrio Los cleiegacir:s cjefas Federaciones barrrafes Ie constituirán en mrembros de la can{ederación deEarrios del Ecuador sus 
"rt,uid"d*s se reginiÁ.po, 

"*t. Ley, sr,.rs estatutos yregfamentos' sus directlvas tendrán un perioaJc. co* años y sus rniembros podránser reelegídos por. una sola vez en et mrsmo carco

". ':::: 
" i

\. . .4,

ti .'.7 c¡. t' '\-\- Lt.rJ,
i\-,¡1-.-

la CONBAIIE será el organismo nacronai
Sus míembros serán dJsignados por losbarrios reunidos en el Congre-so Naclonal deaños en el ejercicio de sus flnc¡ones y podrán

At?.-12.- El Directorio Nacional de
O representativo de fos .barrios del país.

represenfantes de ias federaoones de
Barrios, y tendrán una duracion de dos
ser reelegido$ por una sofa vez

fl Directorio Nacional estará constituido por un presidente, tres vrcepresrdentes. unsecretario, un tescrero y un síndico. aoemás 'del 
número y denominaciones desecretarías que se determinen en sus estatutos. - Su represeniante legai es el

:iñffS: ' Para la adquÍsición de derechos viüü"a"n*s 
"ontr"CIrires 

actuará junro

Los organismos barriales, cantonale! y regionales podrán contratar direoamente ensus respectivas circunscripciones terr¡to;¡ale;.-"iéu"noo ros lineamientos establecidos
Sffilt??¿"ilH:?v,oblisándose 

a inrorrnar ¿" inJ"*"étos o csrüfards i¡vnédiar€rriigñrg.bl

E ,'l

?'!l;l ¡'.' .: '

,'i'. OJ;
l','';' ih ffnq

r.t',"i ' ' '

? t'yfc 200s



REPUBLICA DEL ECUADOR

ÜONGFESO NAC

!"o"X?:Íj ..,?: j: T 
t : ::!::11f I * T d : ¿ o, 

" 
Á o, ; ; j; il,T'ffi _ñl?¡ 

v;l JÍ
::_::tr9::.1.,:::,^":1gr:ro anrerior. Su runciánamiento, facuttadesH¡¡b#""#;-t ! q\t.vu!,ll.rt tt;D

:,t_t|,t::,o.,:r:,::1ff ror su esratuto y tos regiamentos que dictare et D;rectorio¡i s E;t u¡teLIIJI l{J

IX?:J:|- S* establecen fos congresos extrao¡-dinarios según tos esratutos de laCONBADE.

cRpírulo rv
DE LOS RecuRsos ÉcoNoMrcos

DE Los If\¡GREsos DE r_As oRGANtzAcfoNEs BARRTALES

Art' 14'- Él Comite Barrial financíará sus actividades con los siguientes ingresos

?) Con los aportes ecanamtco.s cje sus miembrosb) Con un porcentaje de Ícs Ingresos qu" p"o,ban por concepto de actividadeseconómicas autogestionarias. corno son la ccmercialización de productos de suiurtsdicción' asi conno del trabajo comunitario que realícen a través de tacgfiVatacicn de manc Je obra
c) De los ccnvenios que fr:men con fa Función Ejeculrva y organrsmos seccrcnatescÚn cuya detegación se determinarán los recr-¡rsos fináncreros. rnater:ates ytecnolÓí¡íc91, que se asignen para le ejecución de las actívidades. funcrones yservtcios delegados.
d) De los proyectos que se ejecuten cCIn er financiamientc de organ:smosgubernamentales y no gubernamentales, nacionales e internacíona¡ese) Los municrpios determinaránpart¡das petr? elfuncronamiento de los federacr,rnesbarriales' sin perjuicio de que se creen tribuios específicos para ese frn deacuerdo con la Constitución y las Leyes.f) Las herencias legados y donacioneé, y,g) Las demás asignactones que se contemplen en el presupuesto Generat delEstadg

Art' 15'- La Federación Barriai financiará sus activiciades con los siguientes rngrescs,

Í¡ gon los aportes economicos de sus mi; :bros.b) con un porcentaje de los ingresos ql,' perciban por concepto de actividadesautogestionarias, como son la 
"o*eróialiaciin de productos de su jurisdicción,así como dei trabajo cornunitario guá t;;l¡""n, a través de la contratación dernano de obra

c) De los convenios que firmen con la Función Ejecutiva y organisrnos seccianales.con cuya detegacién se dererminarán tos ácursqt rf¡?qflF,trfqi-,ú;ffiffi'yrecnorógicos, que se asignen paÍa ra ejecucifiGjá,+ffiiüü'*"t,,r,H,?,g¡?,q6* vseryicios delegados. 
tj,o[.1,,, , :,.i;,,. .r,ri:f,¡;{},}-

i.!t, lil/iiii !,,.\' {l ,!¡l\$
t'-$

' it" 14Q0
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Los municipios determinarán partidas para el fr.¡ncíoi'¡amiento cie Le.s feáerabrones
barriales. sin perjuicio de qrre se creen tributos especÍficos pryF ese fin de
acuerds con la Constitución y las Leyes. "\-.."¡.i',t'
Las herencias, legados y donaciones, y. \{:. 

"':'
Las demás asignaciones que se contemplen en ei Presupuesto General del
Estado

Art. 16.- La Confederacion f'facional de Barrios del Ecuador financiará sus actividades
con los srguientes ingresos'

- 
a) Las cuotas de sus organizaciones filiales, resueltas en el Congreso Nacional del

V Confederación Nacional de Barrios del Ecuador ICONEADf )
b| Por un porcentaje de los beneficios económicos que se deriven de fas emore$as

productrvas comunitarias
cl Por las aportaciones financieras de Entidades gubernamentales o privadas.
d) Las herencias legados y donacrones y
e) Con un porcentaje de los ingresos que perciban por concepto de actividades

autogest¡onarias. los comités y lederaciones barriales.
f 1 LaS ,Jenas asrfrlacion*s qu+ se conternplen en el Fresupuesto General del Estacjc

4rt.17,- CONTROL DEL PRESUPUESTO POR PARTE DE LOS ORGANISívIOS
PUEL,COS.* Los comités barriales, las federaciones barriales y fa Ccniederacian
Nacional de Barrios del Ecuador {CONBADE}, estarán sorr¡etidas af control *nanctera ry

fiscal por parte de los organismos del control del Estado y de Ia ciudadanía. efi tanto y
en cuanto recíban asignacicnes estatales. y permanentemente de la ciudadanía

Art. 18.- DERECHO A BIENES MUNICIPALES IMPRODUCTIVOS.- Los munrcipios

I asrgna.ran. pane de sus bienes patrirnoniales. bienes muebles e inrnu¿.bles
improducttvos o sln uso, a los comitÉs barrrales y federaciones barriales.
estableciéndose que éstos serán entregadas exclusrvam€nt€ a estas organizaciones y
facllitarán el equipamiento, dotación, mantenimiento y prestación de lcs sen¡icios que le
competen a los bienes de las organizaciones barriales. y exclusrvamente para e{ uso
colectivo que se señalare.

CAPíTULO V
DE LAS SANCIONES

dt

e)
f)

Art. 19.- Los representantes y directivos de los cor.rtltág,,baffiales:,.r.,f€dfftasiones
barriaies y Confederación Nacional de Barrios del Ecued@ltG0HB.ADEl¡rrpadrán ser

},: :¡

. i !:l¿
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sanc¡onados por iniracci*nes a esta Ley. sus estatutos y reglamentoÉ,:de acuái¿o con_,
las normas tipificadas en las leyes vigentes corr€$ponclientes, cuando'-tai.tnfrancrón se'
refiera a malos manejos económicos. esto es, enfreniar responsabiliiihe'É'iiilvi¡es,
adrninistrativas y penales.

CAPÍTULO VI
DISPOSICION ES GEH ERALES

{rt.Zg.- Créanse las defensorías barriales, cuyos titulares serán designados por el
lefensor del Pueblo provincial, a solicitud de las federaciones cantonales de barrios.

¡ CumRlirán sus labores de acuerdo con la Ley Orgánic.a de la Defensoría del pueblo yv en estrecha relaeian con las organizaciones barnales, a las que prestará asistencia
legal y capacitación en el conecimiento de ta Constitución y las leyes

A su vez las organizaciones bariales asesorarán al Defensor del Pueblo en el marco
de la protección a los derechos de los usuariss y consumidores de bienes y servrcios

Art. 21' lntervención en los organismos púb'licos úe protección del medio
ambiente.* A más de los existentes. en caso d¿ creación de n,Jevo*s crgantsmrs
eslatales o semtpúbficos encargados de l¿ protección medioambiental rncarparerán en
su administrac¡on un representante de lo's barriss Se cumplirá can el estabiegmiepto
de un sisfema nacional de áreas protegidas conforme a las prescrlpctones det A1 Bg
de la CPE

DISPOSICIONES TRANS¡TORIAS

f fnf frreRA. En el plazode g0 días, a parti de la vlgencia de esta l*ey tcs miembros de' los carnités barriales, federaciones barriales y de la Confederación Nacional de Barrios
del Ecuador, diclarán sus estatutos de acuerdo con las normas de la presente Ley,
entretanto st¡ funcionamiento lo harán con el estatuto aprabado por el Minísterio de
Bienestar Social Sus directivas continuarán funcisnando hasta que se termine su
periodo

SEGUNDA: Los comités y lederaciones barriafes que tuvieren perso nería jurídi<;e
tendrán un plazo de 12 meses para adecuar sus esiatutos a las norrnas de esta l_ey.
En rada una de las circunscripciones territoriates habrá un solo comité barriai. En caso
de que surja más de un comité banial, la federación de barrios dirimirá sobre la
leg¡timidad del comité e infsrmará a la junta panoquial y a! municipie respectivo.
lgualmente en un cantón dsnde existan una o má
confederación Nacional de Barrios del Ecuador dirimir
federación de barrios e ir¡formará al municipio respectivo.

la
la

p4
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TERCERA: Los comités barriales y federaciones barriales ¡nscribiidr{?gus d¡rectivaJ¡./
ante el Directorio nac¡onal, en el plazo de 60 días a partir de la vigencfá::$g*_qqtfittbh.y
cont¡nuarán sus miembrcs por el perioda pará et que fueron áegid¿-g€¿ú"''"*;
estatutos. Estas directívas barriales tendrán el plazo de un año para que denlro de él
convoquen a las Asambleas baniales que elegirán a sus respectivas directivas
barriales

CUARTA: Los Comités pro-mejoras, Comités barriates, Junta de vecinos o cualquier
otra denominación similar que tuvieren personería iurídica mantendrán sus actuafes
directorios hasta que se termine el periodo para el que fueron elegidos conforme a sus
estatutos, concluido el cual se convocará a ja asamblea barrial para que designe a su
direeliva según esta Ley.

QU¡NTA.- La representación en los directorios de los organismos que prestan servici*s
o ejecutan obras publicas y en fos que se haga alusién a la representación de la
ciudadanía se hará de puro derecho y solamenle con la notificación del representante
legal de la CONBADE con la designación de su delegado al respectivo organismo Sin
perjulcio de esta disposición, el Congresa Naeionat tas municipalidades, los Consejos
provinciales y otros entes estatales realizarán las reformas legales pertinentes para
armonizarlas con esta Ley.

DtsPostctÓN pr¡¡nl

La presente {ey entrará en vigencia a partir de su pubticación en el Registro Ofícial y
por su carácter de Ürgánica prevalecerá sobre cualquier otra que se le oponga. .

Dado en Qurto, a los

I ,r ".:l¡li.'al.t
11,,..,, 'l ii: i.{:'i'.\üD-
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ii ;*:Defensr;r cJel Puebio rJei r.uloli'," ' uuuLUr 
"'tY,?l:.MuecKay Arces,

FresicJe'L* á* f r"Cnnfo.lo. tr.iÁn 
^,r_1 

?li,oiru:el Arquitecto Li;is G,rmez G.
5J.;T: [, Í:' i,: :::: : T:: :li I 4ü', 
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ciudadanas barriaier, *i-r".iñ;_ il iüiJ'pl:,1:TT;: il,::

PRIMEftA" - ANTECTNEF¡TT5

^- i ,_a¡:-j 
's'jnsor del P*ebio es eI furlc.ianario con potestad constitucionar cr+dei'ecnq públíco que tiene corno tarea primorAiai defender y excitar cieoiicio y a petición 

'le parte,'.u*n.ro fuere pr*ceoente. ra observancra rJeils cierechos iundamentares inciv¡cluales o cote.ii,ros qLie ra constrtLrciónPoiíiica de fa Repúbitca' tas teyes, fos convenl"r v tratados internacr'na jesratificaCr:s por ei Ecuador jarantiean; por sui parte ia Confecleraciónl''laciorral cje Barrios del r.ruiot, es una organizac.ión cle carácter privarl'qlre tiene, entre sus iines, fa ráari:ación á* i.,ones gL¡e própenden acrear en los barrias del país, mejores conciicio,i*u.r* convivencia so<;rar,ejercrcio cie f os cierechcs liu¡"Junos y r:resarroilo comunitario.

5ñG{JFINA.- OBJETO PEL CONVENIO, DEBERES Y ATRIBUCIONEs

Fn vírtud der presente ccnvenio, er Defensor der puebio se compronrete atra'¡és de sus, funcionarios a niver nacionai y provinciar a brindar rasl'acitidatJes técnicas para ia creacién y m"ntJniniiento de veeduriascir-¡cladanas, que son espacios de control social por parte de la ciudadania.i1e la's acciones que ios fr-incíonarios de Ia adrninlstración local, provi.cialo nacronat ejecutan en cumpíimiento de sus manclatoi Sstiqlf Sprl?,,,*r:nru.,u,1u,,,...
Las veedurias,se estabiecerán según ta necesicJ¿ i,rriirlriiir''.'rü::," '.'t'tscopiLcs
tenctrÉ.rr .on,o obletivos rundameniires ia visirrnc,;to-:.i:",1j{il.lrT#}ll,.|,,:;:
:-:iT,l!tiento, cle lcs ptanes y prográmas gue ejecrrri 

,, 
¡1r, á utt{fl,$le¡*.!Át¡ ?0üEf,t 7.yÁ, / , ,,:.
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individualÉs y colectivos de las ciudadanas y los ciudadanos del Ecuador
que se traducen en ei ejercicio de la iguaidad ante la ley, el respeto al

debido proceso, el respeto al derecho de dirigir peticiones y recibir
respuestas pertinentes, el derecho a la iibertad de opinión, de empresa,
el derecho a participar de la vida social ! a ejercer control social.

Por su parte, la Confederación l'lacional de Barrios del Ecuador a través
cle SuS represerrtantes e integrantes, Se comprorneten a prestar las
Íacilidadés Dara el rnantenimiento de las veedurías ciudadanas, las.:
mirin¡as Que deberán estar conformadas por un conrité ejecutivo qLle se

errcargará en cada jurisciicción de ias actividades propias de la veeduría,
así como,cle la organizacién adrninistrativa y funcional.

A fin de canalizar las acciones que realicen las veedurías, su validez y
legitirniclad, éstas serárr coordinaciás a través la Ccnfedet'aciÓn Nacionai
de Barrios clel Ecuador y contarán con el respaldo de las furrcionarios de
la Defensoría del Pueblo que sean designados para tal efecto por el señor
Defensor del Pueblo.

Las actividades de las veedurías se refiererr ai ejercicio del derecho al

control social y más no a la realización de actividades que puedarr ser
enterrdidas corTro intromisión en las funciones que les competen a las
autoridades, razón por la cr-¡ai, ia Confederación Nacionai de Barrios del
Ecuacior, y la Defensoría del Pueblo, previo a iniciar un proceso de
veeduría, realizarán en conjunto un análisis del caso que permitirá dar
lugar ai proceso.

TERCERA.. OBLIGACIONES CONJ UNTAS

La Defensoría del Pueblo v la Confederación Nacional de Barrios del
Ecuador se comprometen conjuntamente a realizar los esfuerzcs que sean
necesarios para que el establecimiento de las veedurías ciudadanas, sean
un medio que facilite la participación ciudadana, por tanto todas las
acciones que se realicen, serán ejemplc de éiica y legalidad.

fiS'l' Fl'l: f iIi' irir"¡)r'-'i't'rlc)LI0s
La DefensorÍa del Pueblo del Ecuadcr y la Co¡1ip$g[,Aeió,n'.,Nactri,nqii'-,rls
B a rrios ciel fcuadür, se com prómeten a rna ntene¿,:.ffirlconj u ni¡, u,n,, fr lrr¿l¡r$V.e

l':'1 ^."r''. tl ijll.i
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de tcclos, los expedientes correspondierrtes
realizacias, las rnismas que constituirÁn la
virtud de este convenio,

CUARTA,- DUNACIOF{

LtV'=,8P. :!¡rlf r¡E:_fi¡,il ¡:l

r/ ToñqmgS unli ¡.li5rd¡iiil fll¡e tüi(ar
7 utlit H16lorl, ilu¿ cófls{rrrir /¡

a las veedurías ciuciadanas
r:onsiancia de lo actr:ado en

F-l presente convenio tendrá una duración de cinco años, el rnismo que
podrá ser renovada indefinidamente previo acuerdo entre las partes. F-l

corivenic podrá tern-linar antes oel tiempo previsto p.ór inicraiiva
i,rct;f .¡erl r ¿'lo ¡rrrinrriera dc la\, narlgg.l!iJLrIvu\rk vv vuu,\t'.-,u vú rs{ H9l

qurNTA.- suscRtPCt0N

Para constancia -y fiel cLrrnplinrierrto de todo lo estipulado en el presente
c,rnvenio, firman el Dr, Claudio li;luecKay Arcos, Deferisor del Pueblo y el
Arquitecto Luis Gómez G, Presidente de la Confederación Naciorrai de
Bar'rios clel Écuador e tres ejemplares iguale.s, en Quito a los nueve díaS
del mes de septiembre de 2ü03.

Ecuador
_--:----llt¡llllT..

LOn

,/ ./
/j/

1/

\ _-/

E;tEn ñ;iional cle

árrios del Ecuador

uecKa{Arcos
Defensor del Pueblo de
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SEÑOR,A MINISTRA FISCAL GBNERAI,

LUIS EI]LOGIO GÓI,,.EL GONZÁLEZ, de 5'/ años de edad, ecuatoriano, de

profesión arquitecto - urbanista, doruiciliado en (ir"rayaquil, casaclo, en calid¿rd

de Presidente y representante legal de la Confederación Nacional de Barrios c1el

Ecuador, respetuosamente comparezco anfe lJsted para denunciar:

E,l iunes 5 de diciembre de 2005, enlre las 18H00 y las 201i30 los señotes Ab.

Xavier Cazar Yalencia, Sandra Cabrera, Dr. Patticio Torres, l-ic. .Iorge

Valclospinos Rubio, sra. Narcisa Subía González, Dra. Angelita Alban, Dr.

Marco Renavides, ejerciendo la calidad de vocales del Tribr-rnal Supremo

Eiectoral concertadqs y en evidente cumplimiento de promesas aceptadas c1e

par:te del H. Congreso Nacional se abstuvieron de ejecutar e1 contenido del

Decreto Ejecutivo No. 893 de fecha 2 de diciembre de 2005, publicado en ei

Suplernento del Registro Oficial No. i6B de la misrna fecha, dictado por el

Señor Presiclente Constitucional cle la ltepirblica, Dr. Alfredo I'alacio, a tl"avés

del cual disponía La convocatoria a una consulta popular sustentado elr el Ar1.

204, numeral 2 de la Carta Magna. La resolución PLE-TSE-1-5-12-2005
dictada pol el TSE dice: "I)eclarar inaplicable y en consecuencia irrelecutable el

Decreto No. 893 publicado en el Srrplemento del Registro Oficial No' 158 del 2

de diciembre de 2005, porno tener furidarnento constitucioual la cotn-ocatoria a

Consulta Popular en los términos de tai I)ecreto, ya qlle esta consttlta tiene por

objeto reformas constitucionales sin que se clgu los prestqrueslos r1e los artículos
,t10t4,y 283 de la Constituciór,i Pd1ítica de larRepúlilica de,t Ecnaclor". Flsta acciórl

de los señores vocales del TSE, al haberse negado a cumplir con una clispttsición

clel representante del Estado ecuatoriano constituye la comisión de varios delitos

principalmente la concertación para obstacuhzar el cunrplimiento cle orden

st4:erior tipificada en el Art.251 del Código Penai, y el haberse abstenido clc

ejecutar un acto propio de sus cieberes como establece el Aft. 286 del nrismcr

Códig<,r, provocando enorme conmoción nacional e internacional, tal como

consta en los rnedios periodísticos que adjunto.
L,a c.onducta de los señores vocales del Tribunal Supremo Electoral se agrava

por cuanto asumieron sus flutciones sin haber curnpiido con la declaraciólr
juramentacla que manda el Art. I22 de la Clonstitución Polítrca de la República,

actrrando ilegítimamente, pues, según e1 Art. 2 de la "Ley No. 4 que regula las

cleclaraciones patrimoniales juramentadas" publicada en el registro Oficial
No.83 del 16 de mayo de 2003 "...1a inobservancia a esta obligación
acan'eará la anulación inmediata del nombramiento y el cese definitivo clel

obligado...".
Aclernás. la actitud de ios señores vocales del Trtbunal Supremo Electoral eu

abierta contravención a las facultades que ie confiere laLey cle Elecciolles en stl

Art. 2(), literal i), esto es Convocar a la Consulta Popular conforme a las

prc-scripciones de los Arts. 1i5, 1i6 y 117 de la l.ey Ibidenr, not'lnas secunclarias

a 1¿r ConstitLrción que en ninguna parte les da facuitad a calificar el mandato

nresidencial, arrogándose atribuciones qlte ni la Ley, ni la Constitución ics

provee. Como los señores vocales mencionados han cometiclo una infraccjórt
contra las garantías y derechos constitri¿íitli/iái ?etiOiiuiuefad''fitftirás Ia

tipilicación clei Art. 213 del Cócligo Penal paürsqloan¿ió¡. ' ";i ' t i"; r' {:.\r
-,..r 
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Con los antecedentes señalados. corxparezco a solicitalle qtte se slrva dictar lai

instrucciones fiscales que fueren pertinentes acorrle.al nilmerb--dé infiaoclones

cometidas por los denunciados , a fin de que se efectúeti las iiivestigacioues

inherentes y determinar los elementos de convicción que sustenten el

llamamierrto a juicto, previo a 1o cual y llor ser los cieljt<ls denunciaclos de

extrema gravedad, se servirá en sus instrucciones soiicitar el auto de prisión

preventiva contra los irnputados, por encotrtrarse reunidas ias exigenoias del Al1.

16l del Código de Procedimiento Penal.

Para establecer la competencia de ia Señora Minisfi'a Fiscal disponga sc oficie al

H. fiongreso Nacional para que infonne sobre 1o siguiente:

- Si los señores ABG. XAVIER CAZAR VALENCIz\' SANDI{A
CABRERA,LIC. JORGE VALDOPTNOS RUBIO, Sra. NARCISA
SUBÍA GONZÁLEZ, DRA. ANGELIT¿\ ALBAN I,I,ANOS Y DR.

MARCO BEI{AVIDES OI{TEGA tienen la calidad cle vocales del

T.S.E.;
- La fecha de su nombrarniento

La fecha de su posesión
Copia de la declaración juramentada de bienes antes tle 'su posesión

de los ciudadanos referidos;
- Oficiar al TSE ptra que remita copia certificada de torla el acta cle

la sesión clel 5 de diciemhre cte 2005 en que se tomó esta resnluciótl;
Nr: tengo prohibición para denunciar por 1o que estaré reconociendo esta

denuncia cuanclo Usted así 1o disponga, advirtiénclole clue mi intervcnciótr

corresponde a 1a resolución tomada por el Directorio Naciorral Ampliado cle

la Confecleración Nacional de Barrios del Ectlador, reunido el domingo 11

cie dicrembre de 2005, en ia ciudad de Matlta.
Acljunto los srguientes documentos:
- copia de resolucién PLE-TSE-L-5-12-2005 clel 5 tle diciernbre de

2005 otrtenida en la pag" \Á/eb del TSE";
- Decreto No. 893 del 30 cle noviembre de 2005, public¿rdo en el

suplemento del Registro oficial f{o. 168 cle 2 de diciernbre de 2005;

- Certificación del registro cle mi nombl'amiento otorgado por la
Subsecretaria de Bienestar Social de3l Litoral y Galápagos.
Copias de mi cédula y certificado de votación.

Cuéntese que faculto mi patrocinio al a nejo Zambrano y

Notillcaciones recibiré en el casiil

or
PA-

mbrano
INADOR

; , t',.ir'

'lt

Pabl

Fin¡o con mi patrociuador.-
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con ci.ncllenta

d.ía de hoy diee de enero del
minutos, con once (lL) fojas.

dos rnil seis, a las diez
" TERTIFICO. .

Yl,la¡a/* // U8ñ-
DRA. ÍIf;RCEDES JIMENflá OB VEGA

SECRETAR.IA fiANARAT, DRt ¡,II}IISTARIO PIjBLICO



EI Ectrudor ho ,¡ido, es .\] .reró pdís Antazrinico

. t{qwry'i
REPUELICA DEL FCUADOR

En Quito, a los diez días del mes de enero der año dos mil seis,¡.,a.'|ái raiái;i
horas, ante la doctora Cecilia Armas Erazo de Tobar, Ministra p¡sEAl,óen"i¿¡t'i

del Estado, subrogante, comparecen los doctores: LUls EULoGlb::€-AyFf ri.
GONZALEZ Y PABLO lGNAC|o coRNEJo ZAMBRANO, portactores-fis.1¿s;:

cédulas de ciudadanía lrlos. 090399721-1 y 130159518-5, respectivamente,

con el objeto de cumplir con lo dispuesto en los Arts. 46 y 48 del código de

Procedimiento Penal. Juramentaclos que fueron en legal y debida forma,

expresan no encontrarse comprendidos en ninguna de las prohibiciones del Art.

45 ibídem, de igual forma, advertidos que fueron sobre las responsabilidades

civiles y penales que origina la presentación de denuncias temerarias v

maliciosas, reconocen sin juramento, como suyas la firmas y rúbricas que

obran al pie de la denuncia, así como el contenido de la misma y para

constancia firman conjuntamente con la señora Ministra Fiscal General del

:9:::,

MINISTERIO PUBLICO .

MINISTERIO FISCAL GENERAL

( ," DocI/-
.MINIS- ---1*- ----.---

a Cecilia Armas Erazo de T
GENERAL" 9UF*R.Q

Dr Pablo
DENU

¡)O1'r
?'{'ll t .f):

ri:,Q!.
)'',: i.
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PRL)CESO Na 34-2006
QUTTO, JULrC 31 DEL 2006

E.

SEÑOR: LUIS

CASILLERO NA

ABCGADO (A):

GOMEU TGONZALEZ
1328

PABLO CORNSJO

En 1a autc)rización de enjuiciamiento propuesto por Luis Gómez

González en contra de los Vosales oel Tribunal Supremo Dleéto
rai; hay 1o que sigueñ

PRESIDENCIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.- Quíto, 31 de

julio de 2006.- Las 09h20 (34-2006) Para los efectos determinados en el

artículo 17 de la Ley de Elecciones, publicado en el Registro Oficial No. 1 17 de 11

de julio del 2000 y de acuerdo r fa doctora Cecilia Armas Erazo

de Tobar, Ministra Fiscaf é-e"rle''fr

18, póngase en ,$

Justicia, el e

Estado,

encontrarse

Dr. Ja
Justicia.
Gene:aI ¿ncaiqati'án

en providencia de fs.

Corte Suprema de

I General del

.- Por

lsabel

de la Corte

Cúmplase. f )

Suprema de --
so Secretaria

DRA. JABEL GARRIDO CISNERO
SECRET RIA GilNIRAL ENCARGADA

K6tereneli
(.ro- s€cr?tr^nA

. c6fiüAt

Q.r



RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL
ELECTORAI-, EN SESIóN EXTRAORDINARIA DE LUNES 5 DE,DtrClEl'IBRE
DEL 2005.

VOCALES PRESENTES:
ABG. XAVIER CAZAR VALENCIA, quien la preside.

SRA. SANDM CABREM
LIC. JORGE VALDOSPINOS RUBIO
LIC. NARCIZA SUBÍA GONáLEZ
DRA. ANGELTA ALBÁN LLANOS
DR. MARCO BENAVIDES ORTEGA

SECRETARIA GENERAL:
Dr. Daniel Argudo Pesántez

Aprobar el orden del día

El Pleno del Tribunal Supremo Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales,
legales y reglamentarias, adopta las siguientes resoluciones:

NOTIFICACION NO.

PARA: SEÑORES PRESIDENTE VICEPRESIDENTE Y
VOCALES DEL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAT
DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA
COMISIóN JURÍDICA

DE: PROSECRETARIO GENERAL

FECHA: QUITO,7 DE DICIEMBRE DEL 2005

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a ustedes que el Pleno del

Tribunal Supremo Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales, legales y
reglamentarias, en sesión extraordinaria de lunes 5 de diciembre del 2005, adoptó la
siguiente resolución:

PLE-TSE-1-5-12-2005

"Aprobar el Informe No. 110-2005-DAI-TSE de 5 de diciembre del 2005, del Director
de Asesoría Jurídica, y consecuentemente, el Pleno del Tribunal Supremo Electoral,

encarga al abogado Xavier Cazar Valencia, Presidente del Organismo, remita oficio de

contestación al doctor Alfredo Palacio González, Presidente Constitucional de la

República, al que adjuntará el texto de la siguiente resolución:

EL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el Señor Presidente Constitucional de la Republica ha expedido el Decreto 893

del 30 de noviembre del 2005, publicado en el suplemento del Registro Oficial No, 168

de 2 de diciembre del mismo año, cuyo articulo primero textualmente dice:
"Convóquese a los ciudadanos y ciudadanas con derecho a voto para que el domingo
22 de enero de 2006, en Consulta Popular expresen su opinión.respecto de la siguiente
pregunta de trascendental importancia......."(sigue la pregun*i)Í'y el articulo segundo .,

ordena comunicar'el decreto alTribunal Supremo Electoral. 1",'O\ : ,.: .:)s

'I'1.-j i 'i 
'

,)t.1,,.e/+
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Que, por el vocablo imperativo "convóquese" empleado en la redacción del;'artíóuiíii 
tl, \

primero, en lugar del vocablo "convocase", que es el que debía usarse $ihu¡biere sidoi u : .i
intención del Presidente de la República convocar por si mismo al proQr,¡ncÉmientó .,_ ,'
popular, es incontrastable que se ha expedido una orden al Tribunal Suprelno;Electoral ,,¡.,'.,-.
para que efectúe la convocatoria a Consulta Popular. ,, .,..'-..,..,,j:'.1,i,

Que, el articulo 119 de la Constitución dispone que las instítuciones del Estado, sus
organismos y dependencias, y los funcionarios públicos no podrán ejercer otras
atribuciones que las consignadas en la Constitución y la ley, norma que constítuye una
afirmación de los principios de legalidad y de independencia de las funciones del
Estado, que no permite que las competencias de una función sean invadidas o
ejercidas por otra.
Que, el articulo 209 de la Constitución Política preceptúa que el Tribunal Supremo
Electoral es persona jurídica de derecho publico, que goza de autonomía administrativa
y económica para el cumplimiento de sus funciones; de lo que se deriva que ningún
otro órgano, dignatario o autoridad del Estado, pueden interferir en sus funciones o
darle disposiciones, pues este Tribunal Supremo es jerárquicamente el máximo órgano
electoral del Estado;

Que, el numeral 6 del articulo 171 de la Constitución Polítíca atribuye al Presidente de
la Republica "Convocar a Consultas Populares de acuerdo con lo preceptuado en la
Constitución"; y que el articulo 104 faculta al Presidente de la Republica convocar a
consulta popular en los siguientes casos: 1) Para reformar la Constitución, según lo
previsto en el articulo 283; y, 2) Cuando, a su juicio, se trate de cuestiones de
ttescendental importancia para el país, distÍntas de las previstas en el numero anterior

Que a su vez el afticulo 283 de la Constitución Política preceptúa que: "El Presidente
de la Republica en los casos de urgencia, calificados previamente por el Congreso
Nacional con el voto de la mayoría de sus integrantes, podrá someter a consulta
popular la aprobación de reformas constitucionales. En los demás casos, la consulta
procederá cuando el Congreso Nacional no haya conocido, aprobado o negado las
reformas en el termino de 120 días contados a partir del vencimiento del plazo de un
año referido en el articulo anterior" (articulo 282).

Que, al tenor de las mencionadas normas constitucionales , únicamente puede
convocarse a consulta popular en los casos y con las formalidades que a continuación
se expresa:

l.Para reformar la Constitución, cuando:

la. El Congreso Nacional, en el término que tiene para hacerlo, no hubiere
conocido, aprobado o negado, reformas constitucionales propuestas por
quienes tienen la facultad constitucional de presentarlas.

lb. Cuando el Congreso Nacional hubiere calificado como urgentes las
reformas constitucionales propuestas por el Presidente de la República.

2. Para decidir sobre cuestiones trascendentales para el país qqe no tengan por objeto
reformar la Constitución, cuando el Presidente de la Republica haya calificado la
trascendencia del asunto. Oq

/z4DtczoffiT-Qs -li,,j. ,'',. , :iil,+:;:ii.''i
'¡¡Of.,*i,,, i: , , ..- :lil?!iii?d

i',1.:r.1 i.i ' t-i.:lii("li'



Es indiscutible que la convocatoria a que se refiere el Decreto 893 del Presidente de la
Republica tiene por objeto que se hagan reformas constitucionales, a travéS.dffqna ,

Asamblea Constituyente, para reformar institucionalmente el Estado y,,g*POdir"üná: :.:r.

nueva Constitución. En efecto: 
,,, ,.,'.- 

.,rir'bÉ''''t j,.',, ,,

La forma institucional del Estado se encuentra establecida en la
Política de la República, por lo que la reforma institucional del
puede lograse a través de la reforma de la Constitución .

';"j-''"i¡' \
El único órgano que la Constitución establece para reformarla, es el CoriSiiéso:=-
Nacional. Por tanto, crear la Asamblea Constituyente como un nuevo órgano
para ello, implica reformar la Cafta Política.

No es posible dictar una nueva Constitución sin abrogar la existente o sin
reformarla en su totalidad. Como la intención del Presidente de la República
no es desconocer la Carta Política vigente, deviene entonces que lo que se
pretende es que se expida una nueva Constitución, a través de la reforma
integra, total, de la Carta Política en vigencia.

Que, en la pregunta presidencial se dice textualmente: " Si su voto es afirmativo,
usted está aprobando el sistema de elección de los representantes a la Asamblea
Constituyente que consta en el párrafo siguiente". Mas, en la realidad siguen seis
párrafos, de modo que por estar mal formulada la pregunta, sí el voto popular es
afirmativo solamente quedaría aprobado el primer párrafo y no los cinco restantes,
lo que hará imposible la integración de la Asamblea bajo la forma propuesta por el
Presidente de la Republíca.

Que las disposiciones formuladas para la integración de la Asamblea, son reformas
constitucionales. Así:

Exigir para la inscripción de las candidaturas el respaldo del cero punto
veinticinco por ciento de los electores de las respectiva circunscripción
provincial, implica establecer un requisito que modifica los artículos 26 y 98
de la Constitución , puesto que estos preceptos consagran el derecho de los
ecuatorianos para elegir y ser elegidos con los requisitos que señala la
Constitución y la ley. N¡ la Constitución Política ni la ley, establecen
porcentajes de auspicio para inscribir candidaturas, tanto más que el afticulo
98 de la Carta Política preceptúa que pueden presentarse como candidatos
para dignidades de elección popular, los ciudadanos no afiliados ni
auspiciados por paftidos políticos , sin que se requiera respaldo alguno de los
empadronados.

Establecer que la asignación de escaños se hará por el sistema del más
votado, tiene por objeto modificar el principio de representación proporcional
de las minorías, y por tanto, reformar el afticulo 99 de la Constitución.

Señalar en la consulta que las candidaturas para Asambleístas serán
unipersonales, tiene por objeto reformar el afticulo 99 de la Constitución, que
faculta a los ciudadanos elegir de una lista o entre listas.

frñI.' /.'l]' l' "'i' "'r¿"-r"ri';1¡¡'s
Que, el Tribunal Supremo Electoral tiene la obligación impuesta_ftit' 1b'Co¡.stitución ,.,,¡,,.r.,ir.o.t
y por la Ley, de garantizar los procesos electorales,lo que.dÍlryi aseijurar ñp,,,r,,i,,,.,,u,,
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solo la pureza del sufragio sino también, y principalmente, la legitimidad YJalidez .' 

'.:):.,

del proceso; por lo que el Tribunal Supremo Electoral en tres ocasiones.antérloieE+,,o-,1, i],,

se ha negadoa realizar consultas populares que no han cumolido lss-reoü¡s¡tos, 2;."i:.constituc'lonales. 
r-r-"-..-- -'- - 

ii '' 't.' I ' 'l = ...1;
\i*;' ' ¡i

Que, no cabe que ningún órgano o institución del Estado, ningún\Vjgatario, ..,i):.','
autoridad, funcionario o empleado, acaten órdenes manifiestamente'í$gal.es Qrr,;: -"
inconstitucionales.

Que, el Señor Presidente de la Republica, con anterioridad a la expedición del

Decreto 893, ya propuso que se convoque a Consulta Popular Nacional sobre
asuntos por él calificados como trascendentes, pero que implicaban reforma
constitucional, por lo que este Tribunal Supremo declaró la improcedencia de tal
convocatoria, similar a la contenida en dicho Decreto, que tampoco reúne los

requisitos constitucionales de procedibilidad;

Que, las consideraciones precedentes coinciden con los criterios expuestos por el

Consejo Nacional de Modernización, CONAM, en el documento de trabajo titulado:
"Resultados del Sistema de Conceftación Ciudadana", de 13 de octubre del 2005;
en el que, además, se señala que de las 52.415 propuestas ciudadanas de reforma
constitucional, apenas un 3o/o estiman conveniente convocar una Asamblea
Constituyente; y,

En uso de sus atribuciones, y en cumplimiento de sus deberes, constitucionales y
legales,

RESUELVE

Declarar inaplicable y en consecuencia inejecutable el Decreto No 893 publicado en

el suplemento del Registro Oficial No. 158 del 2 de diciembre del 2005, por no
tener fundamento constitucional la convocatoria a Consulta Popular en los

términos de tal Decreto, ya que esta consulta tíene por objeto reformas
constitucionales sin que se den los presupuestos de los artículos 104 y 283 de la
Constitución Política de la Republica del Ecuador .

Sin perjuicio de su inmediata vigencia, publíquese la presente resolución en el Registro

Oficial, y hágase saber, mediante oficio, al Señor Presidente Constitucional de la

República,

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno

del Tribunal Supremo Electoral, a los 5 días de diciembre del 2005.- Lo Certifico f).-
Dr. Daniel Argudo Pesántez, PROSECRETARIO GENERAL DEL TRIBUNAL SUPREMO

ELECTORAL.

Atentamente,

Dr. Daniel Argudo Pesántez
PROSECRETARIO GENERAL
TRIBUNAT SUPREMO ETECTORAL

AIM

¡ :/l 1' i;f.'. {) u I I ¿:.,, 
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El Pleno del Tribunal Supremo Electoral, con cinco votos en aín!rrb,-;.nieg, {aj¡';
reconsideración de la Resolución PLE-TSE-L-5-L2-2005, mediante la;+¡ei se declára?,
inaplicable y en consecuencia inejecutable el Decreto No. 893 public¡{fb éñ ef iR.egistró
Oficial No. 158 de 2 diciembre del 2005, por no tener fundament$ eorystitucional la
convocatoria a Consulta Popular Nacional realizada por el doctofuAlfredo Palacio
González, Presidente Constitucional de la República. '...::.-

Secretaría General deja constancia que la señora Sandra Cabrera, Vicepresidenta del
Organismo, vota a favor de la reconsideración de la Resolución PLE-TSE-1-5-12-2005.

¡)O"'f,r'l
1'tu.¡¡ t,,.i -

r;iO.l.. i,

'l'.r,'¡:;'1 ¡, ''
tt¡

;..t'J,'llrlai
q,

::r;rt¡ti,



: . -i.rlr 1:, a l, ,..1

É'':; ñÉfq

É'Égr€ sE

Ba€; esg

;j

:!

E3É ih g É* *-!¿E3.€.i+'3-"
+1,8,a 5 H É.6St-á -SE E.s'E 

"¡

i;EgffÉÉE"t 
Z te.? 3.€ E €

t*ec€. *Ee

v)
(.)

tr{
(ü

rFl
(J
Av
VJ
{Í)
(.¡
{r¡taFI
\¡.J
naI
:Eat.Ét{rl.(t
?1FIo(J
qJ
F4Ha5
(.¡
f{
{.)
rtJ

ot-lé
.F{
{r¡
{ñ
(É

ü

EíiE€áÉí
"n;¡áirÉÉ$

i*ge€*;

gigi3ig

€¡aíg€g-É

EEiE gÉiEÉ

ÉqaF
F(
aJ
cu
t-{
{:¡
F{ts{
v
(,

F-(
cÉ
F1F(q)a
Av

tFl
qJ

rF{
FI
d.É
(É

.F{
tJ
C4
á
7lt-F{
cd
(J
'If$st-bao
L)

tr
¿

7

I
ü

tJ

x

I

I
¡

I

I
I
I
I

t
I

i
nl
r¡ |

'g:
*.¡ Ihi
1rl
UI

Ai
Ei>l

Fr-
Jo&

<l
rrt :'*i

*l
ZT;t l

.l
dl

I

É;E EElÉ€€s; ,iE 
"e

.g$! íí1#12E 
vl'*z

EnzFE::aaÉÉ arí;ZZ
i *'Eraij:* ;x=?4i
; El|"ÉÉi.gi 7?iÉEÉ

ÉuggiiilE, 
gÉ?*E

,ffÉifi*g*lnt
n,'11l.-¡l
Iitt'l'/ri!II

r.¡r. Ol I

_':r j:: I :.

-'€- t¡;, I
:..):8 .:t :1t

. ': i'.,i

,:"1. j//".). i r,)l I i){

, , ,... ,,. {/t¡li.',.1.q

:,::, ii r)i l:C'i'Ji)s

"?".-rlf*iúuoq?



.R
L' 

'}

"t\[ -l

.T\-

o
!
TU

e
ó'=
qq

ot

O



a

"-,.-'::'-::::::: 
.

*tg-É#Eu='r,

€gÉÉÉÉ*€íiiEi
i¿=;É:c+zZ¿'iÉ=
fEEÉ+¡zt:i:==áÉ

.1 i

I L,L ñ .$

iggg igggggg 

gg¡ggggggg

0!iot
É
=

*€

sgg
E3-
3$$

'ÉF ,$

.c ,:?:ai ,:¡
4-

T: i:
3,
4. .:
1"
*.f:*: ,: '

I,á
qr, ':
ff .:'

-'.$li
,¡ iÉ

t

ii. :;

Ál
,E t._+teF15

IE
t

..¡*
\

tz
t*
¡g

'Í:':.: ¡:'
at:

.¡ :'

Mi:ffg;* #E*=,

- 
€ÉgÉgEEÉ É,¡;É;iE: i4

lffiff *:* Et=i
ffi

:2
i. : já

. "i*a" {l
_ *.-,_:.'; :

.: ]i,:, *- i :' .' ;-.I ¡g\ 'E

.' É,-1 ., !.,,i 8
',.1'í''¡',t:;$.:.|,:,:''1.::'
'1rr '-rt!1r: :i::: -':.*:-:.;

::.r:.1::.i :ij-j.
'::::::!::::i' 1:::.
r: -.,'é.;*

'É

sE EE

ffEÉ

_lF
st

EO;E
Eg
ürE
E9r-G
É3tü

tfi
{¡¡

=rura
rÍt¡
{uf-
{rf

Gl,{t
ü
ü
rg
Ctl
ru
*f
tEL'

,

..ñ¡. lEot-
fr t,t
s;+

f,
c? :i!
fr 1LÉi5
I l.-5t

!.s
ti4&
¿a¡:ut1r".t.
tÉ l¡- t.*.* i"'él
t -1_S:i¡li ii
é :i' ¡-+
v I...:*r



Lrsta prüpu

rh, Füecfufl r{r trÉ¡e¡ ni dio r¡,
loacr & i* difi+.oü¡&r. I¡rs
FrX-EFrd€s 5( rurcer¡tt
ü*4 rvs r¡x ef ¡lqruflo *l
eryue*o d Icft def-tt¡d$,
k&ra¡cgi¡oCttcc-

Drt¡sü UEüEBi ca h* mt-
tdÉ d.¡ tfucahriiu 9r h
prmiua{it:.r I¡r¡*min
t¿¡iÉ¡i¡ dn q!¡.. ÉCr gffi
tn.wt'¿Fi d¡rto¡tri16 Ga d sÉf .

tsG*rÉisoyÉüLr*
t¡dec liory¡ri¿,rs grr¿ l¡s
ññrFdl8 ¿lúcr*e¡r
,Ari*rheü*c. *, ¡t ürÉ-

hibrs crülrpra dccrrici-
d-.d -¡trf¡+rrdrnr+- ¡ má¡
dc d¡ee cerrares de do{r rtol
kr,t y kr valco -¿ bs r¡s{¡},
riir- i ¡¡¡¡,p*t lufu dÉ {rcfts

Lr {r¡e oc¡rim u

@
f[|Grm3
-e¡ ;+ É¡¡. i.r:¡de-{t ;*l
crec'.gno de'i+-+g dr
SO¡arCr<f y *rgte
cnflrga(¡¡..."{!$ E!?: t/i
!c:\dde! :'¡o:¡ue tr asr:
:€ga*- ees reÉ.**r¿i ar+i * ir
9.,s+.. -:¿':gt++: Oe e.a.scs
'.'E¡,¿ 3.:i. ltdF¿ 3- C-gs:,
e irArfiet e€€ 3é t.eff¡i$ a
. }5 €66f,iÉ6 6+ .E --,ti{ -!t?3n

, t co !d {¡eBfúrs{ {tt cgtd
temúlt -:fr¿', ¡.r ¡grrEa dF
t¡*4s psa t¡s üÉxrnDi. c{dro ¡lÉs.

t;l":: fr:!W|

r $ !{qt T$ádi xtu¡hme l¡a E * 
E & t¿,ñ.rsü cli,rri.'+ pu*i el L,,*r,, dc Feu+r¡i'¡ri,$aspcrier d mo $¡r FilrD lErtrffikfoÍÉ3

El:pnryet*:
$r¡Siffi ¡xrtirur.f
trntal'rls dc dól*r
p*r c*da,kilrt'atio
pa-ra quienr*
fllfltrx (:(,xtstüIrÍtn-

ffinüqt¡E:.',' ' s*sidkxqaC$gfug_ "*¡=".,--'¡#.*;-a;,:.::É:t r¡€.*Jg'f*rLm¡src; b$ It$ rnino{&i, x, érr¡f},,

:€'er¡*. . "" g#.. "-üJil.fitüÉr*" 
rr*i''i:'i¿'?; 

-*-- üüa rirü , .teíücrocer. r-
lf* . .-*-E* psra clkr tt" ¡nr¡ffi. c+e,-

mn h*¡o<t¡t*&. .-¡..,

!:¡É¡{¿ Eü g-rÉt¡ftt
?r¡rá¡;i¿ür e**trie¿ F!

try$.,f 'v¡t tr¡e *p ¡¡in:l¡p¡o de cr¡¡r¡r¡
r a seis a*oc eI ptec*r de la t¿-

ÉA m r¡¡pcr! kx e¿i¡ r*n¡¡.
,*i':-.+: --E'*ÉF'.- rudedókpslw'ü_vWeSfiE, .l

.^ tra dc k rrÉrc dÉ
t | ryoñr dd reú-
\.f derne ¡e le Íttlrih$c¡.
*¿lh¡{ f-¡¡rre¿ ricr. ¡u tl*
proyccto F¡r¡ rr¡ ci.q¡cin
, AÉ;rto ¡!mrf¿,¡a**¡o de
l.flergr¿ difrrsd¡ó ryrer sú ¡{rr-grcsaJenoüúdetriÉ¡
e¡edricar .:¡fo obi*iw *

G.H*"..*ffL¡ 'r¡rir" Jifc¡ia*ü'. cornr
*¡códkl k*¡afu el *¡rr¡es*-
rb, Drrt€rd* Ésro{i¡ü r¿
:i¡€is p¡itfi¡€ific . d; crr,*ftt
r#lrts'{lr rft *&¡sr ¡rcr kikr*,
tir hora ¡l¡¡¡,lt) pa¡a dieb
fepltút(t Jt' ¡¿ F'irbt&iúL
neute a üor atn err*s de
,5bry "bnrs*(pc -| x-
ftr¡be¡ne.
* lákt*lt W,úú-rtirÍrñÉ

ffiÉ?Édeqr¡clF*si-
deuc. gica se ct4ÉfÉrt¡ó
r rwibi¡lu. €o una ter*a fii'n
nr¡ d..-fin¡da. iurtrr crm m
rqr¡i¡nr dc &ir prn h re*
pacritn aplic-rrüb del ¡*e
yertn €l roa. emdnffs. cfiipk¡¿* ryeBA.
IshdcÉxbcdEhEi-

fa funfut rrr& egcüc
rryabsS¡Éffi¡rlNüÉ¿
ifi) hf, h r¡¡e¡ar¡¡bs" tt ese
riryn sqgúur ¡¡¡ süúao p¡€ü-ffi
trlE¡ Eiilc qDG !r*¡cD ca
¡ododrú,

El r*cu d-*ridb ¡c e.
q.lÉ4_l-!cllqrDc
cBictrer -Micm¡a nl.:aos
gtrrlñEL E4 $rbúilio Co-
d¡á- ct cl @eFo &¡ ?h¡sct¡¡!*ffi.

El !,fini¡rro ltcmocjii $ia
qre b ef,imcüin

del prtroero en tkua.¡* f¡>
viaÉi¡s r4rl *fu Se*, pclo

lus rna¡':ores gewr$om *u
¡lcsfu¿nc¡micnta ¡r et Fs. b$ F¡¡ú¡s hilnx$ctrl¡s-
tado rm ha ¡ortilo cul'rir. tst' Ei turri¿puia c.rnf¡asn ¡ut
s+ rr"¡qfl¡¡¡efiti ¡ rrm¿r f r di- !¿ 5t!¡ur^i¡ {:.ni.L,}.i i'!1 pri-rr r. ^

iercncr¡ i¡lét"¡,'¡t r¡rrl.rrLrl ..n rr' >an ÍrjBti¡{¡} } b l:l¡ni;r
t¡e cl rnsfo ¡t'¿l t'Ie arrfa cr> .Uazar in¡rrxfua tn d Jfi-fir
ffi d r¡m¡¡niitot Éar. .csgribuyu ¡ s¡¡ pl¿ffi.

tlffiddsFñdo. lúñ El fuachnarln rd rmpnni*¡.r :. :' , dsri¡is.q¡reor;qtrúarlr
.. . masrr¡c,ctbdelaqrrffi¿üS¡¡r

dl&r.& ¡r¡-va eiecrrcklrr l¡ilfirYo
iu-I"*,-". .inl i:trer¡ *r -:iene- 

un fhza Fn cien diat
o -..+, * r.*dc, r. j. _" ** i:¿hri t:on¡iuir&t t'i .rn;ilrsis .j.
¿*,:1.1;5?rá¡E i d*.:e *:.-.*?*¿+ 5¿r FIÉ¡l& &X${gÉi,{'}Ai e¡ l.a{¡--F.+¡it¡ritr$t.t*,{'i*¡:::¿1..i*á ¡-r,t-ro re,¡rlr:rr u¡u¡ inre¡riiia
':."::*?7-*1r'aátr 't ilc I Fsidt¡rc¡"éa ;e :*,:f f-1; ' 

'11{ :lrn "l.l-:* r--ü:.,i,;;'.,':; _ 
tr5 n¡rtnt* ¡wÁrr^srlir

¿:+¡::<á:+¿i?e¡;É¡+::.k irs de étx ¡ütrft regfin *t {.fu"
;i-.;*.¡r cñ séfi(, ,..aÉ e t{rtt$ de l¡ r¡rt-¡ttv¡ tü-
r¡*rÉ1¿ ?á!er:-rü...¿ i,r1É¿ dropanrrcr-dd h¡s& Er-u.atrL

lí,j'$,ffi"üífsfl r*. f"ri' sd k rÍYeisión tn lrr*
c¡'rrffi.¡ ¡. *rt--.1¡.¿ :;;- - - sf{-t'Tr'f, Fiicrric.t e I lLiri ¡

' wo.Wu ¡t,!É?sri.+ dér E*:."$t: .4¡f6.4Étdxi {ÉÉbÉ&}"

!y{lÍr':' '

iiii-:i r; ¡

r,1: oJ. "

Effi,

ilt.i
i,,r:

; i i.,;,,,I li'.:
. r:i.::li1 5leJ

IUUü



\-*

m¡cdffi
/ reportajes. / noticias / social / servicio¡ / culturi /

Se rerime hoy en Cuenca para analizar seguridad y tema energético

Congreso de dirigenffi barriales
Esperan asistencia de

200 representantes
de organizaciones
comunitarias del

'..pars, para cna que se

instalará en eICREA

E :tu tarde inicia el XW
E fe¡g¡¿56 Nacional de
h la Confederación Na-
cional de Barrios del Ecuador,
Conbade, con la presencia de
unos 200 delegados. las di-
ferentes sesiones de trabajo
se cumplinín en el Centro de
Reconversión Económica del
Azuay, Cañar y Morona Santia-
go, CREA

l¿ acreditación de los parti-
cipantes iniciará a las 16:00 de
hoyy el congreso se instalará a
partir de las 19:00, luego de lo
cual se definirá el reglamento
del encuentro de diferentes
provincias del país.

[¿ situación de la incapa-
cidad de pago del servicio de
energía eiécfica, por lo cual
un ampüo sector tiene acumu-
laciones de deudas y riesgo
de perder sus pertenencias
por los juicios de coactiva, y
la necesidad de elaborar una
propuesta de tarifas especiales
que beneficien a los sectores
más pobres, para presentarla
al Congreso Nacional, es uno
de los temas a tratar, expresó
l,uis Gómez, presidente de la-
Conbade.

Ia seguridad es oto aspec-
to que merecerá la atención de
los diripentes harriales nrres

Viernes

VÍCTOR QUITO, Adriana Rivera y Luis Gómez, duránte la rueda de prensa ayer en el salón de la Gobernación del Azuay.

realmente se incorpore a la,
comunidad en los planes'Que
se pretende ejecutar. tr os mu-
nicipios no pueden actuar ais-
ladamente ante proble¡rias de

o¡g4irlzados y que

se prolongará
go almediodla,

fondo como tra.
debatirán y resolveráii

relacionar{ns cnn la

definición del plan anr¡al de
babajo de la organización, en,
el marco del plan general.del
período 2006 - 201 1. En la parte;
final se designara a los iiüéios
integúntes, del directorio,{e
la confederacióh .t¡¿cioiral .de'
harrinc IATT)\

Diego Cácere5 / EL TIEMPO

a decir de Gómez, no están de
acuerdo que los Municipios
asuman esta competencia, a
través de los consejos de se-
guridad, sin tomar en cuenta el
punto de üsta y la,participaeión
de la comunidad-

'In orte oueremos cs ñrc

'en ún plan conjú,nto",
Góme,7.

nen que consideiar que haya
r¡ni nresencia de los grrrnos

/ü



Guayas
Los Intereses especlflcos
de barr¡os, parroqulasy
cantonespesaron en ¡a de-
flnlclón del voto, y en el
porcentaje obtenldo por

¡[tlosfinatistas
Redacclón Guayaqull

Fl voto esta vcz no fue ernoti-

F to. En Guayas la gentc votó
hen función de illterescs con-
cretosy qtre se ajustan a su nccesi-
dadcomoelector.

"El electorado del Guayas es

más pragmático que político.
Quiere soluciones concretas", di-
ce el analistaVladintiroA.lvarez,

El voto práctico predominó en el Guayas
(Suburbio oeste) ocun iír algo di-
fbrente. lrl 60 ¡ror cierrto tlc las
pcrsonas, scgíut datos dc la Fede-
ració¡r de Barlios, tiene un nivel
econórnico r nedioy dcsarlnlla ac-
tividadcs prodrrctivas. Allí gauó
con el 63 por ciento Noboa, gra-
cias a su tesis de entreqal crédito a
los micr oernpresarioslmientras el
36 por cientovotó por Correa.

En la parroquia Xime na, donde
se asientan los (iuasmos y donclc
el Prian ticne rn¡ís de 300 estrtrc-
turas barriales, también triturfo
Alvaro Noboa. Para t-idel Már-
quez, decano de la Ll. Espíritrr
Santo, cs lógico que sc volcarall
por Noboa por la campaña ftrerte
que realizó y por el hccho dc quc
las nccesidadcs básicas 1a hreron
atcndidas por el Cabilclo. "No po-
dcmos olvidanlos de los trabaios
crr la Playita del Gtusmo'.

Por su ladc¡, Alval'ez cree oue tu-
vo mayor irupacto el terna clel bo-
no clc la viücnda, porque los vo-
tantes si la poscer y lo que "qtrisie"

ranes n)cloraila . Unavotac¡ón atfplca. Losguayaquileñosnovotaron por promesas. En lófoto un recinto en la U. La

En

sis contraria a Ia aDerlura coltrer,
cial aproductos agiícolas, corno el
arroz, que le dio el trir¡lrlo cn nue.
ve de los 28 cantoncs. qr¡c antes
votaronporSP

¡lla península de Santa Eleua

J lu tesis de la prcviucializa-
ción. Noboa se hizo eco de csa tlc.
manda, y ganó con una holgacla
diferencia.

En parroquiaTarou i. Correa ob.
tu'no L.t 46 por ciéno. tr*
mez, prrüdüe de la &i¡ifedera-
ci&r dC Berrios Subrubarrco, crce
qr¡e la o&rui dGlürlirark nrifa
#e!eü¡h¡á. Por Noboa
votaron los sectores de clase ruc-
diay alta de la parroquia (Kenne-
dy, Ceibos, Urdesa,Alborada, Sau.
ces, Samanes).kro !alsqr¡ po-
pular, como Flcde Ba3üón,Paraí-
so dela Florytodos aquellos s€cto-
rts dode Ia gente c¿¡ece de servi
clos básicqs y recibe un ingreso
mens¡al de 100 dólares..se volca.
ron por Correa."Es un sector de
crisis económica profi¡nda- La
idea.de crear una tirila eléctrica
popular de 0,4 centavos de dólar
por hlovaüo fue aceptadapor Co-
rrea, y por eso votaron por é1".

En laparroquia Feb¡es Corderc

Et SECTOR agrícola con Correa
En l<¡s c¿ultoues agrícolas de Pa-

lestina, Santa Lucía, El Tr.iunfo,
Marcclino Maridueira, Balao, Co-
limes, Gclreral Blizalde , Naranjal
y Naranjito cl canclidato Raftcl
Corrca obtuvo laüctoria.

Segíur I.uis Alvamdo, prcsidcn-
te del Movirniento Oarrrpesino
Solidaridad. la propncsta de r-ro

fillrta elTi'atado clc l,ib¡"c (lomer-
cio fl'L(l). b¿tjar cl costo dc los iu-
sunros y trabajar cn tr¡ra verdade-
rt política agrít:<¡la lirc hrndamen-
tal, para conscgnrir el voto del gra-
nerodcl Guayas. "[,avotación quc
c¡'eció en el Cuayas a lavor de Cr¡-
rr ca firc ¡rroducto clel trabajo en el
sct tr¡r nrral".

Osw¿rlclo Mosquera, a.gricultor
de S¿nta l.ucí;r, cxplir'ó c¡trc l¡r fir-
rna dcl'l'1..(l los dcjaba sirr urra o¡r-
ción clc trulrajo. "Al 1r'at'¡ cl :rrrrrz
de Estados Iirriclos uo potlríanros
competir. Por cso votirtnos ¡trlr fl;r-
lael Correa".

Otra dc las proprrcstas quc tam-

bién a¡rdó a subir en el agro fue En loscantonespeninsularesde
que no eliminará cl subsidio al gas Santa lllc¡ra, Sal inas y La Libertad,
y al diésel. Por srr parte, Antoñio el cantlidato Ávaro Noboa ganó
Gagliardo, jcfe' rlc la campaña conunalurlgadaclifc're ncia.
Aiianza País, explicó qrLe durante En csk)slrescalttones Noboaga-
la campaña visitarrrn hasta el últi- na c.on r'¿¡si el 80 por cicnto de ios
mo recinto y eso ayudó a que la votos.krdosendosadosaltliscurso
¡xoporción cli--nrinuyera entre de qtrc apoyaría la provincializa-
Noboa y ( lonca. "l,os votos no fue- ción. Co¡r f iases cot no "estaré con
trrn crlrlosados. I Iicimos saber al lamayor'ía"yquccsadecisiónpa-
t'irtrr¡rcsirrado cl <otnpromiso so- saría por lasurnas convenció alos
cilltlcl¡rr<rycctodcCorrea". peninsrrlarts.

(ia,qliardo considera un triunlo Pa¡'¿r Milton Pinoargote, presi-
cl h¡br:r ingrcsatlo a estos canto- clentc dc la Junta (lívióa de Santa
rtcsdondclavotaciónqueobtuvo Elena. la votaciírn a fávor de No-
(l i I nrar (Jutió¡'rcz, pasó al ca¡di' boa era prtdeciblc pues fue elúni-
clato (.irlr ca. Sr:gúrn explica, el he- co candir lato quc fi rmó un com-
c l to rlc quc cl t'x r r rinistro Leonar- pron)iso (rrn loi pt:r r i nsulares.
clo lrscobar hava tlabajado con "I-u¡rrrvincializat.iírtestanim-

2

LA PENINSULAvotó por Nobo:
dos enobras para los cant,

De hecho, en la penín
una comisión encargada
nejar eltema, entrelos alc
Salinas, LaLibertady San
quienes ademas organiz
agosto protestas para exig
\1nclatlzacron.

La gestión de coltvcrtir
üncia a la perrírrstrla srLrg
el año 2004: sin crrrbargó
se cornenzó a debatir co.
fuerza dumntc la campaf

Pinargotc agrega que a;
haber invitaclo al candic
rrea para que se compro
eltema, nuncallegó.

Otros dc los ganchos d,
fue el imprrlsai el sector
lo que stutrír más votos ¿

puesta clcctoral. La penír
Santa l,llcna centr¿r sr-[ e(
en el tul-isrlt¡. Salirras y
perfil <rostarrcrr clel Gu¿
r4¡atractivo ¡rara el turist
ixifÍ¡aciolal. Red. Gua
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: SANTO DOMINGO; Pichincha.- Rafael Correa, candidato a la presidencia de la República, du-
rante su recorrido de campaña en santo Domingo de los coldrados.

l\- . f ,L-,Orrea emoclona con oterta
áctricas'_-.i_ll_,, 

_'',--,,,,;,¡' , 
tlt . l.. '; ri ',¡. .:" i ': i ," ,,',, .,;t -l -. I ---

sANTo DoMlNGo DE !9:. bunal Supremo-Electoral por Por la mañana Correa diocotoRADos' PlcHlNcHA I haberse éxcedido en-los gas- 
"rtiat 

é¡tt.nirt"r *i q"ito, y
- 

Raf-ael Correa, el candidato tos en la segunda vuelta. "Ños hego acudió al colegio feme-
de Alianza PAIS, aseguró que están cargando la publicidad ninó 24 de Mayo, en?onde se
si Santo Domingo de los Co- de una organizacién que se comprometió á respetar todas
lorados decide prwincializar- llama Feñacle, legalinente sus ófertas de camiana espe-
se lo aceptará. "Como demó- 'constituida y que no-es un in- cialmente sobre eduiaciOn
crata que soy, a9qge1_Q la vo- vento, que siempre ha lucha- Una vez que arribó a Santo
luntad de esta ciudad". do contra N_oboá, porque sus Domingo re'alizó una la¡sa ca-

El .postlllanlg aijo. que la miembros fueron^lbaleados t"rr*""-oi*iráJ"-por"loa"
provincialización no es el ca- en la hacienda Los Ahmos. esta ciudad que demoró dos
Sino.qar.a-eldesarrollodeuna Si mañana la Marina Mer- horas,luegoliegóalaesquina
localidad, i'sino pregúntenle a cante, que le está haciendo 'de Tres ailunió y aveniáa de
-suc¡m$99 y orellana cómo una huelga a Álvaro Noboa LaPazpará efeciuar el mitin
les ha ido''. ..- denuncia- con publicidad, con el {ue cerró tn ."-pán"

Aun así, dijo que respetará también nos cargarán a noso- en esa ciudad.
la decisión que tomen los ciu-' tros", expresó Córrea. "Es una Las proDuestas oue máj
dadanos de est-a regióh sobre sinvergüencería del Thibunal, emocionarbn a los iantodo-',su separación de Pichincha, el porque espelal,gue Noboa se mingueños fueron las aét ptan
próximo domingo. pase 400 mil dóla¡es, 'y espe- de vivienda y ¡ob¡e todo ü re-

Correa señaló a est-e Diario ranquenosoüosnospásemoq¡tdrrpüóú&irun¡¿Agftn-
que n9 está de acuerdo con el 4 mil dólares, de aiuer¿o á 

' 
. "riAiJú+ta en el SO%. .,

congelamiento de su cuenta ellos, para cancelar a los doj't'i'iiil "l "rn¿iA"ióde campaña por parte del Tri- (las cüentas)". :'r:. qfti/lisa y Los Ríos.
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ELEGTRTCAS DE LA GOSTA Y LA GATEG"

:= EXPOSICIOFI SE ¡dOTIYÜS
EI servicio de energía e!éctrica en el Ecuador, es atendido a través de Empresas Eléctricas Estatales

1l rma de tile ¡rharh" G¡al4¡ii {CÉ'EE{;L
Los sistemas ?e funcionamientos y operaciones de las Empresas Eléctricas han tenido díferentes

iwmascir at¡ndsr y rrsponder a sus absnados, Jas misr¡¡as rye iun ieio cremdo L¡conforrnidades

con la mayor parte de los usuarios en general.

€sdas fcr¡1tás de a{in¡birfiarsc y dirigrse rtc Jás Erapresa Electricas ñ¡rran ccr¡figgs¡do utl Sran
problema a los usuarios, pues pasaron muchos de ellos a convertirse en deudores, a medida que

i¡arscurrían los mEsps se ariandaban las deudaü forn¡ándosE mucl¡as dE eihs sn eonflictiYa& ias

Empresas Eléctricas, principalmente de la costa, se enconcharon y cerraron todo tipo de

gosibüidadss dr dend*r y soit¡ciffar lqr rryh¡ps ¿s¡s absmdsl
Los principales problemas que crearon estas inconformidades esüín relacionadas con:

Fadlxac;i$res can cantidades awr:rft:gtáas de 3, 4 y hasta 5 mEses; csbrada*c En un soio mes"

agravando la sitgación ya que al salir una cantidad acumulada, variaba los precios del Kw-hora, le

t*54ib#irÉsré$ Wt Trrst+ sp arune#bn ios r¡aisrres €Er €BSls absas mrmicipaia deüdq a lss

altos consumos.
ss tasfurabacrrlsumo cero" sslo e-s no se cobraba ei rubro de energía eiécrig4 ei usr¡ario pagaba ios

rubros de comercialización, interés, tasas, entre los principales, esta forma de facturarle se realizaba

pof 6, I y t2 mes€q aparecifndole dsspü¡* m ef rué¡o $bn¡¡aE otros co¡su¡nos y sandcíoq "'rg
lantidad de kilowatios-hora acumulados, más una multa por supuestas infracciones y obligándolos a

pary medíante presÍón fegal, anenaas de inte¡venció¡l etc- Ei usuario se molesiaba y asumía la
poii"iOn de no pagar porque se sentía perjudicado, y por otro lado-la Empresa no atendía su

t rl"*o, la Empreá ejecuraba al usuario mandando ¿ corb¡ie el sr¡minisbo de la e'aergis eirbrica
y el usuario se reconectab a,y la Empresa volvía a multarlo, y su deuda crecla (ejemplo factura N" 1

CATET3 - agosto del 2005).

Otro abuso dr ias Empresas eléclioq rob¡ps de r¡.rb¡os no auto¡izari¡os legalmontr {ejmpio i.F }
Empresa Eléctrica Milagro).

Fact¡¡r¿s cor¡ consunos csro, e¡ ias lech.r¡as tomadas poro aparece consumo d€ 884 Kw-h en el mes

de octubre y en el historial del consumo aparece en el mismo mes 157 Kw-h (ejemplo factura N"
m3 Empreá $éctica Pr¡insula d¡ Sana El"ot - Pb:*)- Estos sor hes dt los principalas üsos
donde le determinan estas inegularidades que son "fallas" de las Empresas Eléctricas para

completar estos cuad¡os de injusiciaq las Empr"sas Hécuicas se ballan empeñadas en seguir

impóniendo sus sistemas de facturación, afectando a los sectores mas desprotegjdgs social y
poiitica:nente, dejando iniactos a grandes doudores ds los sEctorcs residenciales altos y
especialmente a los grupos de los sectores industiales y comerciales, lo lge a golpe de vistas se

produor el q$a*s gótusoo de que los más pobres sargan con todos los probiemas ocasionados por
las malas administraciones, ineficientes, abusivas y comrptas, por Io cual terminan pagando bajo

presiones y arnsrnzl&psmo lp que vienr sucedirndo a*tallrrirr*-

Ds ls oxplicado la ma.yor partc dE las deudas son injustas ,v abruir"as, por lo tanto ng merecstr sE

cumplidas y deben darse de baja para hacer justicia a la mayor parte de usuarios que viven en

terriffiss da esÉnfsai**tfs Spgtbr.
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x.éF*eLis¡S EEL ggfRE$EI{TÁ}i?E ÁSES{¡E FEL $R ÍRESISEI{TE FS
LA REPUBLICA

Et ta¡- lvlm¡lrl CtralÉ sr sntrFvisúé esn ;t Asmblrísa Balrris Eshr,iB, iss asrsetes jAbei

Salaza¡ y el responsable del proyecto propuesta de condonación ds deud4 Arq. Luis Gómez,

rcsíbi61os dehlles y anáIisis ds diie¡er¡ies easos ryIc demuestrát ryie ias Emp'esas ElÉcüicas

han venido perjudicando sistemáticamente a los usuarios del a¡ea residencial en general, y esto

se ha debido L ryte bs ftryrrns de ñcf¡¡acisn grescnbr ñIIas mlry srrbs ¡n bs lgr$s úc

lecfuras, asignaciones de consumos e inglesos de informaciones erradas o mal tomadas al

sigemA lo qle ástarmb:nq.t¡e ias respuesfas que la dan a los usua¡iss en relación a sus reclamos

no sean las conectas, puesto que se presentan informes que no son consistentes con los registos
del hfuorbi de cor¡s¡ñios del üs¡mio 3' las cowhr.sionm a ias que lbgry'bs napeqas El#cas
es de que no proceden los reclamos.

El señoringEniers Manuel Caruies, revisé ladofl¡motrgtciax-y preseuó informe ai sr' hesidenle dE

la República, en los siguientes términos:

,, El a¡u¡cio de probable coadonacic¡n dñ dfi¡das en termir¡os gs!Érales, da mens4ies

equivocados y los usuarios pueden mal habituarse y pensar que se puede lograr el servicio

eléchico gmtui tanrenúe-

Por Io expuesto anteríormente, con el fin de hacer iusticia, a los reclamos, será conveniente
r¿rn,:rilsar qlrc sffari oliminadas tas Diitl¡¡^s Qt¡É Sn CüNSiDifRáH iIEüAfEs'
El informe considera que la condonación debe hacerse a los usuarios que se encuentrafl
dentro de la tadfa de ia dignidarl, porque se considera que son;usuados de coniilciones
económicas pobres.

3. AHáüSIS At l}rF$e*i¡¡ bÉi ñ{*, i|iANrÍE1 cA}iAr,Eü
La asesoría técnica analizó el informe y llegó a las siguientes conclusiones:

3,l,Los doctrnentos fachrrás tomañas cooo ejemplos para dEmosrar quo existrn iallas y
abusos al ser emitidas. El Ing. Canales las reportó a ]as Empresas Eléctoicas respectivas
recibirade b reryue#a d" quc ss habb h*;rrzds csiúrrrrrsnta y que psr lo tanlo ao
procedían los reclamos. La lógica nos lleva a permitir dudar de la respuest4 porque las

mi.smas Em?resas nD sF yan a conde,lrar
3.2. Las investigaciones realizadas por el iirea técnica y legal en los diferentes reclamos,

cüEidrré rr:€únsr los cass ry¡car*ados en ia funpresa Eiecfita de lvfilagro" I +16 srrn los
siguientes:

33,F,118 de och¡b're úel2W7, por peddo de ia Asociacién de Ussarios de Serivicios Fásicos
"Eloy Alfaro Delgado" de Milagro y la Confederación Nacjonal de Barrios del Ecuador -
CONBAD& sa realizé b Asgabioa Pogsbr ds los Us:aios Pajudicados por b.EEMf.A, a
la cual se invító al Lcdo. Edgar Ponce I. y al Asambleísta.Ab. Balerio Estacio V., luego de

escuri¡ados ios reclamos ile ios pe{udicadoq el Lcdo- Edgar Ponce, cornprometió la
presencia de una comisión técnica que revisara todas las facturas de los usuarios que se

sienbn pe{udicados- iit 30 ile oct¡bre da12ú0i, con la presencia de los representaatEs dsl
CONELEC,lng. Wilson Peñaherrer4 Dr. Rodrigo Cáceres e Ing. Diego Maldonado, el lng.
Wa¡it Dah"t, foesiilente Ejpcutivo de Ia IlilMCA, At- Abel Salazar, representante d€l

Asambleísta Balerio Estacio, Arq. Luis Gómez , Presidente de la CONBADE, Ing. Jorge
Espinoa,, Sra- fuiaria L#q rep.resanbntes de las Asociación de Usua¡ios ds los Servicios
Básicos de Milagro "Eloy Alfaro Delgado", firmaron el act¿ de compromiso quedaría paso

inmedia¡amenfe a atenile¡ los reclamos de los usuarios que son servi¿los por tafiIiMCA-
3.4.LaEEMCA realiza los estudios y análisis de los reclamos presentados y todos en su mayor

garts sor¡ re*áasadss por b EEMCA. qu* de{ennins *QUE AiláIJZAI}O EL CENSC
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€...............: boRc¡ -tE Flffi¡E aEF.F':fÁR QliE LrSS fgN**iJTeflS p:i¡MEliS$
F.ACT-URADOS SON CORRECTOS Y SE ECNCUENTRAN DENTRO DE ESTE
RA¡{Gü, I}on d.üT{s-fcÜrgT{'I'g, i{'Ó *-É Pos{ELE, FEüCESER Á
F.EFACTüRACIÓN ALG*dNA' (documento N' 1 - A)

3.5.-LA cqmls!ór¡ dsi Cü.{ELEC" analizó ai mismo rpciamo y determinó que; 'EfffA
AFIRILACIÓN NO ES CONCORDANTE, YA QIJE DEL IIISTORIAL, DE

coHsü$lü DaL cuEllr$, aSB${STRADo PüIl LA ETUPRE-qA

DISTRIBIñDORA, LOS CONSIIMOS SON DISPERSOS ¡vffi'S A MES' (documento

¡i"2 -n)
3.6. La CONBADE y [a Asociacién de Usuarios de ios Servicios Basicos "Eloy Alflo

Del$do- de Miiae¡o, dsraandaroa a¡ CONELEC !a ¡Bcgnf,ortsidad cqn los resultados

presentados por la EMMCA y los mismos refutados por,la comisión tecnica del CONELEC

>, solicitaron excitar a I¿ 
-EMMCA 

volver a realizar los a¡rálisis apegados a las

observaciones técnicas hechas por el CONELEC.
3.i. A partir de-l mss dp *b,rero d;i ?00S, la EMMCA afa*b las in"vec,eioaes domicilia¡ia-g

dando como resultado que había que rectificar, originándose UN CREDITO A FAVOR
DEL USLTARIO Mario Campovcrde Moroto {eodigo dc cuenri 6325} dc $ 1.357,71, s¡
deuda era de $ 1.963,04, quedando un saldo a cancela¡ por el usuario de $ 605,33,

idosumssfsN" 3 -,&F
3.8. Otro caso similar, el del usuario Aurora Zambrano Reyes (código de cuenta 457648), el

credita -qFE -*e le recoaace a fá't¡sr ¡i¡:iu$¡ario es da $ 62L97, y ia deuda que el uzuario tiern
con la EEMCA es de S 516,35, TENIE¡IDO LA EMPRESA QI]E DEVOLVER
$ l0fiJi-3, {dbrumunta N-" 4 - A}-

4: FÉOPIIESE¿ Y PÓSICTON EE tÓS USUARTOS AHNfFAbÓS
DENTRO DEL SISTEMA DE FACTURACION

+l- Si no se hubiera pmducido las ncciones de reclamos lalas por las organieaciones

comunitarias, las Empresas Eléctricas estarían exigiendo [os cumphmientos'de deudas

Faudulentas o ilegaleq tales como se demuestra con los documentos 3 y 4 respectivamente'

ocasionándose de esta forma un perjuicio económico a los usuarios. @xisten cantidades de

fach,ras con estgs ereüts a favo¡ de lps usuaios de IaEEMCA)-
4.2.81lng. Manuel Canales, asesor del Sr. Presidente de la Repúblic4 sugiere eliminar las

¿eudas de ca¡ácter dudoso e ilegal,
4.3. Actualmente las Empresas Elécficas estrán invirtiendo grandes cantidades en reauperar

r,afis+lo g¡ro se os6recr4perando ts inferis¡aio qu+ se está invirtienalo-
4.4. Mientras dwe la aplicación del mismo sistema de facturación, se seguiriín repitiendo estos

problenas sn afeetapión dirssta a los usuarios y ss qorprán los riesgos du g* se vuclvan a

repetir los mismos escenarios de reclamos y disputas, y se crearán nuevamente deudas.

4J, eomprobándose gue se ha psado psrrnanenternsntp pedudicandp a los usr¡a¡ios de las

Empresas Eléctricas de la Costa se solicitaní al Sr. Ec. Rafael Correa Delgado, Presidente

Consthucional de Ia República del Ecuador, en el margo del jusao e ine*icto
reconocimiento a los perjuicios que se han ocasionado a miles de usuarios de las Empresas

Elécfiieas antes mer¡iidradar, dpelarE dn prioidad inmediaf,a ias elirninaciones 'ie 
jas

deudas que los usuarios mantienen con las Empresas Eléctricas, hasta el mes dejulio del

2007 considerando que 1an Empresas Elécricas prineipalmente de la CoSa, afraviesan por
proñrndos problemas administativos y operativos que han ooasionado ingentes problemas

iu Ea"aptei social y & pttdidas ecanümicas, ereándose rma figura de ccrmación
institucionalizadU 1o que vuelvE de imperiosa necesidad reestructurar y modernizar las

Empresas Elésficas ¡r1 6suadar, con Especiai a{rnción a las Empresas Elécricas dc 1a

costa" por lo cual se requiere que a partir de 90 días, a partir de la fecha del decreto

P¡rsi#;'cial se dissñs e iaoorporo uri nueyo -*i.sema de fasfirarión que canbnga los
principios técnicos y étioos apropiados a la filosofía y políticas del Gobierno del Ec. Rafael
CoreaD.
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4& QIts en i¡¡s4ici+ ]. r|saBa:r¡EiEnta aJ puebio s.cuatsritrro, ris scr ei soiiea-a¡¡q ,v prryiebrib drIos bienes del Estado, tal como lo deiermina el capituü l,- ert 30 de la actual constitución
P. otitiS de ia Rrpriblica ribt Eo.¡adsr- Ei 5r Pt*iát; dr ¡a Erp¡ibjiá J;*|"*¿ ,¡ FoJ¡dpde solidaridad que-proceda a vender a los usuarios de las Empreias Eléctricas un porcentajeds acoior¡cs h ryt*ry que al "- udquitiduü pdtár ;t tansfsridas lnic,a¡acr¡fc a Jo.sp:incipales miembros de Lfamilia pTa que.lós usuarios se constituyan en accionisüasdi¡sas en ca¡ia Enrprcsa Ei#*ira y dF esra fr"*" ;"Hd* ;-ü;;;: ,nid* ,*Empresas.

AB. BALERIO ESTACIO V.
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MayorÍa entra en
juego mediático

Presencia. El titular de la Conf. de Barrios, Luis Gómez, en laAsamblea.
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Cuenco, lunes l l derfel;¿ro de 2008 Et MERCUru$

' 
Barriosl semillas regionales
El proyecto,
define al barrio
como una
unidad territorial
basada en
el principio
de vecindad.
1 a Confederación Nacional
I-¡de Barrios del Ecuador
(CONBADE) entregó su pro-
puesta a la Mesa z, Organiza-
ción y Participación Ciuütla-
na de la Asamblea Nacional

. Constituyente (ANC) que Pre'
side Virgilio Hernández.

Así lo informó el vicepresi-
dente de esta organización y
oresidente de la Federación

Qt'mr cuenca (FBC)'

Propuesta

Más de zoo delegados de
las z6 federaciones de ba-
rrios que hay en el país, lle-
garon a Montecristi, para
hacer senür su voz.

Quito, explicó que la pro-
puesta de CONBADE preten-
de que los barrios sean consi-
derados como parte de la diü-
sión política, administrativa y
territorial del Estado, en la
nuwa Constitución.

La propuesta de CONBADE
integra desde barrios hásta
regiones, pasando p,or unidad
vecinal, asamblea bar{ial, uni-
dad banial, gobierno barrial,
asamblea distrital, distrito,
gobierno dishital, cantón, go'

l

Los representantantes de FBC en Cuenca. Quinto
(desde la izquierda), Wctor Quito, vieepresidente
nacional. FobPsR)

MANDATO CONSNTC|oNAL
La solicitud a la ANC es

que acoja como mandato pa-
ra la conformación de la nue-
va Constitución, los siguien-
tes artlculos:

"El territorio del Ecuador es
indivisible. Para la Adminis-
tración del Estado y la repre-
sentación oolítica existirán:

biemo provincial y región re-
presentado por un Congreso
de Desarrollo Regional.

El descrito modelo tiene
por finalidad evitar el desor-
den, y la exclusión de los
ciudadanos y sus formas de
organización.

Goncejales barriales

Una de las novedades de

Ia propuesta, es que el Con-
cejo Cantonal se integre
con todos Ios presidentes
cle los gobiernos distritales
que se desrgnan en un pro-
ceso que inicia con el nuevo
conceDto de barrio.

El pioyecto presentado a
la- Asamblea, parte por defi-
nir al barrio como una uni-
dad territorial con unidad y
pertenencia basada en el

regiones, provincias, canto-
nes, distritos metropolitanos,
distritos urbanos, parroquias
rurales y c¡rcunscripc¡ones
territor¡ales indfgenas y afro
ecuatorianas'.

"Cada Municipio divid¡rá en
distritos y barrios, el territorio
de su jurisdicción'. (AOA)

principio de vecindad y po-
tenciada Dor una serie de
acciones de solidaridad y

cooperación que llevan
adelante los residentes y
allegados. (AOA)

//2
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ASOCIACION DE VTVIENDA

o

CERTIFTCACTON

Quien suscribe , Presidento de lo Asocioción de Viviendo
Poseos del Pichincho AVfPP, en funciones , o petición
verbof del interesodo tiene o bien certificor lo siguiente:

El obogodo PABLO IGNACIO CORNEJO ZA,l BRANO,
portodor de cédulo de ciudodonío N" 130159518-5, ho

desempeñodo como CAPAfiTADOR , Del proceso socio
orgonizotivo de nuestro Asocioción por el lapso de tres
(3) oños 2OO4-2OO7.

Es todo cuonto puedo certifícor en honor o lo verdod y el
interesodo puede hacer uso del mismo poro los fines gue

cons i de r e perti nentes.

Quito, 29 de dicíembre de 2008

Av. Mariscal Sucre N61-BB y Flavio Alfaro, San Carlos

Telefax: 3412341E-rnail: paseosudb@hotmail.com DIRECCION. CONJUNTOPASEOSDEL t / fZ
euito - Ecuador PICHINCHA LOTE 4" CASA No 64 TELELFONO 2442995/098539157 /1 I Y

.// , -t



CONBADE
CONFEDERACIÓN NACIONAL DE BARRIOS DEL ECUADOR

cHRTtFtcAclór,¡

Quien suscribe, Director Ejecutivo de Proyectos cje la Confederación Nacional
Ce Barrios del Ecuador CONBADE, en func¡ones, a petición verbal del
interesado tiene a bien certificar lo siguiente:

El abogado PABLO IGNACIG CORNEJO ZAMBRANO, portador de céduta de
ciudadanía No 13ü1s951B-5, rlesde 1996 ha apoyado a la GONBADE como
CAPACITADOR v ASESOR en ios procesos socio-organizativos sobre todo en
los aspectos iegales c¡e la oaiticioacicn ¡; ejei^cicio áe derechos ciudadanos,
siendo su ultimo en ei üurso de "Lide¡'^igo 'y gestión de organizaciones
comunitarias", reaiizado desde enero a d;ciernbre ce ?üü7 ccu ei-auspicio de
INTERÍVION OXFAfv'l y avaladc por ia Escueta de Sociología de la rJnirrersicjad
Central de Ecuadcr A¡ abogado Ccrnejo le cori"espondió facil,tar los
siguientes temas en 12ü horas nedagógicas :

Aspectos legales ep e! mane;o de relaeiones interinstitucionales y
connunitarias:

" El estado, la constitución :rL\;írjca, ¡a ¡:ai.ticicación y eiercicio derechos
eiudadanos,

o El gobierno, la ley de desceniralización ',¡ pa,+icipar:iór sccial, su reglamento
gene ra i y ei desa rrci lo sccio- ci-g a n !zatir..,ri

" Funcionamiento del conceic prúv;tci;ii y !a iey Ce régirnen provincial, su
regiantento general y sus orden-¡.,-:za$.

¿ Funcionamiento del mr"lnicinio 1' lelr rje régirner: r,runicical, su regl¿¡gr1a
generai, sus ordenanzas y ai clesar-rcllo conrunitano.o Otras leyes Y reglamentos que respalcan ei ejercicic de derechos
ciudadanos y nariicipaclón,:ccial.

o Instrumentos para la eiaboración de estatl¡tos y reglainentos internos de la
organización comunitaria y procedimientos pa¡'a su iegalización.

" Estrategias para la relaciÓn inter"institucional y conrunitaria con instltuciones
oúblicas y privadas (ong's)

Temas que ha venido manejado desde 1998 i:r ii;cü úL¡anto puedo certificar en
honor a ia verdad y ei interesaclo puede l:acer uso del mismo para los fines
que considere pertinentes.

Quito. 29 de diciembre de 2008

l- ic. Jkvier ¡

D|REGTOR EJECUT¡VÜ AE
lvarado $e.uilla
PRCIYECTO-q Dg i.A CONBADÉ

€?. lTde'zz/¿J- /
{JRTIAi\E-[TPA y Froncisco

PICrIi.\{'fiA I.OfE ",i" il.{0e"hirezq:IPrlrner:pis9qf+4$%Tffi%gfqry 4) 2só e8l7
E-moil: conbodecuodor@moil.com . Guoyoquil - Ecuodot
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D E SARROILO Y AUTOGESTI Ó N

!::'
CERTIFICACION

Gustavo Guerra Alvarez, en calidad de Director Ejecutivo de la Fundación Desarrollo y
Autogestión -DYA- se complace en certificar que el señor abogado PABLO
IGNACIO CORNEJO ZAMBRANO, colabora en calidad de voluntario con los
procesos organizativos de los recicladores de los basurales en los que el DYA realiza
actividades dirigidas a erradicar el trabajo infantil peligroso.

Los servicios profesionales del Ab. Cornejo en la elaboración de estatutos y
reglamentos, así como sus orientaciones, mediante charlas y asesoramiento
administrativo a las asociaciones de recicladores han favorecido el aceleramiento de los
procesos de erradicación de trabajo infantil en los basurales, ayudando notablemente a

nuestros objetivos.

Sirva la presente para manifestar que nos sentimos satisfechos con el aporte profesional
y clasista de este profesional del Derecho.

Faculto al interesado para que de uso a la presente como mejor le convenga.

Quito, 22 de diciembre del2008

..r¡('iüo

.*'\ " 
utu 

,,(,
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ñlllli -.".r

Av. Granda Centeno l 335 y Va
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DIRECCION DE ASESORÍA LEGÁI

ll l"tt'islrr¡o ¡e lrrcfus,O"riiJ Económlc.r y Soci¡l

oFlClo r'¡o 3 Z 0 6 DAL-os-sR-oB
l.r¿inrite No. 7989-M I ES-E-RS-2008
o,itr¡, f 7¡g¡l 200S

Señor
Gustavo Guerra Álvarez
CENTRO "DESARITOLLO Y AUTOGESTIÓN''
frresente.-

BARREIRO RIOFRiO MARíA GLORIA
CAJIAO CASTAÑEt]A HENNY ELIZABETH

corno nuevos socios det cENTRo "AUTOGESTIóN y DESARROLLO': cuyos
.Jurarlentada, realiz:;da por el señor Byron Gustavo Guerra Álvarez, en calidad
organización, conforme se evidencia de la referida declaración efectuada ante el
Notario Vigésimo Crrarto del cantón Quito, el 28 de marzo de 2008.

De rni consideració¡:

Metliante oficio S/n., ingresado en esta Secretaría de Estado el 1 de abril de 2008, con trámite No. TgBg-MIES-E,
rclacionado al ingre:;o de nuevos socios y registro de la Directiva del CEñTRo "DESARROLLO y AUTocENTIóN".
r;on dor¡ic¡lio en la r:iudad de Quito, provincia de pichincha; al respeclo digo:

Mediante el presentr.: Acto Administrativo, tomo nota del ingreso de los señores:

1 70499966-1
1 70660517-5

nombres constan en la Declaración
de socio fundador de la referida
Doctor Sebastián Valdivieso Cueva,

De iclual fornta se l)rocede a registrar la Directiva elegida en Asamblea General de enero 1B <le 2008, para el peric.rcio
2008-20'10, la misin;r que queda conformada así:

DIREC'TOR EJECU I IVO:
i

VOCALES PRINdIPALES:

ALBAN TORRES AlvllLCAR VICENTE
t]ARREIRO RIOFRIO MARIA GLORIA
CORDOVA CASTIR() JORGE MARCELO
ESPINOSA QUIN IANA BETTY ARGENÍINA
GARCIA SERRANIo FERNANDo 

]

GUERRA ALVAREZ BYRON GUSTAVO

VOCALES SUPLENTES:

CAJIAO CASTAÑEDA HENNY ELIZABETH
HERRERA MOSQUERA LOURDES GIOCONDA

o La veraciclarJ rJe lds rlocurnentos ingresadcs, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Cclrresponde al diler;lorio convocar a las elecciones para su renovación, una vez concluido su periodo. La organizacuin
tiene la obliOació1,fe registraren esta Caftera de Estado el ingreso o exclusión de sus miembros.

Atentarnente¡ 
L\ r/ ll

I

Atentarnente¡ 
L

\// lll(/ lt xÑi¿""=-
,r, u."fJ/u LóJ:,.::r:ndara l.: 

'"."'.}\

DIREcTPB DE +sESoIiA LEGAL l! fifu * tI '' j <':' ,!//r¡t,\ f =t .,"Fb .i i
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^*v¡ffii,.. \a F.$- 
'n¡ttgs 

,; I
Arrexo expediente con ffircuenta y seis fojas útites *9ffi'(9t?\ \,'%
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HIN'STER'O DE B/,ETTE.'rAR 5OC'A¿
DIRECGIOI{ DE AEEEORIA JURIDICA

DMARTAMENIO DE ASJNIOS SOCIATES

qfit¡,

ACUERDO ¡úc. 002s00
RODRTGO BOR^TA

PI1ESIDETVIE O]¡{gflrruCl0rqt DE IA REzuBLTCA

vrsro el estaü¡to refonnado der cENTRo "DESARROLI0 y ALrlroGEsTlON"-
D Y A-, @n dcmicilio en la cfüdad de O¡ito;

A C.U E R D A:
APrctsAF{fO SIN }rDIFIC¡CICN,¡ ATAJ}B.

s[r.rNrg.rEsE Y
l

POR E[, FRESIDENIE

-Falacio lrlacionar, en erito a J 0 JUl,l lggz
DE LA RruUBLICA

¡oJE
Él¿f

nr, urufsmo or

s'j ., r'.liJ

: i'i.\{}5
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COnTE COTISTITUC I ONAL
PARA el penÍoDo DE TRANsrcrór.r

CERTIFICACION

Quien suscribe, Director Administratiuo A de Recursos
Humanos de la Corte Constitucíonal en funcíones durante eI
periodo de transición, a petición uerbal del interesado tiene a
bien certifi.car lo siguiente:

El abogado PABLO IGNACIO CORNE TO ZAIUIBRÁ,NO, portador
de la cédula de ciudadanía No. 130159518-5, mantiene un
contrato de prestación de serulcios profesionales en la Corte
Constitucional como Coordinador Regional en la Oficina de
Portouiejo para las prouincias de Manabí g Santa Elena, desde
eI 07 de julio del 2OO8 hasta la presente fecha, para la
difusión A capacítación constitttcíonal a. operadores de justicia
y líderes institttcionales A comunitarios, habiendo cumplido 36
talleres g anbriendo a 1250 personas.

Es todo cttanto puedo certificar en honor a la uerdad.

El tifular del presente, puede hacer uso del mismo para los
fines que considere pertinentes.

DM de Quito, diciembre 29 de 2008

Director Administraüao g de

l;Iúncro telefóntco de la dlrecctón Admtnlstratlaa
g d.e Recrrsos Hu¡nsnos 2 565-177

Agurc hl_

ln



CONBADE
CONFEDERACION NACIONAL DE BARRIOS DEt ECUADOR

CERTIFICACION

Conste por la presente en mi calidad de Presidente en funciones de la

Confederación Nacional de Barrios del Ecuador -CONBADE- que el compañero
Ab. Pablo lgnacio Cornejo Zambrano es dirigente activo de nuestra

confederación ocupando los siguientes cargos y periodos:

- Secretario de Defensa Jurídica, elegido en la V Convención Nacional en

Manta, conforme a la regulación estatutaria y a la denominación de la
Confederación de Barrios Suburbanos del Ecuador, desde el 7 de

noviembre de 1997 hasta el 17 de enero de 1999

- Primer Vicepresidente de la Confederación Nacional de Barrios del

Ecuador, elegido en elVll Congreso Ordinario de CONBADE en Machala,

desde el L7 de enero de 1999 hasta el L9 de enero del 200L;

- Tercer vicepresidente de la Confederación Nacional de Barrios del

Ecuador, elegido en el lX Congreso ordinario en Guayaquil, desde el 19

de enero del 2001 hasta el 24 de marzo de 2004;

- Síndico de la Confederación Nacional de Barrios del Ecuador, elegido en

el Xl Congreso ordinario en Quito, desde el 24 de marzo del 2004 hasta

el del 2006;
- Primer Vicepresidente de la Confederación Nacional de Barrios del

Ecuador, elegido en el Xlll Congreso ordinario en Cuenca, desde el27 de

agosto del 2006 hasta el27 de agosto del 2010

Certificación que la hago en honor a la verdad y bajo juramento.

Guayaquil, diciembre 29 del 2008

Boquerizo Moreno I I I I A. Entre 9 de Octubre y Froncisco
de P. lcozo. Pilmer piso Of. 104 . Telefox: (593 41 25ó9817

E-mqil: conbodecuodor@moil.com . Guoyoquil - Ecuqdor

ffi$
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S$=SSC.SET¡ ftiA DE TRAAAJA Y ACCiOfi SOCIAL ÚEL LTTORALY
EALAPAEOS

ASESOFÍ4 JURiiDICA

Guoytquil

Guayaquil, enero 25 del ?000 ,,

SeÍiar Arquitecto
LUIS 60IVIEZ gONZALEZ

PRESIDEHTA DE LA CONFEI}ERACIOITI NACIONAL DE

BARRIOS DEL ECUADOR COT!¡BADE

Ciudad.

De mis consideraciones :

En respuesta a su oficio recibido el 19 de mayo de 1999, en el que solicita el

Reglstro de la Directiva de la CONFEDERACION I'IACIOHAL DE BARRIOS DEL

ECUADOR CgHBADE, eon domicilio en el cantón Guayaquil, provincia del

Guayas, elegida en Asamblea General de feeha 17 de enero de 1999, parc el
periodo $gá-Zsgl, comunico a usted qu€ por reunir los requisitcs establecidos

en el Art,6 del Acuerdo Ffinisterial No. 05ü9 publicado en el Regisbo Oficlaf No'

337 de fecha 11 de junio de 1998r se-.1'4:.:F,Spqido a reglsbar l¡ referida

directiva gue regirá trasta el 17 de *":{?r#tiiÍót } q* esta conformada asf:

PRESIDEHTE ,,,

ARQ. LUIS GOMEZ GONZALE' ,t., . :', 
'

FRIÍTIER VICEPRESIDETTTE .! .ii.t,'
ABG. PABLO CüRNElo ZAF4BRANÜ , "9:/
SEGUT{DO VICEPRESIDENTE '-:5
ROBERTO TROYA MORENO

TERCER VICEFRESI DEI{TE
MANUEL GUATqAN CEU
SECRETARIO DE ACTAS Y COMUf{ICACIOSIES
CARLOS RODRIGUEZ LEON

SECRETARIAS
DEFEHSA JURIDICA
VICENTE GARCIA PARRA

SERVICIO SOCIAL Y DEFEFISA CIWL
WASHINGTON GARCIA
FTHAilZAS
AUD. EDISON BECERRA MOLINA
DESARROLLO URBAf{O Y VIVIET{DA
]AVIER ALAVARADO SEVILLA

lrt-@^f-,

n,, b'ffi

1:l 
..:il

i.6r**d{gil

v

t ? ütc zrlnn
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*qü8S€CJ?ETARIA DE YftA'g/.JO Y ,|CCÍOH $OC'¡T. ffiL |.Jf¡ffrALY
6¡riPtoos

ÁgfsofrfÁ JaRw|É',

Grrayog¡il

;

CULTURA PROP¡GIIIDA Y DEPORTE
¡ORiif VILLITVIüI ttCl$ SAS'fAl{¡l
OE l.A HUJTR
f-{l[]A f"IARIAHA AKIAF
T}E LT TI'YE}ITT'Í}
"4I{TI'RO RIVIÍTA {;OI\ZALE¿

I n rerrufuhlrl .l* k:c tli¿urnentür pre$rlta(kr, flr de ereklsiva r*qtrrrabt*Had dc
frr p*tltirynarint. Ot: *rlstF afgun* cpncl*irilr rbtrld*rnalrtt ñurtJ'xncnt* ¡oürt
el ragithcr tfe ia ¡rersnta rllrcefita, dr& rymdaá *ts¡nrxfldo hfrfta {Fs $a tmlta
l¡ rncrihr kin r*rpeetlva ¡xevia r.*ra firve¡ttg¡actrut prltnntiY¡.

F*t* f;egi¡¡l¡* e:J¿i a{ni}tr;¡skr err el [.]*treltr tltklal l3?3 d€ *eptlemtre dÉ 1999,

f{d:li¡-a*¡ r:n el Rrgirlro Ofria{ e9{ d€ $ttutxe 1S dc 1999 tut.Z; qn el lrtlcr&
f.filriririi¡rl ü*i cfel ceii$r f4ilri*tro dn iratralrr y Ar.rlrir! lirxlal ttktxJo ef t dc
irfr*rre, <il | 9?¡t y ¡xÉrfiradt *n el llegirlrt (lliri.rl f{¡r ?98 del lil de ochtxe de
t q9rl

ft*qlstrarto en sf Llbr$ Nrr. ll01 fullu ftto. 0lll lteqlrtro fto. tl46

soctAt

!l a-'..t.'.' .

l'{:,-i:..
f\l

| !l

h m'r¡'i *'

; .1¡ .iirt

t 4-tirü 2008
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Arquitecto.
Luis Gómez González

Guayaquil; 25 de dctubrédel200ó ,,:
: .-: rii,,) l ,

. r -l '...,::..1-..

-. 3folj.-o"NrE-DG-LNoNFEDERAcTóN NACT'NAL-Dtr BARRros DEr. Beuaoon tbbdDE )'. 
r

De mis consideraciones:

En atención a su solicitud. recibida el | 2 de octubre del 2&6,comunico a usted que ra documentación entregada ha sidodebidamente examinada t in*tpotuJu .l 
"-p"¿i""t. q"- rl;rgl;ü;!"uJ i"poru- 

"rta 
Subsecretarí4 y de conformidadcon el Art' 9 del Decreto r¡ecuiivo No-:ól'¿ p"ti¡""¿r en elRegistro oirriar-i.¡o. 660 de fecha t t de sepíiemure der 2002,se ha procedido a tomar nota con fines estadí;ü luteroluc¡on?i-i;;;;ü e"neral¡earizada el27 deagosto <ter 2006en que-sedesignó el Directorio v qu...gira rr*ü 

"r 
2t d";;;;t; ¿IIftff¡"ngrado de ra siguiente manera:

PRESIDENTE

.vrcEpiEsró;NrAZoNA N.oRrE lñ:'rlyiifl#F3xi,3i:*VICEPRESIDENTE ALTERNO íErruC¡O EU¡Y¡VICEPRESIDENTE ZONA-CENTRAL E'S. PESTO CORNE'O ZAMBRANOvtcEpREStDEr\nE A^LIqR:I9 - ?Er_r,,ro HERRERTA ORTZVICEPRESIDENTEzoNA-sUR Ñc. vIcToRQUITo MENDIETAVICEPRESIDENTE ALTERNO iNq.CELOSMATACALLESECRETARIA
PROSECREiARIA SRA' CARMEN TOALA ARTEAGA
TESORERA AB. NA_RCTSA cqryfEz FARTAS

srNDrco 
_ sY:gluz oRDóñEZ CARDENAS

. D¡LEGADOS poR PROVTNCTA DR.BENTTOARTASRMM

PICHINCHA
TMBABUR; MA^URO-QUINGALOMBO GARCIA
ALTERNO ARQ'ARTUROIMBACUAN

COTOPAXI LIC' JOSE VILLAREAL

ALTERNO LUIS HUcrNo AcosTA
rrrNcuRAHUA oll\ÍFpgcHrlreurNcA
LOSRlos GENAROALULEMA

ALTERNO -. MARCELOBAJAÑA 
-MANAB¡ = 

MIIJDALooRZARATE -ALTERNA : RIC_HATDESPINALES LAM
GUAYAS LETYZAMOMMOREIRA

ALTERNO ARg. 
IqTSCORNEJORODAS

AZUAY JOS_E qORRALES ALBARTO

ALTERNo M{I!A CALDERON CALLE
LOJA BENmoQUrRoz

ceñÁn EDUARDOGUAMANCUALAN

ESMERALDAS WIL_SON MENDIA YUMBLA
cARCHt ED-IBERTO PERLAZA

BOLTVAR rNc. FAUSTO SÁNCHEZ

De lo que antecede ha 
"1:1!*bug" 

por esta t?*:*:ff."*ltr#ar por encontrarse en Derecho. La veracidad de rosflXffijtr :'::"#::ltr,-": * :1;'.*i; '"'p"i"u¡ri¿"0 o" i* p"t¡.i"í-io-,'i a" 
"*i,ti. arguna oposición debidamente

;:txtr,il;*|r,ffi *n,H':i:"*i.l:3i"ü:r.imm"h""nnliuffi #fu lx
que puedan 

"""0t, ""i" 
tffi.ii,iijff,¡euau a esta Subsecretutiu p*u 

"iil"gistro 
estadístico r"l on perjuicio

Libro No. 2 Folio No. 2 19 Registro No. | 0 | 0

--7qit€ntam€nte

!tos, PATRTA BERTAD

f\e\ toQ\Ó

o.É ii+""\__j@_$ECRETARTO REctoNAL DEL M.r_- - __S.esistro en base a informe de nu. ü;i", ñi,rir"i ': 
\'\

.--

_---=:

irr.rde
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UTE]IAf!
Gorroraclún trdoml dc mmcnt

lcodo, Procesamlento y Gomerctallzaclún de
Productos illmenüGtos y lrtesanales

Acuerdo Ministerial# 169 MAGAP
Consumamos lo nuestro

Santo Domingo,28 de diciembre del2009.

Señora.
Dra. Betty Tola
PRESIDENTA DE IA SUBCOMISION DE PARTICIPACION CIUDADANA DE tA COMISION DE
LEGTSLACIO]{ Y FISCAUZAC|ON

Quito.-

De miconsideración:

En conocimiento que la Confederación Nacional de Banios del Ecuador y otras Organizaciones
Sociales se encuentran postulando al compañero Abogado Pablo lgnacio Cornejo Zambrano para
participar en el concurso de meritos y oposición para designar a los miembros del Consejo de
ParticipaciÓn Ciudadana y Confol Social manifestamos nuestra complacencia y respaldo a la
candidatura del referido compañero.

conste por la presente que el compañero Abogado Pablo lgnacio comejo Zambrano ha participado
como asesor legal y socioorganizativo de nuesha Institución contribuyendo con la definición de los
objetivos de UTENAC, dirigiendo para el efecto las actividades de Consfucción del plan Nacional de
Desanollo Estratégico de UTENAC.

El compañero Cornejo también forma parte de nuestra organización en calidad de socio fundador.

La Corporación UTENAC es una Organización de carácter nacional que tiene como final6ad
desanollar bajo los principios del comercio justo la producción, procesamiento, acopio y
comercialización de productos agropecuarios, pesqueros y artesanales a través de los pequeños
productores,

Aspiramos que esta candidatura tenga la la Subcomisión a su cargo y que el
compañerc Cornejo resulte elegido como
lucha por la transparencia y la honesüdad.

una óptima acción en nuestra

sueno olrvar
Telf: 089828906 /

Web:
78983 Ofi: A2-2743-814
.utenac.com

Santo Domingo de los Tsachilas - Ecuador

/27



Fundación Cultural

LA TKINCIIERA
Creada mediante Acuerdo Ministcrial No. 0ó4

del 27 de Abril del año 2000 d€l Ministcrio de Bienest¡r Social

FEñrnF4góil

fh. Ab. dd nocb nsg GarcfN, en
calilad de PreSdena de la Rmdadón c¡th¡ral a¡ Trlndrcrel dc fu¡nt+ certifie que el
cirdadano abogado Pá8üO Ex¡fIO C(lnmlo ZAfmnAre es un pR motor social que orientó
la constitr¡ctln de h Furdacithr $n rcpresento, pogotffitdonos asistencia hgal y
organ¡zatii/as, interviniendo adeíÉs cnrno socb fr¡ndador y etrciendo en la actualldad las
funciones deSíndico.

la R¡nd¡6n AfturC .l¡ TrlndErd es
una Entkled dedkeda a la promoctin y difusfón & hs artes csénicas que tiene a su haber h
oqaniracifn anual de los festivales Internaciond de teatro {desde sepüembre de 1983} y
"Manb por b óenza'(iunio 20(t()), admlnlstra el batro rminersitario 'Grusif, y dirige la
eso¡ela mun¡t&d t|e teaüro de Manta, €rentos en bs que wniros cofibrtr on la asesorla
proftsbnel y o¡anirathn del Ab. Pabfrr €onrelr Zanb¡ano.

accbnesder s'dkode nu€$tra Fundacrón o*,r* Jff etrff-ar testimonÉr hs

Manta, d¡cjembre 23 def 2qA

PRESIDENTA

.lblcfax: (593-5) 625190 621696 920171 W9419536
MANTA-MANABI-ECUADOR

. E-Mail: latrinchera@artepresenrc.com. Casilla de Coneo: l3-05-2E50

/Z¿
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M¡INISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL .. ,.., ..i'r'' "r' .* 1,
DlREccloN DE INGLUSION EcoNoMtcA y soctAl DE MAjNÁBi . ;i,:v_ i,,,r

PROCESO HABILITANTE DE ASESORIA LEGAL Ii- " ... ;']:/ '} ':LEr.rAL ,..,.,, 
,r,r.r,, _ ji_ i. ,

OFICIO No. 676 - PHAL-M.O7 ?o 
".,',¡. .

Señorlta. 
Portoviejo, 12de novienrbre Oef '.?OQ/- !:'t''' '" '

Lic. Alba Reyes Macias
PRESIDENTA DE LA FUNDACION CULTURAL LA TRICHERA
Manta.

En respuesta al oficio innumerado con fecha Mania 6 de septiembre de 2007
suscrito por usted e ingresado en estas dependencias el 9 de noviembre del
2007, donde se nos notifica la elección del Direciorio realizada en Asamblea
General extraordinaria de Socios de fecha 3 de septiembre del 2007, una vez
que fue constatada y analizada la documentación aparejada y por cumplir con
los requisitos establecidos en los Art. g y 10 del capítulo V del Decreto
Ejecutivo 3054 se ha procedido al registro de las siguientes dignidades las
mismas que estarán hasta el 3 de septiembre de 2COg :

PRESIDENTA
DIRECTORA EJECUTIVA
SECRETARIA
DIRECTOR CULTURAL
SINDICO

ALBA DEL ROCIO REYES MACIAS
LIBERTAD REGALADO ESPINOZA
ISABEL PALIVIA LUGO
MIGUEL CAMINO SOLORZANO
PABLO CORI.JEJO ZAI\¡BRANO

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
La veracidad de los documentos presentados es ce exclusiva responsabilidad
de los peticionarios, de comprobarse su falsedad, se elevará a conocimiento de
las autoridades competentes; y, de existir alguna oposición debidamente
fundamentada sobre el registro de directiva, ésia, quedará suspendida hasta
qlre se emita la ución respectiva, previa a una i,nvestigación exhaustiva.

Atentamente,

Abg. Pedro

,.

PROVINCIAL DE INCI.USTON
i

¡

bOY [[: 0r'e el tlnlt.'rrre,t!.:

ASESOR LEGAL DE LA
ECONOMICA Y SOGIAL

rc t.irescrilr-r trs li¿ll
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.n- -r , Js del27 de Ab¡il del año 2000 del Ministerio de Bienesr,ar Social

LA TRTNCÍ{ERA
Creada mediante Acuertlo Mirüsterir,l No. 064

Manta, 6 de septiembre de ZOOT -

. Pabto Ci
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n'ltNts't'I't{tO t)tr RtttNtts't'An SOCIAt, .,{"i,;, t.,

, .i.1,.,:,-',,. r i,,
r\CUIiRDO No.064 ,, -" ,,'i

AI}. R¡\UI, PA'I'IÑO ATTOCA :. ;; . "',..'I....
MINIS'I'RO DI' RTtiNI'S'rAR SOCTAL .:, .- 

-.

i I C'ONSI l)trRANDO: ,'.
'.,.',- - ¡;,1 ¡, ¡¡ 1 :' .,-1.,'

.-,.'.."..
(Jtt{" se 

.ha. 
errvinrlo h f;¡. Dircccir'lr Províncial <fc Rienestnr ,Soci¡rl <le Mannbf. tr

de Bienestar Social <le
emite in fornre favorubf e

r1,,.: j,r,,crrtrr,'i,'r,, .,,r,"r¡r,,,r.'ri,,,ri"-; 
';rt 

f;un<Jnción c,,r,,,.rll*ll;l: 
'ftTl|", jll [i"lll;,,];]

tvtarltr, provl,cia de Manabf, para q*e se apruebe el Estatuto.

Qtrc']'.la 'lcfattrra-de prfg.onra"idrn y ejecución de proyectos sociales de a I)irecciti.l'rovlrlcral de ljlenestpr Social derManabf, emite el correspondielrtc certifica¿o cle
Oridntaci<'rn y Clapacitalción que acredita al consecucíón det trámite cle legalización.

l*,*,,ry

(lue, el [)cpartarnentrl .lurr<Jico de la Dirección provincial
Mnriabl. rnediante rnemorandu*r # 062 delLl de abril cle 2.000
par;r lrr irprolrncidrrr rfcl llstatuto rJe la inrlicacla organizacii,r y,

()trt:, rttctfírtrrle irctter<l() Mirri.slcrinl ll 02t l7 rlel l0 rle Agosto rfc lggg y ¡rrrblicndo errcl [lc¡tíslro ()licial lt 2(t0 clcl lttismo mes y año, se le delega atrigucigrrcs ,le co,,cetlei
f)ersorrería Jtrrídica a las organizaciones de la jurisdicción, y en raz.ónde aquello.

ACTJERDA:

Art l - Aprobarel llstattrto y conceder PersoneríaJuridica a la l;rrnclación Cultr¡ral ,.1.a
'l'rinclrera dcl cantón Mant¡r, provincia cle Manabf, sin modificacíones

Art 2- - llegistrnr en caliclacl cle socios hrndadores a las siguientes personns.
z\lvttriltlo N"lt:rt<lozit Mnrisol Vivintr¿r, ('ornc.io Zarnbr¡rno lrahlg lgllacio. llitlrrv'
l)cñaltcrrera I for¡lcio C'handi. (iarcfa (iarcla Móni.a Elfz¡beth, (iarcia Salro,l,lo Nixon
I;royllrtr. Mctrcfttza Macay wil.son Magnregger, lvfiranda Toala C--inerman yoni, palrna
I lrrgo lsabcl .laqrrelinc, Itegalacfo n.spinozn Figrnn Lihertnd. Reyc.s lVfnclns Frctftll,
llernálr. lleycs Mncfns Alb¿l del ltocfo.

I)ackr cn l)r-rrlovie.jo. a los 27 d de abril de 2.000
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CRM ASocIAcIÓN .INDT.AL Dtr 
'BRER'S 

DE AGUA POTABLE
ALCANTARILLADO Y ANEXOS DE LA COPORACION REGULADORA

DEL MANEJO HIDRICO NN N,TIN,INÍ
.{CIIERDO N'035-03 expedido el 23 de mayo del 2003

,#Jilfffff ff ,?""""lmfl á1"f."á?f,'#"-llfi il^1"-
RUC N" l39l7304ll00lll

Portoviejo, diciembre 22 del20A8

Señora:
Dra. Betty Tola
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN ESPECIALIZADA DE PARTICIPACIÓN SOCIAL
Palacio legislativo.-
Quito.-

De mis consideraciones:

En conocimiento que el señor abogado PABLO IGNACIO
CORNEJO ZAMBRANO ha sido promovido para que forme parte del Consejo de
Participación ciudadana y control social por la Confederación Nacional de Barrios del
Ecuador, le expresamos nuestra complacencia por esta iniciativa que permitirá la
actuación de un ciudadano honesto con una práctica profesional ética y proba que lo
han hecho merecedor del respeto de la ciudadanía manabita.

Por los antecedentes anotados, nos es muy honroso adherirnos
a esta candidatura confiando en que los méritos académicos y clasistas sean
considerados favorablemnte por la comisión a su cargo, atento a que el mayor tesoro
de nuestro recomendado es su honradez y desprendimiento, virtudes que garantizan
una idónea actuación delAb. Cornejo en el Consejo de Participación Ciudadana donde
no tenemos la menor duda sabrá acytuar con el mismo sentido de Patria con el que
nos ha servido.

De ser necesario que nos notifique en el casillero judicial Nó
1.328 ylo al teléfono 099312230.

Atentamente:

Alava

/¿7



SUBSECRETARIA DE TRABAJO Y EN,IPLEO DEL LITORAL
DIRECCIÓJ\ REGIOI{AL DEL TRABAJO

Unidad de Organizaciones Laborales y Estadística

Of. No 13 rcr _i ,-rj
Guayaquil, 3..-.o 2:t i:l

Señor
,i-lf:it' Z-i l-.,r-'0 -1., .r-V-
le ':::ei:,-:io ,j'3'. 1-'''..1- d: l-.:. .l:-r,-rr1 -'¡::rri ó: iin:lj-:a.1. cle i',:-+-'cs ']'- .!j'-ie.
;Oi-a.ljl-e , -Ll ,:.,::r',;1'^"i -1 I 1',,J.O ;r ¿n::aCS ,le 1::- 'lO--!C-'::t i.ó:r l1:*.1-1.1.:':ii O':a del-.
- :ln3 jo iüfiIir1o r.-. i-:.rabí (:.. ies 1e.;.^o :ie :ál:¡:,)il'i'b'¡,,-:iór ,i: l-a"ab-i )
'-, 

^-. l- ^tri ¡ ; ^-'J. u "AEriSo recibo de su comunicación rnecliante la cual .participa a la

DIRECCIÓX nPClOi\AL DEL TRABA.IO, ia nómina de la directiva presidida

por usted y que conducirá los destinos cle la or-rlanización por el período de

-^-QLeV'J

2ao7-2cac:

estadísticos

Directiva que

Folio: O3

la misnra que ha sido registrada para fines

se encLrentra inscrita en el Registro: 1l
Nirmero: C), Libro. C2

Atentamente

DIOS. PATRIA Y LIB

D:ir:r]ii-. 3l'lic'-i.. r:r i-l ''--l-l.JO

c.c. Rep. De

Aritr. Org. Lab. y Estacl.

oLtr - QUITO /38
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a;ilttlv{nrl l:t t!!1tl!rt
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/\(ltil,,lllX).Nu. (135 - i)-] /it '

r,ltJri,fEnlo DLi 1t?Att^Jo y nEcuRf;os ltuf,,tAtJo$ li ' 
:.,ÍiÚ);,

Ari. FEDRO t-'RUZ RODRTGUU ¿ ll , ll'iÉrk!
stJlli:i:(illf;IAlllO l)E 1tlAtsAJo Y frECl.JtlSOS ttLJf,lA¡¡os \l': Ii:sz' ''lj

Di:r. LtTonAL y cALApAGoc \+. ,, 
)": "r' -<

'., 'r, - I

(:9NSIDERANI)O: t':-,.'\ t.,.,yr,'llj':.:;--- .. .-:--_.
QUE e' r ol 1.:¡r1l1ir¡ [-.,1,. ¡rjs. !,r,)'jtp,.'.,t .J: fr.illrrl:'í. cr ir¡¡,-,.,¡tir[lid9 la ASO\,lAClOl,¡ SllJt.'ltAt----
DE OBREI1OS DI: AGUA POIAB[.E, ALCANIARILLADO Y ANEXO1 DE tA
coRl)OFACt()rJ trf (:r tl.ADof?A t)FL tvlANFJo HiDr{(;o DÉ htANAHi:

QUE el Eclaluli; d.: t¡ Afiocf^clÓN slNDlcAl- DE oBnERoS DE AGIJ^ f'oT^ür-r,
ALCANTAI'III I,AI]O 'i AI{EXO5 DE I A (;ONPONACIÓN RHGULADONA Nf:I. I¡ANFJ{)
HlDlflCO DE f,,lA.l'¡Atll. ,.trnri,,l,;,;crr irr l?,.¡rJr.ilol; leqat'::; e:;la)l'.rudc,:. l,rníuutre r;l ,.Jj)';L'r11'rii''

Jr{ r-'íi,:i,-, 1i,;' \i! ,' jl ;fll, ,J": f,¡,-l-r¡r li'¡.ryc ll J'rl l(l0ii ,tl rri!.nr,: ,.;¡'; ,.,-,;1lir"'; ;l I l:i,.r :

fá,¡,,1:tl:.ln a¡tr,l;rt,'i ¡.,r *: .,fofc 1jo trca"lvr.r,lttfi,l,.'a do l-¡ S,,lr1.r,'rrrl;rri2 llC'lfl['..i,' ,; r.'rr.¡r¡n:,

l'1ulrl:rn,:,1 ú'll l.rl :,r:r'," .:j;¡lan¡i¡':';

OIJE :l ,/'fl J rrip.:1! i , jli Re,;l.r;l:rrl,:,íi,;.1¡'1¡¡i._'¡' [:¡:l'.r,:.n,.li 'J,¡l f,ti¡-.i5i¡rrr: ,,lr ]tni::1,, , ;. 
^,,-,.,,

l.lUln.tr:c3, {r1;i;li .1n, ,¡ rrrilf {! l,r$ frtrlr-re ne.i ¡ir:l f,¡lui¡:lto Lje 'l r.llir¡i' u fre:r tri"¡f. l"1tj,:r rii,:,.. :,¡:'.

..l::|':iltla|tli¡t¡,¡'.,tlill,ll'.i.,i..l(,'l¿lÍutl..'i,liil.1.-'il,'|e$U¡'';'1|¿rf'.,|,''.

f erlial.. r:nl r : ;.' t:l::t l::.'1 ::

SIJE :rrer[¿,rrl.:.,),,r,ir l i;i¡illi1,,i ii.., .l]l .j: f.-.,_ll.c lB ,J: lr:i-,lienll'4 il.t i:¡1,Íl r,,i i,,,r,,. : r "-,

:upltrn:nii :l:i l'i.::tr '.ilrcr;¡i ll; ü,rl Jrl lu¡,jri mrtrn,i mii y ail, ¿r'l itl a'i¡'irl,-i:',':.::
,J*le¡l.f {,,1.,r,i(.11i¡fl rl¡, .,! :r¡:¡;-¡ l,t-,1",1;€r-.i?l¡¡ir tle Tral'ál(, y flen¡r5OS l-i!¡nrarlr-¡j rt.i r"i1,.. -r ,

Galát.¡:..1,.':. ll f¿¡,.,.iita i ';,: erltiiir J'-utLrti,-,; iuirr ricler i¡lec rela,:rc4l¿relrr.; ',.-rl li.r tfi",r' ¡..,r,.,. .

*lal ,It, dl ,.i.'¡,:r,r'-,'t-r';:-t !;b,-;¿tl¡:, r' r-fi.rin.'lx 1¡ l]; nif;rn0!, ;¡ct ; c:nl (i f .-..'..'; t:. 1

fF'-lrt;lr¡'. :i:.'i¡'f,'i¡1r,i1,t,. rfl l¡r f f ti(iilt't,ft lit Aflt,-'iiC*: 45t, .1i1.i y rlf.{'"¡ ¡r.1¡11 c¡¡:i . ,i¡; ",. t:1.

de{ 
'l'i.lL'aru

OIJE t: lll rl,ld,l r11r¡-:r 11 ¡1¡or¡lr.'.¡ l.-r,Jt! lel e,tgenCiA! \,tef¡,6tlCÍ frr¡r7¡¡13,¡ c1 l: I r-. ,, ¿,! :'

e¡ercr,.io {,ir l.ti irirraru-r,.';{:: le:l¡ll: ,,' ;g ;¡rrfc';niriJa,J ccn el t\cuer,J0 fi,lrrlr:lerral ¿ljl ¡ ri:r; .a,!.r l
€ll;i¡;,i.;¡¡1',¡rl',.1'.1 l'.,,';|t,,í\f1,'r,rlli:' ,,',1,r:ü1,1.,ftiirtl,rrytl¿ll:141. " ;l'r"',¡.1 i] tr,.
Jt¡r¡

ACUEIlDA:

Arl. 1." .;1,;, r ;¡1 :' í'r.1,riul, ,i* l¿ ASOCIACIÓl't SINDICAL DH Ofl;rl
['oT,'nLE. ¡it-(]At.lt.¡t]il.t AL\Lr y ANEXO| DE L^ COnr0ll^Cl{rF,r r',
l/lANt:J() f lll)f¡lC() t)l l4Al'¡Alli, ¡:i{r,l.,rrrr.rttLi r¡lr ¡.{ rarrl(n f.,¡¡lr,ur;'i

LrCf l l¡:t tl,lr:i,:, lit,. :tt'.., 1t -::,¡t,-t1:'-

-l'óv ?Et ouE *rs rlEL
." coPlA DEL oRIGINAL

,/
l¿-r.

rqj'l
'l Fl
ilix/

,ffi:E

li:$.1. . ADELAIDA LOOR UNETA
NOTA¡1A ?UEI¡C^ PRIAATRA

OE PORIOVIGJO/37



.s {/ll s' ii (' R t ; 7",1 R L,l D E 7' R ¡l B,'l J O Y R E C t l R8 l)S // Ii.l í . I ;v (/'5

- I)EL LITOR;IL Y G;II'APAGOS
Gurrluqe l

En elAl1. 53, después de -la que" agregar "se".

En elArl. 54, después de "lodo" suslituir "a" por "las".

E¡r elArl.63. inciso lercero. se sustituye la últinra patle pot la siguientc lodo acus¿ruL¡

ejercerá en toda inslancia el legilimo derecho a la defensa",

Art.2.. Regíetrese ei Estaiuta tje la ASoclAclÓN slNDlcAL DE OBREROS DE AGU¡r

pOTABLE, ALcANTARILLADo Y ANEXOS DE LA cORPoRAclÓN REGUI.ADoRA DEL

tvIANEJO hiOntCO flE ¡/lANABi, r,:n C:rni.:iii¡:n el cant:'n P:^{1.'"rii':' r'r¡'"¡^':i 'r¡ ¡'r:'"i

ton lac lrtoctlicactonec señaladas.

AÉ. 3.- Elpresenle Acuerdo enlrará en rtg:ncia a paitir de acla fe OIJESE..

Da,Jo v linna,Jo en ia ':rudad d:5antiaqo c: Guavaoutl. a los v e v lr¿s ol

,l¿l air¡ ,j,-,s tltil tt ¿t

p.¡ F ¿i': O¡'s¡f,dl-gue¡ \\ I
STJBSECRETARIO DE TMBAJO Y RFCURSOS HU¡dAl'¡O\.i

DEL LITORAL Y GALÁP,4GOS

SUBSECRETARIA DE TMBAJO Y RECURSOS HUIVIANOS DEL LITO

GALAPAGOS.-
Guáya'4.lil, ttlayu23 '-l:l ?003, ias09Fli0 -

RE{ISiRESE, en el D:partamento de CiganracicnesLacci'ales ¡r E:ladi:lica ':i¿ i¡ D:i::':''-n

Regrcnat det Trabaj¡ d. Gua),aqrri, ál Eclalulü de la ASOCIACION SINDICAI LIE OblRÉlit)::

DE AGUA POTÁELE. ¡I.CRNT,iNILLADO \. AI'¡EXOS DE LA CORPORACi.']Ii

REGULADOP.A DEt. I,,L\NEJO HIDRICO DE l'¡ANABl, c,-.:r,J,rmiciiic :n el :ani:;.'P:ri:. :i:

f'rovin'ra de flana'or, .::':'n las Btgr.;ttnlee n¡'Jllcactcne:

En cl Art. 53. despt¡ós dc "la quc" agrcgar "se".

F-¡r r:l At1 . l:r4, (ir:Sf)rlts <it;'ir:,tlcr" gt¡slilitir "¿" l.'()r "¡as" ,/
Elt ef All.63, ittciso letceto, se sttsliluye la i¡llintir patle pót

eiercetá erl loda irtstatlcia el L':qltinro derecltcr a fa defenfla"'

n\
ffA _¿. ^_-y---A

la siquierrt': Ttl¿!0 act-ls¡..i,.,

í oue EE FIEL
IA DEL ORIOINAL

bn UOOR URETA



Gan¡uqall

S {I T] S E C R E'f ,'I R I II D E T II,,I B II J O Y II E C TJ R SO S ] ] ( I M''IN I/'i'
D E L LI,TOR,,LL I' G¡IL.,\PAGOS

Sctutd+r

En el Art. 53. después de "la que" agregar "se"-

En etArt. 54. de spués cle "todo" susliluir "a" por "las".

En ef Art. 63, inciso tercero, se sr-rstiluye la (¡ltima parle por la siguiente

ejerceré elr tocln instancia el legílinlo dereclro a la defensa''.

Guayaqll, mavo 23 dei if03.

SUBSEcRETAR|A DE TRABAJo Y RECURsoS HUlnAt'¡oS DEL LIToR¡L Y

cALAPAcoS.. DlREcClÓN REGIONAL DEL TRABAJO DE GU¡\Y¡\QUIL"

oEpÁnTÁf'¡ENTo DE oRGANt/,qcloNES LAB0RALES Y ESTAD|srtc¡.'
CERTIFICO: QUE EI ESIAIUIO dE IA ASOCIACIÓN SINDICAL DE OBREROS DE AGUA

PoTABLE, ALcANTARILLADo Y ANEXoS DE LA CORPORACIÓN REGULADORA DEL

hIANEJO l.fiDRlCO DE fvlAN4.9[, c':n d,imi,:ih¡ en el canlm Pcrl':vie¡0, proriincia de l'¡lanan'r

qrecia re3isirado en ei i'bro iJ.:l..... íolio.i.1...... y regrelro ',]l . ccn lar ii'Jt.rteill¿:;

modlrcacic.ne::j
"T oclo acugarlo

.J"; ;

'l'

M
ah Lctiiles Quinde de Patiñc'

'rq,'':'i ' ': '" q\' . 
.

''-".1 r,. '' ':-.i:g!l!!_ . :

JEFE DEL DEPARTAITIEN.IO UE ORGAN1ZACIONES LABORALES Y ESTADiSTICN

DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DEL TRAB¡{JO DE GUAYAQUIL

o'

DQY FE I QIJE
COPIA DE lcINAt-

ADELA IDA LooB!-nr
NOTARTA lUgUe,t-"Fnl,Ufn.,r

- _. _. -.u*- f6r¡rovtrJo

,/+,1
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COITIVEI{IO DE COOPERAC|oil II.¡TEIINSTITUCIONAI Y CO¡lÁUNITATIA ET{TNE ¡¡
UT{IVERSIDAD ESÍATAL "PENII'ISUIA DE SA}ITA EIENA* Y TA CONFEDERACION

HACtOt{Ar DE BAR*IOS DEL ECUADOR (COñ|8ADE}

En el cqniÓn Lo Liberfod, Provincis de Ssnto Eleno, o los 25 dícs del mes de
oclubre del oño 2008, compqrece por uno porfe lc Universidod Estotol
"Penínsuls de sonto Elenc" representcdc por el Ab. xovier Tomoló
Montenegro, Recfor de lo universidcd y representsnfe legol, por otro lo
Confederccíón Nscíonalde Banios del Ecuodor {CONBADE}, representodo por
ef orquifecto Luis Gómez Gonzólez, presidente de lo CONBADE y
represenlonte legol, quienes estón debidsmenle focultodos porc firmor el
presenfe convenío de coaperccíón interinstí?ucionol y comunitqrio, el mísmo
que busco oportor en el cumplimienfo de los objetivos institucioncles.

PRITETA. - AT.ITÉC EDEIIITES

l - Lo UPSE es una Inslitución con personorío jurídico y outónorno de derecho
público creodo medionte ley # I l0 y publicodc en elRegistro Oficiol * 366
fSudemento del miércoles 22 de julio de 1998) y entre sus primordiotes
funciones persigue lo investigoción cientlñco lc formoción profesíonol y
lécníco, creoción, difusión y descnollo de lo culfura nocionol; con objefivos
cloros enfre los que se consideron el estudio y plonteomiento de soluciones
poro los probfemos de lo región como tombién el mejorcmiento de lq
producción de bienes y servicios en pro del descnollo susteniable de lo
región peninsufor y del poís en generol.

2' Lo CONBADE, estq es uno orgonizoción boniql urbono de corócfer
nocional, plurolisto independíenle y ouiónorno, su misión es lo forrnoción
de líderes cspcces de incidir en el dessnollo sociql, político y comunitorÍo,
promueve lo porticípoción y ejercicio de derec?g* #p¿oi,ffJEl, p,,tg',,.,.
mejoror ros condiciones de vido de fos pobrodores urbqnq,qyjg.,gé,1é-.i'qcj:ijrt:,"::,
de pofiticos socioles, er fortqrecimiento socio-orgonizqt¡9{ yltg,€ñg,"."ió;:dE::;;
proyeclos de inversión sociol. el , ,, .,,:.-,,. ''..':: ":'. .. ,.
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Pá9.2.- Convenio de Cooperoción Interinstitucionoly Comuniforio con lo CONBADE.

S&UNDA OBJETO DEL COHVEI{IO

Aporfor en lo formocíón de líderes sociqles, emprendedores, positivos, con
sólidos vclores moroles y éticos gue contribuyon ol desorollo sociol del poís o
nivellocoly nocioncl.

Estoblecer un modelo de gesiión petmonente de formoción y copocítqción
que respondo o las necesidodes de los orgonizocíones sociales y los
poblodores de los seclores populores ud¡onos y o lcs exigencios ssodémicos
de lq Universidod.

Promover la elaborsción de di<rgnóslicos e invesligoción socio-educqtivo,
plcnificcción porlicipotivo que cuolificoción de lo porlicipsción socicl y el
ejercicio del liderczgo de los bonios populores del Ecuodor o nivel locol y
nscionol.

Diseñor e implemenlor modclidodes de esludio ocorde con los exigencios
ocodémicos de lo Unive¡sidod y los requerimientos de los poblodores de los

bqnios urbqnos del Ecusdor parc¡ mejoror sus condiciones de vido

TERCEf,A.. OEUGACIONES DT IAS PANTfÍ

De |o Unlvenidqd

La Universidod diseñeró, medionte investígoción porticipofivo, progromos de
fonnsción y copocíloción olrededor liderozgo y gestión de orgcnizr¡ciones
socisles, desonollo econémico solidorio, emprendimientos y gen€roción de
aulo-empleo.

Lo Universidad implemenfaro modolidodes de esiudio y evslusción
olternqfivos en el desonollo de los progromas de cqpccitoción ojustodos o
requeñmientos ocodémicos y o Icrs necesídodes de los poblodcres de los

sectores populcres urlconos.

Lo Universidqd entregoro certificoción ocodémicq q los porlicipcntes de los
progromos de copocitoción. en el nível respectivo grp?eVto:lc'évdrreefén1i,.-
correspondiente.

6rf t;:. t:-lJO 2008
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Póg.3.- Convenio de Cooperoción Interinsiitucionol y comrüfi*io con la.-COÉitinOe'\'.."'l r.". .1

Lq Universídod oporlcró en fos ospectos técnicos, económicos, logísficos o su

clconce y facifitoró lss insfolociones, el equipo qcodémíco y los medios
pedogógicos poro eldessnolto de los progromos de copccitcción.

De lo COñIBADE

Lc CONBADE promoveró los progromqs scqdémicas de formoción y
copocitoción enlre los orgonizociones de bose

La CONBADE coordinoró con lo Universidqd, lo osistencio técnícc, l{:
promoción y compromete los recursos comunitorios que esién a su olconce
psrq eldesanollo de los progromos de copociloción.

Ls CONBADF focilitoró la introeslructura cornunitsrio y requeriró de ls
Universidod ls c¡sistencis técnica porcr realízar diagnósticos e invesiigocién
sobre desqnollo socic:|, comunitsrio, diseñó de proyectos y plcnificoclón
estratégicc.

Confunlor Unkersldcd y COI{3ADE

Buscor de monero conjunto, los recursos económicos poro implemeniar y
desonallor los procesos investigoción, diognosticovlo copocitoción medionte
proyecios de descnollo sociol cpoyodos orgcnismos de cooperoción nqcíonol
e intemocionoltonlo públicos como privodos,

Administror medionte un Comifé de Gestión los recursos económicos
conseguidos de orgonismos de cooperacíén, poro el descnollo de proyectos
socioles y de inversión específicos.

Porticipor en el dheño de los modclidodes de esfudio y los contenidos de los
progromos de formsción y copocitcción.

c$AilA - DOItfrtCtilO. JUn|3UCCTON y pROCEDIfifiEltTO

Poro efecto de este Convenio, lcs porfes señolon su domicilio en lo ciudad de
Ssnlq Efenq y se somelen o los jueces civiles congÁffCIFdientes y cl,lr'crfiSe

l'üli i r'

ctr..oÍ

estoblecido en lo Ley.
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Porc constoncis de oceptoción y conformidod los portes suscriben este
convenio en ires ejemplores del mismo tenor en el conlón Lo Libertcd o los

2008
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coopERACtóN rÉcE¡lca th¡TERtt{s'fnuciÜNnl.,,1'
üE TR.ABSJADORES DE LA ENERGIA E{FG,IS[6A,'
- nr,¡uRcr v LA CONFEDERAC|ÓN nr'bnknlcÍs
- CONBADE

La Red de Trabajadores de la Energía Eléctrica del Eouador, que se de¡róminará
ENLACE, leg;alrnente representada por el compañero Edgar Ponce lturriaga,
Presidelrte Nacional, debidamente autorizado para el efecto, por una parte; y, la
Cotlfederación Nacional de Barrios del Ecuador que se denominará por su siglas
CONBADE, legalnrente representada,'por el Arquitecto Luis Gómez González,
Presidente del Directorio, debídamenie facultados para este efecto, acuerdan la
celebraciÓn del presenie Convenio de Ccoperación Técnica Insterirrstitucional
corrteniclo en las siguientes cláusulas.

PRI [,1 ERA.. AI\¡'TEC EDENTES :

1.- f:Nl-ACE organización que ha caracterizado su lucha en defensa de los
tralrajadores eléctricos, frente al inrpacto ocasionado por la desestructuración de los
Sindicatos de los Trabajadores Eléctricos y la arremeticia del neoliberaiismo por
llet¡at' a efecto las privatizaciones cie las Enrpresas Eléctricas del Estado
ccuatoriano.

2.- L.a CONBADE institución que coordina y encauza las actividades cle las
organizaciones barriales de todo el país para cumplir un papel protagónico en la
aplicaciórr de la Ley en colaboración con organismos e instituciones nacionales para
eirlazar sus propias actividades con las de Instituciones, Organismos,
Universidades, Organismos Gubernamentales, ONG,s y otros.

O $Eüuh¡DO.- oBJETo DEL co*vrNro

E.NLÉ\CF y la CONBADE se obligan mutuamente, mediante este convenio a darse
el anoyo irrstituciotral necesario para desarrollar actividades encañlinadas a:

1. Carraiizar la participación social cle los barrios urbanos, suburbanos y rurales
cJel Eculador, en los sistemas de planificación y gestión local a fin de
itrcor¡rorar los legitimos intereses de sus comunicjaáes, la solución a sus
propir:s problefiras e impulsar su clesarrollo estratégico y sostenible.

'2. Contribuir para qr* t" COruünpf se convierta
organización político social aclecuada para la
¡rroblernas locales.

en el referente de una
solución eficaz de los

'4/{
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Corrsolidar la unidad entre los trabajadores eléctricos y,lps pbblOdp_tetlde.Jbs
barrios para la defensa del servicio estratégico Oeibn$gíE,.s15.tr6a 'én
beneficio de los ciudadanos e irrrpedir que este seryibie sea'prfuatiiádg' o

'"'t"fl 
{r-,:'¡::::}t'

Realizar actividades y acciones que impulsen el mejoramient'o-de-lá calidad
de vida, tarrto de los trabajadores eléctricos, conro de los ciudadanos de los
barrios.
Desarrollar programas de capacitación como un proceso constante y
dinámico que satisfaga los requerimientos organizatívos y una mejor
participación de la-,cornuni$ad que se constituya en motor de su propio
desarrollo \

La CONBADE estirnulará el desarrollo organizacional de sus filiales. . b-t¡.fr
lrII1" l' l' : {l; r 

" 
) ¡rI'r iri'cr''cdt'l¡t/t"*
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6. Desarrollar programas de capacitación que brinden infornración,
asesoramiento y conocimiento para el uso correcto de la energía eléctrica y
su ahorro, como un elemento para preservar nuestros recursos naturales.

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES:

Ehll-l\CE brirrdará la asistencia técnica necesaria, en el marco de su competencia y
ámbito, para el cunrplimiento de los objetivos señalados en la cláusula anterior en
estreclra colaboración con las filiales de la CONBADE.

ENL¡\CE recomenclará a sus organizaciones e instituciones filiales en provincias la
col¿rboraciórr con las organizaciones barriales locales en sus activiclades
organizativas y de desarrollo.

ENI-ACE reconrendará a la CONBADE y avalizará ante las institucionés nacionales
y extranjeras y organizaciones internacionales de apoyo con las que mantiene
rel¿rciones de trabajo

ENLACE brindará asistencia y apoyo técnico para el funcionamiento de la Escuela
Nacional Permanente de Capacitación Popular, para la formación de cuadros
dirigentes locales, que organizará la CONBADE. Se incluirán planes de eclucación
po¡rular, salud, planificación, servicios básicos, investigación social y liclerazgo.

Por su parte la CONBADE aportará con el recurso humano del voluntario popular en
todos los lugares donde tiene filiales o llegue a establecerlas, p.ara promover
espacios de formaeión y capacitaóión alrededor del manejo de la energía. Así
mist¡o realizará la difusión,'motivación y concientización social en proyecios
especificos de interés de ENLACE y CONBADE.
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Para los efectos de este convenio, las partes señalan su domíeiiiq;en,ta Ci{iOaO'Oe
Quito y se someten a los jueces civiles correspondientes al tlámite est4blecldo'dñ
laley. '..t:,,,, I 

"rt\.- 
I ,.,,''' ..."'

Para constancia de aceptación y conformidad las partes suscriben eéte convenio en
tres ejemplares del mismo tenor en la ciudad de Quito a los dieciocho dias del nres
de julio de dos mil ocho.

TESTIGO DE HONOR

. Alecksey Mosquera
MINISTRO DE ELECTRICIDAD Y ENERGTA RENOVABLE
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SECIIETANTA GENENAL

Aficia No. 1396 S'G'
óuito, 2A de diciembre de 2AO6

Señor Ingeniero
VICTOR H. OLALLA PROANO'
Rector de la Universidad Gentral del Ecuador
Presente

Partcular que es grato llevarf{su conocimiento para los fines consiguientes'

A.fentamente,

f,fato e¡s milare s c rlglnales'def conve n!0. para se r'leüaii¿ái1osi

i{OTA:'Ag radecerla su gentileza, señor' gecano'

drigin;rl c!eI convenio, dabidamente legalizado-

{ll//'¡ . ::\'

b ofnn'li{o¡lce
) GTERAU

/
¡/ /
'{ttn-

ecano di la Facultad de ,ltrrilpniilencia. Ci¡nci-*s Paiitimg y Soiales ('¿'Ci:

Convdn
Plocura
Reform¡

J
:)en0i'L

NáYfi'

f
I
It

//=

llr

¡rable Conseio Universi{ario, en sesión de 19 Ce Diciembre de 2006'

el Informe de suscripción de convenios No. 091, de 1g og_ortgl?T
(r\,¡t iVVY sl l¡ r¡vr " 'v

ftUpdal r"=u"ru" ratificar ta suscripción del cO¡¡vENlO DE cgoPERACION

r*rLCrr-l'STFUCtOHAL entre la UNIVERSIOAD CENTRAL DEL EcUADOR'

;l;;ti;J'i" juriiprudencia, 
_€i.encias Palíticas v Sociales v la

chrreoeRAclóN ¡iaClo¡¡al DE BARRIoS DEL ECUADOR, CONBADE:

la Universidad Centrat del Ecuador, a través de la Escuela de Sociologiá y

Ciencias Politicas y CONBADE se propqnen potencializar y optinnit"f :::
recu¡-sof humanos, técnicos, científicos y materiates: fornentar el desarrolls

I
leoricnf práctico, y, la capTgitación y formación de los lideres barriales

popul/tei det país.- Refer/rfcia: Of. No. 1340-P-A2- 14'12JZAO6
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Quito - Ecu¡dr:r

OFICfO: 1348-P'A.2
Ouito. a 14 de diciernbre de 2006

Señor lngeniero
Victor Huqo Olalla Proaño

RECTOF 
.DE 

LA UNIVERSIDAD CENTRAL

Presente

I
ri ecihida _, 

-;=:

Con oficio 43g-DJ de 13 de noviembre de 200S' el doctor MSc' José
-a r¡ Qnriele

Ureña Camacho,

CONBADE. Al resPecto manifiesto:

F.travésde|presenteConvenio|aUN|VERSIDADC'ENTRALDELECUAD0R,a
través de su frrr;Ju-á* Soclolog]a y-iLn"'9s Políticas de la Facultad de

Jurisprudenc¡a, Cie-;"-, pol¡ti."* v s"ol¡uí*t' v i;ci"federaciÓn Nacional de Barrios

del Ecuador, 
''NBADE, 

se prgponun pólencializar y optimizar sus recursos

humanos, técnicos, cientificos y . *"iátr.rig-- para fomántar el desarrotlo teórico

práctico, ta capaciiác¡é" V f"*uóién'¿elos lídeies barriales populares del país'

El documeñto se enmarca en la legislaciÓn vigente y no atenta contra la autonomía

universitaria.

;:H:T";"#;;o' Je-Jurisprudencia' c.i:l'i::- I:lt51:'1;;.'33i ;
il.:Í:'."ü:¿;'d"t"¿;;;;,;;J;-C"yr71i31?:":Í::f :::y"'::"1::,X
E;ffi'T:T' E"rirláii-y 

-ti 
,c"nfáderación Nacianat de Barrías

Por lo expuesto, emito

cuatrs ejemPlares-

Atentamente,

iriformefavorablepara|asuscripciÓnclelConvenioadjuntoen

Dr. Nicolás Romero Barberis MSc'

PROCURADOR

Adi. 4 eiemPlares de Convenio' of'

amv

rl¡
t

439-frJ Y antecedentes

remite y solicita
Ia lJniversídad
det Ecuador,

', ü.r;

.i1rS
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PROCURADUBIA

Quitc - Ecuador

No. 132-P46

La Universidad Central del Ecuador, representada legalmente por su Rector. Ing.

Víctor Hugo OLALLA PROAÑO, por una parte; Y, Por atra, la Confederación

Nacional de Barrios del Ecuador, CONBADE, representado por su Presidente, el

Arq- Luis GÓMEZ GONZÁLEZ, quienes libre y voluntariamente, convienen en

celebrar el presente Convenio, al te*or de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: DOGU MENTOS HABILITANTES.'

Forman parte del presente instrumento, los siguientes documentos habilitantes que

son conocidos por las partes:

a) Acta de nombramiento del señor Rector de la Universidad Central del

Ecuador
b) Acta de elección del señor presidente de la CONBADE'

S EGU II¡OA : AIITEC EDENTES--

La UNfVERSIDAD CENTRAL, como instituciÓn de educaciÓn superior, forrna a

profesíonales con conciencia acadámica y busca vincular a los estudiantes con la

.sociedad y su realldad para poner en práclica los conocimientos teóricos

iadquiridos en las aulas universitarias- Además, procura mejorar el nivel
'académico, técnico y c¡entífico de la población ecuatoriana, mediante eventos

extracurriculares de perfeccionamiento y capaataeión, csnforme lo estipulan sus

estatutos en lo referenle ala vinculación con la comunidad-

La Confederación Nacional de Barrios del Ecuador, CONBADE, organización

barriaf popular, empeñada en capacitar y formar a sus miembros para que cumplan

de mejor manera sus obligaciones y sustenten la exigencia de sus derechos; y,

contribuyan al desanollo de sus barrios y del país, dentrs de parámetros de

justicia, libertad, igualdad y equidad.

TERCERA: OBJETO..

Con estos antecedentes la UNIVERSIDAD CINTRAL DEL ECUADOR, a través de

su Escuela de Sociología y Ciencias Políticas de la FacultqdnüeFdurftsprudeneia'

Ciencias Políticas y Soáiates, y la Confederación Nacional dg.$grrios del Ecuador'

CONBADE, se pfoponen potencializar y optimizar sus fecursqql$$¡¡anos, té9¡iC9¡,

científicos y materiales para fomentar el desarrolls teórico Fr+gliFgrrlF capgpilagiÓ.q í¡ .'.,!{{-
y formación ce tos líderes baniales populares del país' 

,-s... il,*r^4 e/,,,- 
a**f
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PROCURADURIA

Quito - Ecuaeior

CUARTA: COMFROM¡SOS DE LAS PARTES..

(:t
a) La Universidad Central del Ecuador, a través de fa Escuela"

Ciencias PolÍticas mordinará y asesorará una serie de CURSOS
ay
DE

LIDERRzcO y GESTIÓN DE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS.

La Universidad Gentral del Ecuador avalará e$tCIs y otros cursos de

capacitaciÓn y formación.
La Escuela dL Sociología y Ciencias Políticas env¡ará a los alurnnos de los

últimos años a realizarlus ])asantías pfeprofesionales en la CONBADE'

catedráticos y alumnos de sociología participarán activamente en la

formulaciÓn cá diagnósticos situacionales, proyectos y planes académicos

de capacitación y de desarollo comunitario'
Creaciln de un centro bibliográfico y de informaciÓn de la CONBADE'

La CONBADE arganizará la parlicipación planificada de las organizaciones

afiliadas, con el objetivo de constituir una Escuela permanenttp:lgglgllg
de formación de lideres.

QUINTA: OBLIGAC¡ONES.'

Para el cabal cumplimiento del presente convenio, las partes se obligan a:

La Universidad Centrat det Ecuador, a través de la Escuela de $ociología y

Ciencias PolÍticas.
i' a) planificar, coordinar y dictar cursos de capacitación y formación requeridos

por la CONBEDE.
b) beleccionar y autorizar a los alumnos de la Escuela de Sociología que se

interesen poi hacer su pasantía en la CONBADE'
Evatuar y reconocer cofno apsrte académico el trabajo eiecutado por los

estudiantes Pasantes"
Designar responsables docentes y administrativos para las pasantías y

cursos de formación.
Realizar una evaluación y fiscalización de las acciones que se cumplan en

el marco de este convenio.

La Gonfederación Nacicnal de Barrios del Ecuador, COHBADE, se obliga a:

a) proporcionar los recursos económicos, humanos, materiales, logísticos y' 
técnicos garala realización de los cursos de capacitación y formación.

b) Dotar a lós alumnos pasantes de la información, materiales, recursos fisicos

y técnicos para el adecuado cumplimiento de las actividades de los

b)

ci

d)

e)
f)

-&'.,
-¿i,ü-.= - c)

d)

e)

ci

d)



io

PEOCURADUBIA

Quito - Ecuadar

No. 132-P-06

La Universidad Central del Ecgador, representada legalmente por su Rector. Ing.
víctor Hugo ol-ALLA PRoAño, por una parte y, por orra, ra confederación
Nacional de Barrios del Ecuador, CONBADE, iepresentado por su Presidente, el
Arq. Luis GÓMÉZ GONZÁLEZ, quienes libre y voluntariamente, convienen en
celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: DOCUMENTOS HABILITANTES.-

Forman parte delpresente instrumento, los siguientes documentos habilitantes que
son conocidos por las partes:

a) Acta de nombramiento del señor Rector de la Universidad Central del
Ecuador

b) Acta de eleccian def señor presidente de la CON8ADE.

SEGUT¡DA: ANTECEDENTES.-

La UNIVERSIDAD CINTRAL, cr,me institución de educactón superior, forma a
profeslonales con eonciencia académica y busca vincular a los estudiantes con la
sociedad y su realidad para pCIner en práctica los conocimientos teóricos
adquiridos en las aulas universitarias. Además, procura mejorar el nivel
académic¡, téenico y científica de la población ecuatoria*a, mediante eventos
extracuniculares de perfeccionamiento y capacitacón, conforme lo estipulan sus
estatutos en lo referente a la vincr¡lación con la comunidad.

La Confederación Nacional de Barrios del Ecuador, CONBADE, organización
barrial popular, empeñada en capacitar y formar a sus miembros para que cumplan
de mejor manera sus obligaciones y sustenten la exigencia de sus derechos; y,
contribuyan al desarrollo de sus barrios y del país, dentro de parámetros de
justicia, libertad, iguatdad y equidad.

TERCERA: OBJETO.-

Con estos antecedentes la UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECLf,AOOFI, atravÉs d@;1t.,1:1¡i1,.1:.

stJ Escuela de Sociología y Ciencias Políticas de la Tacultadrde,.Jurispf.udgnsia",,,;i;¡r.r,..e
Ciencias Políticas y Sociales, y la Confederación Nacional ¿e 8ñr$*_del,figradCIr,,,,,.,",",,,
CONBADE, se proponen potencializar y optimizar sus recursos fum,anos, tégr'¡iqq*, ,, 

.,; 
.,,:

científicos y materiales para fomentar el desanollo teórico prác{4qg,:lg.,eapaf,Mjiiah' DIC'"\AAt,yformacIÓnde|osllderesbarria|espopu|aresdelpaís.v

A rq G. ;J¿tun¡r/'s, r{f'ri-'.r*
/ 13 / U' :;¡;:rp.til'scLrqor*

sociedad y su realidad para pCIner en práctica los conocimientos teóricos

.-+?
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CUARTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES.-

a) La Universidad Central del Ecuador, a través

.. , ;-..,tt .'fl.'..

. ,¡:,t .Lt r'.ii;l;¡. '"' 
-'f..i. '(r a-':.

- ,:' i i' = ::, "' 
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\3- Ecyr,r*!'i",,
de la Escuela üeffidlológia y

Ciencias Politicas coord¡nará y asesorará una serie de CURSOS DE

LIDERAZGO Y GESTIÓN DE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS.
b) La Universidad Central del Ecuador avalará estos y otros cursos de

capacitación y formación.
La Escuefa de Sociología y Ciencias Potíticas enviará a los alumnos de las

úftimos años a realizar sus pasantías preprofesionales en la CONBAOE.
Catedráticos y alumnos de Sociologia participarán activamente en la

formulación de diagnósticss situacionales, proyectos y planes académicos
de capacitación y de desanollo comunit;ario.
Creacián de un centro bibliográfico y de información de la CONBADE.
La CONBADE organlzará la participación planificada de las organízaciones
afiliadas, con el objetivo de constituir una Escuela permanente permanente

de formación de líderes-

QUINTA: OBLIGACIOH ES..

Para el cabal cumplimiento del presente convenio, las partes se obligan a:

La Universidad Central del Ecuador, a través de la Escuela de Sociología y

Ciencias Políticas.

I a) Planificar, coordinar y diúar cursos de capacitación y formaciÓn requeridos
por Ia CONBEDE,

b) Seleccionar y autorizar
interesen por hacer su

c)

d)

ej
f)

a los alumnos de la Escuela de Sociologia que se
pasantia en la CONBADE.

-*t"l;tl c) Evaluar y recorlocer como aporte ae,dérnico el trabajo ejecutado por los

estudiantes pasantes
d) Designar respoasables docentes y administrativos para las pasantías y

cursos de formación.
e) Realizar una evaluac¡én y fiscalización de las acciones que se cumplan en

el marco de este convenio.

La Confederación Nacioaal de Barrios del Ecuadcr, CONBADE, se obliga a:

a) Proporcionar los recursos emnómicos, humanos, materiales, logísticos y

tácnicos garalarealización de los cursos de capacitacién y formación-

b) Dotar a los alumnos pasantes de la informaciÓn, materiales, recursos fisicos
y técnicos para el adecuaúa cumplimiento denlñ? ,actiy¡gad*:,,99 ,I.o,j,..
estudiantes.

c\ proporcionar a los estudíantes pasantes facilidád;tS; ,PFt? 939'l'ueggn,.1\-J rtvPLr¡rgt|9'at€rl a .vr srlvu¡s!rlve l,vve¡ ,-.,:ñ, .r:--- :!-- r . -.' 
cumplir sus actividades de investigación y prácticaS.p$trofesiongles- : I {'r iii'i

d) Designar un responsable para que coordine los tit.r$b$: ae gy!¡ll"?:td]c
2008
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la ejecución de las act¡vidades previstas efl este conven¡o.

b) Las dos instituciones entregarán, conjuntamente, certif¡cados de asistencia

a los cursos de capacilación y a las pasantías-

SEXTA: PLAZCI..

La duración del presente convenio, es de un año, a partír de su suscripción,
pudiendo renovarse por un gtazo similar, previo la ccrrespondiente evaluación.

SÉPTIMA: TERMINACIÓN.-

El prese*te convenio psdrá finalizar antes del plazo establecido, cuando las partes

de mutuo ac.terdo así Io decidan, o por incumplimiento de una de las partes'

OCTAVA: CONTROVERSIAS.'

Si surgieren controversias en la ejecución de este convenio, las partes podrán

sofucionar de mutuo acuerdo, caso contrario se someterán a la via de la mediacióc

del Centro de Mediación de la Procuraduría Generaldel Estado.

Para constancia de lo estipulado, las partes firman, cuatro ejemplares

valor y contenido, en Quito, Distrito Metropolitano, a los 14 días del

noviembre de 2006.

Ing. VicdFl-go OLALLA PR Arq. Luis GOMEZ GONZALEZ

RECTOR PRESIPEHTE,
CONBADE

de igual
mes de

UNIVERSIDAD CEHTR.AL DEL ECUADOR

¡fB4pF-4
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Quito - Ecuador

CONVEHIO üH COOPERACION INTERINSTITUC
UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR Y LA CONFE NACIONAL

gE BARRIOS DEL ECUAT}OR, CONBADE

No. 132-P{6

La Uníversidad Central del Ecuador, representada legalmente por su Rector. Ing.

Víctor Hugo OLALLA PROAÑO, por una parte; y, por otra, Ia Confederación
Nacional de Banios del Ecuador, CONBADE, representado por su Presidente, el

Arq. Luis CÓMEZ GONZÁLEZ, quienes libre y voluntariamente, convienen en
celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: OOCUMENTOS HABILITANTES.-

Forman parte del presente instrumento, los siguientes documentos habilitantes que
son conocidos por las partes:

a) Acta de nombram¡ento del señor Rector de la U*iversidad Central del
Ecuador

b) Acta de elección del señor presidente de la CONBADE.

SEGUNDA: ANTECEBENTES.-

La UNIVERSIDAD CENTRAL, como institución de educación superior, forma a
profesionales con conciencia académica y busca vincular a los estudiantes con la
sociedad y su realidad para poner en práctica los conocimientos teóricos
adquiridos en las aulas universitarias. Además, procura mejorar el nivel
bcadémico, técnico y cientifico de la población ecuatoriana, rnediante eventos
extracurriculares de perfeccionamiento y capacítación, conforme lo estipulan sus
estatutos en lo referente a la vÍnculación con la comunidad

La Confederación Nacional de Barrios del Ecuador, CONBADE, organización
barrial papular, empeñada en capacitar y formar a sus miembrcs para que cumplan
de mejor manera sus obligaciones y sustenten la exigencia de sus derechos; y,

contribuyan al desanollo de sus bariss y del país, dentro de parámetros de
justicia, libertad, igualdad y equidad.

TERCERA: OBJETO.-

Con estos antecedentes la UNIVFRSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR, a través de
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GUARTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES.. II 
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aJ La Universidad Central del Ecuador, a través de la Escuetárdé,Sociologia ¡r' I

Ciencias Políticas coordinará y asesofará una serie de'''Q{$€OS:-f!'
uDERAZGO Y GESTIÓN DE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS:

b) La Universidad Central del Ecuador avalará estos y otros cursos de

capacitación y formaciÓn.
La Escuela de Sociologia y Ciencias Políticas enviará a los alumnos de los

últimos años a realizar sus pasantias preprofesionales en la CONBADE.

Catedráticos y alurnnos de Sociología participarán activamente en la

formulación Cé diagnÓsticos situacionales, proyectos y planes académicos

de capacitaciÓn y de desarrollo comunitario.
Creaciónde un centro bibtiográfico y de información de la CONBADE.

La CONBADE organizará la participacion Blanificada de las organizactones

afiliadas, con el objetivo de constituir una Escuela permanente perrnanente

de formación de líderes-

QUIiITA: OELIGACIOI'¡ES.-

Para el cabal cumplimiento del presente convenio, las partes se obligan a:

La Universidad Gentral del Ecuador, a través de Ia Escuela de Sociolagia y
Ciencias Políticas.

, a) planificar, coordinar y dictar cursos de capacitación y formacian requeridos

c)

d)

e)
f)

I

bi

3tl

por la CONBEDE.
befeccionar y aulor'uar a los alumnos de la Eseuela de Sociología que Se

interesen pcr hacer su pasantía en la CONBADÉ-
Evaluar y reconocer como aporte académico et trabajo

estudiantes pasantes.
ejecutado por los

di Designar fesponsables docentes y administrativos para las pasantías y

cutsos de formaciÓn-
e) Realizar una evaluación y fiscalización de las acciones que se cumplan en

el marco de este convenio.

La Confederación Nacional de Barrios del Ecuador' CONBADE, se obliga a:

a)

b)

I
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PROCURADURIA

Quito - Ecuador

OBLIGACIONES MUTUAS

SEXTA: PLAZO.-

La duración del presente conven¡o, es de un año, a partir de su suscripción"

pudiendo reñovarse por un plaza similar, previo la corespondiente evaluacian.

S ÉPTIMA: TFRMINACIÓN..

El presente convenio podtá finalizar antes del ptaza establecido, cuando las partes

de mutuo acuerdo así lo decidan, o por incumplimiento de una de las partes'

OCTAVA: COHTROVER$IAS.-

Si surgieren controversias en la ejecución de este convenio, las partes podrán

solucionar de mutuo acuerda, caso contrario se someterán a la via de la mediaciÓn

del Centro de Mediacién de la Procuraduría General del Estado.

Fara constancia de to estipulado, las partes firman, cuatro ejemplares

valor y contenido, en Quito, Distrito Metropolitano, a los t4 días del

noviembre de2OA6.

Arq. Luis GOMEZ GONZALEZ
PRESIDENTE,

a)

b)

,*+'t
- lc"

!
I, de igual

mes de

Ut*llvERSlDAD CENTRAL oEL EfUADOR CoNBAPE
/t

UNMRSIDAD SENTRAL DEL ECÉADOR.- El Honorable Cghsejo Universitaria, en sesióil de
--->^^- L -^LiE^^- r^ ^,,^\-;^^tt^ J^r /riarrrrtErrrn FrEre de diciemb¡e¡6100c, rgáueNe ratificTr la susfripcirir¡rrd"4;, $OUVElif,9,,,PF,.

c_o_gPF!4clqfl I NTERlNsfitrucloNAührrtre ta uflvEq,Ffpdnp, gFNrBA,!, 
,, -pFln.,

;ooPERAClqil I.NTERIXS¡ITTUCTONAS&rItre ta. Ut{M+FIp&p, CEI{TB'4,¡i,..,, p,SF,r,,
ECUADOB, Eaeultad de Jurisprudeneír4fiencias;Po{íticaq,y üp¡q¡€s y¡a CailfEAS
RA cro N N A cro N Ar DE BA BBr gs DEV Ee-yADOB,i c o N pA D +_cegtif i gg:;,F* stil

DEL gcuADoR GoNBAPE

t eclnooR.- El Honoralre cqásejo Universitario, en sesión de

, :fg::_ _1"_tjt9f '- 
t a s gf-r_101'5lqr14., $o NyE l! f ,9,,, P E, .

N $ffi T U CIO NA$|rftre ta. U,ryIVEq,FIp4,D, g FN T B4,Ir,,,, p,,Ff,;.,
lg$!:":ltÉ'-"li*-=P-S5Í1tv.pf q€qv,FE0'!1,{'&Rs
BABBIOS DEItXe pADOB{ CONpl.,'l',nE- Certific-o-= Lo en-

'r/^WíM :*;#i!"',r,fo
mendado 

["""- k

a

' :,' ' -" . '' .-'
'r ¡ .r -, , .: ,i ..i ti l,,t

tr.,, .,.r - .li.:¡..,ert1- --'q|" 7

SECRETARIO GENERAL
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Quito - Ecuador

No. 132-P-06

La Universidad Central del Ecuador, representadá legalmente por su Rector. Ing.

Víctor Hugo OLALLA PROAÑO, por una parte; y, por otra, ¡a Confederación
Nacisnal de Sarnos del Ecuador, CONBAúÉ, representado por su Presidente, el

Arq. Luis CéfutEZ GONZÁLEZ, quienes libre y voluntariamente, convienen en
celebrar el presente Csnvenio, altenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: DOCUMENTO$ HABILITAHTES.-

Forman parte del presente insirumento, los siguientes documentos habilitantes que
son conosidos por las partes:

a) Acta de nombramiento del señor Rector de la Universidad Central def
Ecuador

bi Acta de elección det señor presidente de Ia CONBADE.

SEGUNüA: ANTECEDENTES..

l-a UNIVERSIDAD CENTRAL, como instifución de educación superior, forma a
,profesionales con conciencia acadámica y busca vincular a los estudiantes csn la
:sociedad y su realidad para poner en prácrtca los conocimientos teóricos
,adquíridos en las aulas universitarias. Además, procura mejorar el nivel

-Á*, académico, téc¡rico y científico de la población ecuatoriana, mediante eventos

$, i +- extracurriculares de perfeccionamiento y capacitación, conforme lo estipulan sus
.' estatutos en Io referente a la vinculación con la comunidad"

I La Confederación Nacional de Banios del Ecuador, CONBADE, organización
/ barrial popular, empefiada en capacitar y formar a sus miembros para que cumplan

de mejor manera¡ sus obligaciones y sustenten la exigencia de sus derechos; y,

contribuyan al desanollo de sus banios y del país, dentro de parámetros de
justicÍa, libertad, igualdad y equidad.

TERCERA: OtsJETO..

Con estos antecedentes la UNIVERSIDAD CENTRAL,pE!-.ECUAqOR, a través de
su Escueta de Sociotogía y Ciencias Politicas de laf F#üriae"*e''¡JtlbiifddBflf';a,
Ciencias Políticas y Sociales, y la Confederación ,l'iJé'Bairiod' d4 Ébti a$b r,

CONBADE, se proponen pobñcializar y optimizar sus{'feeVJgód.ht}fi1ánogi;téeht€üs,
científicos y materÍales para fomentar el desarollo teÓtliÉ-'$tháctieÜ,rFd:o
yformación deloslidereSbarrialespopularesdel paí9:',:.r¡'i{¡ir";. iijij¡



PROCÜRADUEIA

Quito - Ecuador

CU.ARTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES.-

a) La Universidad Central del Ecuador, a través de I

Ciencias Políticas coordinará y asesorará una DE
LIDERAZGO Y GESTIÓN DE ORGAN¡ZACIONES COMUNITARIAS.
.a Universidad Central del Ecuador avalará estos y otros cursos de
,Epac¡iación y formaciÓn.
La Escuela de Saciología y Ciencias Políticas enviará a los alumnos de los
últimos años a reallzar sus pasantías preprofesionales en la CONBADE.
Catedráticos y alumnos de Sociología pafticiparán activamente en la
íormulación de diagnósticos situacionales, proyectos y planes académic¡s
Ce capacitación y de desarrollo comunitario.
üreación de un centro bibliográfico y de informac¡ón de la CONBADE.
La CONBADE organizará la participación planifrrada de las organizaciones
afiliadas, con el objetivo de constituir una Escuela permanente permanente

de formación de líderes.

QUINTA : OBLIGACIONES.-

Para el cabal cumplimíento del presente convenio, las partes se abfigan a:

La Universidad Centrat del Ecuador, a través de la Escuela de Sociología y
Ciencias PolÍticas.

aJ Pfanificar, coordinar y dictar cursos de capacitación y formación requeridos
por la CONBEDE.

b) Seleccionar y autor'zar a los alumnos de la Escuela de Sociología que se
interesen por hacer su pasantía en la CONBADE"

c) Evaluar y reconocer como aporte académico el trabajc ejecutado por los
estudiantes pasantes.

di Desígnar responsables docentes y administrativos para las pasantías y
cursos de formación-

e) Realizar una evaluac¡ón y fiscalización de las acciones que se cumplan en
el marco de este convenio.

La Confederación Nacional de Barrios dal Ecuador, CONBADE, se obliga a:

Proporcionar IOS reCurSOS económicos, humanos, materiales, logísticos y

técnicos para la reatizacion de los curso$ de capacitación y formaciÓn.
Dotar a los alumnos pasantes de la información, materiales, recursos fisicos
y técnicos para el adecuado cumplimiento dgrjg1
estudiantes.

c) Proporcionar a las estudiantes pasantes
cumplir sus actividades de investigación y prácti"?P;.ff

d) Designar un responsable para que cooiaine tos"üúfsÓ$

b)

ci

d)

e)
ff

a)

b)

:,-:,:,

"- . t:.

. .:

otro para que guíe a los Pasantes-
Sssr,



la ejecución de las acüvidades previstas en este convenlo.

b) Lag dos instituciones entregarán, conjuntamente, certificadss de asistencia

a los cursos de capacitación y a las pasantías'

SEXTA: PLAZO.-

La duración del presente convenio, es de un año, a partir de su suscripciÓn'

pudiendo renovarse por un plazo similar, previo la correspondiente evaluaeian.

SÉPTMA: TERMINACIÓN..

El presente convenio padrá finalizar antes del plazo establecido, cuando las partes

de mutuo acuerdo asilo decidan, o por inctmplimiento de una de {as partes'

OCTAVA: COI\¡TROVER$ lAS. -

Si surgieren controversias en la ejecución de este convenio, las partes podrán

soluciénar de mutuo acuerdo, caso contrario se someterán a la vía de la mediaciÓn

del Centro de Mediación de la Procuraduría Generaldel Estado.

/ Para constiancia de lo estipulado, las partes firman, cuatro ejemplares

valor y contenido, en Quito, Distrito Metropolitans, a los 14 días del

noviembre de 2006.

de igual
mes de

UNIVERSIDAD CENTRAL DEL

CIOId ilACIúITAL DE.BA

I
qLI

fWlttl/l
lng. VícE-ffio OLALLA
RECTOR

mendado tTt--

\ \\

ADOR- EI

O DURAH
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Pág. j.- (l(,\r)\'.:rio il'rcrtn:rt1¡"',lcitil:¿l t['ll Irp]:'l- L:i-,ii (-t)]ib,.r,ijE.

i,¡ l-ill;¡:r:i,..!qo ¡rpcrr¡rit r:_,,:i ].s i9q1¡r;rgs h..1¡:i¡4;_",,,.i11:r 1n¡r¡11iqi1t¡r.;s i,:l.l irr,:il!.qgiE!i!,,11
ci,: ircl,:r'.::: coin,.iri."=r:Js qr,rd c,r',tbr;lan los iifc,i;nt;r: bariitrs. a:,¡cisciL_-.¡¡s 1,,f-ec,-trcir-rrie:
iit 1.1 Pt:iiir;.rr-rlir,-l; '--i-jri¡r El.,l" c¡rrrll:r¡rrJici¡ crr l,::,j;lrlr..rrrr:j -{¡l iri¿.,;, l" l.il:vri¿d \, lJ;rjri¡-
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I.- l-.-,i,r-e,'l¿r;li:jritl ci¿l:erai:e la seieccjr,'il-de los italticipant*5 -r, la :telecai(-rn ,je lcs trritas
":rJ;{iria iii: lcs cr.tt;.. 1c clt¡:ilr-iilcirtn.

-i -'',.-r.-': Ei ricriipo clc cluri-.ciór) airr csTc cr',r:.r'cnio cs aic iiüs ar-los.

('r r;;RI)l-''1AL 
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caittotie:; pe . '1rs:r.
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'i¿r 
T,a Ljirert.rci-s¿inre Ele:n;t,

I
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r_-lg iÉj. i,:ülüL)f.-X.,ll i*i.tüf r-i*¡ lr¡l'r;ií-11 jiOf¡ji:rl

{-:{.'}1.,f\l{rf'.li{) i}i:: i-:{-}{:lPIF::,ili_.:l{]l'J f¡,,!'l'[:FlilliIlll,{.li
f,iA /'¡r-alttl f'_.r'ü i¡altt/'!r f'\¡*t l_'"_'¡¡n¡-i/'\n i'_tnlir\ Áftf_
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lJR Ii Af.ll5 ¡,¡itJ f-lf L.¡\ lll.lf VF$?Sl []/
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{-lar"n p r.:rte r: *n r,:rl cr it,r1t r:trli e ni c.¡ rJ * es lr: {.lc nveni c;

¡ tL\/'. r-,¡.¡r4'¡r i, t l-" ,^'r.{¡¡.1,"r*r, 'i.'."., i l.r-.i¡.,''r,.*l ,'{,r ilrt¡ri,
L¡t !r_: !..r1.,¡t ti:: \r.Á \_..,r..;t ¡tir\.r,ü1.J\"rr\:1: ! t\_fL,li-¡i !!¡i ',-lr= t-jr,l1ll1

At:lttli*r-; t't l-,iis {:i,'it'r rgi'i.rir.:.r:}i?i, glr r::r.iiiclt:lrl tle: l'

í"¿"rrlr,'¡:rrli¡r l,l i'.1/1r'irl'l ..i¿:rr,'in.,irr¡'"1. i"!r'\rrlr. ...í- f ii".lR,*, l,iL:-j. ¡,_¡ t t \-¡ l

Gr.l€rr¡:re:, L.)*C ün0 cj e iitlCr-¡i il:cj Cie .ri t'C1r"ri te c; ir*lf c.t

ii+il+:lir_il'J+ lc] iiliir;r¡¡q¡'¡,1i.j /J* r:r.rr'1v,J,:ll_ri!,': Cl¡i*
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,:, l.cr l r.:nferjr*rl:ción f'.lar-:iorlr:l rje 13r-lrrior ciel FcuL:<Jüf, eJ Lrn{r crqqrri;:r;ción Cívi,.;r; l}E:Duir:¡r'.

,.1 -. ,i,r.^".i..-. .-.,,.,,...¡-. -.,.,....,"-.,,',-" ;,,,,.Ji-,.. ,.,¡1,.,1...-",-j.- "..".r ¡r ,tri....;^r.1-;^ ,.i/. í:)'^./;";,,*-.\*':L:f'.l;l{:t.]]l:--jLr!11'('¡i-]1...};L-"!'¡!l|-l$|..¡U||r::||\j-¡LJl!\.l||-.!-i

5r¡r:irll y lrr.tlrr;ilr. m+dir:frf{.};nrüuÉtdr.r Mirrisferi*l l'l* l7:;,i d* feüf!fi 1? rJ* rncr?:ü cJ+ igZl,
vtlí..'¡lt-¡¡.¡ri,,\}-\r\¡r.,iin't¡¡¡rr|¿'il¡n.?í],al¡¿:,rn-i.li.ln¡r¡.ri,.lf:¡!l.rcZ)/'
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ri(Jrlstri 11r-' i-"tt¡3
i¡r{'..i'-"l}.|F,/i[.)i:'iir*rior.ñt"1')1-\r:}..i¿:trrr\fr.}ñAnrif}
r.:i¿lI:<.irii'v'{¿. ec{ri"icryli';rr, ${'it.i*{x{:¡rincii, rje rne'jir: rlrlri:ieni*. e;tr::., E-j* icrci*s $1..¡5 f}tiafr"t(.1ros Y

t.je|i.¡r;,¡¡¡,.iii¡¡i¡..'ir¡,Ji.-l.:ml¡{]l-1J|l|-.liZüCirin.ss:cif|i.1."?L:üss./f:ieesii||{'jtt-ii'J|.lr.-1Ci{:)|'lr-']i't}s+
iir;rlr:r-jt: u cor:rr-iiri6_,¡¡ ',i iii"'ir,."c.tr i{:}5 r:ciir¡icjucies i*:r_:iliq;iEr.s rje iorjc;.,;i ¡;r_:is a.n Ir._¡rrr:iórr qj¡*

íf lrii-:rn7{1f ui.'l p(lftrf l prOtflg¿)nir:í} )/ ,Je r;(iOfiJinr:-iCif,,rl lér:nir_:qr rrOn i)tritrlfricmoi
iíi'l t;r¡'iüi:.it:nüiet, i'rli.¡iiiiL¡ikjtült,ii, i"rü.:i(:irrül*s, pirJ\ii¡i¡;i¿11*i -rt ii:r.;cll*s hirt Éi i]í.ri-:*:o i,i* lr."¡

r,ietl;e;ntrr;li;¿ccíí":n. ir r>ciiicir:ñción sccicrl v el iJe.sr.:rroilc sr-rsienlc¡hl'*.

:::;'l-¡¡ i"ür,:uiiacl cie Arc$".ríter:1r"Jtfi v Urb'anirrnc de ia, lir¡il¡ersiejqlrl <Je ,-trcyarJr-lil, ccl-r-¡c:,
!i¡{i 1¡ ¡¡- jaiqr ,1- i.i^i, ,,- ^,.i:,,.,.,,-.,-,';,.. ^,'1..n-},, "¡^ ",,. nl-..infir¡n. ¡.,a i.\,,.8,a..ir'.^ ,-,,',.*.i ;,r,\i..,^ ..,

|'.-1t:'l.¡|.{V'.'i\l1.,|jJll.-)UFj7|!V!rV!.lql|!1J.r\l!:'.1t,'.)rJ¡JJü|lYi¡¿L|¡;|V|||l\.l'u'lv-l

i::rofe.'lonfll cje sur- esf{Jdrt:nter, üuentc con clccenies erpecializados en ciif*rentes r-rreqls

r-je illvsrtigcci<;t-t cleniiíir:*,;.i*cnriógi*c, lo cir:* c,;nstiilr),e Lrn irnpL\t.trni+ iÉLjrJt'rr")

r-iii¡.:e:rrii.,ie ü(:rf(-r rTri¡nier¡É-:r LJri{¡ efii:ienfe coir:i-rorr:r;ií:n {:olt órgün¡srnos e.siüÍüle$ }i
L)rlvflcjl\t. *tr"t ei p¡'+[r(i.iitü de flüntrib'r"Jif il üue sr",rí fincii.Jad+s i-l+: üestirrn "/
<"lcii-rinigtrc;ición. esién orienlqdos fi fiiencier ios reqLJerimienio$ c'ie icls ccnrunidodes de
'fotn¡r {:üitsecuente con ru! cJÉmflnd¡:s, lo iectl¡dilrJ socir_1ly !os intere$s-c r')ücion(:tles

f"I AI.JSUf A SFGt,II.JÜA: OBJET(:-) -
!.-.r l-,1'-\h. lrt ir'il" ", !,- rr!:.-.,^,,!-!^..-J ..1 .- ,\-^..:t^^¡,,--"¡r ,-.,-^-."¡:,-,"-..1^L^Lr ¡.^-.i../!\trJ;*rLrt..'i tLJ r.Lr'-;Lrt¡U(j UE l¡.ir{iJ¡iei.;ii".ii{; ¡-jltiiiiüiiia;' l¡rit'LJtf
mutl,{:rnenle ü re c,iizcf r cctir¡i rjarj es enfl orni n,:d as ct:

l'|.,,i*"iivcii.|i:r":r.:iticipiji:iÓi.i'1i}iiü|'4+!¿:il:;r:rilr:;i.ji|.}i:ii1C:i.l,rii.,liii]i1*
*n|(.]fjiir1eirrt.tsdep|Ü|,|il¡Uü{ji(Jl],cr:tticlrr\,+\/(']i|,lf'.)(-:ir'ltt|c;c-;c:lr,l|itl(le|il(.:1)lt
l*¡;í1il-ln;:, ii'li*les+s ri+ i+.t se,r:ir.ri*5 i;{,.ciüi{i.! li+i pr-l!l r:n r:i tje;¡rrilll,: i+l*i. rn.et+¡íll .i,

I iil(l¡(rIlCl¡',r ts ien ic.lbie.
l;{'+La*rcI nI{)ilcso$ l{-rt'ffinililet i-lr.-i9 ci,l'l$$llf,k}r"l ii:¡ ü*l.fiói"l i*cr;i iJ #i ,Jesrjt'iülii: ar;rrr
,3,rr (ri fyt(1jf(-;¡: dsi picrrt ,:i+ <.ieti:rrr;iio irljr::rJi"

l-i¡:.ti{liti-r!1,.:t¡l i..rn i,ii+ilCri.) {: iri r;t(--rilill-:ir-l{.i*¡1 ¡.;qattilL.li.t{jlliij,iUltrl (-j,,1}i"lrl:1,:j.

i¡t,iii ir".¡r,,ic,rtt¡i ',, irl ¡s.lilor:iiil-¡rs}¡'liucrií;n irrierinsiiii-rr-;ir:i'¡..-ri ',*n ei trnct{:c iie ici
v Ii-t [:il¡'fii;i¡.rr-tr,;irill s{}c,:], ij

¡:i i*r'itlqrtiil'r!e!'li'i
,.i e; r- q¡ ri i I cl i iz r-¡l i r," n
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i'iiliel.lt.¡i.+iúiij.|{':iUÉi,/i;li..j[:ii|}lÜ.'j,}lol'í-ll...ij-lv.:-.,[ji..irjdtjfíi1'u{i,lii,.,'"+*i
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.¿i r-'nnr¿-.lirr^, .,--in¡¡r COntOi f¡Ctr:tlcs c.tilettrcttiv6s en lA ¡alución q;r¡n i:Onfii6los, rje,-,'. \.,\,,\Jt r.Jil t\.¡t t_¡\..r.,
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<-;ludccJanQs, l*:gírlar;ión urbnn,,:;t ','cilos lernos cle inlerér c;ci'nilnj,1 '. " ii ri,,r,, o',,.', ,'."
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CLAUSU|'A IER{]FRA: {."rBLt{-}É,CtOf.{fS DE LAS pAHtfit-- \t r;. "1,'t-,1' ¿--. I /r '!i:r{r"rrli,-rr{ ria Á¡¡r, ri"l¿:¿'r¡t tr¡'r" lrrirrr'l¡rrlr l.-r ¡rriltl*r'rr-"irr lá¡-rri¿.¿-r l.,r{\#h.. nar''oc¿rrii}
.-:ir¡y¡l,rii¡rrir--r¡¡ir-r , ie it).i rri;j+ iiv';rs s+ñr:icrr-ios É.)[l c,oor,-jiil.Jc:ióri c;ft*¡@Unúfii.::oi+E cie itl\.>-*-*"":..'
t-f-)N.lR¡i,ñF: rr trirrol rr¡t¡"i¡rnrrl r+¿rinrl¡ll rrr,"ri¡in¡*i¡ri ¿'l^rf'rt1-lt1í1i

:::;'], L.fi f'flti.JlTiIfi (,-¡+ /¡.rclLJlTeClt.lfü $fln(]fifQ ¡Cx Cl.SlSTeflClü, el {'¡l)OYO TeCnlCO ü fi6
in[f,-r:¡stir.r'-t¡-¡i'L rrri'* lr¡i; 4r,rs¡¡f¡l cle ¡.-.r-:nc¡r:itacic5ir Pot:uiclJi-re ürflünrzuró la COlrl$AilE.- t- -_ - __t-_ "- !* -- - -,_ - - q_ - _ _:----
j1-:.,,1.'..-:,..-i-..-*-¡,.-.¡----,!.,-,.-,-l---,..¡-t,t.-..lll--.1i..---1.......r1-.:,-.--.1.-.:¡
}(")|il(-:|i.JlI(.'J¡l[j|('It]e¡;{'JF.-}f3(,lt.J{-:UUlLirlI'jcljt.Jl(J|,;j(-l|{',¡i..],[;|ir]i!|{j(J(j|0tlFi5|l{J|
iliseñr:¡ t1e ¡rrr:'¡eclos" crinfr;rrnr-¡i,:ión de uni,CnrJes f,ir$dLJCtivris, r;ler1io crmh:ienfe y
t^ -,i.t.-" -.;,'.^ ..*.^,. I-;^.*t..,t ,.,,^ -.¡:.-,^i.:...r -..t^ -.,....fti--t^- ..t-^^,",.^il- ".-,.-.^,..".;"r*-:^ ^¡-. -.."..^ L--..--^lqj(Jl:)trJ{--l(-'f I Lll llI-.¡lel ll\Jl. llltj(JlLl("lt-¡llr.-¡g L-LJlllllt-lL)}. Ll#}(jllr.JllLJ t-(JfllLJ{tll(JliLr. UIU-, '-,(Jll Lr(J}rt

sn lo Lev Especial rJ* Descentrciizcción del E:tr--rrjo v cle Pgrticipación Socir:|.
-^ L1 í*/*!¡\lD 
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4. 1 dll

Centrr: rle EstL¡dir-rs
de la Sociedad Civil

ge)Nlas_¡ugpqgoopE"trAclÓry_r¡{:rE8rNsTrrug¡¡Ññt#

Fintre la Confederaeión Nacional cle Barrios del Ecuador - COI{BADE, representada
por el Arqr"ritecttr Luis Gómez González en su calidad rle Presidente a qr"rierr en aclelante
se lo clr:nomtnará. "CONIIADE", y, por otra, el CENTRCI Dil ESTI-IDIf}S D[ [,A
Sf,)CIEDAt) CXVIL - CfiSC. debidanlenl.e representaclo por el ,{bogarlo Ja.inre
Nogales -['orres en str caiida.d rle Presiclente. a. qr;ien en a-delante se le rlenorrinará. n'el

{--ESC]", convienen en celebrar el presente Cloin'enio de Crroperación al tenor de las
siguientes cláusulas

FFII l.tl MA : Ai{I ECE t}EN'rES"^
I I Fil flentro cle ilstudios cle la Sociedad Civil-ClF.SC- es 'rna Corpor"aci1n dc derecho
privadr: sin f ines cle lucr o" con per-sonería juridica conceclicla rnediante acuerrlo
Ministerial #192 expediclo por el N'linisterio cie EdLrcación -v Cultura el l4 de enero de
1997. rje nacionalida.d er.;uaf oria-na y c{ln clomicilio err la ciuclad clcr Qs¿y¿quil- llcrlador

El CESC tiene ¡:or objeto estuclia.r, inr,'estigar, l)l'ornover' ,v rJivrrlgar el pensarniento y las
instituciones dernocráticas. e irnpulsar el lbrtalecimiento ele éstas Adenrás. opera
o(irno una flentral de Servicios para la comr"rnidad i, br-rsca el mejorarnjento de las
oondicioties de v'icla,cie¡los,ciudadanos pobres:rFomenta el desarrollo.urbano y rural cle
ias lrrovincias y cantones

I 2 Foi otra parte, la f,lonfederaciirn Nacional de Barrios del EcLrador- COi..lBADLl, con
personería jurídica conferida por el l\,{inisterio de Trabajo y Bienestar social. mediante
,,\cuerclo #1737 e;<peclido el 19 de Marza de l97l v reformado por Aclrerdo # 3A4g
eniitido ¡ror la Subser:retaría cle Bienestar Social del Litoral el 2l cle Agosto de 1998

La CONE|,ADE tiene como objeto Propender y obtener el progreso urtranístico. social
cultural, deportivo, económico, ecluc.acional y medio anlbiente etc. de toclos ¡ir.ls

rrriembros. Fonretitar. otganizar y el'ectuar progra.mas edr-rcativos y de ealtacitac,itin
Det-encler los intereses cle sus miembros apoyando sus peticiones urovill-lientos y velar
por sll currplimiento. Formular pianes de acción y seguimientr.r cle lrakrajo i¡ire
propenderán al bienestar y superación de sus confederados en or"cielt nacional e
institucional.Arbitrar los meciios a su alcance para poner elr rnarcha sus planes de
acción y sus diferentes sistemas de operación y fi;ncionaniento para la ejecución cle sus
proglamas. Desarrollar todas las activiclades tendientes a la su¡reraoión de los harrios
a.irrstánclose a los preceptos estatuta.rios legales vigentes.

\
Ihquújrol\lo\cno#1 l19r'9rte()ctubte,{op.Of.403, IlrliticioPlaza, T'el.56?353/565198i310BJ6Far593rl-569959

i ! L ¡r-r{:alj ap(r¡ n rc - .--:r. ^^..^7-i,--.--il 1
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tres* "':ilr'i"',{,'*:-,5i z:)"¡¡'

Centro cle Estudios i{ .j" -i.. ,delaSerciecjadCivii fl*. ¡,:r.;

I 3 lll CESII consicleró importatrte apoyar la laborcoffiorio'i'1r* ,r?q4"lla la
-l\l\1T) 

^ 
rrr ^--^..--tL-l ^-- -t,- - | \,\,.'4t - , '- .!.CONIIADE" suscribienclo el preseilte Corrvenio cle L'oo|ffició6¡,,!nÍ.eiu,gfiiucional

poniendo al alcance de la COhiBAIIE las facilic{ades necesañtfa'aril,aeíarrollar sr-r

CESC para la realización
de facilitadores para el

gesti<in bajo el tenor del preseltte contrato

SEGIINI]A: OBJETO f]lil- CONVENI0.- Con los antececlentes expuestos, el CESC
pone a dis¡rosición de la CONBAtIE el apoyo institr-rcional bajo los sigr-rientes
parámr:Lros.

2.1 p.l CESC fácilitará. a ia CCINBAbE las instalaciones clel
de seminarios y cur sos cle capacitación pa.ra la tbrmación
desarrollo social, previa la debicla coordinación.
I-a CONBADE r:rganizará los seminarios y cursos de capacitación, y notif'rcará al CE,SC
con por lo menos dos ser¡ranas de anticipación e I tipo de evento tlue realizará, el tema. la
nónlina de participatltes. El CfiSC, de acuerdo a su progranla se reserva el derecho de
aceptar o no la soliciturl.
En caso de que la Conbacle requiera apoyo para cubrir los costos de un evento, cleberá

rle ser analizarlo de manera individual y poclrá brindar el apoyo total o parcial cle
acuerdo a su disponibilidad presupuestaria.

22 El CESC proporciotrara a la CIONBADE desarrollo t.ecnológico de irrforniación
otorgándole sin ningrin costo espacio de r-rn sitio \&'EB dentro de la página principal clel
LIESC err el intenret y el correo electrónico para su representante, con la finalidad cle
prornocionar a la coNBADtr a través de la cornunicación vía internel y establecer
vínculos entre organizaciones afines para la optirnización cle sr: clesempeño.

2 3 El CESC apoyará, a la CONBADE interinstitucionalrnente en la
proyectos a favor cle la conrunidad, e incluirá en su plan cle acción
prcrvectos para la birsqueda de recursos en instituciones nacionales e
orqanisnros afines.

fornlr-rlación de
la fonnulación de
internacionales y

2.4.-El CESC colaborará 
"v 

apoyaút el proceso cle clesarrollo del centro de
sirperior para la formación ]/ preparación de lícleres y dirigentes barriales
la CONBAIIE I

'I'ERCIIRA: PRECIO y FOR,MA DE
disposición de la CONBADE es sratuito
desarrollo de la cr-rmunicla.d.

PAGO.- .El servicio que el CESC pone a
econón.'.icamente, corno una contribución al

Capacitación
populales de

llnquerizo [,forcno #l 119 r 9 <lc ()rtuhre, Jop. Of" Je3, t,,rlificio plaza. Tel. i673S,/ i
\\:.lrjrv.ccQgg.sr e-rn¡rir: ccscr¡¡r,re.".,".u fi*i,ti'uflfri f|{t'8?f l'llt¡¡ñ18ffr?ñ1,''

lrf ¡rl1:r¡iít I i.1., t t j i t "r . I i¡ " l"i('f )J) | C{¿ii
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o,-;'.';.?ili-,1:.:-. -..
'1.",-: ¡ ;'li,'i .'.''::"ffiffiffiffi /rir,: ,;:';:":;'üenir,:r c1e EsturJios {f 

* S i,: i 
-

ll.g,.F",fflgig.9**g.1gi \\,, ";,..:'\:,.?-
\¡.'i",-

{lLr;\R'l'¡\: P[,AV,{-}"- niste convenic tiene plazo cle cinco afros rentüliSlq¡.,,,.r.']:".,1,.'
tj-!.,;,1;::'

QLJ[i''l'I.t: COCIRIIINACION.- para la coordinación de la utilización de los recursos
qrre proporcionará el CESC señalados en el capítulo segr-rndo del presente contrato, se
realizara a través del Arq. Luis Górnez Gonz,aiez Presidente cle la CONB¡\DE

SEXI'A: DOVIICILTO Y '[RAV[I'IE.- En caso cle contror,.ersias derivadas del
presente convenio, las partes señalan el siguiente domictlio.
(.lonlbderación de Barrios rlel Ecuador - CONBADR
Baquerizo Moreno I ll l y P.Ycaza
'feléfono: 5698 i 7
Guayaquil

flentro de Estuclios de la Socieclad Civil - CEStI
Baquerizo Moreno 1 1 I9 y 9 de Octubre
Eclf. Plaza, Of. 403
liuayaclr ril. Ecrradar
Teléfonos: 567353 Fax. 569959
e-niai | ..i:iiiilr, :.i:r,,,-: :j :::

Las partes se compronleten a. rnantener actualizadas las direcciones <le contactos. Las
clivergencias, ell caso de haberlas, serán evacuaclas de mutuo acuerdo por las partes,
partiendo de la base del espiritu de c:ooperación de este convenio. Si ulia parte desea dar
por terminado este convenio existiendo justa causa. lo notificará ala otra por escritcl.

el total contenido de las cláusulas precedentes y pafia corrstancia v

en (ijlravaqLril a krs veintiocho rlías clel mes de julio del o tlos rnil
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CONVENIO TRIPAIT.T'TTO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE
GuAyAeumllt{ coNF EDnSAclórq DE tsARFiIgs ;DEL

ECUAD0I{. (C0NBADE) y EL nNSTITurb,'' -. r'r 
,.

LA T rN oAMER.r cANo mH INVE s r r GAc I or*És,s,Crc rÁr n ü
{r}",Drs) FARA T'ALI,EREs pE cApacffigels¡ri a ,

DIRTGENTE$ P0FULARIJ$ DE G[JAv¿euÉjil-ry sü'Ánila
I}E TNFI,UENCTA

i-a ulw,vERsxnAn IIE GuAyAeuII-, represenrada por su R.ector, Ab"
León Roldós r\guitrera, la col\FEllgR"A.clóm nm BAtr{RIOS XIEX,
E'C[IAii)C[t (CONBADE), representada por el Anq. Luis Górnez {ianzález
v el tNs'f,'lru'mf) LATI¡{OAIMER.ICANO DE tIqvEsrIGACtoNES
soc{A[,Es (tt Dls], representad"a por su Director, Dr. Ftrans-uxriclr
fiunger, suscriben el presente coNvENIo TR-trpART{Tc, sujeto a los
si guientes i;onsiclerandos y cláusula:

Considerandos

l. Que entre los objetivos instifucionales de la {Jniversidad de Guayaquitr,
están el de dar una aapacitación científrca para qr:e los líderes sociales
puedan participar activamente en los procesos de cámbio de las estnrcturas
del país, creando la conciencia y el espíritu crítico que induzca a que tras
transformaciones sociales generen democracia y bienestar para todos.

2. Que Xa Confederación de Barrios clel
institución de tercer nivel y cle presencia
de fortalecer sus cuadros dinigentes
capacitación, que coaciyuve a tin mejor
institucionales.

Ecuador -COIIBADE-, es una
nacional, que tiene la necesidad
a través de un prograrna rLe

cilmplimiento de sus obietivos

3. Que el Instituto Latinoamericano de trnvestigaciones Sociales (ILDIS), es
urr organisrno de cooperación internacional, vinculado can lapromoción y
fortalecimiento de sectores populares desde el desarroltro de la CienciasSociales. 

,

4. Que'con estos anteeedenies, la UniversieiarJ de Gi;ayaq-uil, la CONBADE y
el ILDIS pata dar continuidad a este proceso c. rt"p.ráción, proceden a
suscribir el presente ccnvenio tripartiro, conrenid- #;l?:'f*¡ífrq,e,l*g$l?;;

:. ' !,'',,:,:-1.'-
/ 1l ---4':ri--i'."t'///

: it,



que s,ervirá de rharc'ó generai parala ejecr.lción de talleres de capacitación a

ciirigentes populares de la ciudad de Guayaquil y su área de i4fluencia.*
PRIME,RAI ,.,ll ,r':,'.,-.r, :'..

' ,il-' . .

El ILDIS aportará los fondos para que los líderes barriales jqe'lqpcioirái1ps por '

los representantes de la Confederación de Barnios del Ecuár{q¡-(CSNBADE)
participen en ios talleres de capacitación que arganizara¡:,,,9.,:rfacilitará la
Universidad de Guayaqull, a través del Programa de Poblacióit:'g=p-,9-s-ii:ilollo
Local Sostenible (PYDLCS) de la Facultad de Ciencias Econórnica3.'--""

El programa de capacitación tenclrá un contenido curricular d,e 204 horas
dictadas, según ia programación acordada por las'instifuciones mencionadas,
que se adjunta como instrumento habilitante de este convenio. La misma qr.re

empezará a desarrollarse desde h4ay..o del 2001 a Enero del 2AA2; y que tiene
un valor de US$S" 100.c,o.

Y, en prueba de confonnidad se suscribe el presente convenio tripartito,
cuatro ejemplares de igual va.lor y'tenor, en Guayaqr.ritr, al veinte y cfos

}.f¿rzo del <ios mil unc¡.

Gnayaqull,22 deNlarzo clel 2001

en

de

POR LA UNIVERSIDAD D'{UAYAQUIL

--- ) ,'i' --u
' /' 

)t 
'\----"

,/lit
,Ah. León Roldgs Agqñlena
RECT$R -" 

- !

POR EL INSTITUTO LATIVOAMERICANO DE
INVESTIG,{CIONES SOCIALES -- -;

Dr" ffilans-{JtrnicFr Bumgen
DNRECTOR

'/
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Entre sl Inltituic l-cfirrc,*l'vtericr;nc cier lnvesiigacicri*s S*ci*les - iL*tS",,op¡S#todq ¡rci.
sr,r lJirr:ctc¡"señc:r lluns LJlricir Br-Lrrür._rer. tror ur.lü pcri*. i_ f],rr r:tra rrqrie, ai r:r.qr.,iteptcr,iuii
i-ii*i-ne¿ í',]':¡-iz*le;, ei-i calici,:,J ,:;ie¡ Pi*siiiei-ri* de ia ic¡rife.i*i'r:ciüri i"lJe.irriicii. **t'ní.,io*
¡-iel [crtr:,:li:r - CCNBAI]t, li,: rirism*: qr_re en ei*i.cicic-r rJe l*s r*pr*ió,,,ic¡:iones y
cciirjcdes elifluesjes, iibr* y ,¡niuniclri,tmenie ceiehran ei prresenic crrnvenio cle
cr:p*t'*t;ir':n ¡:cit* el ¿iescrrali* rJe la *rg*niz*ci*r,., hcl'r.rini, i:l t*ncr rje !cs sic;r;ianfcs
,;iclusi-.rius

PR II.á FFA"". A rqTE{IFNFNTES.

Or. Fl Institut,; l-l-:tiirc:,:lltericcrr-l<.r 'j* lr:v*.r'liüaci+ne.l *r¡_-'.,cicies - lLUlS, *;r r-ritü r:rgcniz,*ciñii
de car.üt:it=rr i'lr: üui;ertrt:irri*titcti, iicr,e entre sus o[';i*iiv,.:s ryrr]ls irnprc"'ric:ntE:s, r*alizcr ias
cr:iivicir;ide;: ilr-:rtrl'3,-tr¡.r:: flr;lir.; iri¡;ui:ci' *l e:ir.;ciir: ci* ir:: É:raL;leml:l: sr:ci*lel,
ecc,n$rnices, Dolilir;t-:lj. ,-:rlitrJrcles. sn crr:cy(J c lr:t .lsctores snciclies nrO,:tri¡q:df.)s |.:rfrfl
q ii*i e:i,*i: p u ecl':r-'i ü ij ii^r [.; ii r i ii s f i i¡ i;li rl cicj*s "

2- i-<r ü*nÍedsrirciñ-n i'.ic¿cioncri cie Bcrrins ci+i ficr;,:;cJor - i::iii,.iBÁü[, iien* enirr: sus
¡:i'iilci¡:r:;iei; ;.:rr:¡:+si'f r:l +l c-jf; cr_:*i-dinr-g. a;¡c{:irjsr,li. ii:ls <:c¡,,,,idc.de: *,r i*s
orcltJniz'".:cir;:rles bcltrirries, r-ie sus dirigerries i/ {:ornr.¡ni,-i,tdieis Lle bfls(i en ic¡do si puls,
c1u+ c{ei;eti cui'nplii i-ril Fr..ip+l ¡.:roicEci'iic,i i' cieiei'iniriciiite en i* li;chc ¡:oi'nieja,,:r. l.riq:on,Jicinne,i r.Je rridc cle los pnbk:r*:res y resneie-r c lc_..,s clerechc:s hurncrr¡r:s, rer:¿.¡ierei* it:: e-:ultib*¡c-i,:ii:rr t*sircr:iir.t c1+ oigr.ri'lisniu.s ilui"no ryi lr-isiiii¡io L,-¡iirrr-icr¡eric,-¡ti{.,r ajFj
in.vesti#,;ci+nel Sct';:i-flies - lLnlS, prJtE; p*,C*r cumf:lir. 5t-rs slciivlqjr:,jJes, {:$i.t lc-¡s
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Itrcsidencia de la República del Ecuador

Fondo clc lnversión Social qle Emergcncia

CONVENIO COT.IBADE - FISE

CONVENIO DE COOPERACION ENTRE rl '' , ..-. ..

LA coNFEDERAcIoN NAcIoNAL DE BARRIos DEL ECUhpoR
FONDO DE INVERSIOH SQCIAL DE EMERGENGI,Á?-t.':* Íii;,,.".Ji::.Jr

COII/IPARECIENTES.- Intervienen a la celebración del presente convenio, por
una parte, el Señor Luis Góme¿ Gonzáfez en calidad de Presidente de fa
Confederación Nacional de Barrios def Ecuador, con reconocimiento Jurídico
def MBS, mediante acuerdo No.1737, del fg de marzo de 1971, a quien en
adelante y para efec{os del presente convenio se densminará CONBADE; y
por otra parte ef Señor José Luis Ortíz Muñoz, en calidad de Gerente Generaf
del Fondo de Inversión Social de Emergencia, de acuerdo con las atribuciones
previstas en el Decreto Ejecutivo Na. 121 del l0 de septiembre de 1g98,
pubticado en el Registro oficial Nro. 28 del 17 de Septiembre de 1gg8,
reformado mediante Decreto Ejecutivo Nro. 78, publicado en el Registro Oficial
No. f 9 del 17 de febrero def 20O0, a quien en adelante y para efectos de este
instrumento se denomÍnará FlsE; los mismos que en eiercicio de las
representaciones y calidades expuestas libre y voluntariarnente celebran el
presente convenio estipulado en las siguientes cláusulas:

PRITT¡ERA.. A f{TECEDENTES

1.1. El FISE, es un organismo adscrito a la Presidencia de ta República, cuya
misión es meiorar las condiciones y calidad de vida de la población más pobre
del país. a través de la ejecución de proyectos de infraestructura social.

1.2. En el marco del Contrato No. 97B|OC-EC celebrado el 13 de marzo de
1997 entre la República del Ecuador y el Banco Interamericano de Desarroflo,
se da preferencia a la población urbano marginal corno parte sustancial def
universo de la pobfacién objetivo, para la atención por parte del FISE.

1.3. La normativa contenicia en los Manuales de Gestión Sociaf. de
FocaJización y Priorización de Comunidades, constituyen instrumentos
reguladores que garantizan la participación y autogestión comunitaria, en la
priorizacíón y gestión de los proyectos elecutados por el Ft$E. Asi como velan
por una equitativa distribución de los beneficios sociales resultantes del
programa.
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1 4. Enel Anexo A, numera a z.azder mencionado 
""",r4¡ L-"Erüi**,'**los proyectos financiados por el programa se reafiFárán en ,,Éstr€diá

colaboraciÓn con las entidades públicas y privadas parti{lpantesii.,qfecltrs:de
garantizarlasostenibi|idadyoperaciónde|osmismos.\iÍ-

\'\.( 
Fr¡t¡t'(:1 ''

1.5. La confederación Nacional de Barrios det Ecuador (colbábÉI._ u, un.
organizaciÓn social de organizaciones barriales con funcionamiento en todo el

o

territorio nacional con domicitio en Guayaquil y con sede rotativa en lugar de
residencia del Fresidente.
. La CONBADE tiene duración indefinida y cuyos fines son:
' Propender y obtener ef progreso urbanístico, social, cultural, deportivo,

econÓmico, educacisnal, medio ambíente etc. de todos sus miembros. Al
efecto fomentará arganízará y efectuará programas educativos y de
capacitación.

' Propender a la ampliación, efectividad y aplicación de legislación social
protectora de los barrios.

. Defender los intereses de sus miembros apoyando sus peticiones_
movimientos y velar por su cumplimiento.

' Promover fa solidaridad entre fos ecuatorianos, especialmente entre sus
miembros.

. Crear organismos que se encarguen de ayuda mutua entre los asociados
tales como coopera{ivas, asociaciones productivas. etc.. Formular planes de acción y seguimiento de trabajo que propenderán af
bienestar y superacién de sus confederados en orden nacional e
instituciona, entre otros.

SEGUf'¡DA.. OBJETO

Con el propósita de implernentar procesos de cooperación entre la CONBADE
y el Fl$E, que permitan meiorar las condiciones y calidad de vida de la

población agrupada en "CONBADE", a través de una adecuada focalización y
priarización de las organizaciones barriales basadas en su real participación y
autogestiÓn, así como en la promoción del desarrollo social de los barrios se
acuerda la creación de Unidades de Coordinación en función de las Filiares
CONSADE, en cada provincia, para el efecto se conviene en realizar ías
siguientes accÍones:

2.1. EL FISE:

ai Proporcionar fa información técnica específica, referente a los proyectos
aprobados, en ejecución y, de los que surian a futuro de los talleres de
gestión csmunitaria, en las áreas de influencia de CONBADE

b) Instruir a |os Directores Regionales para la aplicación del convenio,
particularmente en lo concerniente a las unidades de coordinación local.

AÍ 6 ¡tr' tlir:i(aübrc N2f -75 ]. Av. (-i¡tri¡ r 'I.ctli: 2txt-Totl . ,*.rrr 8ftó-rl.i,l;"N,tk*-ttií i'
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c) Dentro def marco normativo de los Manuales
proffrover una adecuada focalizacion de las
CONBADE.

f 
'l 

iL 
":d) Revisar y aprabar, propuestas de sistemas afief{ratiüos,,'fle:ponstiucción

. :t . ii' , ...presentados a consideración del FISE por las org"t'i.@"ion'eslbarriates:,

e) Promover la intervención de consultores de C0NBAiiÉ..bropios *e lai zonas
de intervención, para focatización de barrios, ejec'ühgri'de:obras y la
capacitaciÓn comunltaria para la operacién y mantenimiento dé proyectos,
siempre que cumplan con las exigencias y requisitos establecidos por los
organismos de crédito internacional.

f) Promocionar ante los Contratistas del FISE para la utilizacÍón preferente de
rnano de obra no califtcada local corno personal de apaya en la fase de
preinversión y ejecución de las obras a realizarse,

2.2. COñTBADE

a) Proporcisnar la información disponible, sobre las condiciones soL¡o-
económicas de sus filiales, asi como, rnapás de su ubicación geográfica.

b) Nombrar los delegados, representantes de sus filiales ante las Unidades de
Coordinación local.

c) Participar en el proceso de priorización de obras en barrios y parroquias
beneficiarias.

d| Realizar el seguimiento y evaluación de las decisiones consensuales
tomadas en las Unidades de Coordinación.

e) Contribuir con la presentación de propuestas para la implementación de
sistemas constructivos altemativos. adecuado a las condiciones medio
ambientales y culturales de las zonas de intervención-

TERCERA.- SEGU¡M¡ENTO

Con el fin de viabilizar la aplicación de esfe conve¡io, las partes acuerdan la
constitución de la Unidad Coordinadsra Nacionaf, que estará conformada por
cr¡atro representantes del FISE y tres del CONBASE, y que serán las
encargadas de las siguientes acciones:

3.1- El seguimiento del funcionamiento de las unidades coordinadoras locafes

3.2. Participar de la identificacién de las organizaciones barriales a intervenirse.

3.3. Reuniones de evaluación de resultados trimestrales.

At t. 1¡¡lt¡cicrnhrcNl5-?5!'Av (.irLin. frlfs: 2lXl-70glfllp-pf.2¡g-ld{l,*r:'fF{lpqlhi'a'.s
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3.4 ftevisión de propuestas de reformulación de
Procedimientos del FISE, para futuros programás. con
su adecuación a diferentes formas de participación
barriales.

5. Cuando el FISE disponga de información sobre I
financiamiento, proparcianará a CONBADE dicha
ejecución de proyectos compfementarios a los desa rrolladss por el pisE.

CUARTA-- DEL PLAZO

El plazo de vigencia del presente convenio
contados a partir de la fecha de suscripción.
acuerdo expreso de las partes.

Para conslancia de lo acordado partes en cinco ejemplares de igual
tenor, en fa ciudad de euito a los es de abril del 2OOO.

Luis Ortiz
(;ENt,:fr^t.

DE EARRIOS FI$E
, EftrADotr

será de dos años calendario
pudiendo renovarse rnediante
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NICOLAS PARDUCCI SCIACALUGA ' nparducci@romeromenendez.com
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¿Defender la participación?
^ 

raíz de mi artículo'¿Pani-

I cipación ciudadanai', que
,( Ipublicó EL UNIVERSO el
l8 de ocnrbre del 2008, dos dlas
despüés, recibí una desafiante in-
ütación.' 

La Confedeiación Nacional de
Barrios tlel Ecuador, Conbade, me
pidió participar en su XVII Con-

.greso Nacional Exraordinariq a
realizarse en Santa Elen4 y diser-
tar sobre un tema que considero
clxre:Porticiryiónciudadanqinci-

' de¡rcia ei In rutqva Constittrción-
Yo había tenido conocimiento

de las labores dé esa respetable
Confederación y su éxito al con-
seguir qge los bcnios seaq vrsíbr(

, zados y feconocidos gn la Consti:
tucióru gomo puede hpreciar us-
ted leyendo su artículo 24s.

Asl qqe aproveché la ocasión
para reflexionar más sobre el tei
mayconclüi¡, como oiprese, que
la nueva Constitución, al tiempo
que reconoce el derecho alapar-
ticipación ciudadana en la vida
políticay administrativa de las en-
tidades públicas, la demanda

Por lo tanto, la ciudad¿rnía no
puede dejar pasar la ocasión y, re-
dundando para destacar, debe
participar ügilante y activamente
en la redacción de las normas jurí-

dicas en las que se desarrollarán
aqueüos principios, declaracio-
nes, derechos ygarantías que so-
bre su participación, se han esti-
pulado álo largo deltento consti-
tudional

Ahora los ojos y oídos, alertas y
dispuestos, deberán situa¡se en la
nacieqte Comisión de Legisla-
ción y Fiscalización, y más tarde
enla Asamblea Nacional 

¡ 
Mucho

cuidado!
No debemos permitir que nos

engañen, como hicieron los
asambleístas de 1997-1995: quie-
nes omitieron, en la codificación
de la Constitución que firmaron,
la revocatoria del mandato para
el Presidente y el Vicepresidente
de la Repúbüc4 por ejemplo. o
como hicieron en el Tlibunal Su-
premo Electoral al reglamentar
e3a revocatoria, inventando co-
mo exigencia para apücarla la co-
misión del delito de comrpción,
gue no existe tipificado en nues-
tralegislación

La Conbade, según su misión,
debe promover la participación y
el ejercicio de losderechos ciuda-
danos; uno de sus objetivos es la
formación y la capacitación per-
manente y entre sus proyectos
contempla la incidencia poütica

Portodo esto, desafié a sus inte-
grantes y dirigentes 4 velar y exi-
gir que las normas constituciona-
les que han engendradola párti-
cipación ciudadana alumbren,
mediante normas claras y especí -
ficas, maneras y formas de hacer-
las reales y palpables

Me compromed a ayudarlos,
porque afirmé qtre tenemos que
pasar de las declaraciones líricas
relativas a la participación ciuda-
.dana 

como las de los artículos I y
238 de la Constitución, o de aque-
llas algo más específf cas, como las
de los articulos 248 y 384, a otras
precisas que establezcan quié-
nes, cómo, cu¿tndq dónde y por
qué podnám ejercer la participa-
ciónciudadana

Solamente si nos empeñamos
seriamente en ese tarea podre-
mos lograr canales apropiados
para actuar debidamente y no se -
guir siendo edpectadores margi-
nales de la üda política y admi--
nistrativa de nuestras institucio-
nes púbücas, nacionales y seccio-
nales, que siempre nos afectan,
positiva o nega.tinamente.

¿Existen ofas opciones cÍücas
para defender nuestrá participa-
ción ciudadana? ¿Sería ten ema-
ble en darme su opinión?
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Sin e,enüraX-isnft-o hay
progr'eso en los b,arrios

¿Cómo está traba-
jando la Confedera-
ción Nacional de
Barrios del Ecua-
dor?
Ha comenzado a es-
tructurarse después
de 14 años, a partir de
1997 hasta la fecha, la
Confederación ha co-
menzado a reintegrar-
se, actualmente la
conforman 30 federa-
ciones y uniones ba-
rriales del Ecuador,
que nos ha permitido
consolidar nuevamen-
te las aspiraciones po-
blacionales. Hoy tene-
mos una representa-
ción ante el gobierno

C"tfui*1""ru
de haber realizado 3
congresos nacionales
la Confederación de " """ -::;^ puesta de la Confedera-
Barrios hemos Ilegado a la de- :11.^f"lT1t^.1 ^L:tT.ii""t: ción de Barrios del Ecua-
finiciónde: *Levantarelpro- tt"l* jl.t"to que trene,el dorquellevaránalGobier-
yecto de ley de las orguiiru- p"|t; o,YTo", convenctdos no nacional?
ciones barriales y populares qu" 

lo" 
n"::t3:es,queconfor- * Descentralización de la ad-

que permitirá tener,una.pre- .yT::::-:,u:!!r1:-.gf:l]3:i:: ,ministración pública para el
slo.ia arterá""á*::to¡a'i¿"-" lo- ecuatorlana vamos a tr,a:aJ?r 

desarrollo de ios bar¡ios.
cales y nacionales. oecroroamen[e por camDlar la * Desconselamiento de cuen-* se ha rearizad.o convenios situación.administrativa, or- ;;;;il;J;rizacior¿el
con organizaciones firmes co- gT'"1J Tuclonal (le.nuestro 

sistema bancário con visión
mo laAsociación de Municipa- pals uon 

.esta's ,acqones 
la 

social práctica oue permita el
Iidades del Ecuador, con la 

-":1"^1111".t_"il,"-til1l:: ":lt desa.rolto de las oüanizacio-
que vamos a trabajar en for- ma mg¿rnlzaclon soclat. con nes sociales del Ecuádor.
ma conjunta para preparar y gran ruerza a.'nrvel nacronal * Conversación Dermanen[e
capacitar a las dirigencias y r ::"p^"1^pjlt"lllj^i"]-"^llTll_ ent¡e el gobierno nacional y
la comr¡nidad de base en torno :::^1]T_"_1Y]:-11:: :l'll- los represlentantes de la Con-

Minga de la unidad en el barrio
Bernardo Dávalos

El comité barrial y el club social y deporfivo Peñarol in-
vitan a los moradores del sector a participar activamen-
te de la minga de la unidad barrial para adecentar los es-
pacios públicos y privados. La concentración tendrá lu-
gar en las canchas del barrio a las 07h00.

Festival de comidas típicas y pintura
en el barriotT'aPaz)l

A las th00, en las canchas deportivas del bario La Paz
se podrá degustar de una variedad de comidas típicas de
la localidad con la experiencia culinaria de un grupo de
amas de casa. Más tarde a las 10h00, se abrirá el concur-
so de pintura infantil.

Campeonato de Indor-fútbol en
, San Rafael-2

Mañana, a partir de las 10h00, en las canchas deporti-
vas del barrio San Rafael-2 se jugarán los partidos fma-
les del campeonato de indor-fútbol organizado por el co-
mité barrial de este popular sector de Riobamba.

Verbena popular en el centro- 
de la ciudad

La tropifarra riobambeña a¡rancará a partir de las
20h00, en el barrio La Estación (unto al Pai) bajo el aus-
picio de Licoresa y el Comité de Fiestas.

San Alfonso realiza minga y
baile popular

A partir de las 09h00, el tradicional barrio de San Alfon-
so con su directiva y moradores realizarán el embande-
ramiento de sus casas y participarán activamente de
una minga general de limpieza. Por la noche Laura Ve-
loz, presidenta del barrio invita cordialmente a una bai-
le social donde se brindará los tradicionales canelazos.

Arq. luis Gómez Gonzólez
Presidente de lo Confederoción Nocionol
Tde Borrios del Ecuodor. (CNBE)

beneficiándose con el cen-
tralismo del Estado para
satisfacer interés particu-
lares y no de toda una co-
munidad. No debemos
permitir que se utilice a la
población para intereses
políticos y electorales.
Vamos a preparar a los di-
rigentes para eI manejo
cor¡ecto de las comunida-
des planiñcando el desa-
nollo de cada barrio y or-
ganización social, para
que diferentes zonas se
vayan integrando a las pa-
rroquias para sacar un
plan de desarrollo común
y ala.vez a nivel de todas
las parroquias a la ciudad,
obteniendo un gran plan
de desarrollo a nivel de to-
das las ciudades del Ecua-
dor.

¿Cuáles son las pro-

a lo que significa la Ley de pre,sentar.propuestas de desa- iilJjf";]"|;io"-cNsn
Descentralización del Estado nolloracronal tomando.como para encontrar soruciones a
y la participaci¿".*iJ. C"" base las necesidades de los i;;."";h-;;r*ioi)t"" *"-
Cmi;ntbs-t d¡rs'.o. u""'- *-:!'","' sectores v barrios del #;ffit'"l#fi"á" ,, *o-,_. ..---,---,: Ecuador.rermf,es Dárños dqr ¡'tinfrúBir¡"*^"--- ,-. --^-,-^^ ^^*^ delo económico aplicable y
serán los aurores de.É-átHF{gqgs en las ol"j'T1.^_",1T1: ;1";:;;;r;Jr"J".

f.11i" p,1"1:.. rL:1":9," * "".'l?ffiñffiif*:lTlrolto e lntervenlr en et cu,l- de bamios v que necesitan

11i1-1 -,T,u^tjllt-t"tto 
ou 

igual atención que otros secto-
nuestra crudades. ,res como cámaras de la Pro-

¿cérno rortalecer el poder l::::ul¡^ t::"j::^T*'t-
de aurogesrión en tas fede-- l"l:: ^L".^:il:"^::l:trf:
raciones del Ecuador? a las auto'oaoes naclonales

Lamentablemente nuestras que van a ser por nosotros s'-

organizacionés barriales en el ;:;T::.'"Xr'i::ffi1j*" ;ipaÍs en su mayorÍa únicamen- : ;_.. 
.^---^

ie han solicitado o han pedido glt-":^*^- 
-^-¡^ ^ -:..^.

favores alas autoridades loca- ilHift?til:.fi^['# fiX-
les o provinciales de que haya ;il;i ;;'M;;;ro. io.,r_m mejoramiento en obras bá- ;---;-,- ^les oel [cuauor. rrcnru Pa-
srcas cn sus sccfores y eslo r)a *, ... - _i __ _,_,

c¡eado una formalidad dent¡i triótico,Nacional ¡r dc1 con-

de las organizaciones barria- greso Alternatlvo ropular'

lesynoleshapermitidodesa- En base a la experiencia
rrollarse a plenitud. Nosotros ;;;trtá;;irr"i'"""i"rr"1estamos en un proceso de ;ó;;;';;;;lid;"-i"" r"_
cambio porquc la modcrniza- 5*'"" ñi"ü"-UrZ""
ción del F)qtado y la d.esce,nt:1: it.""aná"""r * il-ri.."uu r,"y
llzacrÓn det¡en ser cJecuf,ados 

de DescentralizacióndelEsta-
ahora con la áecisión de los d
rigentes barriates p"r. ttuu"l, *^l t:,f:3':*"-:":i.:?:t:t *-
rna propuesta de traba¡o s"- mos a limitar el.trabajo de los- 

sectores que quieren seguirse
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